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El Programa del PNUD en el Uruguay constituyó 
un instrumento eficaz para contribuir al logro de 
las metas del país. De él, se valora la flexibilidad 
y capacidad de adaptación a lo largo del proceso 
de reformas institucionales y programáticas en 
curso. Además, se destacan sus estrategias de 
trabajo, combinando los niveles local, central y 
departamental. El PNUD dinamizó procesos 
de participación y diálogo interinstitucional 
difícilmente accesibles desde otros organismos y 
agencias de cooperación. El marco del desarrollo 
humano agregó valor al debate público sobre el 
desempeño de las políticas sociales y ambientales 
del país. El rol del PNUD que más destacó fue 
el de articulador de varios actores para llevar 
adelante distintas iniciativas. La neutralidad del 
PNUD, su capacidad técnica y de producción 
de conocimiento, su actuación como entidad 
de gobernanza global y seriedad en la gestión 
contribuyeron a su buena imagen. Aunque se ha 
considerado la visibilidad de los resultados del 
PNUD limitada en algunos casos y hay cierto 
desconocimiento por parte de algunos actores 
sobre su colaboración en la consecución de 
políticas y/o metas nacionales, el desempeño del 
PNUD, en general, ha sido alto o muy alto en 
la mayoría de las áreas temáticas y transversales 
(como las de género, derechos humanos y ODM). 
Al mismo tiempo, se puede lograr aún más 
resultados en las áreas de cooperación Sur-Sur 
y de diversificación productiva, y, tal vez, estas 
áreas se podrían abordar de manera transversal 
en el futuro. El PNUD propició, además, 
sinergias entre actores, coordinación en temas 
de gobernabilidad democrática y fortalecimiento 
de los derechos humanos, integrándolos en las 
políticas públicas. Igualmente, contribuyó a la 
inclusión en la agenda nacional de las demandas 
de grupos vulnerables desde una perspectiva de 
derechos humanos.

La Evaluación de Resultados de Desarrollo 
(ERD), una de las principales áreas de tra-
bajo de la Oficina Independiente de Evaluación 
(OIE), busca analizar sistemáticamente y de 
forma independiente el progreso de las interven-
ciones del Programa de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo (PNUD) a nivel nacional. 

Esta ERD se llevó a cabo en estrecha colabora-
ción con la Agencia Uruguaya de Cooperación 
Internacional y un grupo de referencia, que 
incluyó a la Asociación de Organizaciones 
no Gubernamentales, la Universidad de la 
República, la Oficina en Suramérica del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos, la Agencia Española de 
Cooperación Internacional y Desarrollo, y la 
Dirección Regional para América Latina y el 
Caribe (RBLAC, por sus siglas en inglés), a fin 
de que los resultados obtenidos fueran creíbles 
y útiles para los socios nacionales. El proceso 
de evaluación fue liderado por la OIE, llevado a 
cabo por un equipo independiente dirigido por 
un miembro de la OIE y apoyado por la Oficina 
del PNUD en el país y por la RBLAC como 
principales interesados. Este enfoque permitió 
que tanto el Gobierno de Uruguay como la OIE 
pudieran asegurar el cumplimiento de los están-
dares de independencia, imparcialidad y rigor en 
la metodología propios a toda evaluación.

El equipo de evaluación encontró un buen con-
texto de evaluabilidad y acceso a la información, 
incluso en  el interior del país, lo que posibilitó 
tener en cuenta las disparidades territoriales y 
elaborar un informe de evaluación que conside-
rara la situación nacional en su conjunto, y que 
debe, por lo tanto, ser útil a los socios nacionales 
y al PNUD para orientar más estratégicamente 
su compromiso en el futuro.

P R Ó L O G O

PRÓLOGO 
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La OIE espera sinceramente que los resultados 
de esta evaluación permitan al PNUD aumentar 
y mejorar su apoyo al Gobierno de Uruguay y a 
los otros socios nacionales en términos de desa-
rrollo humano. También esperamos que ayuden 
a desarrollar la estrategia de futuro del PNUD y 
que las recomendaciones den lugar a acciones de 
gestión y ejecución del programa.

Consideramos que esta evaluación fue particular-
mente positiva y también muy oportuna ya que se 

llevó a cabo junto con el proceso de planificación 
estratégica del país, el nuevo ciclo del programa 
del país y el desarrollo de procesos innova-
dores para un futuro más seguro y sostenible. 

Indran A. Naidoo  
Director de la Oficina Independiente  
de Evaluación
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RESUMEN EJECUTIVO

conjunto de resultados. En el caso del Uruguay, 
los resultados establecidos en el Documento del 
Programa para el País (CPD) son gestionados a 
través de cuatro áreas programáticas de coopera-
ción basadas en la estructura de la Oficina.

1. Crecimiento inclusivo, diversificación e inno-
vación (incluye la inserción internacional).

2. Medio ambiente y reducción de la vulnerabi-
lidad (incluye la equidad de género y el desa-
rrollo local).

3. Lucha contra la pobreza y las inequidades 
(incluye desarrollo social equitativo y equidad 
de género).

4. Fortalecimiento de la gobernabilidad demo-
crática en el ámbito local y nacional (incluye 
derechos humanos).

Los temas de derechos humanos, igualdad de 
género, desarrollo local y de capacidades para una 
gestión pública eficiente están también consi-
derados como temas transversales dentro de las 
áreas del programa.

La ERD es relevante como un insumo en la 
planificación del próximo CPD, en línea con 
el nuevo ciclo de planeamiento nacional deri-
vado del inicio de un nuevo periodo de gobierno 
(2015-2019), y como insumo estratégico para 
los debates con el Gobierno y las contrapartes 
nacionales sobre la agenda post 2015, sobre el 
desafío que supone para el Uruguay pasar de una 
calificación de país de ingreso medio a país de 
ingreso alto y la reducción drástica de los fondos 
de la Asistencia Oficial al Desarrollo (AOD). El 
Uruguay está con frecuencia considerado un labo-
ratorio de innovaciones en temas como el apoyo 
de las políticas públicas o en Derechos Humanos. 
Teniendo en cuenta las especificidades del con-
texto nacional dentro del Sistema de las Naciones 

La Oficina Independiente de Evaluación (OIE) 
del Programa de Naciones Unidas para el 
Desarrollo (PNUD) realiza “Evaluaciones de los 
Resultados de Desarrollo” (ERD) para recabar 
y mostrar evidencias evaluativas de la contribu-
ción del PNUD a los resultados de desarrollo 
en los países donde opera, así como de la efica-
cia de la estrategia adoptada por el PNUD para 
facilitar y movilizar esfuerzos nacionales a fin 
de lograr los resultados de desarrollo. El propó-
sito de una ERD es proporcionar un apoyo sus-
tantivo a la función de rendición de cuentas del 
Administrador del PNUD al informar a la Junta 
Ejecutiva, apoyar la rendición de cuentas del 
PNUD ante las partes interesadas y los asociados 
nacionales y servir como garantía de calidad de 
las intervenciones del PNUD en el país, además 
de contribuir al aprendizaje a escala corporativa, 
regional y nacional, y a elaborar el nuevo pro-
grama para el país. Las ERD son evaluaciones 
independientes realizadas en el marco de las dis-
posiciones generales de la Política de Evaluación 
del PNUD. Esta ERD se llevó a cabo en estre-
cha colaboración con el Gobierno de Uruguay, 
la Oficina del PNUD en el país, la Dirección 
Regional para América Latina y el Caribe y dis-
tintas contrapartes nacionales.

La ERD valora dos ciclos del programa del 
PNUD en el país: los últimos 3,5 años de acti-
vidad del programa actual (2011-2015, con una 
fecha límite para la evaluación de resultados esta-
blecida al 30 de junio de 2014) y el ciclo de pro-
grama anterior a éste (2007-2010) a fin de tomar 
también en consideración el periodo de imple-
mentación de la iniciativa Unidos en la Acción 
(DaO, por su abreviación en inglés), iniciada en 
2007. La evaluación examina una muestra de 
proyectos y actividades que se extienden desde el 
ciclo anterior al actual, retrocediendo en algunos 
casos hasta 2004. La evaluación se centra en valo-
rar el desempeño del PNUD con relación a un 
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Unidas (SNU) y del mundo, Uruguay es un país 
piloto para la iniciativa  DaO, de la que también 
se pueden aprender lecciones, por ejemplo, en 
términos de cooperación Sur-Sur. La ERD es 
vista, por tanto, como útil, no sólo por el PNUD, 
sino también por las contrapartes nacionales para 
reflexionar y aprender sobre aspectos estratégicos 
más amplios para el futuro. La evaluación tiene 
dos componentes principales: 1) el análisis de la 
contribución del PNUD a los resultados de desa-
rrollo en todas sus áreas temáticas/programáticas 
y 2) la contribución del PNUD a los resultados de 
desarrollo a través de su posicionamiento estraté-
gico. Para cada componente, la ERD presenta sus 
hallazgos conforme a los criterios de relevancia, 
eficacia, eficiencia y sostenibilidad, tal y como 
están definidos en el Manual Metodológico de 
la ERD. Bajo cada una de las áreas temáticas y 
programáticas, se incluyeron, como parte del aná-
lisis, la integración de los enfoques de derechos 
humanos, la igualdad de género, el desarrollo de 
capacidad para una gestión pública eficaz, la pro-
moción de la cooperación Sur-Sur, el tipo y grado 
de apropiación nacional y el apoyo a la coordi-
nación y a la asociación de las Naciones Unidas. 
La ERD estudió también las buenas prácticas y 
las lecciones extraídas de las intervenciones de 
tipo soft, que incluyen apoyar, facilitar, promover, 
propugnar, apalancar procesos de desarrollo y  el 
fortalecimiento de las políticas públicas y las ins-
tituciones. Estos procesos requieren más tiempo 
para establecerse y ser operativos, y muchas veces 
no se encuentran dentro del ámbito de “proyec-
tos” específicos, ampliamente asociados a la con-
tribución que ha hecho el PNUD a través de su 
papel de posicionamiento estratégico y que pue-
den ser aplicados a otros países y regiones. 

La muestra de proyectos incluye intervenciones 
realizadas únicamente por el PNUD (y asociados 
nacionales) y proyectos conjuntos implementa-
dos en el marco de DaO con otras agencias de las 
Naciones Unidas (y nacionales). Si bien esta eva-
luación no pretende una descripción exhaustiva 
del rol del PNUD en el proceso piloto de DaO 
(la iniciativa DaO ha sido ya objeto de una eva-
luación de país y a nivel independiente), sí recoge 
algunas apreciaciones sobre la contribución del 

PNUD a la eficacia de las actividades y proyectos 
DaO, tomando ejemplos de proyectos en los que 
el PNUD ha sido tanto agencia ejecutora como 
agencia asociada. En otro nivel, la evaluación 
ha buscado responder, en base a valoraciones de 
carácter cualitativo, en qué medida el PNUD ha 
contribuido al desempeño y la consolidación de 
los principios de DaO dentro del SNU y con la 
AUCI, contraparte de gobierno para la iniciativa 
DaO en su calidad de organismo rector de la coo-
peración internacional.

La selección de proyectos se elaboró en base a una 
lista intencional sugerida por la Oficina en el país 
y una lista semialeatoria presentada por el equipo 
de evaluación a fin de asegurar un equilibrio en 
la representación y cumplir los criterios estableci-
dos de cobertura temática y temporal (dos ciclos), 
nivel presupuestario, cobertura geográfica (nacio-
nal, urbana y departamental), proyectos con com-
ponentes fuera del país, madurez (completados y 
activos) y calidad percibida (proyectos exitosos y 
que presentan dificultades). El equipo de evalua-
ción realizó visitas a las regiones en las que hay 
una concentración de intervenciones del PNUD 
para tomar en consideración las disparidades 
territoriales y de equidad. Se realizó un análisis en 
profundidad de las partes interesadas para identi-
ficar a todos los asociados relevantes del PNUD, 
especialmente aquellos que desempeñaron un 
papel de asociado clave en los proyectos de DaO. 
En base a esto, se pudo llegar a unas conclusiones 
generales y específicas, que también nos permiten 
proponer recomendaciones para el futuro. 

El PNUD es reconocido en Uruguay por sus 
múltiples ventajas comparativas. El Programa 
del PNUD en Uruguay ha constituido un ins-
trumento eficaz para contribuir a las metas del 
país aunque hay algunas diferencias en el desem-
peño de los logros sectoriales y/o transversales, 
mostrando capacidades más limitadas en el área 
temática 1. Se valora su flexibilidad y capacidad 
de adaptación a lo largo de un proceso de refor-
mas institucionales y programáticas todavía en 
curso. Se destacan sus estrategias de trabajo (asis-
tencia técnica especializada, diálogo democrático, 
promoción de intereses [advocacy] y generación 
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de conocimiento), combinando el nivel central, 
con el departamental y el local. El PNUD ha 
dinamizado procesos de participación y diálogo 
interinstitucional difícilmente accesibles desde 
otros organismos y agencias de cooperación. El 
marco del Desarrollo Humano, principal activo 
del PNUD, ha agregado valor al debate público 
sobre el desempeño de las políticas sociales y 
ambientales del país. El PNUD es reconocido 
como buen administrador y gestor de proyectos. 
El rol de administrador de fondos que asume el 
PNUD ha sido bien valorado, si bien la perti-
nencia de mantener este enfoque y esta función 
es objeto de un debate interno y externo. En el 
futuro, y en función de las opiniones de los acto-
res gubernamentales, es previsible que el rol de 
administrador de fondos, particularmente cuando 
se trata de fondos del Estado, sea subsidiario y, en 
todo caso, responda a demandas concretas de las 
instituciones uruguayas, considerando la robustez 
de las instituciones y las características de país 
de renta media-alta. El rol del PNUD que más 
se ha destacado es el de articulador de diferentes 
actores para llevar adelante distintas iniciativas. 
Su neutralidad en materia de capacidad técnica, 
de producción de conocimiento, como entidad de 
gobernanza global y su seriedad en la gestión han 
contribuido a la buena imagen del PNUD, que 
es reconocida tanto por actores gubernamentales 
como de la sociedad civil. Sin embargo, la visi-
bilidad de los resultados del PNUD en algunos 
casos se consideró como limitada. Se constató el 
desconocimiento de algunos actores, fundamen-
talmente en el interior del país, sobre la colabo-
ración del PNUD en la consecución de políticas 
y/o metas nacionales. 

CONCLUSIONES 

Conclusión 1. La relevancia del Programa es 
elevada. En general, hay un alto nivel de alinea-
miento con las necesidades nacionales, sus planes 
y programas, con el marco normativo nacional e 
internacional y con el plan estratégico global, las 
estrategias y planes corporativos del PNUD. 

Conclusión 2. La eficacia y el desempeño son 
altos, en algunos casos superando las expectativas. 

El PNUD y el Gobierno han logrado conciliar 
resultados de desarrollo, enfoques y metodologías. 
Las estrategias de promoción de intereses (advo-
cacy) han demostrado ser eficaces. En el área 1, la 
eficacia fue intermedia.

Conclusión 3. El desempeño en términos de 
eficiencia es medio-alto con algunas variaciones 
que dependen de las actividades de oficinas del 
PNUD localizadas fuera del país. El PNUD 
ha contribuido a movilizar recursos del Estado 
y de otros actores del sistema multilateral de 
cooperación.

Conclusión 4. La sostenibilidad de las inter-
venciones del PNUD es alta, gracias a que han 
logrado, desde los inicios, un proceso de insti-
tucionalización y/o de legislación importante, el 
fortalecimiento de capacidades y la instituciona-
lización de resultados, sin generar dependencia 
económica.

Conclusión 5. Se observan, de manera incipiente, 
iniciativas puntuales diferentes bajo la modalidad 
de cooperación Sur-Sur (CSS). Sin embargo, es 
un área de oportunidad poco explorada todavía 
por el PNUD en Uruguay y, en este sentido, 
está integrada parcialmente en su propuesta 
programática.

Conclusión 6. Dentro del área 1, las iniciati-
vas de desarrollo inclusivo han prevalecido sobre 
las de diversificación productiva, la cual muestra 
menores resultados. Esta línea de trabajo es fun-
damental y reclama mayores esfuerzos, posible-
mente transversalizándola en el futuro.

Conclusión 7. Los procesos de consecución de 
los ODM apoyados por el PNUD gozaron de un 
marco de institucionalidad importante. El esce-
nario post 2015 ha revitalizado el debate sobre 
la agenda internacional y los desafíos nacionales 
más urgentes, posicionando la temática de los 
ODM en ese debate. La coordinación realizada 
por el PNUD con otras agencias fue destacada.

 Conclusión 8. La capacidad del PNUD de incor-
porar la perspectiva de género ha sido en general 
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eficaz, contribuyendo a promover los asuntos de 
género de manera sistemática, aunque con algu-
nas limitaciones en la concreción de la transver-
salidad de género a las áreas de medio ambiente y 
gobernabilidad. El PNUD ha establecido buenas 
relaciones de coordinación con otras agencias y 
logrado buenos resultados. 

Conclusión 9. Los resultados obtenidos en temas 
medioambientales por el país con apoyo del 
PNUD fueron significativos y con buena institu-
cionalización. La contribución del PNUD en la 
introducción de nuevas temáticas ayudó a movi-
lizar recursos para una nueva institucionalidad 
ambiental.

Conclusión 10. El PNUD fue eficaz en la crea-
ción de sinergias entre actores, la coordinación 
interinstitucional en temas de gobernabilidad 
democrática y el fortalecimiento de los dere-
chos humanos, integrándolos en las políticas 
públicas. También ha contribuido a favorecer la 
inclusión en la agenda nacional de las demandas 
de grupos vulnerables desde una perspectiva de  
derechos humanos. 

Dado el contexto de desarrollo humano en el 
Uruguay, el PNUD podría desempeñar (entre 
otros) un rol muy relevante como grupo de estu-
dios (think tank) para enriquecer el debate nacio-
nal sobre el desarrollo productivo y sus vínculos 
con el desarrollo humano, y recabar, a su vez, la 
experiencia uruguaya para alimentar el debate 
internacional en torno al desarrollo humano. El 
PNUD, en articulación con otros actores y agen-
cias, puede liderar procesos de investigación sobre 
desarrollo (Informes de Desarrollo Humano) y 
promover el debate sobre estrategias que pue-
den responder a sinergias y dilemas tales como 
los existentes en las áreas de desarrollo y medio 
ambiente, la diversificación sobre la base prima-
ria de producción y más allá de ella, el rol del 
Estado y del sector privado, los instrumentos de 
ciencia y tecnología, la política fiscal y productiva, 
y el desarrollo productivo e inclusivo. El PNUD 
ha mostrado ya su capacidad de liderar la inclu-
sión de ciertos temas en la agenda y debe perse-
verar para que se incorpore la visión integral del 

desarrollo, enfatizando más el tema de la diver-
sificación productiva, que, si bien se encuentra 
presente en todas las áreas, requiere que se esta-
blezcan garantías para que no desaparezca de la 
agenda. El PNUD también debería hacer más 
esfuerzos para ampliar las posibilidades que tiene 
en  gestión del conocimiento, generando siner-
gias con agencias del SNU y del Gobierno, con 
la academia y con las organizaciones de la socie-
dad civil para contribuir a su fortalecimiento. El 
PNUD podría dirigir su acción a la elaboración 
de diagnósticos, contribuir a la elaboración de 
políticas y promover la formación técnica y pro-
fesional en estos campos, tanto para el análisis 
como para la gestión. Para ello, deberá contar 
con las capacidades técnicas y financieras nece-
sarias y específicas y, de esta manera, evitar el 
riesgo de que esta temática se instale de manera 
residual o subsidiaria en el próximo ciclo progra-
mático. Este objetivo se puede alcanzar logrando 
un mayor compromiso de algunas de las agen-
cias del SNU y/o, posiblemente, ubicando los 
temas básicos del área 1 como un área transver-
sal. Finalmente, la falta de un sistema de monito-
reo y evaluación más efectivo constituye, no solo 
en temas de género, sino en sentido general, una 
limitación para la capacidad de informar con evi-
dencia y de manera oportuna de los resultados de 
desarrollo del PNUD en Uruguay, por lo cual se 
tendrá que reforzar.

RECOMENDACIONES Y RESPUESTAS  
DE GESTIÓN

Recomendación 1. Fortalecer la capacidad de 
manejar los riesgos y de enfrentarse a los cam-
bios, identificando las oportunidades que brinda 
el nuevo periodo de gobierno y ciclo programá-
tico. En el contexto actual, hay necesidad de estar 
alerta ante cambios que pueden afectar a algunas 
prioridades, diversificar las fuentes de financia-
miento, incentivar la movilización de recursos 
conjunta y, al mismo tiempo, renovar y/o diver-
sificar algunas alianzas estratégicas de desarrollo.

Respuesta de gestión. Siendo Uruguay un país 
de renta alta, según la última medición del Banco 
Mundial, la Oficina en el país está tomando una serie 
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de medidas que aseguran su sostenibilidad financiera, 
atendiendo la disponibilidad de capacidades necesa-
rias para implementar el Programa de País. Desde el 
2012, la Oficina en el país viene desarrollando con el 
Gobierno, particularmente con la AUCI, un proceso 
de discusión sobre el rol estratégico del PNUD, que se 
espera continuar con las autoridades que asuman el 
poder en marzo de 2015 durante el proceso de elabo-
ración del nuevo programa. El PNUD acompaña el 
proceso de identificación de los objetivos de desarrollo 
contribuyendo a la calidad de las políticas, el posiciona-
miento de nuevos temas en la agenda y la construcción 
de la visión de mediano plazo. La Oficina en el País 
profundizará su estrategia de alianzas tanto a nivel 
de las agencias del SNU –en el marco de la identifica-
ción y desarrollo de iniciativas conjuntas– como de los 
socios nacionales, a nivel de gobierno, de la academia, 
la sociedad civil y el sector privado; además continuará 
haciendo un seguimiento de nuevas iniciativas en 
aquellas áreas estratégicas en las que el PNUD ofrece 
ventajas comparativas. En cuanto al rol del PNUD 
como administrador de fondos, el tema merece algunas 
consideraciones, ya que refiere a situaciones diversas:  
(i) al caso en que el PNUD moviliza fondos de donan-
tes; (ii) cuando dichos fondos provienen del Gobierno; 
(iii) cuando se trata de fondos propios del PNUD; (iv) a 
distintas combinaciones de los tres supuestos anteriores. 
En cuanto a la situación descrita en (ii), debe aclararse 
que la modalidad de ejecución mayoritaria del PNUD 
en Uruguay es la de “implementación nacional”, por 
lo cual es el propio asociado implementador quien ges-
tiona esos fondos. El PNUD, por su parte, provee la 
asistencia técnica y un conjunto de reglas apropiado 
para los proyectos de desarrollo. Lo que sí ha realizado 
el PNUD en Uruguay, y continuará haciendo en el 
futuro, es fortalecer las capacidades nacionales en la 
gestión de sus objetivos de desarrollo. 

Recomendación 2. Profundizar algunos logros 
destacados en el futuro (en varios temas, como, 
por ejemplo, la energía, los derechos humanos, 
las inequidades de género), incorporando la pers-
pectiva territorial y/o de descentralización en las 
temáticas que se prioricen, procurando asegurar 
la innovación y nuevos enfoques para ámbitos de 
alta sensibilidad nacional, como es la diversifica-
ción productiva. 

Respuesta de gestión. El SNU inició en los últi-
mos meses las acciones para avanzar en el diseño de 
un nuevo ciclo de programación. Para ello, se está 
realizando: i) una evaluación del UNDAF 2011-
2015, que sumada a las evaluaciones de los progra-
mas a nivel de las distintas agencias –como es el caso 
de la ADR del PNUD–, servirá de insumo para la 
elaboración del nuevo ciclo; ii) la elaboración de un 
Análisis Común de País (CCA), a fin de analizar la 
situación de desarrollo del país e identificar los prin-
cipales desafíos en las áreas estratégicas, lo que será 
también insumo para el proceso de discusión con el 
Gobierno que permitirá identificar las áreas priori-
tarias de cooperación; iii) la elaboración de un nuevo 
Marco de Asistencia para el Desarrollo (UNDAF) 
2016-2020 en un proceso de consulta con las contra-
partes nacionales, que será el marco estratégico para 
la elaboración del Programa de País del PNUD. El 
desafío que suponen los objetivos planteados refiere al 
debate sobre el mandato del PNUD y su visión inte-
gral del desarrollo, dejando de lado las visiones par-
ciales o de “silos”. Esta visión amplia se corresponde 
con el rol articulador que el PNUD ha cumplido en 
Uruguay respecto al Gobierno, la sociedad civil, la 
academia e incluso el Sistema de las Naciones Unidas 
y, muy especialmente, es coherente con el sentido y 
la orientación de la modalidad Unidos en la Acción 
(DaO). En virtud de ello, el PNUD llevará a la dis-
cusión del UNDAF la agenda de temas enumerada 
en la Recomendación. 

Recomendación 3. Mejorar cualitativamente las 
prácticas piloto para que se conviertan en casos 
emblemáticos de desempeño eficaz de políti-
cas públicas identificados por el Gobierno como 
parte de su estrategia de  cooperación Sur-Sur 
(CSS), posiblemente como eje transversal del 
próximo ciclo de programa, e incluyendo un 
mayor número de acciones que involucren más a 
la sociedad civil. Asimismo, se sugiere desarrollar 
instrumentos específicos de cooperación Sur-Sur 
en los temas que se valoraron como más exitosos.

Respuesta de gestión. El PNUD viene apoyando, 
desde 2009, la estrategia del Gobierno de Uruguay 
en materia de CSS con el propósito de facilitar la 
introducción del país como oferente de cooperación 
internacional hacia países de niveles de desarrollo 
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humano similar. Las acciones desarrolladas se orien-
taron fundamentalmente al fortalecimiento de capa-
cidades dentro de la AUCI; al desarrollo de instancias 
de capacitación en metodologías de gestión del cono-
cimiento y sistematización de políticas -como fueron 
las experiencias desarrolladas con la AUCI y el Plan 
Ceibal- y más recientemente el apoyo a la AUCI en 
la gestión de iniciativas como el Fondo Conjunto 
México Uruguay. Se comparte la recomendación del 
equipo de evaluación en términos de fortalecer dicha 
línea de acción, enmarcada en la estrategia corpora-
tiva del PNUD en la materia, la cual se inscribe, sin 
duda, en la voluntad del Estado uruguayo de con-
tribuir al desarrollo regional y global. A su vez, la 
Oficina del PNUD de Uruguay requerirá el apoyo de 
la sede de la Organización en la definición de las polí-
ticas y los instrumentos necesarios para llevar ade-
lante este objetivo.

Recomendación 4. Fortalecer las oportunidades 
para desarrollar estrategias de equidad de género 
y los mecanismos de programación y de monito-
reo de género que permitan contribuir de manera 
más sustantiva a los resultados estratégicos. Se 
pueden crear instancias para tratar este aspecto de 
manera sectorial y transversal desde una estrate-
gia más integral e integrada del SNU.

Respuesta de gestión. Como menciona el equipo 
de evaluación, el contexto institucional actual, tanto 
a nivel nacional como a nivel de la Organización, 
constituye un ámbito de oportunidad para profundi-
zar la estrategia de equidad de género que se viene 
desarrollando. Los desafíos en materia de participa-
ción política de las mujeres, de inserción de las muje-
res en el mercado laboral, el desarrollo de políticas 
de conciliación entre la vida laboral y familiar, y la 
implementación de un sistema nacional de cuidados 
con perspectiva de género son, sin duda, ámbitos en los 
cuales el SNU y el PNUD han demostrado tener ven-

tajas comparativas y un rol que desempeñar, tanto a 
través de la generación de insumos técnicos, aportando 
experiencia internacional y regional, como aportando 
a procesos de diálogo inclusivos. Se profundizará el 
trabajo con el Gobierno, la sociedad civil, la academia 
y sector privado, en un esfuerzo común con el Sistema 
y, particularmente, con el Grupo Interagencial  
de Género.  

Recomendación 5. Consolidar la función del 
PNUD de liderar la inclusión de ciertos temas en 
la agenda y su papel como articulador de diálogos 
en temas críticos y controvertidos, perseverando 
en la inserción de la visión integral del desarrollo, 
con un amplio abanico de actores del sector pri-
vado, del Gobierno y de la sociedad civil.

Respuesta de gestión. El SNU y el PNUD han 
acompañado al Gobierno nacional y a la sociedad 
uruguaya en diversos procesos de diálogo y en debates 
nacionales para el desarrollo de políticas, comenzando 
por la agenda de los ODM a nivel nacional, el debate 
nacional de defensa, el diálogo de la seguridad social, 
los diálogos por el empleo, las políticas de infancia 
y adolescencia, la institucionalidad de los derechos 
humanos, y el diálogo por una minería responsable. 
Como se ha mencionado, Uruguay se encuentra, por 
su estado de desarrollo, en una fase de definición de 
sus objetivos de desarrollo, en el marco de la agenda de 
desarrollo global post 2015. Estos antecedentes cons-
tituirán sin duda un ámbito y una oportunidad para 
el desarrollo de un proceso de diálogo y articulación 
de la agenda nacional de desarrollo, que requerirá la 
participación de actores del sector público, de la socie-
dad civil y del sector privado, y al que el SNU puede 
contribuir desde la visión general que quedará plas-
mada en el nuevo UNDAF y en articulación con los 
mandatos de sus agencias. El PNUD, en virtud de 
su visión integral del desarrollo, deberá jugar un rol 
clave en este proceso.
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Capítulo 1

INTRODUCCIÓN 

1.1 OBJETIVOS DE LA EVALUACIÓN

La Oficina Independiente de Evaluación 
(OIE) del Programa de Naciones Unidas para 
el Desarrollo (PNUD) realiza evaluaciones 
denominadas “Evaluación de los Resultados de 
Desarrollo” (ERD) para recabar y mostrar evi-
dencias evaluativas de la contribución del PNUD 
a los resultados de desarrollo en los países donde 
opera, así como de la eficacia de la estrategia 
adoptada por el PNUD para facilitar y movilizar 
esfuerzos nacionales a fin de lograr los resultados 
de desarrollo. El propósito de una ERD es: 

�� Proporcionar un apoyo sustantivo a la función 
de rendición de cuentas del Administrador 
del PNUD al informar a la Junta Ejecutiva.

�� Apoyar una mayor rendición de cuentas del 
PNUD ante las partes interesadas y los aso-
ciados nacionales.

�� Servir como garantía de calidad de las inter-
venciones del PNUD en el país.

�� Contribuir al aprendizaje a escala corpora-
tiva, regional y nacional, y a elaborar el nuevo 
programa para el país. 

Las ERD son evaluaciones independientes rea-
lizadas en el marco de las disposiciones genera-
les de la Política de Evaluación del PNUD. La 
OIE es independiente de la Administración 
del PNUD y está liderada por un Director que 
informa a la Junta Ejecutiva del PNUD. La res-
ponsabilidad de la OIE es doble: a) proporcionar 
a la Junta Ejecutiva información válida y creíble 
obtenida de las evaluaciones para la rendición de 
cuentas, la toma de decisiones y la mejora corpo-
rativa, y b) reforzar la independencia, la credibi-
lidad y la utilidad de la función de evaluación, así 
como su coherencia, armonización y alineamiento 
en apoyo a la reforma de las Naciones Unidas, y 

la apropiación nacional. La OIE busca realizar las 
ERD en colaboración con el Gobierno del país y 
otras contrapartes nacionales relevantes.

Esta es la primera ERD que se realiza en Uruguay. 
Se lleva a cabo en estrecha colaboración con el 
Gobierno de Uruguay, la Oficina del PNUD en 
ese país latinoamericano y la Dirección Regional 
para América Latina y el Caribe (RBLAC).

1.2  ALCANCE DE LA EVALUACIÓN

La ERD valora dos ciclos de programa para el 
país: el ciclo de programa actual (2011-2015) y 
el anterior a éste (2007-2009). Durante la misión 
preparatoria en Montevideo (marzo de 2014), se 
acordó que esta ERD se centraría en los últimos 
3,5 años de actividad del programa actual (2011-
2015, con una fecha límite para la evaluación de 
resultados establecida al 30 de junio de 2014) y 
el último ciclo del programa (2007-2010) a fin 
de tomar también en consideración el periodo 
de implementación de la iniciativa Unidos en la 
Acción (DaO, por su abreviación en inglés), ini-
ciada en 2007. La evaluación examina una mues-
tra de proyectos y actividades que se extienden 
desde el ciclo anterior al actual, retrocediendo en 
algunos casos hasta 2004, cuando tuvieron lugar 
cambios políticos a nivel nacional. La evaluación 
se centra en la rendición de cuentas del PNUD 
respecto a un conjunto de resultados y en valorar 
su desempeño con relación a esos resultados. En 
el caso del Uruguay, los resultados establecidos en 
el Documento del Programa para el País (CPD, 
por sus siglas en inglés) son gestionados a través 
de cuatro áreas programáticas de cooperación 
basadas en la estructura de la Oficina.

1. Crecimiento inclusivo, diversificación e inno-
vación (incluye la inserción internacional).
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1 PNUD, Oficina de Evaluación, Manual Metodológico de la ERD, enero de 2011.

2. Medio ambiente y reducción de la vulnerabi-
lidad (incluye la equidad de género y el desa-
rrollo local).

3. Lucha contra la pobreza y las inequidades 
(incluye el desarrollo social equitativo y la 
equidad de género).

4. Fortalecimiento de la gobernabilidad demo-
crática en el ámbito local y nacional (incluye 
los derechos humanos).

Los temas de derechos humanos, igualdad de 
género, desarrollo local y de capacidades para una 
gestión pública eficiente están también consi-
derados como temas transversales dentro de las 
áreas del programa.

La ERD es relevante como un insumo en la 
planificación del próximo CPD, en línea con 
el nuevo ciclo de planeamiento nacional deri-
vado del inicio de un nuevo periodo de gobierno 
(2015-2019), y como insumo estratégico para los 
debates con el Gobierno y las contrapartes nacio-
nales sobre la agenda post 2015, el desafío que 
supone para el Uruguay pasar de una calificación 
de país de ingreso medio a país de ingreso alto y, 
en conexión con lo anterior, al disminuir drástica-
mente los fondos de la Asistencia Oficial para el  
Desarrollo (AOD). El Uruguay está con frecuen-
cia considerado un laboratorio de innovaciones 
en temas como el apoyo a las políticas públicas 
o en Derechos Humanos. Teniendo en cuenta 
las especificidades del contexto nacional dentro 
del Sistema de las Naciones Unidas (SNU) y del 
mundo, Uruguay es un país piloto para Unidos 
en la Acción (DaO), del que también se pueden 
aprender muchas lecciones en términos de coope-
ración Sur-Sur. La ERD es vista, por tanto, como 
útil, no sólo por el PNUD, sino también por las 
contrapartes nacionales, para reflexionar y apren-
der sobre aspectos estratégicos más amplios para 
el futuro.

La evaluación tiene dos componentes principa-
les: 1) el análisis de la contribución del PNUD 

a los resultados de desarrollo en todas sus áreas 
temáticas/programáticas y 2) el posicionamiento 
estratégico del PNUD. Para cada componente, la 
ERD presenta sus hallazgos conforme a los crite-
rios mencionados abajo, tal y como están defini-
dos en el Manual Metodológico de la ERD1.

1)   Contribución del PNUD a los resultados 
de desarrollo en todas las áreas temáticas/
programáticas.

Se ha analizado la contribución de los resultados 
de desarrollo en Uruguay a través de sus activi-
dades de programa. El análisis es presentado por 
área temática y programática conforme a los cri-
terios siguientes:

�� Relevancia de los proyectos, productos y 
resultados del PNUD.

�� Eficacia de las intervenciones del PNUD en 
términos del logro de los objetivos fijados.

�� Eficiencia de las intervenciones del PNUD 
en términos del uso de recursos financieros 
y humanos.

�� Sostenibilidad de los resultados a los que 
contribuye el PNUD.

Los criterios de evaluación constituyen la base 
del proceso metodológico de la ERD. Ésta tam-
bién valora el desempeño del PNUD respecto a 
sus enfoques globales. Bajo cada una de las áreas 
temáticas y programáticas, se han incluido como 
parte del análisis la integración de los enfoques 
de derechos humanos, la igualdad de género, el 
desarrollo de capacidad para una gestión pública 
eficaz, la promoción de la cooperación Sur-Sur, el 
tipo y grado de apropiación nacional y el apoyo a 
la coordinación y a la asociación de las Naciones 
Unidas. La ERD ha estudiado también con énfa-
sis particular las buenas prácticas y las lecciones 
extraídas de las intervenciones de tipo soft, que 
incluyen apoyar, facilitar, promover, propugnar, 
apalancar procesos de desarrollo y el fortaleci-
miento de las políticas públicas y las instituciones. 
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Estos procesos requieren tradicionalmente más 
tiempo para establecerse y ser operativos, y  
muchas veces no se encuentran dentro del ámbito 
de proyectos específicos, ampliamente asociados a 
la contribución que ha hecho el PNUD a través 
de su papel de posicionamiento estratégico y que 
pueden ser aplicados a otros países y regiones. 

2)   Contribución del PNUD a los resultados de 
desarrollo a través de su posicionamiento 
estratégico.

La evaluación ha valorado el posicionamiento 
estratégico del PNUD, tanto desde la perspec-
tiva del mandato de la organización como de las 
necesidades y prioridades de desarrollo en el país. 
Esto ha implicado un análisis de la posición y del 
nicho del PNUD dentro del espacio de desarrollo 
y las políticas del país, así como de las estrategias 
y enfoques utilizados por el PNUD para maximi-
zar su contribución. Para esta valoración, se han 
aplicado los criterios de:

�� Relevancia y capacidad de respuesta del 
Programa en su conjunto.

�� Utilización de las ventajas comparativas del 
PNUD.

�� Promoción de los valores de las Naciones 
Unidas desde la perspectiva del desarrollo 
humano. 

Para desglosar el valor agregado y la contribu-
ción específica del PNUD a diferentes niveles 
dentro de las actividades conjuntas de DaO, se 
ha utilizado una metodología de grupos focales 
con grupos interagenciales miembros del Equipo 
de Coordinación de Naciones Unidas (ECNU) 
y de la Agencia Uruguaya de Cooperación 
Internacional (AUCI) en los que se ha valorado, 
de manera cuantitativa, en qué áreas el PNUD ha 
desempeñado un rol más estratégico; en qué áreas 
temáticas el PNUD tendrá un papel destacado o 
más estratégico en el medio plazo; y en qué área 
la contribución del PNUD al diseño e implemen-
tación de las políticas públicas nacionales ha sido 
más sustantiva.

Al evaluar lo anterior, se ha prestado atención a 
la identificación de los “factores” principales que 
influyeron o influyen en el desempeño del PNUD. 
Los factores de contexto general están resumidos 
al final del capítulo 2, mientras que los factores 
que tuvieron un rol de tipo transversal se presen-
tan en el capítulo 5.

La evaluación ha sido realizada por un equipo 
independiente formado por un gerente de eva-
luación (GE) de la OIE y consultores y asesores 
nacionales e internacionales. Se han utilizado ins-
trumentos cualitativos, como entrevistas semies-
tructuradas en persona y telefónicas con los 
asociados, las contrapartes nacionales relevantes 
y los socios implementadores (representantes del 
Gobierno, de organizaciones de la sociedad civil, 
del sector privado, de agencias de las Naciones 
Unidas y de desarrollo, de donantes y beneficia-
rios del programa para el país), grupos focales y 
visitas de campo. Se ha utilizado la metodología 
acordada para el conjunto de la ERD y la triangu-
lación de casos entre las entrevistas y la documen-
tación producida por diversas fuentes.

La muestra de proyectos incluye tanto proyec-
tos realizados sólo por el PNUD (y los asociados 
nacionales), etiquetados “URU” en el sistema con-
table (Atlas), como programas conjuntos imple-
mentados en el marco de DaO con otras agencias 
de las Naciones Unidas (y nacionales), etiquetados 
como “ONU.” Si bien esta evaluación no pretende 
una descripción exhaustiva del rol de PNUD en 
el proceso piloto de DaO (la experiencia DaO ha 
sido ya objeto de una evaluación de país y a nivel 
independiente), sí recoge algunas apreciaciones 
sobre la contribución del PNUD a la eficacia de 
las actividades y proyectos DaO, tomando algu-
nos ejemplos de proyectos en los que el PNUD 
ha sido tanto agencia ejecutora como agencia 
asociada. En otro nivel, la evaluación ha buscado 
considerar, en base a valoraciones de carácter cua-
litativo, en qué medida el PNUD ha contribuido 
al desempeño y consolidación de los principios 
de DaO dentro del Sistema de Naciones Unidas 
(SNU) y con la AUCI, contraparte de gobierno 
para la iniciativa DaO en su calidad de organismo 
rector de la cooperación internacional.
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2 Dada la importancia del Proyecto FREPLATA I y II, y por tratarse de un programa binacional, se efectuaron en Buenos 
Aires entrevistas a funcionarios involucrados en el proyecto, tanto de Naciones Unidas como del Gobierno argentino.

El equipo de evaluación ha realizado visitas a 
las regiones en las que hay una concentración de 
intervenciones del PNUD para tomar en conside-
ración las disparidades territoriales y de equidad, 
incluyendo los departamentos de Salto (Pueblo 
Fernández), Río Negro (San Javier), Artigas, 
Montevideo, Florida, Canelones, Paysandú 
(Quebracho), San José (Libertad, Ciudad de 
Plata, Kiyú, Playa Penino), Colonia (Colonia 
Valdense y Suiza) y Rocha (La Paloma, Laguna 
de Rocha, Cabo Polonio). Además, ha mantenido 
entrevistas y contacto vía correo electrónico con 
personas ubicadas en Tacuarembó (Uruguay), 
Argentina, Nueva York y Panamá2.

El equipo ha llevado a cabo un análisis en pro-
fundidad de las partes interesadas para identifi-
car a todos los asociados relevantes del PNUD, 
especialmente aquellos que han desempeñado 
un papel de asociado clave en los proyectos de 
DaO. También ha consultado la evaluación de 
DaO liderada por el país en 2010 (Country Led 
Evaluation), que ha resultado ser un documento 
de referencia para discernir la contribución de las 
agencias del SNU, y los documentos sobre coope-
ración elaborados por la AUCI. A fin de facilitar 
el proceso, y para aumentar la apropiación de los 
resultados de la evaluación, la AUCI ha desempe-
ñado el papel de institución de referencia nacional 
para el proceso de la ERD junto a las partes inte-
resadas del Gobierno, la sociedad civil, las otras 
agencias de la ONU y del ECNU, los donantes 
principales y los otros asociados.

La buena “evaluabilidad” del programa (véanse 
los TDR en el anexo 1) y la disponibilidad de 
un conjunto bien desarrollado de indicadores de 
resultados han permitido evaluar los avances y la 
contribución en el logro de los efectos a nivel de 
programa, así como comparar la línea de referen-
cia y los indicadores de resultados declarados en 
el CPD 2011-2015 (véase el anexo 2). El CPD 
tiene un conjunto de indicadores de resultados 
muy bueno, al igual que líneas de base y metas, 

lo que permite valorar los impactos en las áreas 
de intervención. Los indicadores de resultados del 
programa se han usado para evaluar las contribu-
ciones del PNUD a los resultados de tipo soft. El 
avance se refiere al grado de cumplimiento de los 
objetivos en la fecha límite de junio de 2014, por 
consiguiente, después de haber transcurrido el 
70% del ciclo del programa actual. A esta valo-
ración cuantitativa a nivel del programa, validada 
por observaciones a nivel de proyectos, una valo-
ración cualitativa –similar a las de la mayoría de 
las ERD– ha permitido apreciar las contribucio-
nes de tipo soft del PNUD. Todas las valoraciones 
(cuantitativa y cualitativa) explican la contribu-
ción de los diferentes asociados. A este respecto, 
las intervenciones del PNUD están divididas 
entre aquellas en las cuales el PNUD ha tenido 
un rol líder (como en algunos proyectos DaO) y 
aquellas en las que solo ha tenido un papel aso-
ciado dentro de programas y proyectos conjuntos.

La principal preocupación dentro del componente 
de administración ha sido identificar el impacto de 
las prácticas de gestión de la Oficina del PNUD 
en el país en el logro de objetivos programáticos y 
cómo las dinámicas entre DaO y la administración 
del PNUD produjeron consecuencias inesperadas 
en los resultados finales obtenidos cada año. Esta 
información se ha obtenido del análisis cruzado 
de los objetivos fijados en la Gestión Basada en 
Resultados (RBM, por sus siglas en inglés), los 
resultados financieros (Executive Snapshot) y los 
resultados de la Encuesta Mundial del Personal 
(GSS), complementada con entrevistas al perso-
nal de la Oficina del PNUD en Uruguay. El aná-
lisis de esta información se ha hecho con el apoyo 
del experto de operaciones y administración en la 
OIE. Los resultados principales se presentan en 
la sección 5.1.1.

El reporte valora la incorporación de la dimen-
sión de género en función de los criterios de eva-
luación. Han sido considerados el conjunto de 
proyectos e iniciativas que contribuyen a los obje-
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tivos de reducción de la pobreza y las inequida-
des del área 3, si bien se han seleccionado al azar 
proyectos de las áreas de gobernabilidad y medio 
ambiente dentro de la muestra de proyectos ele-
gibles para la evaluación. En los anexos se añaden 
algunas observaciones respecto a la aplicación del 
Indicador de Políticas de Igualdad de Género 
(cuadro 6) y el Sello de Certificación de Igualdad 
entre los Géneros (recuadro 7) en los procesos de 
evaluación de resultados. 

Este informe contiene una introducción sobre el 
contexto de desarrollo y los desafíos en Uruguay 
(capítulo 2), una revisión de las estrategias y 
respuestas del PNUD a esta situación (capítulo 
3), una descripción de los resultados observados 
en términos de contribución al desarrollo del país 
(capítulo 4) y un análisis del posicionamiento del 
PNUD (capítulo 5), así como un conjunto de 
conclusiones y recomendaciones (capítulo 6).
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3 INE, 2013. www.ine.gub.uy/biblioteca/anuario2013/datos/anuario2013.pdf.
4 Ídem.
5 INE, Encuesta Nacional de Hogares Ampliada, 2006. Según datos del Censo 2011 (INE), los valores son: ascendencia 

europea 91% ; 8% afrodescendiente; 5% indígena (aproximadamente).

Capítulo  2

CONTEXTO NACIONAL DE DESARROLLO 

2.1   ANTECEDENTES GEOGRÁFICOS Y 
DEMOGRÁFICOS

La República Oriental del Uruguay se encuentra 
en la costa atlántica de América del Sur y tiene una 
superficie de 176.068 Km2  3. Limita al oeste con la 
República Argentina y al noreste con la República 
Federativa de Brasil. El país cuenta con una pobla-
ción de 3,286 millones de personas, de los cuales 
3,110 millones (94%) viven en áreas urbanas, prin-
cipalmente en Montevideo y su área metropoli-
tana4. La densidad de población del Uruguay es de 
18,8 habitantes por kilómetro cuadrado. 

Se estima que el 96,9% de la población uruguaya 
es de ascendencia europea. La población afrodes-
cendiente y la población indígena constituyen un 
9,1% y un 4%5 respectivamente. Entre las tenden-
cias demográficas más destacadas se encuentra 
una desaceleración del crecimiento de la pobla-
ción, aunque atenuada por una disminución de los 
flujos de emigración en los últimos años. El incre-
mento de la esperanza de vida unido a una baja 
natalidad hacen que la pirámide poblacional se 
caracterice por el aumento del peso de los grupos 
de edad mayores de 50 años, lo que habitualmente 
se conoce como envejecimiento de la población. 
Un 52% de la población de Uruguay son mujeres. 

La migración interior acentúa las diferencias 
departamentales desde el punto de vista de la 
estructura demográfica. Los departamentos al 
norte del Río Negro suelen presentar un porcentaje 
de población infantil superior a la media nacional 
debido a una mayor tasa de natalidad. Asimismo, 
los departamentos con saldos migratorios positi-

vos presentan una tasa de población entre 15 y 64 
años mayor que la media nacional. El 40,14% de 
la población de Uruguay reside en Montevideo. 
Los departamentos de Montevideo, Canelones y 
Maldonado, con una superficie que representa el 
5,6% del territorio nacional, cuentan con el 61% 
de la población del país. Si bien los flujos migra-
torios al exterior de Uruguay han disminuido en 
los últimos años –llegándose incluso a registrar 
un saldo migratorio levemente positivo en 2009–, 
se estima que alrededor de medio millón de uru-
guayos reside en otros países, mayoritariamente en 
Argentina, Brasil, España y Estados Unidos.

Uruguay, uno de los primeros países que intro-
dujo programas de seguridad social en la región, 
cuenta con un avanzado sistema de protección 
social. Su desarrollo se remonta a finales del siglo 
XIX y actualmente cubre los riesgos de invali-
dez, vejez y supervivencia, así como prestaciones 
por desempleo, enfermedad común, maternidad, 
accidentes de trabajo, enfermedades profesiona-
les y cargas familiares. Además de la cobertura 
ligada al empleo, el país cuenta desde 1919 con 
un sistema de prestación no contributiva diri-
gido a los grupos sociales menos favorecidos. El 
Banco de Previsión Social, creado en 1966, es el 
encargado de gestionar los recursos destinados a 
la Seguridad Social, coordinar los servicios esta-
tales de previsión social y evaluar las políticas de 
protección social. 

La población del Uruguay históricamente ha 
tenido un nivel de formación alto con relación 
a otros países de América Latina. Sin embargo, 

http://www.ine.gub.uy/biblioteca/anuario2013/datos/anuario2013.pdf
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6 Corporación Latinobarómetro, Informe 2013, Santiago de Chile, 2013.
7 Constitución de la República Oriental del Uruguay www.presidencia.gub.uy/normativa/constitucion-de-la-republica

el estancamiento de los niveles de culminación 
en la educación media hace que Uruguay pre-
sente en este capítulo tasas muy inferiores a las 
de sus vecinos de la región (Argentina, Chile e  
incluso Brasil).

2.2   CONTEXTO POLÍTICO Y 
ECONÓMICO

2.2.1  CONTEXTO POLÍTICO

Uruguay es un país con una sólida tradición cívica 
y política. El apoyo a la democracia es, según el 
Latinobarómetro 2013, muy alto, con tasas que 
oscilan entre el 75% y el 80% de la población, la 
mayor de América Latina6. Entre los principa-
les desafíos en el contexto de la gobernabilidad 
democrática se encuentran el fortalecimiento 
de una sociedad civil crítica e independiente, el 
aumento de la participación de la mujer y los 
jóvenes en puestos de responsabilidad en la admi-
nistración a todos los niveles territoriales y en el 
sistema político en general, y el fortalecimiento 
de los mecanismos de rendición de cuentas, así 
como de la capacidad que tiene la sociedad civil 
para participar en el diseño de políticas públicas, 
tal como se recoge en el análisis común de país 
realizado en 2009.

El sistema político se configura como una repú-
blica presidencial cuya jefatura del Estado es 
ostentada por el Presidente de la República, el 
cual es elegido por un periodo de cinco años. El 
presidente no puede volver a presentarse a las elec-
ciones mientras no hayan transcurrido al menos 
cinco años desde la finalización de su mandato. 
El poder legislativo se compone de la Cámara de 
Representantes, formada  por 99 miembros ele-
gidos con arreglo a un sistema de representación 
proporcional integral, y el Senado, compuesto por 
30 miembros elegidos por sufragio universal en 
una sola circunscripción electoral mediante el sis-
tema de representación proporcional. La reunión 
en sesión conjunta de ambas cámaras constituye 

la Asamblea General del país. El Vicepresidente 
de la República ejerce las funciones de Presidente 
de la Asamblea General y de la Cámara de 
Senadores. El Presidente y el Vicepresidente de 
la República son elegidos por el cuerpo electo-
ral por mayoría absoluta de votantes. La máxima 
instancia judicial del país es la Suprema Corte 
de Justicia, cuyos miembros son elegidos por la 
Asamblea General y que ejerce las funciones de 
tribunal constitucional7.

El sistema político uruguayo ha sufrido cam-
bios importantes desde la restauración del orden 
democrático en 1985 tras doce años de dictadura. 
El bipartidismo que protagonizaron el Partido 
Colorado y el Partido Nacional, y que caracterizó 
la vida política de Uruguay desde prácticamente la 
fundación de la República, comenzó a dar paso a un 
sistema pluripartidista con la creación del Frente 
Amplio en la segunda mitad del siglo XX. Este 
proceso se consolidó con el segundo Gobierno de 
Julio María Sanguinetti, ganador de las elecciones 
en 1994 con el Partido Colorado, en las cuales esta 
formación política, el Partido Nacional y el Frente 
Amplio se repartieron el arco parlamentario a par-
tes prácticamente iguales. El segundo Gobierno 
de Julio María Sanguinetti, además, realizó una 
reforma constitucional que reforzó el carácter pre-
sidencial del sistema político uruguayo. 

Las elecciones de 2004 otorgaron una amplia 
mayoría al Frente Amplio, encabezado por 
Tabaré Vázquez, siendo la primera vez en la his-
toria del país en que se instauraba un gobierno de 
izquierda. El nuevo Gobierno inició una serie de 
reformas en el ámbito económico (reforma tri-
butaria) y social (reforma del Sistema de Salud, 
creación del Ministerio de Desarrollo Social, 
implantación del Plan de Emergencia y del 
Plan de Equidad). José Alberto Mujica fue ele-
gido presidente en noviembre de 2009, lo que 
determinó una fase de significativa continuidad 
política. Junto a José Mújica fue elegido Danilo 
Astori como vicepresidente. 

http://www.presidencia.gub.uy/normativa/constitucion-de-la-republica
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8 Renta per cápita en 2012 calculada por el Banco Mundial utilizando el método Atlas con precios actuales, Indicadores 
de Desarrollo del Banco Mundial, http://data.worldbank.org/indicator/NY.GNP.PCAP.CD

9 Naciones Unidas (2012). Situación y perspectivas de la economía mundial 2012. Departamento de Asuntos Sociales y 
Económicos de Naciones Unidas. Nueva York.

10 Oficina de Planeamiento y Presupuesto (2011). Diagnóstico de Cohesión Territorial para Uruguay.

2.2.2  CONTEXTO ECONÓMICO

Uruguay ha alcanzado –de acuerdo a los umbrales 
establecidos por el Banco Mundial– el estatus de 
país de altos ingresos, con una renta per cápita de 
13.580 dólares estadounidenses8, la segunda más 
alta de América del Sur. El país ha experimen-
tado recientemente tasas de crecimiento notables, 
con un promedio del 5,6% entre 2004 y 2013; se 
destaca el crecimiento del 8,9% en 2010 y del 
6,5% en 2011. Sin embargo, la frágil situación 
económica internacional9 ha contribuido a una 
desaceleración del crecimiento económico desde 
2011, con tasas del 3,9% y del 4,5% en 2012 y 
2013 respectivamente. Las previsiones para 2014 
confirmaban esa tendencia, con una tasa prevista 
de crecimiento anual del PIB del 3,5%.

El país presenta un alto grado de concentración 
económica en Montevideo y su área metropoli-
tana. El 55% del Valor Añadido Bruto (VAB) se 

genera en el departamento de Montevideo10. La 
economía uruguaya ha sido tradicionalmente alta-
mente dependiente de las economías de Argentina 
y Brasil. La crisis económica de 2002, una de las 
más severas que ha sufrido el país, tuvo como una 
de sus causas las dificultades experimentadas por la 
economía de Brasil en 1999 y, en mayor medida, la 
grave crisis que golpeó a la economía argentina en 
2001. Esta crisis tuvo importantes consecuencias 
económicas y sociales en Uruguay. La devaluación 
efectuada por los Gobiernos brasileño y argentino 
en 1999 y 2001 respectivamente –importantes 
socios comerciales de Uruguay– produjo una pér-
dida de competitividad significativa. El enorme 
coste de los programas de estabilización del sector 
financiero, el alto déficit fiscal y la depreciación del 
peso en relación al dólar hicieron que el ratio de 
deuda respecto al Producto Interior Bruto (PIB) 
creciese hasta el 94% a finales de 2002. La crisis 
tuvo, además, un elevado coste social que se mani-
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11 OIT (2013). Panorama Laboral 2013. América Latina y el Caribe. www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---americas/--
-ro-lima/documents/publication/wcms_232760.pdf

12 Asamblea General de Uruguay, Ley 19/133.

festó en un aumento notable de la población con 
ingresos inferiores al umbral de pobreza, hasta lle-
gar al 39,9% en 2004. Una de las características 
macroeconómicas de Uruguay durante la segunda 
mitad del siglo XX fue la persistencia de altos 
niveles de inflación. Si bien la inflación se redujo 
de manera consistente a partir de la segunda mitad 
de la década de 1990, en los últimos años se ha 
configurado como un desafío macroeconómico 
relevante en la medida en que el índice de precios 
al consumo se ha acercado al 10%. 

Brasil, China y Argentina son los principales 
socios comerciales de Uruguay. Las exportaciones 
se concentran en el sector agropecuario, el cual 
representó en 2012 el 58% del total, y, dentro de 
este sector, en unos pocos productos primarios: 
soja (19%), carne bovina (13%), cereales (11%), 
lácteos (9%) y celulosa (6%). De la misma forma, 
el 40% de las exportaciones se concentraron en 
solo dos destinos: China (21%) y Brasil (19%). 
El sector manufacturero representó un 22,9% del 
total de las exportaciones en el mismo año. 

El petróleo, la maquinaria y los vehículos de trans-
porte constituyeron los productos  más destaca-
dos en el marco de las importaciones. El 24,5% 
de las importaciones uruguayas en 2012 fueron  
combustibles, una cifra superior a la que se regis-
traba en 2009, cuando  representaban el 19,1% 
del total, equivalente a 1.600 millones de dólares 
estadounidenses.

La diversificación de la estructura productiva de la 
economía y la necesidad de ampliar el número de 
socios comerciales se encuentran entre los desafíos 
más importantes del comercio exterior. Además, 
un desarrollo limitado de las infraestructuras en 
el interior del país constituye un obstáculo para 
el crecimiento y ahonda los desequilibrios terri-
toriales. El déficit por cuenta corriente ha expe-
rimentado un cierto deterioro, pasando del 2,9% 
del PIB en 2011 al 5,6% del PIB en 2013. El 

considerable aumento del tipo de cambio regis-
trado durante 2014 indica una posible mejora de 
la balanza por cuenta corriente al cierre del año. 

La tasa de desempleo en el país ha sido histó-
ricamente baja y se situaba en torno al 6,5% en 
2013, al igual que en 2012. La tasa de desempleo 
desagregada por sexo presenta ciertas diferencias, 
siendo de un 5,6% para los hombres y de un 8,4% 
para las mujeres. La tasa de participación femenina 
se encuentra por encima de la media de América 
Latina y el Caribe. En el caso de Uruguay, la tasa 
de participación femenina alcanzó el 55,4% en 
2013, lo cual ilustra un leve retroceso respecto al 
55,8% registrado en 201211.

Uno de los grandes desafíos en el área del empleo 
–con cifras muy por encima de la media para 
América Latina– es la dificultad de integrar a los 
jóvenes en el mercado laboral. La tasa de desem-
pleo para la franja de población con una edad de 
15 a 24 años era del 20,5% en agosto de 2013, un 
valor ligeramente superior al 19,9% registrado 
durante el mismo mes del año anterior, mientras 
que la cifra era del 4,3% para la población mayor 
de 25 años. Esta debilidad desde el punto de vista 
del empleo se manifiesta también en otros indica-
dores del mercado de trabajo. Así, la tasa de par-
ticipación de la población entre 15 y 24 años era 
del 48,5%, frente al 67,4 de la población mayor de 
25 años en agosto de 2013. Una tendencia preo-
cupante es que el deterioro de los indicadores 
laborales afecta más a los jóvenes que a los adul-
tos, siendo la pérdida de empleo proporcional-
mente mayor en el caso de los primeros que de los 
segundos cuando se produce un empeoramiento 
del mercado laboral. El Gobierno ha lanzado 
una serie de iniciativas para combatir el elevado 
desempleo juvenil, entre las cuales destaca el pro-
grama Compromiso Educativo con objeto de faci-
litar la finalización de los estudios. Asimismo, el 
Parlamento aprobó en septiembre de 2013 la Ley 
de Fomento del Empleo Juvenil12 para facilitar la 

http://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---americas/---ro-lima/documents/publication/wcms_232760.pdf
http://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---americas/---ro-lima/documents/publication/wcms_232760.pdf
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13 CEPAL/OIT (2013). The employment situation in Latin America and the Caribbean. www.ilo.org/wcmsp5/groups/
public/---americas/---ro-lima/documents/publication/wcms_213808.pdf

14 PNUD (2007). Programa de Energía Eólica en Uruguay 07/G31, www.undp.org.uy/showProgram.asp?tfProgram=134

creación de iniciativas orientadas a la inserción 
laboral de los jóvenes y una mejor integración 
entre el sistema educativo y el mundo empresarial.

La estructura del empleo presenta diferencias 
notables entre zonas rurales y urbanas en Uruguay. 
En 2012, el porcentaje de trabajadores asalariados 
era del 67,6% en las zonas urbanas y del 53,7% en 
las zonas rurales. Asimismo, el empleo por cuenta 
propia se situaba en el 20,2% en zonas urbanas y 
en el 28,3% en zonas rurales. Según la OIT, en el 
mismo año, el empleo vulnerable en zonas rurales 
era del 31,8% frente al 21,1% en zonas urbanas. 
El porcentaje de empleo en el sector informal 
estaba en el 25,6% en 2013, lo que supone una 
mejora consistente en relación al 30% estimado 
en 200913.

La política energética 2005-2030 establece obje-
tivos a corto plazo en los que el componente de 
energías renovables representa el 50% del total 
de la matriz primaria para el año 2015, con una 
cuota de la generación eléctrica a partir de fuen-
tes renovables no tradicionales (eólica, biomasa y 
microgeneración hidráulica) del 15% y una reduc-
ción del consumo de petróleo en el sector del 
transporte del 15%. Los principales objetivos de la 
estrategia energética de Uruguay incluyen reducir 
la dependencia de fuentes energéticas basadas en 
los combustibles fósiles, explotar el potencial que 
ofrecen las energías renovables y no renovables, y 
una mejor integración con los sistemas energéticos 
de los países vecinos. En 2010, el 38% de la ener-
gía generada en la matriz de abastecimiento de 
Uruguay provino de fuentes de energía renovables.

Desde el punto de vista de la demanda, se intenta 
racionalizar el uso de energía en aquellos sectores 
que tradicionalmente presentan un mayor con-
sumo y articular políticas energéticas orientadas 
a alcanzar el acceso universal a la energía, parti-
cularmente en aquellos estratos sociales más des-
favorecidos. 

Entre las iniciativas en materia de energías reno-
vables, destaca el Programa de Energía Eólica 
en Uruguay (PEEU), desarrollado conjunta-
mente entre el Ministerio de Industria, Energía 
y Minería y el PNUD y financiado por el Fondo 
para el Medio Ambiente Mundial. Mediante 
este proyecto, ejecutado entre 2007 y 2013, se ha 
establecido un marco legal y regulatorio habili-
tante para el desarrollo de la energía eólica; se 
ha creado un mercado para la energía eólica; se 
han introducido en el país 380 MW eólicos y se 
encuentran en desarrollo proyectos que totaliza-
rán 1200 MW, sobrepasando con creces las metas 
del proyecto y convirtiendo a la energía eólica en 
una fuente de energía importante para el país14.

2.3   DESARROLLO HUMANO, 
OBJETIVOS DE DESARROLLO 
DEL MILENIO Y ESTRATEGIAS DE 
DESARROLLO NACIONAL

En 2013, Uruguay tenía un Índice de Desarrollo 
Humano (IDH) de 0,792, con lo que se situaba 
entre los países con un alto desarrollo humano, 
en la posición 51 dentro de una lista de 187 paí-
ses para los que se calcula este índice. A fin de 
adaptar los ODM a la realidad nacional, se creó 
un conjunto de metas específicas para Uruguay 
mediante un proceso consultivo. El Consejo 
Nacional de Políticas Sociales, creado en 2005 
por el Gobierno, es el encargado de elaborar el 
informe de país de cumplimiento de los ODM 
(para conocer los ODM para el Uruguay y su 
variación desde 1990, véase el anexo 2).

En enero de 2007, Uruguay pasó a ser uno de los 
países piloto de la iniciativa Unidos en la Acción 
(DaO, por su abreviación en inglés) del Sistema 
de las Naciones Unidas (SNU), cuyo objetivo 
era lograr una mayor coherencia programática, 
una mayor armonización y complementariedad 
entre las agencias, los fondos y programas de las 
Naciones Unidas y, en definitiva, mejorar la cohe-

http://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---americas/---ro-lima/documents/publication/wcms_213808.pdf
http://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---americas/---ro-lima/documents/publication/wcms_213808.pdf
http://www.undp.org.uy/showProgram.asp?tfProgram=134
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15 INE (2012). Estimación de la pobreza por el método del ingreso. www.ine.gub.uy/biblioteca/pobreza/Pobreza%202012/
Estimaci%C3%B3n%20de%20la%20pobreza%20por%20el%20M%C3%A9todo%20del%20Ingreso%202012.pdf

16 PNUD. Informe de Desarrollo Humano: https://data.undp.org/dataset/Income-Gini-coefficient/36ku-rvrj ; http://hdr.
undp.org/en/content/income-gini-coefficient

rencia, la eficiencia, la eficacia y la sostenibili-
dad de las acciones del SNU sobre el terreno. El 
PNUD ha desempeñado un papel fundamental 
en el desarrollo e implementación de la iniciativa 
DaO, así como en el diseño del marco institucio-
nal para la gestión de la misma, y ha ofrecido su 
experiencia y conocimiento para gestionar y admi-
nistrar un Fondo de Coherencia (FC), creado en 
2007 para cubrir la brecha de financiamiento del 
Marco de Asistencia de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo (MANUD o UNDAF, por sus siglas 
en inglés). El FC seguirá vigente hasta 2015, aun-
que su presupuesto ha ido decreciendo.

Uruguay es uno de los países de la región con 
menor nivel de pobreza y desigualdad. Las per-
sonas cuyos ingresos no superaron el umbral de la 
pobreza (por método de ingreso) en 2013 represen-
taron el 11,5% de la población del Uruguay, lo cual 
muestra una clara tendencia a la disminución si se 
compara con años anteriores. En 2006, el nivel de 
pobreza era del 32,5% para el conjunto del país15. 
La estructura de la pobreza en Uruguay se caracte-
riza por una fuerte concentración en los segmentos 

poblacionales de menor edad. Los grupos fami-
liares con mayor presencia de niños menores de 6 
años presentan una mayor incidencia de la pobreza. 
En 2009, la proporción de personas menores de 6 
años viviendo bajo el umbral de la pobreza era 17 
puntos porcentuales superior a la media nacional. 

La desigualdad es un fenómeno persistente en 
Latinoamérica que afecta prácticamente a todos 
los países. En 2010, el índice de Gini (45,13) 
seguía a niveles similares a los que tenía 10 años 
antes (44,4 en 2000)16. En el caso de Uruguay, 
si bien el índice y los grados de desigualdad son 
menores en comparación a otros países latino- 
americanos, algunas brechas de pobreza son toda-
vía importantes y están basadas en aspectos estruc-
turales que dificultan la adecuación de políticas 
públicas que reduzcan la pobreza en sus diferentes 
dimensiones. La desigualdad tiene un sesgo clara-
mente territorial, siendo las áreas urbanas, espe-
cialmente Montevideo y su área metropolitana, las 
zonas con mayor desigualdad. La visibilidad esta-
dística de grupos étnico-raciales es un fenómeno 
relativamente reciente en el país y muestra que la 
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Gráfico 2. Evolución del Índice de Desarrollo Humano, 1980-2012

http://www.ine.gub.uy/biblioteca/pobreza/Pobreza%202012/Estimaci%C3%B3n%20de%20la%20pobreza%20por%20el%20M%C3%A9todo%20del%20Ingreso%202012.pdf
http://www.ine.gub.uy/biblioteca/pobreza/Pobreza%202012/Estimaci%C3%B3n%20de%20la%20pobreza%20por%20el%20M%C3%A9todo%20del%20Ingreso%202012.pdf
https://data.undp.org/dataset/Income-Gini-coefficient/36ku-rvrj
http://hdr.undp.org/en/content/income-gini-coefficient
http://hdr.undp.org/en/content/income-gini-coefficient


1 3C A P Í T U L O  2 .  C O N T E X T O  N A C I O N A L  D E  D E S A R R O L L O

17 Bucheli, M.; Cabella, W. (2006). El Perfil demográfico y socioeconómico de la población uruguaya según su ascendencia 
racial, Notas de Población No 91, CEPAL.

18 Asamblea General de Uruguay, Ley 18-576, marzo de 2009.
19 De Armas, Gustavo (2014). “Desafíos para la educación de adolescentes y jóvenes en Uruguay”. En Instituto Nacional 

de la Juventud, Plan de Acción de Juventudes 2015-2025. Estudios. INJU-MIDES: Montevideo.
20 Asamblea General de Uruguay, Ley 18.211 www.parlamento.gub.uy/leyes/AccesoTextoLey.asp?Ley=18211&Anchor.
21 Poder Legislativo de Uruguay. Plan de Atención de la Emergencia Social y Programa de Ingreso Ciudadano. Mayo, 

2005. www.parlamento.gub.uy/leyes/AccesoTextoLey.asp?Ley=17869&Anchor=.

población afrodescendiente presenta una situación 
desfavorable en comparación con la población 
de ascendencia europea en prácticamente todas 
las dimensiones socioeconómicas, incluyendo el 
grado de incidencia de la pobreza17. 

En todo caso, es remarcable la forma en que 
Uruguay ha logrado combinar en este último 
período un rápido crecimiento económico con una 
fuerte reducción de la desigualdad. Este desarrollo 
contrasta con lo ocurrido en la década de 1990, en 
la que el crecimiento fue de la mano de una mayor 
desigualdad. La reducción de la desigualdad se 
ha debido tanto a las políticas sociales como a las 
políticas orientadas al mercado laboral, contrarres-
tando presiones a la desigualdad emergentes de la 
estructura productiva y de la propiedad.

La escasa participación de la mujer en cargos 
públicos a todos los niveles es un reflejo de las 
dificultades para alcanzar la igualdad de género 
en Uruguay. La ley de cuotas aprobada por la 
Asamblea General en 200918, para ser aplicada, 
por primera vez, en las elecciones nacionales de 
2014 y departamentales de 2015, constituye una 
de las novedades legislativas más importantes. En 
la actualidad, las mujeres constituyen el 13,8% de 
la Asamblea General. 

La educación ha emergido como un desafío cen-
tral de las políticas en Uruguay. Mientras en 1992 
la suma de los alumnos matriculados en educación 
inicial, primaria, media y terciaria representaba el 
72% de la población en edad de asistir a alguno 
de estos niveles educativos, en 2011 el porcentaje 
había aumentado al 91%. Esta evolución ha traído 
consigo nuevos desafíos a medida que la cobertura 
ha avanzado hacia estratos socioeconómicos más 
bajos, con entornos sociales menos favorables. El 

sistema presenta ahora altos niveles de rezago, des-
fases de edad y claras desigualdades de desempeño. 
Si bien la enseñanza pública en entornos más favo-
rables presenta niveles similares o superiores a los 
de la enseñanza privada y similares a los de países 
desarrollados, los malos desempeños se concentran 
en las zonas que tienen contextos más críticos19. 

Estrategias de desarrollo nacional. En los últi-
mos años, el Gobierno ha introducido una serie 
de planes y políticas de alto contenido social. Los 
recursos públicos destinados a la educación han 
aumentado, llegando a representar el 4,5% del PIB 
en 2010. El Poder Legislativo aprobó el Sistema 
Nacional Integrado de Salud (SNIS) en 200720 
con el objetivo de racionalizar el sector sanitario 
y facilitar el acceso a una cobertura sanitaria de 
calidad –que en Uruguay es universal por mandato 
constitucional– a toda la población, independien-
temente de su edad o ingreso. El SNIS constituyó 
un paso importante hacia la inclusión de la pobla-
ción juvenil e infantil en un marco de cobertura 
sanitaria integral, un aspecto esencial de la lucha 
contra la desigualdad y la pobreza ya que no sólo 
se facilitó el acceso a estratos de población  con 
mayor incidencia de la pobreza, sino que, además, 
aumentó el poder adquisitivo de las familias al no 
tener éstas que complementar la cobertura sanita-
ria con sistemas de seguro privados. 

En 2005, dado el incremento de la incidencia de la 
pobreza a raíz de la crisis de 2002, se estableció un 
Plan de Asistencia Nacional a la Emergencia Social 
(PANES)21. El plan, de naturaleza transitoria y 
con un periodo de vigencia de 2 años, se compuso 
de 7 programas: el Plan Alimentario Nacional 
(PAN), el Programa de Emergencia Sanitaria, el 
Programa de Ingreso Ciudadano, el Programa de 
Educación en Contextos Críticos, el Programa de 

http://www.parlamento.gub.uy/leyes/AccesoTextoLey.asp?Ley=18211&Anchor
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/AccesoTextoLey.asp?Ley=17869&Anchor
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22 Gabinete Social de Uruguay, Plan Equidad. www.mides.gub.uy/innovaportal/file/913/1/plan_equidad_def.pdf
23 Instituto Nacional de Estadística, 2014.

Empleo Transitorio, el Programa Asentamientos 
Precarios y Pensiones, y el Programa Alojamiento 
a las Personas en Situación de Calle. El plan, ade-
más de asistir a los sectores más desfavorecidos 
de la población, abordó el problema de la vulne-
rabilidad con acciones encaminadas a prevenir la 
vuelta a una situación de pobreza de los hogares 
participantes en el programa. El plan, inspirado 
en otras iniciativas similares, como es el caso de 
Bolsa Familia en Brasil, contó con un compo-
nente de transferencias monetarias condiciona-
das a la escolarización de niñas y niños, controles 
médicos periódicos, etc. Además, con objeto de 
afrontar la pobreza y la desigualdad de carácter 
estructural, se crearon programas de generación 
de empleo y de formación. 

En 2008 entró en vigor el Plan de Equidad, que 
aborda con mayor profundidad y de manera sis-
temática las causas estructurales de la pobreza y la 
desigualdad, así como las estructuras e instrumen-
tos de protección social y de mejora del suminis-
tro y regulación de los servicios sociales22. El plan 
está estructurado en dos grandes áreas. La primera 
abarca políticas de medio y largo plazo en materia 

tributaria, sanitaria, empleo, vivienda y educación. 
La segunda se centra en mecanismos de asistencia 
e integración social que incluyen un régimen de 
prestaciones sociales no contributivas o de trasfe-
rencias monetarias, seguridad alimentaria, políti-
cas de educación para la infancia y la adolescencia, 
políticas asociadas al trabajo protegido, promoción 
de cooperativas sociales y emprendedurismo, polí-
ticas de promoción en integración social y políticas 
de atención a la discapacidad. Además de los gran-
des planes de naturaleza transversal mencionados, 
se han puesto en marcha en los últimos años una 
serie de iniciativas de carácter más sectorial, como 
el plan CEIBAL, que tiene como objetivo facili-
tar la inclusión digital y el uso de las nuevas tec-
nologías en el ámbito educativo. Si se observa la 
evolución desde 2002, los indicadores de pobreza 
han disminuido consistentemente en Uruguay: la 
pobreza se redujo de 35% en 2002 a 12% en 2013, 
mientras que la indigencia pasó de 2,5% en 2004 a 
0,3% en 201323.

La Oficina de Planeamiento y Presupuesto del 
Gobierno de Uruguay ha elaborado la Estrategia 
Uruguay III Siglo, una serie de escenarios y 
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Gráfico 3. Índice de pobreza en Uruguay, 2000-2012
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24 Más información sobre la Estrategia III Siglo se encuentra en la página de la OPP. www.opp.gub.uy/principal.php 
25 OECD (2013). www.oecd.org/dac/stats/aidtopoorcountriesslipsfurtherasgovernmentstightenbudgets.htm
26 Los datos de ayuda recibida por Uruguay se calculan en precios constantes de 2011.

propuestas de políticas a largo plazo en el área 
productiva, energética, del empleo y de la inver-
sión extranjera directa24. 

2.4   COOPERACIÓN PARA EL 
DESARROLLO

La crisis económica y financiera que afecta a 
varios países donantes ha acelerado la reducción 
de fondos destinados a la Asistencia Oficial para 
el Desarrollo (AOD). Según la Organización 
para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 
(OCDE), los miembros del Comité de Ayuda al 
Desarrollo (CAD) redujeron los recursos desti-
nados a AOD en un 4% en 201225 en términos 
reales. Si bien la reducción de la ayuda puede atri-
buirse a las dificultades económicas en los países 
donantes tradicionales, los importantes cambios 
en la estructura económica mundial en las últi-
mas décadas, el aumento del número de países 
de renta media y el papel cada vez más relevante 
de las economías emergentes presentan un pano-

rama de financiación al desarrollo más complejo. 
Además, la calificación de Uruguay como un país 
de renta alta desde julio de 2013, de acuerdo a 
los criterios del Banco Mundial, afectará sensible-
mente el acceso a los fondos de AOD.

Si en 2004 Uruguay recibió 60,18 millones de 
dólares de ayuda, en 2012, la cifra disminuyó a 
33,74 millones26. Las principales entidades donan-
tes fueron la Unión Europea (UE), el Fondo 
para el Medio Ambiente Mundial (FMAM), el 
Fondo para Operaciones Especiales del Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID), Alemania, 
el Fondo Mundial de lucha contra el SIDA, la 
tuberculosis y la malaria, Francia, Japón y España. 
Es importante destacar la evolución en la compo-
sición de donantes para entender la evolución de 
la AOD. Particularmente relevantes son los casos 
de Italia y España, los cuales se encontraban entre 
los principales donantes de Uuguay y son dos de 
los países donantes del CAD que han efectuado 
mayores recortes en materia de cooperación, lo 
que explica el aumento del peso del componente 
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Gráfico 4. AOD en relación al INB, 2002-2011
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28 Asamblea General de Uruguay, Ley 18/719. http://archivo.presidencia.gub.uy/sci/leyes/2010/12/cons_min_236.pdf.
29 Secretaría General Iberoamericana (2012). Informe de la Cooperación Sur-Sur en Iberoamérica 2012. www.coopera-

cionsursur.org/images/informes/informe_sur_sur_2012.pdf.

multilateral sobre el bilateral en la ayuda recibida. 
Es importante destacar que, entre los años 2006 y 
2010, Uruguay experimentó un incremento de los 
flujos de AOD, en parte gracias a su incorporación, 
en 2007, como participante en el programa piloto 
de las Naciones Unidas Unidos en la Acción. 

Desde una perspectiva sectorial, las áreas que 
recibieron mayores recursos en 2012 en términos 
de ayuda programable en el país fueron educación 
(18,29%), gobierno y sociedad civil (17,90%), 
medio ambiente (17,12%), población y reproduc-
ción (13,52%) e infraestructura (7,78%)27. 

En 2010, el Poder Legislativo aprobó la crea-
ción de la Agencia Uruguaya de Cooperación 
Internacional (AUCI) en el marco de la Ley de 
Presupuesto nacional 2010-201428, que articula 
desde el punto de vista institucional el papel de 
Uruguay como receptor y emisor de fondos de 
cooperación al desarrollo.

Al igual que ocurre en otros países de la región, 
los proyectos desarrollados en el marco de progra-
mas de cooperación Sur-Sur (CSS) han cobrado 
relevancia en los últimos años. En este sentido, 
los países más importantes para Uruguay en 2011 
fueron Brasil y Chile, los cuales supusieron el 
82,4% de los recursos canalizados29.

En resumen, los aspectos principales que tuvie-
ron un impacto particular en los resultados del 
PNUD en el Uruguay, ya mencionados en los 
Términos de Referencia (anexo 1), se pueden 
enunciar así:

�� Uruguay es un país pequeño, centralizado, que 
ha experimentado una expansión económica 
sin precedentes en los últimos años, luego de la 
crisis de 2002. La expansión ha estado acom-
pañada de grandes esfuerzos para recomponer 
el tejido social, reduciendo vulnerabilidades 

e inequidades que aún persisten (de género, 
generacionales, raciales, territoriales, etc.).

�� Uruguay se ha “graduado” recientemente 
como un país de ingreso alto, lo que implica 
que disminuirá dramáticamente la canti-
dad de ayuda internacional. Esto le exige al 
PNUD (y al SNU, en general) definir cuál 
será su papel en los países de ingreso medio 
e ingreso alto.

�� La creciente prioridad otorgada a la agenda 
de desarrollo social que se ha observado en 
Uruguay ha propiciado y ha sido un factor a 
favor de una colaboración más estrecha con 
el PNUD.

�� Uruguay ha evolucionado en muchas áreas y 
ha fortalecido sus capacidades institucionales 
y sus mecanismos nacionales de gestión. En 
este marco, el PNUD necesita plantear un 
tipo de apoyo nuevo que se adapte a la situa-
ción actual del país.

�� El nuevo Plan Estratégico del PNUD 2014-
2017 supone repensar el trabajo de esta orga-
nización sobre el terreno.

�� Desde 2007, se implementó en Uruguay el 
DaO como una iniciativa de cambio en la 
forma de organizar la cooperación al desa-
rrollo en forma interagencial e interinstitu-
cional, con un Fondo de Coherencia para 
incentivar el proceso.

�� La sociedad civil en Uruguay es activa y 
demanda un papel más protagónico del 
PNUD para obtener acuerdos tripartitos (con 
el Gobierno y el SNU) y más espacio para  
desempeñar un papel abierto en la sociedad.

En este contexto, el PNUD y el Sistema de las 
Naciones Unidas, junto con otros asociados para 
el desarrollo, deben intervenir para ayudar al 
Uruguay a hacer frente a los desafíos que enfrenta. 

http://stats.oecd.org/
http://archivo.presidencia.gub.uy/sci/leyes/2010/12/cons_min_236.pdf
http://www.cooperacionsursur.org/images/informes/informe_sur_sur_2012.pdf
http://www.cooperacionsursur.org/images/informes/informe_sur_sur_2012.pdf
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Capítulo 3

RESPUESTAS ESTRATÉGICAS DEL PNUD 

30 Antes de la AUCI, esta función  la realizaba la División de Cooperación Internacional de la Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto (OPP).

En este capítulo se describe cómo el PNUD ha 
desarrollado sus respuestas a los desafíos de desa-
rrollo, identificados en el capítulo anterior, basán-
dose   en estrategias comunes de las Naciones 
Unidas. 

En diciembre de 1985, el Gobierno de la 
República Oriental del Uruguay y el Programa 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo suscri-
bieron un Acuerdo Marco de Cooperación en las 
diversas áreas de desarrollo que fue ratificado por 
la Ley nacional n° 15.957, del 2 de junio de 1988 
(Diario Oficial, 5 de octubre de 1988). 

La articulación con el Gobierno se realizó, a 
nivel programático, con la Agencia Uruguaya 
de Cooperación Internacional (AUCI), creada 
en virtud del artículo 98 de la Ley nº 18.719, de 
diciembre de 2010 (Ley de Presupuesto Nacional 
2010-2014). Dicho artículo establece: “Créase 
en el Inciso 02 ‘Presidencia de la República’, la 
Agencia Uruguaya de Cooperación Internacional 
(AUCI), como órgano desconcentrado, actuará 
con autonomía técnica y se comunicará con el 
Poder Ejecutivo a través de la Presidencia de la 
República (…) Tendrá cometidos de planifica-
ción, diseño, supervisión, administración, coor-
dinación, ejecución, evaluación, seguimiento y 
difusión de actividades, proyectos y programas de 
cooperación internacional para dar cumplimiento 
a las políticas de desarrollo del país”30. 

Durante los dos últimos periodos programáti-
cos, el programa del PNUD en el país ha estado 
guiado por el Marco de Asistencia de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo (UNDAF, por sus 
siglas en inglés) de 2007-2010 y de 2011-2015, el 

cual establece las respuestas conjuntas del Sistema 
de las Naciones Unidas (SNU) en Uruguay a los 
desafíos de desarrollo del país. El Documento 
de Programa para el País (CPD, por sus siglas 
en inglés) del PNUD en Uruguay fue elaborado 
en un proceso de consulta con el Gobierno del 
Uruguay a través de la Oficina de Planeamiento 
y Presupuesto (OPP) y con los organismos del 
SNU en el país. Para su elaboración, se tuvieron 
en cuenta los documentos de definición estraté-
gica del Gobierno, el segundo informe del país 
sobre los Objetivos de Desarrollo del Milenio 
(ODM), la evaluación de mitad de período del 
UNDAF para Uruguay 2007-2010, la Evaluación 
Común para el País, el UNDAF 2011-2015, el 
Plan Estratégico del Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo 2008-2011 y el 
Programa Regional para el mismo período. En 
el Programa de País del PNUD se identificaron 
cuatro áreas de cooperación: 

1. Crecimiento inclusivo, diversificación e inno-
vación (incluyendo la inserción internacional). 

2. Medio ambiente y reducción de la vulnera-
bilidad (incluyendo la equidad de género y el 
desarrollo local). 

3. Lucha contra la pobreza y las inequidades 
(incluyendo el desarrollo social equitativo y 
la equidad de género). 

4. Fortalecimiento de la gobernabilidad demo-
crática en el ámbito local y nacional (inclu-
yendo los derechos humanos).

Los aspectos de derechos humanos, igualdad de 
género, desarrollo local y desarrollo de capacidad 

http://www.undp.org.uy/MDG.asp
http://www.undp.org.uy/docs/analisis_comun_de_pais_2005_cca.pdf
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31 Análisis común de País, 2005.
32 Ocho países han participado en la iniciativa: Albania, Cabo Verde, Mozambique, Pakistán, Ruanda, Tanzania, Uruguay 

y Vietnam.
33 Los datos financieros se basan en las informaciones del sistema Atlas de marzo de 2014 y reflejan el presupuesto acu-

mulado de todos los proyectos para cada resultado.
34 Marco de Asistencia para el Desarrollo del Sistema de Naciones Unidas en el Uruguay 2011-2015.

para una gestión pública eficiente se considera-
ron como temas transversales, así como la con-
secución de los ODM a nivel nacional, que se 
puede entender como una contribución más 
amplia del PNUD.

3.1   LAS ESTRATEGIAS DE 
INTERVENCIÓN Y LOS CICLOS  
DE PROGRAMACIÓN

La elaboración del UNDAF para el periodo 2007-
2010 contó con la participación de representantes 
del Gobierno, la sociedad civil, el sector privado 
y la academia, así como con la colaboración de 
los actores de la cooperación internacional en 
Uruguay. El plan estableció tres grandes áreas de 
actuación –crecimiento sostenido y sustentable, 
reducción de la pobreza y promoción de los dere-
chos humanos– en torno a las cuales se estructu-
ran las principales áreas de resultados del mismo. 
Como base para articular las áreas de interven-
ción estratégicas del sistema de Naciones Unidas 
en Uruguay, el SNU realizó en 2005 un Análisis 
Común de País (CCA) con el objeto de identificar 
los desafíos de desarrollo del país a medio plazo. 
Este análisis se benefició de un amplio proceso 
de consulta con los actores arriba indicados, así 
como del aporte de los debates realizados durante 
el proceso de Mesas de Diálogo en torno a los 
Objetivos de Desarrollo del Milenio, que tuvo 
lugar entre 2003 y 2004. Además, el Gobierno de 
Uruguay realizó aportes en el marco de las distin-
tas áreas abordadas en el CCA31.

El UNDAF 2011-2015 se benefició de la experien-
cia obtenida tras la puesta en marcha del programa 
piloto del SNU Unidos en la Acción (DaO), el cual 
se articuló en el Marco de Asistencia y en el pro-
grama conjunto previos. El UNDAF 2011-2015 
se estructura en torno a cuatro áreas prioritarias 

identificadas en el Análisis Común de País (2009), 
que constituyen una continuación de las áreas defi-
nidas en el anterior marco de cooperación. 

Las actividades del SNU en Uruguay durante 
ambos UNDAF se realizaron bajo la iniciativa 
DaO, la cual surgió como respuesta a las reco-
mendaciones del grupo de alto nivel sobre la 
coherencia en el SNU. Uruguay ha formado parte 
de esta iniciativa piloto32 que ha tenido como 
objeto lograr una presencia más eficiente, coor-
dinada y coherente del SNU a nivel de país. La 
iniciativa se introdujo en 2007 y presenta como 
principales características operativas la consoli-
dación de las actividades llevadas a cabo por las 
distintas entidades de Naciones Unidas en cinco 
grandes pilares: un programa conjunto, un marco 
presupuestario, un líder, una oficina y una voz. 
Uruguay es el país de mayor ingreso –y el único 
de América Latina– entre los países piloto y pre-
senta una situación más favorable desde el punto 
de vista de la consecución de los ODM que el 
resto de participantes.

La elaboración de ambos Marcos de Asistencia33 
(véase la tabla 1 en el anexo 1) contó con la 
estrecha colaboración del Gobierno de Uruguay. 
Esta colaboración ha permitido que los “efectos 
directos de cada área [hayan] sido ampliamente 
validados por los especialistas asignados por las 
diferentes entidades gubernamentales”34. Este 
trabajo conjunto es particularmente relevante si 
se tiene en cuenta que Uruguay, a pesar de ser un 
país de renta alta –según la última revisión reali-
zada por el Banco Mundial en julio de 2013–, se 
enfrenta a importantes desafíos desde el punto de 
vista socioeconómico y medioambiental, muchos 
de ellos vinculados a factores externos (como los 
cambios en la coyuntura económica internacional 
o el impacto del cambio climático), pero también 
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35 PNUD, Análisis Común de País, noviembre de 2005, p.18.

a factores internos, relacionados con la transición 
de su estructura productiva, el desarrollo social o 
el equilibrio territorial. 

3.2   EVOLUCIÓN Y GESTIÓN DEL 
PROGRAMA EN EL PAÍS, DE LOS 
RECURSOS Y GASTOS DEL PNUD

Como se observa en la gráfico 5, las áreas de 
gobernabilidad democrática y de reducción de la 
pobreza y logro de los ODM son aquellas con 
mayor entrega de actividades y proyectos (deli-
very) durante el periodo 2008-2013, seguidas por 
la de medioambiente y desarrollo sostenible. Sin 
embargo, la entrega correspondiente a cada área 
programática ha experimentado una evolución 
desigual a lo largo del periodo, observándose un 
incremento sostenido en la ejecución del área de 
medio ambiente y desarrollo sostenible. A partir 
del 2006, se refuerza la cartera de medio ambiente 
y reducción de la vulnerabilidad, accediendo a 

más recursos del Fondo para el Medio Ambiente 
Mundial y otras fuentes, incluyendo fuentes del 
Gobierno. El aumento de la importancia rela-
tiva de esta área en el contexto de las actividades 
programáticas coincide, tal como se recoge en el 
Análisis Común de País35, con la necesidad de 
“asegurar la sostenibilidad de sus actividades pro-
ductivas, protegiendo sus ecosistemas y recursos 
naturales, y reduciendo la vulnerabilidad ambien-
tal, social y económica”. En los últimos años, se ha 
generado un debate en la sociedad uruguaya, con 
una activa participación de la sociedad civil, sobre 
el equilibrio entre desarrollo económico y soste-
nibilidad ambiental. Esta discusión se produce en 
un momento en el cual sectores como la minería, 
la forestación y la producción de celulosa cobran 
mayor importancia en un escenario de aumento de 
la inversión extranjera. En este contexto, el PNUD 
ha realizado esfuerzos para articular sus acciones 
del área de diversificación productiva con las del 
área de medio ambiente y social, en procura de dar 
mayor sustentabilidad al desarrollo. 
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Gráfico 5. Evolución de los recursos asignados a cada área corporativa
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Con objeto de fortalecer el marco institucional 
para la gestión ambiental, se han llevado a cabo 
varias iniciativas durante el periodo analizado. 
De ellas, destacan el apoyo a la consolidación del 
Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SNAP), 
el plan climático del área metropolitana, el ase-
soramiento para crear el Sistema Nacional de 
Emergencia y el apoyo a la diversificación pro-
ductiva mediante la promoción de iniciativas de 

ecoturismo y gestión ambiental. En este esfuerzo 
por promover un mayor equilibrio entre el desa-
rrollo productivo y la sustentabilidad ambiental, 
es clave mencionar la importancia creciente que 
tiene la diversificación de la matriz energética, 
con un mayor componente generativo basado en 
fuentes de energía renovables, tal como se refleja 
en varios proyectos realizados por el PNUD y 
otras agencias del SNU. 
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Gráfico 7. Evolución del presupuesto según el origen de los recursos
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Gráfico 6. Evolución de recursos de la Oficina del PNUD en Uruguay
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La evolución del total de recursos del PNUD 
en Uruguay es bastante significativa e ilustra los 
importantes cambios ocurridos en el país y, en 
cierta manera, parece indicar la evolución del rol 
del PNUD en el país (gráfico 6). El desarrollo de 
las capacidades institucionales y el progreso eco-
nómico experimentado por el país durante los 
últimos años supone un cambio sustancial en lo 
referente a los servicios que el PNUD presta al 
Gobierno y a la sociedad uruguaya en su proceso 
de transformación y desarrollo sostenible. Los ser-
vicios y actividades de apoyo, que por su naturaleza 
implicaban la gestión de un volumen importante 
de recursos, son menos relevantes en el contexto 
del país, lo cual se refleja en la reducción de recur-
sos presupuestarios36. El asesoramiento y la ayuda 
al fortalecimiento de políticas públicas, el apoyo 
a la cooperación Sur-Sur o la mejora de activida-
des con un mayor contenido de conocimiento son 
elementos importantes que representan una opor-
tunidad para aumentar la calidad de los servicios 
prestados por el PNUD en Uruguay, tal como se 
refleja en los proyectos que conforman las áreas 
prioritarias. Desde el punto de vista de la composi-

ción de los recursos según la fuente, se observa una 
reducción de los recursos de aporte local –particu-
larmente pronunciada en los años 2011 y 2012– 
que repercutió en una disminución de los recursos 
del Programa del PNUD (gráfico 7). 

También es importante notar la reducción signi-
ficativa de fondos extrapresupuestarios (XB), lo 
cual tiene un efecto en la capacidad de la Oficina 
para financiar gastos relacionados con la gestión 
del programa. Se observa una disminución del 
personal financiado con fondos XB (extrapresu-
puestarios) entre 2009 y 2014, pasándose de 16 
a 12 funcionarios; y una reducción del personal 
financiado con fondos regulares (core) de 7 en 
2009 a 5,6 en 2014. En total, la Oficina ha pasado 
a contar con una plantilla de 26 personas en 2009 
a 21 en 2014. Desde el punto de vista de la com-
posición del presupuesto, los recursos destinados 
a las actividades programáticas son fondos guber-
namentales de costo compartidos (government cost 
sharing)37. Por último, se observa un aumento en 
las tasas de ejecución de las distintas áreas progra-
máticas, alcanzando el 70% en 2013 (gráfico 8).

36 Como resultado de esta circunstancia, el fondo de coherencia, el cual financia las actividades de los programas en el 
marco de Unidos en la Acción, ha constituido un elemento más sobre el cual se han articulado las distintas actividades del 
SNU en Uruguay. Se usa la denominación “local” para aquellos recursos provenientes de distintas instituciones guber-
namentales uruguayas. La categoría denominada “otro” incluye los fondos de los donantes y otras agencias del SNU.

37 La asignación de fondos incluye aquellos que el PNUD ejecutó y aquellos que el PNUD solamente administró para otras 
agencias.
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Gráfico 8. Evolución de presupuesto, gastos y tasa de ejecución de la Oficina del PNUD en Uruguay
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3.3   COORDINACIÓN Y COOPERACIÓN 
ENTRE EL PNUD Y EL SISTEMA DE 
LAS NACIONES UNIDAS

A fin de apoyar la ejecución del programa piloto 
Unidos en la Acción, el SNU decidió establecer 
un fondo de coherencia con objeto de finan-
ciar los programas de desarrollo llevados a cabo 
en el contexto del primer marco de coopera-
ción en Uruguay. El SNU acordó dar conti-
nuidad al Fondo de Coherencia (FC) para el 
UNDAF correspondiente al periodo 2011-2015 
bajo el liderazgo del Coordinador Residente. 
Dicho fondo apoya la movilización, asigna-
ción y desembolso de las aportaciones recibidas 
por los donantes para aquellos componentes del 
UNDAF y del Plan de las Naciones Unidas de 
Asistencia al Desarrollo (PNUAD) que no han 
recibido financiación y que tienen carácter inte-
ragencial. Los objetivos estratégicos del Fondo 
de Coherencia están alineados con las áreas prio-
ritarias del UNDAF. El Fondo es administrado 
por la Oficina de los Fondos Fiduciarios para 
Asociados Múltiples (MPTF, por sus siglas en 
inglés). Como se puede observar en el gráfico 9,  

si bien el PNUD ha sido la agencia del SNU que 
ha recibido más recursos del Fondo de Coherencia 
en el contexto del programa Unidos en la Acción en 
Uruguay, su peso en la distribución de la ejecu-
ción del programa en el período 2008-2013 no 
alcanzó el 4%. Los principales donantes del FC 
han sido España y Noruega, cuyas aportaciones 
totales fueron de 1.830.771 y 7.800.000 dóla-
res estadounidenses (USD) respectivamente, las 
cuales se produjeron entre los años 2007 y 2010. 
A partir de 2010, el FC recibió aportaciones de 
Holanda, por un importe de 690.075 USD, y 
4.551.000 USD de la ventana ampliada del fondo 
de coherencia, un mecanismo multidonante para 
apoyar la consecución de los ODM en los paí-
ses que forman parte del programa Unidos en  
la Acción.

A nivel de programa, la Oficina en el país recibe 
una asignación de fondos regulares (con cargo a 
los fondos básicos, conocidos como TRAC, por 
sus siglas en inglés) y moviliza fondos de diversas 
fuentes de financiamiento, entre ellos del Gobierno, 
de instituciones financieras internacionales, del 
FMAM, del Protocolo de Montreal, de fondos 
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Gráfico 9.  Distribución de los recursos del Fondo de Coherencia desglosados por agencia del SNU 
en el periodo 2008-2013
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temáticos y de fondos de terceros, entre otros. Si 
se miran los programas de la Oficina en el país, 
los arreglos institucionales del programa de medio 
ambiente (área 2), que tienen una alta dependen-
cia de las actividades del Fondo para el Medio 
Ambiente Mundial (FMAM), parecen diferir de 
los de otros programas. Al mismo tiempo, el área 
1, sobre el crecimiento inclusivo y diversificado, no 
pudo contar con un oficial de programa individual-
mente asignado y sus actividades pasan por otras 
áreas programáticas.

Países Bajos 5% 

Noruega 
12% 

España
52% 

Ventana 
Ampliada 

del Fondo de
Coherencia 

31% 

Fuente: Atlas Snapshot (Junio de 2014)

Gráfico 10.  Recursos del Fondo de  
Coherencia desglosados por 
donante en el periodo 2008-2013
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Capítulo 4

CONTRIBUCIÓN DEL PNUD A LOS 
RESULTADOS DE DESARROLLO 

En este capítulo se evalúan las principales con-
tribuciones del PNUD a los distintos resultados 
esperados y la pertinencia, la eficacia, la eficien-
cia y la sostenibilidad de las contribuciones a los 
resultados de desarrollo de Uruguay, siguiendo la 
estructura del programa del PNUD en el país y 
su marco de resultados. Para cada efecto del pro-
grama y cada área de resultado transversal (véase 
el anexo 3, Resultados del Programa en el País 
durante el periodo 2007-2014), se analizan los 
resultados específicos. Estos se discuten en deta-
lle en relación con los criterios de evaluación, con 
referencias a los proyectos y las actividades estra-
tégicas que mejor los ilustran teniendo en cuenta 
el enfoque, que tiende a estar más orientado a 
actividades estratégicas que a proyectos. 

El período 2007-2014, elegido para esta ERD, 
comprende dos ciclos de programación del 
PNUD en Uruguay, a saber, 2007-2010 y 2011-
2015. Estos dos ciclos se caracterizan por un 
cierto grado de continuidad ya que las principa-
les áreas de cooperación no cambiaron. De hecho, 
durante el período 2007-2010, el programa del 
PNUD se estructuró en torno a los temas prin-
cipales de desarrollo humano, protección del 
medio ambiente y gobernanza. Sin embargo, 
para ambos, la igualdad de género y los derechos 
humanos fueron considerados como temas trans-
versales y han tenido gran importancia dentro 
del Programa del PNUD en el periodo analizado, 
como se explica en el capítulo 3 y en la tabla 1 del 
anexo 1 (Términos de referencia de la ERD). Del 
mismo modo, para el período 2011-2015, el pro-
grama cubre la gobernanza y los derechos huma-
nos, el desarrollo económico y social, el medio 
ambiente y el desarrollo sostenible. En la actuali-
dad, el programa del PNUD en el país es dirigido 
por cuatro grupos sectoriales, lo que refleja los tres 
temas principales del programa actual del país: la 
promoción de la gobernabilidad democrática; la 

cohesión social y el desarrollo económico para 
lograr los ODM y reducir la pobreza, y la ener-
gía y la gestión del medio ambiente que apoya el 
desarrollo sostenible. La cuestión del género se 
discute para cada área temática en este capítulo 
como un componente del programa en el país y 
de manera sucinta en el capítulo 5.

4.1   CRECIMIENTO INCLUSIVO, 
DIVERSIFICACIÓN PRODUCTIVA, 
INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, 
INSERCIÓN INTERNACIONAL

La diversificación de la estructura productiva y las 
acciones orientadas a mejorar la competitividad del 
país están presentes en los dos ciclos programáticos 
analizados en la presente evaluación. Las acciones 
en esta área cobran particular relevancia en el con-
texto de Uruguay y del patrón de desarrollo eco-
nómico, caracterizado por la falta de sostenibilidad 
de los períodos de expansión. Las fluctuaciones de 
la economía tienen un impacto negativo sobre las 
expectativas de la población –en sus condiciones de 
empleo y trabajo decente–, con una propensión a la 
migración de las personas (principalmente de nivel 
educativo alto), y sobre los niveles de inversión 
productiva e innovación tecnológica. Todo ello 
son factores clave para sostener el crecimiento en 
el largo plazo. El UNDAF 2007-2010 estableció 
una serie de acciones programáticas con objeto de 
contribuir a mejorar la inserción de Uruguay en los 
mercados internacionales, introducir innovaciones 
tecnológicas en la estructura productiva del país y 
aumentar la inversión. Estos son los pilares en los 
que se apoya el resultado correspondiente al área de 
intervención 1, donde se establece que, para 2010, 
“el país habrá avanzado en la generación de capa-
cidades para la incorporación de conocimientos, 
innovación y diversificación en los procesos pro-
ductivos de bienes y servicios orientados al creci-
miento sostenido y sustentable”. 
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A fin de profundizar las reformas dirigidas a 
diversificar el sistema productivo uruguayo y 
favorecer un clima de estabilidad macroeconó-
mica y la capacidad para resistir a las dificulta-
des provenientes de cambios en los mercados 
de productos primarios internacionales o en las 
economías de los países del entorno, el UNDAF 
2011-2015 establece los efectos enumerados a 
continuación. 

i. “Diseño de políticas y acciones para diver-
sificar la estructura nacional y promover el 
comercio y las inversiones con miras a mejo-
rar su inserción internacional, de manera 
equitativa y sustentable” mediante una serie 
de intervenciones encaminadas a fortalecer 
la capacidad del sector público y privado de 
crear estrategias que permitan la agregación 
de valor en el sistema productivo y la adop-
ción de prácticas que permitan una mejora 
en el ámbito del consumo y de la producción 
sostenible.

ii. “Promoción de la incorporación de innova-
ciones tecnológicas en la estructura produc-
tiva” a través del desarrollo de capacidades 
y estrategias que permitan la apropiación 
social del conocimiento y la innovación, la 
inversión en estructuras productivas con alto 
contenido tecnológico y fomentar la inno-
vación científico-tecnológica en el ámbito 
público y privado. 

iii. “Promoción del trabajo decente y de la 
equidad de género en el mercado laboral” 
mediante el fortalecimiento de las capacida-
des institucionales de promoción del empleo 
decente, la igualdad de género y el desarro-
llo de políticas educativas que permitan una 
mejor integración de los jóvenes, los trabaja-
dores en situación de vulnerabilidad y las per-
sonas que viven en ámbitos rurales. 

En relación con este efecto, cabe destacar la 
emisión de certificados de calidad para la imple-
mentación y mejora de la igualdad de género en 
el ámbito laboral (liderado por la OIT, ONU 
Mujeres y el PNUD). También son relevantes 
las acciones llevadas a cabo de manera conjunta 

(PNUD, PNUMA y UNESCO) para fortalecer 
las capacidades del sector público en la creación 
de políticas que faciliten la minería responsa-
ble por medio de una iniciativa liderada por el 
PNUD para el diálogo democrático regional.

4.1.1  RELEVANCIA 

En lo que respecta a los objetivos, la relevancia 
de la intervención del PNUD en el área 1 
ha sido media-alta, con variaciones. Las 
intervenciones del PNUD se han enmarcado en 
las prioridades nacionales y han estado orientadas 
a desarrollar las capacidades de los asociados en 
la implementación de políticas, contemplando 
actividades para el desarrollo institucional, la 
contratación de expertos internacionales cuando 
las capacidades nacionales no eran suficientes 
y la elaboración de insumos técnicos para el 
desarrollo de procesos de diálogo multiactoral. 
Las intervenciones han estado alineadas con 
las necesidades nacionales, el UNDAF, el 
Plan Estratégico del PNUD y los documentos 
normativos nacionales e internacionales.

Una de las iniciativas más destacadas dentro del 
área en el actual ciclo de programación ha sido 
el apoyo a la política por una minería responsa-
ble, para la cual el PNUD contribuyó a fortale-
cer las capacidades del Ministerio de Industria, 
Energía y Minería (MIEM) y del Ministerio 
de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio 
Ambiente (MVOTMA). El logro de una mine-
ría responsable partía de una definición política 
estratégica y la oportunidad de generar acciones 
de cooperación estuvo en línea con la estrate-
gia del Gobierno. Algunas acciones ayudaron a 
una mayor articulación de las políticas entre los 
ministerios involucrados. En el marco de la polí-
tica de Derechos Humanos, en un amplio sen-
tido de derechos económico-sociales, la relación 
entre las modalidades de abordaje de las indus-
trias extractivas y el desarrollo sostenible ha sido 
un área crítica. Respecto al proyecto sobre mine-
ría responsable, parece que existe consenso entre 
las autoridades institucionales involucradas en 
reconocer el rol del PNUD como facilitador de 
un diálogo interinstitucional muy oportuno en 
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términos de la facilitación de un campo o esce-
nario de intercambio, reflexión y discusión muy 
rico, a pesar de la diversidad de actores, intere-
ses y demandas puestos sobre la mesa. También 
ha sido relevante la contribución del PNUD al 
Proyecto de Apoyo al MIDES, que tuvo como 
propósito generar condiciones sostenibles para 
la inclusión social de sectores en situación de 
pobreza e indigencia. El apoyo del PNUD fue 
sustantivo para el desarrollo de la política defi-
nida por el Gobierno. Con el apoyo adminis-
trativo del PNUD, el MIDES –Ministerio de 
reciente creación– pudo contratar un equipo 
técnico apropiado para la ejecución de su pro-
grama. El PNUD también apoyó la ejecución del 
Programa de Microfinanzas, sobre todo, desde un 
rol de administrador y de apoyo a la gestión. Por 
otra parte, mediante el Programa ART-PNUD, 
en acuerdo con organismos del Estado, se puso 
el acento en la generación de conocimiento a 
nivel territorial como insumo básico para la for-
mulación de proyectos de desarrollo económico 
local, con énfasis en el crecimiento inclusivo y, en 
menor medida, en la diversificación productiva y 
la innovación tecnológica. El Programa ART ha 
brindado también un buen soporte en los proce-
sos de convocatoria e identificación participativa 
de los planes de desarrollo a nivel departamental, 
como ha sido el caso del Plan de Desarrollo del 
Departamento de Artigas. 

A nivel de enfoque, la relevancia de la inter-
vención del PNUD en el área 1 ha sido media. 
Existe consenso en asumir que los esfuerzos 
del PNUD en esta área no fueron suficientes 
para promover la diversificación productiva. 
Sin embargo, las acciones del PNUD se alinea-
ron con la definición de los objetivos fijados con 
el Gobierno. Los moderados resultados sobre 
diversificación productiva parecen ser conse-
cuencia del bajo nivel de jerarquización que esta 
área tuvo en el PNUD, lo que también se refleja 
de alguna manera en el Gobierno. El PNUD no 
cuenta con un oficial de programa especialmente 
dedicado a esta área de intervención, tratándola 
de alguna manera como  transversal. La mayo-
ría de las acciones de diversificación productiva 
se realizaron desde otras áreas, como en el caso 

de la introducción de la problemática del medio 
ambiente en el sector de la minería, priorizando 
un enfoque de sostenibilidad por encima de un 
enfoque asociado a la productividad. El PNUD 
pudo haber desempeñado  un rol más activo para 
promover la agenda y plantear este tema, como 
lo hizo en otras áreas, especialmente teniendo en 
cuenta que el desarrollo de esta materia es estra-
tégico para el desarrollo del conjunto.

4.1.2  EFICACIA

En términos de eficacia, el PNUD ha tenido un 
desempeño medio a nivel del área 1. Al evaluar 
los resultados de las acciones del PNUD estric-
tamente desde el punto de vista de las metas que 
se propuso alcanzar (anexo 2, área 1), la valora-
ción general es que esas políticas se llevaron a 
cabo con bastante éxito pese a algunas demoras 
en la ejecución de los proyectos. El problema de 
la evaluación surge más bien al considerar los 
resultados generales del desarrollo nacional en 
el período analizado y la relativa modestia de las 
metas fijadas. Por una parte, existe probada evi-
dencia de que se logró antes de tiempo la meta 
que planteaba que 11 instituciones públicas y pri-
vadas se fortalecieran en su capacidad para dise-
ñar y aplicar coordinadamente estrategias para la 
diversificación de la estructura productiva junto 
con un crecimiento equitativo y sustentable. Esto 
es notorio a nivel de la Oficina de Planeamiento 
y Presupuesto (OPP), a través de la actual Área 
de Políticas Territoriales (APT), cuyos esfuerzos 
se dirigen a consolidar una descentralización y 
un desarrollo inclusivo que apunte a derramar 
sus recursos en todo el territorio. Entre los pro-
gramas a los que ha contribuido directamente 
el PNUD en esta área, figuran el Programa de 
Microfinanzas, el Programa de Competitividad 
de Conglomerados y Cadenas Productivas, y 
el Programa de Desarrollo y Gestión de los 
Gobiernos Subnacionales (PDGS). Otra línea 
de acción se refiere a la Iniciativa Pobreza y 
Ambiente, implementada conjuntamente por 
el PNUD y el PNUMA, que tuvo como pro-
pósito promover un mayor impacto de la inver-
sión pública social a través de la incorporación 
de la variable ambiental en los procesos de 
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38 Un producto del Proyecto Alianzas con el sector empresarial fue la difusión del Pacto Mundial de Naciones Unidas y sus 
principios en Uruguay, que se logró con apoyo del PNUD a partir de la conformación de la Red Local del Pacto Global, 
que hoy cuenta con 39 empresas y organizaciones adheridas. La red aún no se ha constituido como organización civil 
con personería jurídica.

39 Según la II Encuesta de percepción pública sobre ciencia, tecnología e innovación hecha por la ANII en 2011, el 35% 
de la población se encuentra muy informada o bastante informada (en 2008, año base, era el 27%).

40 La tasa de desempleo promedio de los jóvenes menores de 25 años era en el año 2013 de 19,6%, frente al 22,3% de 2008.

planificación y armonización de las políticas sec-
toriales y nacionales de desarrollo y combate a la 
pobreza. En el marco de esta iniciativa, se for-
talecieron las capacidades de la OPP, y particu-
larmente las del área de estrategias de desarrollo 
y políticas de inversión a cargo de la implanta-
ción del Sistema Nacional de Inversión Pública 
(SNIP), para que los aspectos sociales, económi-
cos y ambientales fueran tomados en cuenta en el 
diseño e implementación de metodologías para 
la priorización de proyectos de inversión pública. 
Con relación a la implantación del SNIP, se hizo 
un esfuerzo por incorporar las intendencias al 
Sistema a través de la capacitación de funcio-
narios y el diseño de un módulo específico del 
SNIP adaptado a las necesidades de los proyectos 
de inversión de las intendencias. También existe 
evidencia sobre el fortalecimiento de capacidades 
del MIDES, de cooperativas de clasificadores y 
de algunos gobiernos locales. El PNUD también 
colaboró con la Red Local del Pacto Global en 
Uruguay; sin embargo todavía no se ha consta-
tado su fortalecimiento38. 

El PNUD contribuyó a la consolidación de 
las microfinanzas a través de la generación de 
capacidades del conjunto de instituciones invo-
lucradas (diversas ONG, cooperativas y empre-
sas administradoras de crédito). El Programa 
Microfinanzas llegó a unas 150 localidades de 
todo el país y logró una mayor inclusión finan-
ciera de las micro y pequeñas empresas, entendida 
ésta como el acceso y el uso adecuado de servicios 
financieros y el desarrollo de instrumentos que 
solucionen la problemática de estas empresas a la 
hora de acceder a un financiamiento adecuado a 
su realidad.

El PNUD también contribuyó a que al menos 
dos políticas o programas de fomento de la pro-

ductividad y la competitividad lograran integrar 
la promoción de la calidad del empleo. Esto 
puede visualizarse a través de los resultados 
del Programa de Microfinanzas implementado 
desde el Área de Políticas Territoriales de la 
OPP, del Programa ART y el acompañamiento 
a las Agencias de Desarrollo, así como a la crea-
ción de la Red de Agencias de Desarrollo Social 
(RADEL). Asimismo, contribuyeron a alcanzar 
esta meta la Ley de Empleo Juvenil y las mesas 
de empleo. Así, se superó la meta de reducir al 
30% la población empleada en el sector privado 
no amparada por la Seguridad Social (27% en 
el año 2013, frente a una línea de base en 2006 
del 41,2%). En algún sentido, se contribuyó a 
través del Programa de Apoyo al MIDES, con 
la aprobación del Monotributo Social. Con el 
apoyo al MIDES, se contribuyó a la genera-
ción de condiciones sostenibles para la inclusión 
social de sectores en situación de pobreza e indi-
gencia. Para ello, se apoyó el diseño, la imple-
mentación y evaluación de dos componentes de 
inserción productiva y sociolaboral, el Proyecto 
de Opción Productiva (POP) y el Fondo de  
Iniciativas Locales.

Por otra parte, otras metas que aún no se han 
cumplido, pero que se proponen alcanzar para 
2015, son  aumentar al menos hasta llegar al 50% 
el porcentaje de población muy informada o bas-
tante informada sobre ciencia y tecnología en el 
Uruguay39 y reducir un 50% la tasa de desempleo 
de jóvenes de 20 a 24 años y del 25% la corres-
pondiente a la franja de 15 a 19 años40. 

Durante el período 2007-2010, los esfuerzos del 
PNUD contribuyeron al diseño de iniciativas de 
alto contenido tecnológico e innovador a fin de 
promover el conocimiento y la innovación en los 
sectores productivos. De esta forma, se favoreció el 
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41 Siendo un proyecto conjunto, la UNESCO y el PNUMA también trajeron a la mesa buenas prácticas en la región que 
complementaron las propuestas del PNUD.

fortalecimiento del Instituto Pasteur y la creación 
del Centro Uruguayo de Imagenología Molecular 
con apoyo semilla del PNUD. Además, se fortale-
ció el Polo Tecnológico de Pando y se contribuyó 
a la generación de decenas de emprendimien-
tos de base tecnológica con la Universidad de la 
República (UDELAR). Estas iniciativas resul-
taron catalizadoras y contribuyeron al desarrollo 
de un sector de innovación científico-tecnológico 
en el marco de la estrategia gubernamental. La 
creación de la Agencia Nacional de Investigación 
e Innovación por parte del Gobierno constituyó 
un hito sumamente relevante para el desarrollo de 
esta línea de trabajo.

Desde 2009, también se han promovido las 
alianzas con el sector privado para el desarrollo 
humano. Bajo el liderazgo del PNUD, se creó la 
red local del Pacto Global, en la que participan más 
de treinta empresas públicas y privadas y organiza-
ciones diversas para orientar las inversiones socia-
les al logro de los ODM. Esta red viene actuando 
con algunas oscilaciones y su continuidad depende 
en buena medida de su institucionalización y de la 
obtención de su personería jurídica.

Se puede destacar que el Programa ART-PNUD 
(Apoyo a Redes Territoriales) ha sido exitoso en 
términos de articulación de actores a nivel local, 
subnacional y nacional en pos de apoyar la for-
mulación de estrategias de desarrollo económico a 
escala departamental en concordancia con el nivel 
nacional. Algunas situaciones concretas como 
Salto Emprende o la creación de la RADEL, 
entre otros, así lo evidencian. Se destaca la pre-
sencia de la RADEL en varios seminarios nacio-
nales y en el Foro Mundial 2013 de Desarrollo 
Local en Foz de Iguazú, en el que la Red realizó 
una presentación de sus logros y desafíos. 

Mediante el apoyo a la Mesa Interinstitucional 
de Desarrollo Local (DEL) –liderada por el 
Ministerio de Industria y Energía, con secretaría 
técnica del PNUD–, se llevaron adelante acciones 

articuladas, se elaboró una planificación conjunta 
y se formó parte de la delegación al Foro Mundial 
con el objetivo de avanzar en la coordinación de 
las políticas DEL en la esfera nacional y local. La 
Mesa es un ámbito de coordinación interinstitu-
cional de políticas sectoriales nacionales con polí-
ticas territoriales, aportando metodología, recursos 
técnicos, incidencia y diálogo. Otro ejemplo son 
los Centros Públicos de Empleo (CEPES), ins-
trumento de descentralización de dicha política. A 
través de la planificación estratégica apoyada por 
el PNUD, los centros se fortalecieron territorial-
mente en su rol de “conectores” entre la oferta y la 
demanda de trabajo, así como en la identificación 
de necesidades de capacitación. 

La plataforma de ART fue eficaz para implemen-
tar la estrategia de desarrollo humano del PNUD 
a escala local: con apoyo de grupos de trabajo 
departamentales, con actores públicos, privados 
y de la sociedad civil, se generaron espacios de 
articulación de políticas, se elaboraron diagnós-
ticos, estrategias y agendas territoriales, logrando 
mayores resultados en la promoción del desarrollo 
económico local. La iniciativa también permitió 
movilizar recursos de cooperación descentralizada 
(desde Italia y España), al visualizar esta plata-
forma como una oportunidad para obtener mayo-
res resultados de su intervención en el territorio.

En otro orden, se contribuyó a resultados no pre-
vistos originariamente en las metas. A modo de 
ejemplo, se destaca el desarrollo de una hoja de 
ruta para una minería responsable en el Uruguay 
y el mejor relacionamiento con actores claves a 
través de un abordaje integral de los problemas 
entre los Ministerios involucrados, el MIEM y 
el MVOTMA. El PNUD aportó la experien-
cia y las enseñanzas de la práctica internacio-
nal y regional en el marco de una Conferencia 
Internacional sobre minería y desarrollo susten-
table41. También promovió la generación de ins-
tancias de debate entre actores nacionales, para 
canalizar conocimiento sobre la problemática y 
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abrir espacios para el acuerdo, contando para ello 
con el apoyo del equipo de Diálogo Democrático 
de la Dirección Regional del PNUD para 
América Latina y el Caribe. 

El proyecto conjunto sobre Minería y Desarrollo 
Sustentable permitió extraer lecciones sobre los 
desafíos que implica para el PNUD trabajar en 
temas de minería de gran alcance. Se trata de un 
tema muy controversial, por lo que consensuar 
actividades conjuntas con el Gobierno puede 
poner en riesgo la imagen de neutralidad y pro-
fesionalidad del PNUD. Sin embargo, esta orga-
nización ha trabajado de tal forma que ha podido 
acordar actividades con el Gobierno, mante-
niendo su independencia y su buena imagen en la 
comunidad. El rol del PNUD es estratégico y así 
debe ser preservado, en el sentido de contribuir a 
consolidar una red de instituciones y expertos que 
pueda dar asesoramiento a los países y en la que 
debe apoyar su trabajo. Actualmente, existen bue-
nas capacidades en la región en temas de diálogo 
democrático. Esto ha sido de gran utilidad para 
presentar una visión externa al proceso y garanti-
zar una visión imparcial por parte de PNUD. 

Un logro del PNUD se refiere a su contribución al 
proceso de transformación de la matriz energética 
a través del Programa Energía Eólica del Uruguay 
(PEEU) y del Proyecto para la Producción de 
Energía a partir de Biomasa (PROBIO). Las 
metas establecidas en la política energética nacio-
nal, en términos de incorporación de renovables, 
se han visto fortalecidas a través del Programa 
Energía Eólica y el programa PROBIO, los cua-
les se encuentran fuertemente alineados con la 
política energética del país. La colaboración entre 
el sector privado, la academia y el sector público 
fue clave para los resultados positivos alcanzados 
en materia energética.

Por último, se tiene que mencionar que la inter-
vención en lo que se refiere al trabajo con la 
sociedad civil y con el sector productivo ha sido 
en general de nivel medio. Los proyectos que pro-
mueven el desarrollo de capacidades de organiza-
ciones de la sociedad civil son muy escasos.

4.1.3  EFICIENCIA

En términos de eficiencia, el PNUD ha tenido 
un desempeño medio con ciertas variaciones 
según los proyectos del área 1. En general, no ha 
habido dificultades de ejecución en los diferentes 
proyectos o programas. La calificación se define en 
relación a los resultados esperados. De hecho, los 
recursos aplicados han sido escasos. Se encuentran 
algunas variaciones respecto a algún resultado en 
particular; por ejemplo, los logros han sido limi-
tados con relación al Pacto Global. En algunos 
casos, se presentan algunos retrasos en los tiempos 
de ejecución, como ha ocurrido en algún proyecto 
con la Dirección Nacional del Medio Ambiente 
(DINAMA), en el que se han detectado dificul-
tades de este tipo cuando las consultas han salido 
de la Oficina en el país al Centro Regional o a la 
sede en Nueva York. En otros casos, el hecho de 
que el PNUD administrara los fondos favorecía 
una respuesta rápida, como la que se requería por 
parte de los actores. 

4.1.4  SOSTENIBILIDAD

El PNUD ha tenido un desempeño medio-alto 
y con variaciones a nivel del área 1 en términos 
de sostenibilidad. Las intervenciones del PNUD 
han logrado sostenibilidad en la mayoría de los 
casos. Esto se da principalmente por dos razones: 
por un lado, casi todas las intervenciones se enmar-
can en los objetivos prioritarios del Gobierno y 
en varios casos existen marcos normativos que 
logran institucionalizar los programas y las políti-
cas; por otro lado, el diseño de las intervenciones 
viene acompañado de procesos de diálogo social 
cuyo resultado es el establecimiento de acuerdos 
entre actores estratégicos. Finalmente, la genera-
ción de capacidades locales e institucionales es un 
elemento de suma relevancia que ha demostrado 
ser clave para la sostenibilidad. El desarrollo de 
capacidades y agendas de desarrollo local acorda-
das ha sido uno de los ejes principales de inter-
vención con el objetivo de crear las condiciones de 
sostenibilidad necesarias. En particular, las plata-
formas institucionales de carácter intersectorial y 
multinivel (nacional y local) han sido una estrate-
gia acertada para alentar la sostenibilidad.
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4.1.5   ANÁLISIS Y REFLEXIÓN ADICIONAL 
SOBRE EL ÁREA 1

De las áreas de acción del PNUD, la de diver-
sificación productiva y desarrollo inclusivo es 
la que muestra menores resultados, la que tiene 
menos presupuesto y no cuenta con un oficial a 
cargo. Debido al desempeño diferente que se 
encontró en esta área temática, se necesita una 
reflexión adicional.

Esta línea de trabajo es fundamental y reclama 
que se le dedique mayores esfuerzos. El desa-
rrollo es un proceso integral y los logros que se 
obtengan en diferentes ámbitos son poco susten-
tables si no se apoyan en una estructura produc-
tiva dinámica, diversa e innovadora. El desarrollo 
no es una barrera que se traspasa a determinado 
nivel de ingreso, sino que supone, por encima de 
todo, la capacidad de una sociedad de generar y 
reproducir las mejores formas de organización 
social, institucional y tecnológica de una época; 
cualquier mejora circunstancial puede ser rever-
tida si los fundamentos no son sólidos.

La volatilidad y la poca sustentabilidad del cre-
cimiento económico han sido aspectos recurren-
tes del desarrollo en el Uruguay y, a pesar del 
rápido crecimiento de los últimos años, el país 
enfrenta aún serios problemas en el plano del 
capital humano, el desarrollo humano y la cali-
dad y especialización de su fuerza de trabajo, 
dejando sus bases de competitividad demasiado 
ligadas a la disponibilidad de recursos naturales. 
Existe consenso entre los distintos actores en que 
el área 1 no fue muy dinámica y no se obtuvieron 
resultados importantes, sin desmerecer un grupo 
de acciones significativas. De los documentos de 
definición de políticas y del conjunto de accio-
nes precisadas, surge la idea de que en esta área 
se priorizó más el aspecto de desarrollo inclusivo 
(microfinanzas y los programas de desarrollo en 
el territorio) y el enfoque de sostenibilidad que 
el de diversificación productiva, donde destaca 
solamente el programa de energías renovables, un 
programa sumamente exitoso con efectos en la 
sostenibilidad, la cuestión ambiental, la soberanía 
energética y la balanza comercial.

Aun cuando el menor esfuerzo del PNUD en 
esta área se pudo deber a una débil demanda del 
Gobierno y al surgimiento de nuevas instituciones 
para tratarla (la Agencia Nacional de Innovación e 
Investigaciones [ANAII]), el PNUD pudo haber 
contribuido a jerarquizar este tema en la agenda, 
como lo ha hecho con muchos otros en los que 
ha tenido un rol de liderazgo (ambiental, temas 
de ciudadanía e igualdad). Iniciativas del tipo de 
las que se tomaron en el quinquenio 2005-2010, 
como el Polo Tecnológico de Pando, el Instituto 
Pasteur o el Centro Uruguayo de Imagenología 
Molecular (CUDIM), fueron desapareciendo de 
la agenda. Las acciones en esta área tendieron a 
subordinarse a los desarrollos en otras, como en el 
caso de la megaminería y el medio ambiente.

En síntesis, el rol del PNUD en la área 1 ha sido 
importante en el plano de lo inclusivo, pero ha 
sido débil en la promoción de la discusión de la 
necesidad de transformación de la estructura 
productiva desde el punto de vista de la diversi-
ficación y de enfocar el vínculo entre esta estruc-
tura y los logros democráticos, inclusivos y 
medioambientales. En este campo, ha predomi-
nado una labor correctiva frente a hechos consu-
mados sobre una anticipación de la agenda.

4.2   MEDIO AMBIENTE Y REDUCCIÓN 
DE LA VULNERABILIDAD

La gestión integral del territorio y el desarrollo 
de un marco de políticas medioambientales que 
potencien un desarrollo económico sostenible se 
encuentran reflejados en los dos marcos de asis-
tencia que cubren el periodo de la evaluación. Sin 
embargo, mientras que en el UNDAF corres-
pondiente al ciclo  programático 2007-2010 se 
incluía como parte del área 1 (diversificación 
de la estructura productiva del país), el segundo 
marco de asistencia, para el periodo 2011-2015, 
profundiza en este ámbito mediante la defini-
ción de un área dedicada al medioambiente 
como una de las cuatro áreas prioritarias. El 
objetivo de esta área prioritaria es avanzar hacia 
modelos de desarrollo sustentables que contem-
plen la conservación de los recursos naturales y 
los ecosistemas, la mitigación y la adaptación al 
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42 Consejo Nacional de Políticas Sociales, Objetivos de Desarrollo del Milenio. Informe de País, 2009.

cambio climático y el uso de energías renovables 
para reducir las vulnerabilidades socioambien-
tales. Esta área se alinea con el ODM 7, cuyas 
metas para Uruguay fueron fijadas en el Informe 
País de los ODM42.

El primer efecto, “gestión sustentable de los 
recursos naturales y la conservación de la biodi-
versidad”, propone fortalecer la gestión susten-
table y la conservación de los ecosistemas para 
reducir las vulnerabilidades en el contexto de 
desarrollo del país, fuertemente vinculado a la 
explotación de los recursos naturales. Haciendo 
hincapié en el desarrollo local y la gestión inte-
grada del territorio y de la costa, el UNDAF 
dispone: a) el apoyo al diseño y la implemen-
tación de políticas y estrategias para la gestión 
sustentable y equitativa de los recursos naturales, 
contemplando la conservación de los ecosiste-
mas con énfasis en el Sistema Nacional de Áreas 
Protegidas; b) el fortalecimiento de las capaci-
dades de las instituciones públicas para identi-
ficar, diseñar e implementar planes de reducción 
de la vulnerabilidad socioambiental; c) el apoyo 
al diseño e implementación de políticas y estra-
tegias para promover la investigación, la con-
cientización y la educación, y d) el diseño y la 
implementación de políticas y estrategias para 
mejorar la gestión de los recursos hídricos. El 
foco temático está en los vínculos entre pobreza 
y medioambiente en la gestión informal de resi-
duos y la exposición de los grupos desfavorecidos 
a productos tóxicos, abordando la relación entre 
pobreza y medio ambiente desde una perspectiva 
que incluye la identificación de complementarie-
dades entre desarrollo rural y urbano. También se 
apoyaron las acciones de gestión del litoral en la 
zona costera uruguaya del Río de la Plata.

El segundo efecto directo del UNDAF 2011-
2015, “la respuesta al cambio climático y la reduc-
ción y prevención de desastres”, persigue aumentar 
la capacidad de adaptación ante el impacto del 
cambio climático mediante el fortalecimiento de 
la capacidad que tiene el sector público para desa-

rrollar estrategias de adaptación y mitigación a 
nivel nacional y departamental, reducir y prevenir 
el riesgo de desastres, incorporando la dimensión 
migratoria, y desarrollar capacidades de investi-
gación, así como una mayor concienciación de la 
población.

El tercer efecto en el marco de la segunda área 
prioritaria del UNDAF 2011-2015, “el desa-
rrollo y el uso eficiente de energías renovables y 
sustentables”, incorpora la dimensión del desa-
rrollo energético, especialmente mediante la 
continuación del apoyo al desarrollo de sistemas 
de generación basados en fuentes renovables, la 
promoción de las medidas de eficiencia y ahorro 
energético, y la promoción de la investigación y 
la concienciación. Se apoya, así, el aumento del 
porcentaje de energía renovable y sustentable en 
la matriz de energía con la promoción de medidas 
de ahorro y eficiencia energética, y la implemen-
tación de políticas y estrategias que fortalezcan 
las capacidades de investigación y de implemen-
tación de una nueva matriz.

4.2.1  RELEVANCIA     
 

El alineamiento de las intervenciones del 
PNUD con las prioridades nacionales es alta-
mente satisfactorio. Las intervenciones están 
orientadas a desarrollar las capacidades de los 
asociados para la implementación de políticas, 
contemplando actividades de formación para 
el desarrollo de capacidades, la contratación de 
expertos nacionales e internacionales y la elabo-
ración de insumos técnicos para el desarrollo de 
procesos de diálogo y/o como insumos para el 
debate legislativo.

El proceso del marco de programación es muy 
participativo y comienza con lo que se denomina 
un análisis común de país (CCA), que consiste 
en un ejercicio conjunto entre las agencias del 
Sistema de Naciones Unidas que luego es com-
partido con el gobierno nacional.
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43 Sin embargo, algunos de los gobiernos locales consultados en la muestra del equipo de evaluación mencionaron que se 
relacionan con el PNUD a través del gobierno central y piensan que las negociaciones ya están formalizadas cuando 
ellos se sientan a la mesa y que no siempre son consultados durante la etapa de diseño de los proyectos, en particular, 
respecto a su propio rol. A pesar de ello, aceptan los lineamientos establecidos centralmente, ya que prefieren ejecutar 
los proyectos, en la medida que estos han sido correctamente diseñados, a no tener ayuda; sobre este punto, insisten en 
la posibilidad de establecer puentes a través de instancias descentralizadas coordinadas por el PNUD.

En general, el enfoque ha sido pertinente y 
coherente con los objetivos planteados. Sin 
embargo, hay posiciones contrapuestas sobre 
la pertinencia del enfoque en lo relativo a la 
descentralización. En algunos casos, como el 
del Proyecto FREPLATA, donde hubo que sor-
tear dificultades de agenda binacional, se señala 
que el rol del PNUD fue relevante, dado que ha 
sabido adaptarse a los requerimientos de las con-
trapartes nacionales, demostrando capacidad de 
respuesta en la ejecución de un proyecto binacio-
nal y logrando un espacio de diálogo. También 
se destaca la importancia que se ha brindado a la 
creación y fortalecimiento del Sistema Nacional 
de Emergencias. Se marca como un hito que la 
dirección superior se encuentre en el ámbito del 
Prosecretario de la Presidencia. Se considera que 
el proceso de análisis del país y la redacción del 
UNDAF fueron aportes destacados. El esfuerzo 
en cuanto a la modificación de la matriz ener-
gética, articulando diversos proyectos, como el 
Programa de Energía Eólica en Uruguay (PEEU) 
y el de producción de electricidad a partir de bio-
masa (PROBIO), como se mencionó en la sec-
ción 4.1.2, ha sido muy pertinente y constituye un 
factor relevante para el desarrollo del país, contri-
buyendo a la generación de una matriz energética 
que posicionará a Uruguay, en el 2016, como el 
país con mayor uso de energías alternativas sobre 
el total de su consumo energético. 

Entre los actores involucrados aparecen visiones 
diferentes sobre los niveles de descentralización de 
las políticas y la participación de agentes departa-
mentales en el diseño de las mismas. Desde el nivel 
central, se considera que los programas están bien 
alineados, que la estrategia se define de manera 
coordinada con los gobiernos departamentales y 
que se eligen las prioridades y las distintas líneas 
de acción. Es el caso del Proyecto SNAP (recua-
dro 1), donde se logró instalar formas de inter-

vención novedosas sobre el terreno, involucrando 
a instituciones educativas, de desarrollo rural, de 
derechos humanos y a organizaciones de pro-
ductores, generando una percepción de cambio 
sustantivo en el futuro. El apoyo brindado por 
el PNUD al Sistema Nacional de Emergencias 
(SINAE) es sustantivo y se basa en el concepto 
de gestión del riesgo y de desarrollo institucio-
nal, que también incluye la descentralización en el 
enfoque, generando una nueva institucionalidad 
a nivel de cada uno de los 19 departamentos del 
país. En este sentido, se destaca la existencia de la 
figura del Comité Departamental de Emergencia, 
integrado por la Intendencia, el Ministerio de 
Defensa, el Ministerio del Interior, la Dirección 
Departamental de Salud y el MIDES, quie-
nes realizan acciones coordinadas con diversos 
formatos de acuerdo a necesidades nacionales y 
departamentales43. 

La primera fase del Protocolo de Montreal (rela-
tivo a las sustancias que agotan el ozono) se 
desarrolló de acuerdo a lo previsto por parte del 
Programa en el País y de los proyectos sectoriales, 
en los que el PNUD tuvo un rol destacado, con 
referentes de alto nivel técnico involucrados. Las 
acciones de fortalecimiento de capacidades fueron 
importantes; el PNUD proporcionó consultores 
que apoyaron el diseño de proyectos, contribu-
yendo a configurar una estrategia de reducción 
de sustancias agotadoras de la capa de ozono. Se 
destaca el gran esfuerzo de capacitación a técnicos 
de refrigeración y la convocatoria al sector privado 
para que acompañara este proceso, que ha culmi-
nado con toda la industria convertida al día de hoy.

La problemática asociada a la gestión del cono-
cimiento de las alternativas disponibles para la 
sustitución de los HCFC (hidroclorofluorocar-
bono) es compleja. Sin embargo, su abordaje no 
depende exclusivamente de la Oficina en el país 
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del PNUD, lo cual incide en la toma de decisiones 
a partir del apoyo a los debates sobre el tema con 
conocimiento técnico nacional e internacional. 
En cuanto a los temas priorizados en el finan-
ciamiento internacional, algunos funcionarios 
gubernamentales entrevistados consideran que 
los países donantes los definen sin considerar de 
manera adecuada las prioridades nacionales. Esto 
dificulta la tarea del PNUD en el país, dado que 
debe elaborar propuestas que contemplen simul-
táneamente las prioridades nacionales y las de los 
países donantes.

4.2.2  EFICACIA

La  relación costo-eficacia  de los proyectos en 
términos de recursos invertidos y resultados 
alcanzados ha sido positiva. Se ha logrado con-
ciliar los resultados de desarrollo, los enfoques 
y las metodologías a pesar de los cambios y difi-
cultades para implementar algunos proyectos. 
Algunas estrategias de promoción de intereses 
(advocacy) han demostrado un alto grado de efi-
cacia con relación a los resultados esperados. 
La información sobre indicadores se detalla en el 
área 2 del anexo 2.

Los resultados en todas las líneas estratégicas han 
sido altamente satisfactorios, incluso si se consi-
dera que los proyectos que no pudieron conseguir 
los resultados esperados para 2010 continuaron en 
los años siguientes hasta ser ejecutados satisfacto-
riamente. Se observa un progreso significativo en 
la intervención realizada para la preservación de 
la biodiversidad, específicamente considerando 
que se ha incorporado un total de 10 áreas pro-
tegidas al SNAP y se han elaborado y aprobado 
3 planes de manejo. En las áreas de intervención 
referidas a la adaptación al cambio climático, 
monitoreo de la contaminación en aguas inter-
nacionales, gestión del riesgo y modificación de 
la matriz energética, el análisis de los indicado-
res indica que las metas han sido alcanzadas o 
superadas en algunos casos. Asimismo, Uruguay 
continúa cumpliendo las metas del Protocolo de 
Montreal y ha aprobado el Plan Climático de la 
Región Metropolitana, que incluye tres departa-
mentos, Montevideo, San José, y Canelones. Se 

ha aprobado y se encuentra en vigor el decreto 
255/013, que establece la nueva estructura y 
puestos de trabajo del MVOTMA, al igual que 
el sistema de permisos y controles ambientales. 
El Programa de Pequeñas Donaciones (véase el 
recuadro 3), gestionado por el PNUD con fondos 
del FMAM, ha ampliado su relación con la socie-
dad civil, generando la concientización y la movi-
lización de organizaciones de base y de las ONG 
que se han involucrado con temas medioambien-
tales estableciendo un puente entre inclusión y 
desarrollo sostenible.

Los ejes de intervención del PNUD en biodi-
versidad, energía, aguas internacionales y cambio 
climático han sido valorados como de alta impor-
tancia para la gestión pública y también por acto-
res clave que han sido consultados en distintas 
instancias. Ha habido un alto desempeño en tér-
minos de eficacia, obteniéndose resultados que en 
algunos casos superaron lo esperado. El PNUD 
tuvo un rol clave en asegurar la consecución de 
estos resultados, dando apoyo técnico y adminis-
trativo y movilizando recursos económicos y téc-
nicos propios y de otros socios de la cooperación 
a fin de fortalecer las áreas de gobierno involucra-
das. Tal es el caso, por ejemplo, de la diversifica-
ción de la matriz energética y la sustitución de la 
energía tradicional por energía alternativa en un 
50% antes del plazo previsto.

Se han realizado las gestiones necesarias para 
lograr un apalancamiento de otros recursos ins-
titucionales, propios o de otros actores, especial-
mente a nivel departamental, como en el caso 
del Proyecto de Gestión Integrada de la Zona 
Costera. Otro caso es el del Proyecto SNAP, 
que también está en sintonía con las políticas de 
ordenamiento territorial del país e incluye la par-
ticipación de la sociedad civil como herramienta 
clave. Asimismo, se han logrado acuerdos impor-
tantes en torno a los marcos legales y acuerdos 
políticos que contribuyen al manejo efectivo y al 
financiamiento sostenible del SNAP, y se han for-
talecido las capacidades específicas de los actores 
clave involucrados. Se destaca la implementación 
de diferentes modelos de gobernanza, lo cual 
contribuye a la efectividad del manejo de las áreas 
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44 Otro proyecto que ha alcanzado resultados institucionales es el de Gestión Integrada de la Zona Costera, ejecutado con 
la Dirección de Recursos Acuáticos, vinculado al corrimiento del frente salino y su impacto en la pesca. 

45 CECOED, www.sinae.gub.uy.

protegidas, a la sostenibilidad del SNAP y al vín-
culo entre conservación de la biodiversidad y el 
desarrollo local44.

En materia de promoción de intereses (advo-
cacy), se observa que las experiencias más exito-
sas de Áreas Protegidas contaban previamente 
con una trayectoria territorial y grupos locales 
movilizados. Los logros del Sistema Nacional de 
Emergencias (SINAE) han sido posibles gracias 
a la cooperación de otras agencias y la participa-
ción de la sociedad civil. En el marco del SNU, 
se contrataron consultorías y abrieron concursos 
públicos en la Agencia Nacional de Investigación 
e Innovación (ANII), y se ha avanzado en la idea 
de realizar publicaciones y pensar en líneas de 
gestión de riesgo. A pesar de esto, falta dar mayor 
espacio a la sociedad civil para incidir en la formu-
lación de políticas y en las decisiones estratégicas. 
Adicionalmente, ha sido complejo y raramente 
exitoso para el PNUD, el involucramiento del 
sector privado en las iniciativas ambientales.

En el caso del Proyecto FREPLATA, se han 
alcanzado resultados importantes a nivel nacio-
nal. En materia binacional, los resultados han sido 
menos contundentes debido a la complejidad de 
la coordinación binacional y a un alto nivel de 
rotación de las autoridades de instituciones vincu-
ladas al proyecto. En este sentido, no se ha podido 
realizar la totalidad de las campañas previstas 
para la medición de calidad del agua. En mate-
ria de fortalecimiento institucional, el proyecto 
sirvió de apoyo a los procesos institucionales en 
los grupos de trabajo binacionales relacionados 
con el Río de la Plata y su Frente Marítimo. Esto 
generó una sinergia positiva entre el grupo de tra-
bajo y las instituciones participantes. El proyecto 
FREPLATA se encuentra en una etapa en la que 
aún no ha cumplido la totalidad de los objetivos. 
Se espera que estos se vean materializados al final 
del proyecto a través del fortalecimiento de las 
instituciones binacionales. A nivel técnico, los dos 

países cuentan con recursos humanos y materiales 
para conseguir los objetivos propuestos, lo cual ha 
funcionado como un catalizador de los procesos, 
al igual que la predisposición de los funcionarios 
miembros del Comité Directivo. 

El SINAE es un ejemplo de fortalecimiento 
institucional y de resultados en beneficio de la 
calidad de vida de la población uruguaya. Los 
proyectos se ejecutaron fortaleciendo el SINAE 
(anexo 3, recuadro 2, fortalecimiento de las capa-
cidades del Sistema Nacional de Emergencias 
[SNE)]) a nivel nacional y local con la idea de 
orientarse a los resultados y a la descentraliza-
ción. En este sentido, se ha logrado una adecuada 
representación en los departamentos (se crearon 
19 Centros de Coordinación de Emergencias 
Departamentales45) y una buena imagen pública 
del SINAE. También se constituyeron áreas ope-
rativas y técnicas, y se cuenta con un protocolo de 
respuesta ante emergencias. 

El PNUD ha contribuido al fortalecimiento ins-
titucional del MVOTMA en materia de elabora-
ción de informes y estrategias nacionales relativas 
a las Convenciones de Naciones Unidas sobre 
Cambio Climático y Diversidad Biológica.

Las metas establecidas en materia energética se 
han logrado en gran medida. Para ello, ha sido 
fundamental el apoyo de dos proyectos fuerte-
mente alineados con la política energética del 
país: el Programa de Energía Eólica y el Proyecto 
PROBIO. Otro factor para el logro de estos 
resultados positivos ha sido la colaboración entre 
el sector privado y los técnicos. Aunque la Ley 
de Ordenamiento Territorial potenció el rol de 
las intendencias, opiniones recabadas coinciden 
en que la descentralización es insuficiente. Aún 
falta perfeccionamiento en las acciones concre-
tas. Se considera de vital importancia capacitar y 
concientizar a los productores y a la sociedad en 
general. El Programa de Pequeñas Donaciones 

http://www.sinae.gub.uy
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(anexo 3, recuadro 3) ha contribuido de manera 
transversal a los resultados de todas las estrategias.

4.2.3  EFICIENCIA

La eficiencia del programa del PNUD ha sido 
valorada como medio-alta, con variaciones. Las 
dificultades mencionadas se relacionan con los 
tiempos de ejecución, el otorgamiento de prórro-
gas y las intermediaciones con otras oficinas del 
PNUD fuera del país. La gestión administrativa 
fue eficiente para maximizar réditos con el pre-
supuesto disponible y movilizar recursos de otras 
fuentes. Se valora el rol de administrador de fon-
dos que tiene el PNUD, que coadyuva a un mejor 
y más rápido uso de los tiempos.

En algunas ocasiones, las observaciones sobre 
las prórrogas de los programas se debieron al no 
cumplimiento de los objetivos; en otras, a que 
realmente era necesario un plazo mayor al pre-
visto originalmente; también hubo casos en los 
que la especificación sobre tiempos de las diversas 
fuentes de financiamiento no coincidía necesaria-
mente con los tiempos reales de implementación 
del sector público e, incluso, de la sociedad civil. 
Se ha puntualizado que hay casos en que los pro-
pios proyectos han ido reformulándose e incorpo-
rando un producto adicional o algunas actividades 
que no estaban inicialmente diseñadas.

La situación respecto a la eficiencia puede 
ejemplificarse de manera directa en cada línea 
programática. Así, el tipo de arquitectura insti-
tucional del proyecto GEF/SNAP ha sido un 
ejemplo de cómo un proyecto NIM (Modalidad 
de Implementación Nacional) ha generado un 
equipo SNAP que ha estado trabajando desde 
2005, casi una década, y que finalmente se ha 
insertado en la nueva institucionalidad apor-
tando un importante caudal de conocimientos. 
Es un equipo con núcleo estable y en el que han 
participado distintos consultores especialistas de 
acuerdo con las necesidades.

Respecto a la generación de nuevos proyectos, se 
han destinado recursos que luego garantizaban 
productos de calidad, elegibles por fondos como 

el FMAM y que, de esta manera, contribuían al 
apalancamiento de recursos provenientes de otras 
fuentes nacionales e internacionales. Gran parte 
de la cartera ha estado compuesta por proyectos 
del FMAM. En estos casos, los plazos se han 
extendido por la dificultad de ejecutarlos en los 3 
años previstos, forzando, así, la planificación para 
su ejecución, aunque se supiera anticipadamente 
que ésta no podria ser cumplida a tiempo. 

Los presupuestos se han respetado y el volumen 
de actividades ha sido consistente con lo planifi-
cado. En algunos casos, se produjo incertidumbre 
por el ensamblaje de fuentes de financiamiento 
y diversas formas de administrarlas. La solvencia 
del PNUD en esta área fue clave para administrar 
recursos simultáneamente en varios proyectos.

En general, se ha observado una relación positiva 
entre la utilización de recursos aportados por el 
Estado, por el SNU y otras fuentes. Existe con-
senso respecto al buen uso de todos los recursos 
y el hecho de que estos se destinaran para lo que 
estaba establecido en el diseño y de que se cum-
plieran las metas en aquellos proyectos que fueron 
reajustados (en términos de tiempo de ejecución). 
Un aspecto que incidió en que surgieran problemas 
de eficiencia por procedimientos burocráticos y en 
el aumento de los tiempos previstos fue el hecho 
de que los proyectos estuvieran concebidos como 
multiactorales y que, durante su implementación, 
cada paso requiriera consensos adicionales a nivel 
de los departamentos que no siempre se obtuvieron 
con rapidez. Se reportó coordinación de diversas 
fuentes de financiación para el fortalecimiento de 
los objetivos de todos los ejes programáticos.

En cuanto a la gestión de riesgos y los varios 
proyectos que se ejecutaron durante el período, el 
uso de recursos fue eficiente, aunque los niveles 
subnacionales han manifestado la necesidad de 
un Fondo Nacional de Emergencia en el marco 
del SINAE para hacer frente a situaciones crí-
ticas transversales a varias áreas del país. La efi-
ciencia de las intervenciones se vería reforzada 
si existiesen fondos adicionales. Como ya se ha 
mencionado, se considera que los recursos se usa-
ron de forma correcta, especialmente en el caso 
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de emergencias. Los fondos estratégicos utiliza-
dos en contratos internacionales fueron un aporte 
decisivo en la creación del sistema y tuvieron un 
costo bastante bajo con relación al impacto pro-
ducido. El rol de PNUD como una red de conoci-
mientos ha implicado un uso altamente eficiente 
de los recursos y una colaboración muy valorada 
en la detección de conocimientos necesarios para 
el abordaje de un tema de alta sensibilidad. 

4.2.4  SOSTENIBILIDAD

La sostenibilidad es alta. Los resultados del 
PNUD están insertos en los canales institucio-
nales respectivos y se ha desarrollado legislación 
específica con relación a cada uno de los ejes 
programáticos. No se generó una dependencia 
económica del PNUD. Por el contrario, se logró 
un apalancamiento de recursos nacionales de 
cooperación y la movilización de otros recursos 
internacionales. En los niveles subnacionales, se 
han expandido los recursos a través de la nueva ley 
de ordenamiento territorial, de actores de la socie-
dad civil y del sector privado. Una parte importante 
de los técnicos convocados por diferentes proyec-
tos se han ido incorporando a la estructura de la 
administración pública, generando un importante 
proceso de institucionalización. 

Sin embargo, se señala la necesidad de mejorar 
la información sobre la sostenibilidad desde la 
etapa de diseño a fin de incrementar el éxito de 
las estrategias tendientes a garantizarla,  tanto 
desde el punto de vista financiero como institu-
cional. Se reconoce la necesidad de hacer mayor 
hincapié en esta dimensión desde los orígenes de 
cada proyecto y contar con documentación que 
permita dejar evidencias al respecto.  Se subraya 
que la estrategia de salida no debe ser planteada 
de manera superficial, sino que  debe permi-
tir que las instituciones a cargo de los proyectos 
puedan profundizar mecanismos adecuados para 
continuar con actividades clave de los proyectos 
entre los períodos presupuestarios y los cambios 
de ciclo gubernamental. A pesar de los cambios 
de corto plazo, las prioridades nacionales se man-
tienen y existen condiciones de continuidad que 
favorecen la sostenibilidad.

En el área de medio ambiente, hay sostenibilidad 
en los resultados debido principalmente a la recu-
rrencia de acciones con proyectos exitosos  con-
formados  por diversas fases de ejecución a lo 
largo del tiempo, la intervención en el apoyo a la 
creación de leyes ambientales, las intervenciones 
en las áreas productivas con criterios ambientales 
y la participación de Uruguay en el cumplimiento 
de las convenciones internacionales. Por ejemplo, 
en materia de biodiversidad, el SNAP colaboró 
con  el fortalecimiento de las capacidades insti-
tucionales nacionales y de los gobiernos departa-
mentales y locales, generando opciones reales de 
sostenibilidad. Actualmente, se encuentra  insti-
tucionalizado, con recursos gubernamentales y de 
la cooperación internacional (un nuevo FMAM 
y un nuevo aporte del  Fondo Francés para el 
Medio Ambiente).

Los productos que han sido institucionalizados y 
se continuarán implementando, más allá del pro-
yecto, son claves. Las áreas protegidas ya creadas 
no tendrán amenazas de continuidad, aunque 
puede ser que sus planes de manejo sufran dificul-
tades para ser implementados. Las intervenciones 
de capacitación y fortalecimiento realizadas a 
través del SNAP han procurado soluciones “de 
compromiso” entre la protección y la explotación 
del territorio y sus recursos con el incremento de 
la participación ciudadana, especialmente en la 
creación de una agenda ambiental compartida. En 
general, en todos los ejes estratégicos de medio 
ambiente se construyeron relaciones de confianza 
entre los actores clave con espacios de discusión y 
debate de largo aliento, sostenibles en el tiempo. 
Por ejemplo, se ha instalado un proceso irrever-
sible a través de la creación de ámbitos locales o 
regionales (los  Consejos Regionales de Recursos 
Hídricos, los CECOED, las intervenciones cos-
teras con los departamentos, la modificación de 
la matriz energética a través de la aplicación de 
una política de Estado junto con el sector privado 
y las intendencias departamentales). A partir de 
esta relación de confianza entre los coadminis-
tradores, se ha establecido una agenda común, 
brindando en áreas protegidas una mejora de la 
cadena de valor del turismo y el cuidado de la 
naturaleza, pudiendo involucrar al sector privado 
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como un aliado específico para la sustentabilidad. 
La comunidad, a partir de la intervención del 
SNAP, genera nuevos proyectos, especialmente a 
nivel turístico.

En cuanto a las aguas internacionales, no está 
prevista una tercera fase binacional. La soste-
nibilidad de una política conjunta entre ambos 
Gobiernos (Argentina e Uruguay), depende 
de la resolución de las dificultades existentes, 
y excede el rol del PNUD. Se han conformado 
grupos de trabajo intersectoriales sobre cuestiones 
específicas, como monitoreo, sistemas de informa-
ción, promoción de la producción más limpia, tra-
bajo intermunicipal, etc. Dichos grupos cuentan 
con los elementos para proseguir con sus activi-
dades de forma autónoma, pero asistidos desde 
las respectivas autoridades nacionales. La difi-
cultad en la estrategia de salida está relacionada 
con la precariedad de los procesos en un contexto 
de discusión volátil. Como sucedió al terminar 
la primera fase del proyecto, muchas institucio-
nes no han sido capaces de encontrar esquemas 
sustentables para sus programas a pesar de contar 
con un Programa de Acción Estratégico. 

En el caso del Programa de Manejo Integrado 
de la Zona Costera del Río de la Plata 
(ECOPLATA), las acciones, una vez termina-
dos los proyectos, se han ido financiando par-
cialmente desde la Dirección Nacional de Agua 
(DINAGUA) y la DINAMA, y se garantiza la 
continuidad a través de las intendencias y  la muy 
buena articulación con actores de la comunidad 
en ese espacio. A menudo, se debe incorporar 
a otros actores para el análisis de lo que sucede 
en las costas, como al Servicio de Oceanografía, 
Hidrografía y Meteorología de la Armada del 
Uruguay, donde con frecuencia no se realizan los 
controles suficientes por carencia de recursos. 

Respecto al eje de modificación de la matriz 
energética, el éxito en la sustentabilidad se 
explica por la existencia de una política de 
Estado de largo plazo 2005-2030 sobre el tema 
energético que implica un fuerte ahorro para el 
país y el apoyo al crecimiento productivo con 
criterios de sostenibilidad. Hace 20 años, el 

país no tenía un programa estructurado de utili-
zación de energías alternativas, sino experiencias 
muy puntuales de molinos de viento o paneles de 
energía solar.

4.3   DESARROLLO SOCIAL 
EQUITATIVO, LUCHA CONTRA LA 
POBREZA Y LAS INEQUIDADES 

Los dos marcos de desarrollo analizados abordan 
una de las dificultades que de manera estructu-
ral caracterizan los desafíos desde la óptica de la 
integración social y el desarrollo humano equita-
tivo. En el UNDAF para el periodo 2007-2010, 
se identifican dos resultados: resultado 2.1, por 
el cual, “para 2010, el país habrá avanzado en el 
diseño y la gestión de políticas, erradicar la indi-
gencia y reducir la pobreza” y el resultado 2.2, 
cuyo objetivo se centra en la elaboración de polí-
ticas públicas que permitan “condiciones de par-
tida y de acceso a servicios sociales de calidad más 
equitativos, enfrentar las discriminaciones y pro-
mover procesos de integración social”. La integra-
ción social se mantiene como una prioridad en el 
contexto del UNDAF para el periodo 2011-2015 
y constituye el eje fundamental por el cual el plan 
desarrolla el componente social en el marco de 
actuación del SNU en Uruguay. 

El UNDAF 2011-2015 define un conjunto de 
efectos que concretan el marco de actuaciones, 
de los cuales, el primero persigue “avanzar en el 
diseño y la implementación de políticas de pro-
tección social dirigidas a la primera infancia y a su 
entorno familiar” mediante el desarrollo de polí-
ticas sociales encaminadas a establecer un sistema 
integral de protección a la infancia. 

El segundo efecto, “avanzar en el diseño y la 
implementación de políticas que permitan mejo-
rar la calidad educativa, incrementar el egreso de 
la educación media (reduciendo brechas sociales) 
y ampliar el acceso a la educación terciaria”, cons-
tituye el esfuerzo del SNU para asistir al Gobierno 
en su tarea de una reforma educativa que permita 
apoyar la consecución de los objetivos en materia 
de educación. 
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El tercer efecto, “avanzar en la consolidación del 
sistema nacional integrado de salud, en el forta-
lecimiento de las políticas de salud pública y en 
la universalización del acceso a la salud sexual y 
reproductiva”, se centra en el fortalecimiento del 
Sistema Nacional de Salud como uno de los ejes 
sobre los que se articula la construcción y consoli-
dación del estado del bienestar. 

La consecución del cuarto efecto, “avanzar en el 
diseño y la implementación de políticas y meca-
nismos institucionales que consoliden una res-
puesta nacional al VIH/sida orientada a las metas 
de acceso universal al apoyo, tratamiento, aten-
ción y prevención, y que combatan toda forma de 
estigma y discriminación”, se realiza brindando 
apoyo a las instituciones uruguayas para difundir 
un conocimiento más amplio sobre las caracterís-
ticas de la epidemia y reducir el estigma y la dis-
criminación a las que son sometidas las personas 
que viven con VIH/SIDA. 

Los dos últimos efectos en el área prioritaria 
tercera del UNDAF, “avanzar en el diseño y la 
implementación de políticas y mecanismos insti-
tucionales que permitan reducir las inequidades de 
género, generacionales y raciales” e “implementar 
políticas de cohesión social (en particular hábitat 
e integración residencial) dirigidas a reducir las 
brechas de exclusión expresadas territorialmente 
y con la diáspora”, están estrechamente relaciona-
dos con la reducción de las desigualdades desde 
una perspectiva de género, territorial y migratoria. 

La intervención del PNUD en el área de desa-
rrollo social se centra en el fortalecimiento de las 
capacidades nacionales para aplicar políticas de 
protección social que contribuyan a la reducción 
de la pobreza y la eliminación de la indigencia. 
El PNUD ha definido un conjunto de estrategias 
para asistir al país en la reducción de las desigual-
dades desde diferentes perspectivas: interge-
neracional (con foco en la primera infancia y la 
juventud), de género (con foco en el empodera-
miento económico de las mujeres, la participación 
política y los programas de protección social con 
perspectiva de género), desigualdades socioeco-
nómicas (con foco en la pobreza multidimensio-

nal) y desigualdades territoriales, contribuyendo a 
contrarrestar la segregación residencial y propiciar 
un desarrollo económico inclusivo, más integrado 
y cohesionado. 

4.3.1  RELEVANCIA

Las estrategias desplegadas por el PNUD para 
contribuir a reducir la pobreza y las inequidades 
(de género, generacionales, socioeconómicas, 
territoriales y étnico-raciales) en Uruguay han 
sido muy pertinentes respecto a las prioridades 
nacionales y a los compromisos internacionales.

El Programa en el país está claramente alineado 
con las prioridades nacionales expresadas en el 
Plan de Equidad 2008. La implementación de este 
Plan da origen a otras estrategias nacionales, pla-
nes y programas para la reducción de la pobreza y 
las desigualdades persistentes. El PNUD ha cola-
borado de manera sostenida con el fortalecimiento 
del Consejo Nacional de Políticas Sociales, brin-
dando asesoría en la concreción de algunos ejes de 
trabajo, como ha sido la provisión de insumos para 
el Sistema de Cuidados o las metodologías de aná-
lisis sobre pobreza multidimensional. En materia 
de reducción de las inequidades generacionales, 
el Plan Nacional de Juventudes, la Estrategia 
Nacional de Infancia y Adolescencia 2010-2015 
y su Plan de Acción, conforman referentes prio-
ritarios para el Gobierno, a cuyo diseño e imple-
mentación el PNUD ha dedicado importantes 
esfuerzos. Destaca también, dentro del marco de 
las políticas y programas sociales emblemáticos, 
la Estrategia Nacional de Fortalecimiento de las 
Capacidades Nacionales “Cercanías”, a cuyo desa-
rrollo y modelización ha contribuido el PNUD 
con iniciativas como Canelones Crece Contigo. 
También se puede destacar el Plan Nacional 
Contra el Racismo y la Discriminación, con cla-
ras contribuciones del PNUD. Otras iniciativas, 
como el Programa de Mejoramiento de Barrios 
en el marco del Programa de Integración de 
Asentamientos Irregulares (PIAI), han contado 
con el apoyo del PNUD como administrador 
de fondos. Por último, el Programa en el país ha 
mantenido coherencia con la prioridad nacional 
de reducción de brechas territoriales (en servicios 
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46 Merece la pena señalar que no todas las metas en el CPD (las mismas del CPAP) han podido ser contrastadas: 4 de 
los 9 indicadores establecidos plantean metas a las que PNUD no contribuye. Ello se debe a que la cadena de efectos, 
productos e indicadores se realizan de manera interagencial. El PNUD también desarrolla una serie de indicadores y 
metas más específicas a nivel de PRODOC, los cuales son revisados sistemáticamente y constituyen en realidad el marco 
de monitoreo (anexo 4.3).

públicos, movilidad, interconectividad, recursos, 
etc.). El Programa ART, algunos de cuyos logros ya 
han sido descritos, constituye una de las respuestas 
del PNUD para colaborar con la reducción de las 
inequidades territoriales en los departamentos del 
norte del país: Artigas, Salto y Cerro Largo.

La convergencia de intereses y prioridades del 
PNUD con las instituciones uruguayas en mate-
ria de equidad de género ha sido muy satisfacto-
ria. EL PNUD se ha alineado con las directrices 
nacionales para la reducción de las desigualda-
des de género, tales como el Plan de Equidad, el 
Plan Nacional de Oportunidades y Derechos 
(PIODNA) 2007-2011, el 3º Plan de Igualdad 
de Género 2014-2017 de Montevideo, el Plan 
Nacional de Lucha contra la Violencia Doméstica 
y la Ley de Cuotas. En este amplio contexto de 
posibles actuaciones, la estrategia del PNUD se ha 
centrado en cuatro ámbitos de prioridad nacional: 
i) el apoyo a los sistemas de protección social y de 
cuidados desde la perspectiva de género; ii) la pro-
moción de la participación política de las mujeres; 
iii) mecanismos de transversalidad y acciones posi-
tivas para el fomento de la igualdad en el ámbito 
empresarial (empresas públicas y privadas) y iv) el 
fortalecimiento de las instituciones competentes 
en materia de prevención, atención y sanción de la 
violencia basada en el género y generacional, esta 
última llevada a cabo conjuntamente con ONU 
Mujeres, el UNFPA, la OIM y la UNESCO. 

El PNUD cuenta con una trayectoria impor-
tante, dado su mandato de desarrollo, en la 
articulación de diferentes líneas de trabajo 
convergentes para la reducción de las desigual-
dades intergeneracionales, de género, socioe-
conómicas y territoriales. Desde la creación del 
MIDES, el PNUD ha colaborado con las autori-
dades nacionales en el ámbito social, brindando 
un apoyo sostenido a los actores gubernamentales 
responsables de las principales políticas, planes y 

programas en materia de desarrollo social y reduc-
ción de la pobreza. Son muchas las iniciativas 
que se han llevado a cabo, procurando potenciar 
sinergias entre unas y otras, y acompañando de 
manera sostenida los esfuerzos nacionales hacia la 
profundización del sistema de protección social. 

El enfoque interagencial del PNUD ha sido muy 
adecuado para algunas iniciativas, mostrando 
procesos de trabajo conjunto muy consolidados 
con ONU Mujeres y UNICEF. Previamente a la 
puesta en marcha de DaO, el PNUD ya contaba 
con una buena experiencia de coordinación con 
el UNICEF y UNIFEM. A partir del DaO, se 
fortaleció el trabajo conjunto con otras agencias 
como el UNFPA y la OIT. 

4.3.2  EFICACIA

La eficacia46 en el cumplimiento de las metas de 
los diferentes planes de trabajo anuales ha supe-
rado en promedio el 80% y con relación a las 
metas del CPD a las que el PNUD contribuye 
el cumplimiento se eleva a más del 85% (anexo 
2, área 3). Si bien la elaboración de indicadores 
podría mejorar y los indicadores y metas del nuevo 
PNUAD y CDP deberían estar más alineados, se 
reconoce notablemente el esfuerzo de programa-
ción de la cadena de resultados y efectos.

En base a las validaciones realizadas, se cons-
tata que en materia de reducción de la pobreza 
y de las inequidades, se han producido cambios 
reales en las situaciones socioeconómicas sobre 
las que se ha incidido. A continuación, se descri-
ben las principales estrategias de trabajo que han 
estado presentes con buenos resultados durante 
todo el ciclo de programación.

El fortalecimiento de capacidades naciona-
les constituye el principal objetivo del PNUD. 
Esta estrategia muestra una enorme variedad de 
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47 Durante el mes de mayo 2014, tuvo 5000 visitas.

modalidades y grupos beneficiarios. La línea más 
común ha sido la formación destinada a funciona-
rios individuales que han participado en instan-
cias de capacitación (generalmente especializada) 
brindada con el apoyo del PNUD, ya sea a tra-
vés de talleres nacionales y regionales o mediante 
seminarios internacionales. Estas capacidades 
instaladas en diferentes niveles de gobierno han 
sido fundamentales para poder impulsar iniciati-
vas más innovadoras en el marco de las políticas 
sociales. En general, en base a las opiniones más 
recurrentes de los socios nacionales, el entorno 
organizacional de las principales áreas o depen-
dencias institucionales con las que ha traba-
jado el PNUD (MIDES, Instituto Nacional de 
las Mujeres, Instituto Nacional de la Juventud 
[INJU], Intendencia de Canelones, Intendencia 
de Artigas, sindicatos, etc.) muestran actualmente 
condiciones mucho más propicias para trabajar 
temáticas sociales desde un claro enfoque de dere-
chos humanos, aspecto cuyo éxito también tiene 
que ver con la sinergia de la voluntad política de 
trabajar en ese sentido y sobre el que el PNUD ha 
hecho un aporte innegable, y así es reconocido 
por los actores consultados.

La generación de espacios de intercambio de 
experiencias ha constituido un eje muy impor-
tante de trabajo en materia de género y juventu-
des. La apuesta del PNUD por facilitar instancias 
de incidencia política de la juventud ha sido clara. 
El PNUD, en apoyo al INJU, ha contribuido, 
entre 2011 y 2013, a la celebración de la Reunión 
Especializada en la Juventud del Mercosur, y más 
de 300 jóvenes pertenecientes a las instituciones 
nacionales y a organizaciones sociales han partici-
pado en estas instancias subregionales. El PNUD 
ha apoyado la generación de espacios de encuen-
tro a través de plataformas virtuales, fomentando 
el intercambio entre jóvenes de toda la región. 
Un resultado muy exitoso ha sido la plataforma 
Jóvenes con Voz, un lugar de encuentro, discu-
sión, incidencia y propuesta de los jóvenes y para 
los jóvenes de la región47. Asimismo, funciona-
rios del Consejo de Políticas Sociales han par-

ticipado en instancias de intercambio regionales 
con el objetivo de compartir propuestas, planes 
y enfoques del Sistema de Protección Social con 
otros países. Con la coordinación estratégica del 
PNUD, Uruguay ha compartido sus experiencias 
en el Sello de Igualdad en dos Foros Regionales 
de Empresas por la Igualdad entre Géneros, en 
los que, además de las empresas, participan los 
representantes de las instituciones nacionales de 
promoción de la igualdad de los diferentes paí-
ses. En el caso de Uruguay, también participan 
los sindicatos. Estas diferentes iniciativas descri-
tas pueden ser consideradas dentro de la gama 
de modalidades de cooperación Sur-Sur que el 
PNUD ha venido promoviendo (véase más en la 
sección 5.3).

En promoción de intereses (advocacy) y diálogo 
democrático, el PNUD, en coordinación con el 
UNFPA, apoyó a las autoridades nacionales y a 
la sociedad civil en el Diálogo Nacional sobre 
VIH y Derechos celebrado en 2013, entre otras 
iniciativas que ya han sido mencionadas. Las con-
clusiones y recomendaciones del Diálogo consti-
tuyen un insumo importante para la elaboración 
del anteproyecto de Ley de respuesta integral al 
VIH-Sida, que está en marcha en el Parlamento 
con apoyo del MIDES, el MSP, la sociedad civil y 
la Comisión Nacional de Sida.

Otro proceso que marcó un hito importante en 
2011, fue el Diálogo Nacional para el Sistema 
de Cuidados, coordinado por el MIDES y bajo 
la rectoría de un grupo interministerial creado a 
tales efectos. Este proceso fue apoyado por el SNU 
facilitando la asistencia técnica para la elabora-
ción de documentos de discusión (se produjeron 
2 documentos sobre usuarios, 1 sobre modelo de 
gestión y 1 sobre modelo de financiamiento). El 
PNUD desempeñó un rol de articulador del resto 
de agencias del SNU para los diferentes even-
tos o consultas que se celebraron, asumiendo la 
relatoría de dichos diálogos (además del PNUD, 
participaron en el proceso, por parte del SNU, 
ONU Mujeres, UNICEF, UNFPA, OPS y OIT). 
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48 “Los Objetivos de Desarrollo del Milenio y el Futuro que Queremos: Contribuciones desde el Uruguay para la Agenda 
Global del Desarrollo post 2015”.

49 “Hacia un debate crítico del mundo que queremos”.

Alrededor de 600 personas de la sociedad civil, el 
Gobierno, la academia y actores políticos parti-
ciparon en las 3 instancias de diálogo realizadas. 
Este diálogo contribuyó al posicionamiento de la 
temática en la agenda pública. Los 4 documentos 
fueron insumos muy útiles para el grupo inter-
ministerial que, posteriormente, diseñó el Sistema 
Nacional de Cuidados. El efecto inmediato fue 
la aprobación, por parte del Gabinete Social, de 
unos lineamientos para la implementación de 
una futura política nacional y la disposición de 20 
millones de pesos (850.000 USD) de presupuesto 
nacional para tres iniciativas piloto.

En el marco de la aplicación de la Ley de Cuotas, 
bajo la consigna de la campaña “Más Mujeres, 
Mejor Política”, el PNUD ha promovido, junto 
con ONU Mujeres, diálogos interpartidarios con 
la Red de Mujeres Políticas, líderes de los partidos 
mayoritarios y representantes de organizaciones de 
la sociedad civil. Por último, se destacan las consul-
tas post 2015 llevadas a cabo durante 2013, lidera-
das por el PNUD, en apoyo al Consejo Nacional 
de Políticas Sociales y la sociedad civil. En 2013, 
se realizó una primera consulta convocada por la 
Agencia Uruguaya de Cooperación Internacional 
y el Ministerio de Relaciones Exteriores48 en la 
que participaron organismos del Estado, organi-
zaciones de la sociedad civil, el sector privado y la 
academia. La segunda consulta49 reunió a actores 
de la sociedad civil mientras que la tercera se hizo 
con organizaciones juveniles. Todas tuvieron un 
nivel de convocatoria muy amplio.

El PNUD apoyó al Gobierno nacional en la 
implementación del Plan de Equidad y, en este 
marco, colaboró con las instituciones nacionales 
para profundizar algunas estrategias contenidas en 
dicho plan. Tal es el caso de la Estrategia Nacional 
de Infancia y Adolescencia, impulsada conjunta-
mente con UNICEF. En materia de infancia, se 
apoyó al Gobierno en la gestión de los servicios 
de salud pública para la primera infancia y la salud 

materna, destacando una iniciativa en el departa-
mento de Canelones para la implementación de 
un programa de salud y educación de “cercanías” 
dirigido a familias con niños menores de cuatro 
años. También apoyó, junto con ONU Mujeres, la 
ejecución del Plan de Igualdad de Oportunidades y 
Derechos de las Mujeres, generando los insumos y 
asistencia técnica para instalar un Sello de Calidad 
para las empresas públicas y privadas que certifica 
la institucionalización de medidas para la reduc-
ción de las desigualdades de género en el ámbito 
organizacional. Además, lideró una iniciativa, en 
colaboración con la FAO, la OIT y UNICEF, que 
desarrolló y ejecutó programas piloto de desarrollo 
en varios departamentos del interior del país con 
objeto de promover la consecución de los ODM. 
El PNUD apoyó igualmente a la institución 
nacional en materia de juventud acompañando el 
proceso de elaboración y posterior implementa-
ción del Plan Nacional de Juventudes. Se llevaron 
a cabo algunas iniciativas focalizadas en la pobla-
ción juvenil en situación de pobreza, como, por 
ejemplo, acciones de mejora educativa, difusión de 
conocimiento sobre derechos humanos y activida-
des orientadas a la inserción laboral. En 2012, una 
iniciativa conjunta entre el PNUD y UNICEF 
ayudó a evaluar los centros de atención integral 
para niños y familias. El PNUD también parti-
cipó en el programa conjunto para el apoyo a la 
protección social, asesorando al Instituto del Niño 
y Adolescente de Uruguay (INAU) y al Ministerio 
de Desarrollo Social (MIDES). 

La generación de conocimiento es una prác-
tica inherente al rol del PNUD, apoyando a los 
socios nacionales en la búsqueda de evidencias 
sobre las que sustentar cualquier iniciativa pos-
terior. Los Informes de Desarrollo Humano son 
una piedra angular del trabajo del PNUD. Son 
numerosos los estudios, encuestas e informes a los 
que PNUD ha contribuido. Con la estrategia de 
generación de conocimiento, la Oficina en el país 
se propuso contribuir a mejorar la calidad de las 
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políticas públicas, ampliando la capacidad de aná-
lisis de los responsables de la toma de decisiones. 
Se propuso también sensibilizar a la población en 
su conjunto, aportando los principios y valores del 
SNU sobre la erradicación de las desigualdades y 
sus vínculos con el desarrollo humano. Los inter-
cambios también cumplieron una función de ges-
tión del conocimiento.

4.3.3  EFICIENCIA

La gestión de las intervenciones del PNUD se 
ha mostrado eficiente a lo largo de todo el ciclo. 
Las actividades previstas se han llevado a cabo en 
función de lo planificado. Los tiempos de demora 
debido a los procedimientos administrativos 
han estado dentro de los márgenes previsibles. 
Por tanto, los socios implementadores también 
han trabajado de manera eficiente. En algunos 
momentos, ha habido retrasos en la toma de deci-
siones que han afectado el cronograma de algunas 
actividades, por ejemplo, debido a los cambios 
institucionales como resultado de la Reforma 
Social acometida por el MIDES. Sin embargo, 
el PNUD ha mantenido en todo momento un 
buen diálogo con las autoridades nacionales, per-
mitiendo así reactivar algunos de los compromi-
sos que pudieron quedar relativamente inertes. 
El PNUD también ha desempeñado un papel 
claro en la movilización de recursos técnicos y 
financieros de los Fondos Globales temáticos 
(Gobernabilidad, Pobreza, ODM, Juventud) y de 
recursos del Área Práctica de Género del Centro 
Regional de Panamá.

El Programa en el País ha priorizado los 
Acuerdos de Implementación Nacional (NIM), 
que se han mostrado eficientes en su desem-
peño. Siguiendo las orientaciones corporativas del 
PNUD, a fin de contribuir al fortalecimiento de los 
sistemas nacionales de administración y gestión de 
los recursos, la modalidad de ejecución NIM se ha 
visto favorecida en los arreglos de gestión llevados 
a cabo para las diferentes iniciativas. En algunas 
ocasiones especiales, se valora la flexibilidad que 
ha mostrado el PNUD para establecer acuerdos de 
implementación directa (DIM). Estas ocasiones, 
que han de contar con la autorización de la Sede, 

se refieren a iniciativas en las que el valor agregado 
del PNUD es muy tangible, como ocurre en la ela-
boración de los Informes de Desarrollo Humano 
o similares. En ocasiones en que el Gobierno se 
ha visto limitado en sus capacidades de gestión o 
administración (transición política, reformas insti-
tucionales profundas), la modalidad DIM ha posi-
bilitado la ejecución. En otras ocasiones en que las 
temáticas abordadas presentaban alta sensibilidad, 
como fueron los diálogos de seguridad ciudadana 
o el trabajo con mujeres políticas de todos los 
partidos, la ejecución DIM ha favorecido la inde-
pendencia y neutralidad para poder garantizar la 
eficiencia del proceso.

4.3.4  SOSTENIBILIDAD

La sostenibilidad de la mayoría de los servicios/
productos a los que PNUD ha contribuido es 
satisfactoria dados los niveles de instituciona-
lización que se han dado de manera progresiva. 
El adecuado alineamiento de las intervencio-
nes del PNUD a los objetivos prioritarios del 
Gobierno ha sido clave para la apropiación nacio-
nal. Un caso emblemático ha sido la iniciativa 
apoyada por el PNUD Canelones Crece Contigo, 
cuya metodología se ha expandido a un proyecto 
nacional denominado Uruguay Crece Contigo. 
En el caso de las iniciativas orientadas al empo-
deramiento de las mujeres, la participación de 
la sociedad civil (a través de la Red Nacional de 
Mujeres Políticas y otras organizaciones feminis-
tas) constituye un factor importante para la sos-
tenibilidad de los servicios. En este punto, vale la 
pena señalar que la participación de la sociedad 
civil en la agenda de la reducción de las inequi-
dades, por nombrarlo ampliamente, es estratégica 
y ha sido durante décadas un bastión fundamen-
tal para el avance de la igualdad de género y el 
empoderamiento de las mujeres. Sin embargo, las 
organizaciones de la sociedad civil no son sujeto 
de apoyo ni acompañamiento (exceptuando limi-
tadas ocasiones) por parte del PNUD. Más allá de 
la necesidad de financiamiento, las organizaciones 
de la sociedad civil son interlocutores necesarios 
y deberán formar parte de las alianzas del PNUD 
en el futuro. Por otra parte, el volumen financiero 
–relativamente modesto– aportado por el PNUD 
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para cada una de las iniciativas no ha generado 
dependencia para su continuidad; por el contrario, 
el Estado ha dispuesto un presupuesto muy supe-
rior al que aporta el PNUD para avanzar en las 
políticas sociales. Otro tipo de consideración es 
que las capacidades de los funcionarios públicos 
fortalecidas a través del PNUD corren el riesgo 
de perderse con el cambio de autoridades tras la 
toma de posesión de un nuevo gobierno en 2015.

4.4   FORTALECIMIENTO DE LA 
GOBERNABILIDAD DEMOCRÁTICA 
A NIVEL NACIONAL Y LOCAL

El área de gobernabilidad democrática y derechos 
humanos (esta última detallada en la sección 4.5) 
se encuentra presente en ambos marcos de asis-
tencia. En el caso del UNDAF 2007-2011, el ter-
cer resultado constituye un esfuerzo por facilitar 
mejoras desde el punto de vista de la gobernanza, 
particularmente en lo que se refiere a la integra-
ción de los compromisos internacionales en la 
legislación nacional y al “fortalecimiento de las 
instituciones públicas y de la sociedad civil para 
el diseño, ejecución, monitoreo y evaluación de las 
políticas públicas”. El UNDAF para el periodo 
2011-2015 constituye el pilar sobre el que se 
asienta el apoyo que brinda el SNU al Gobierno 
de Uruguay para afianzar el sistema de goberna-
bilidad democrática mediante el fortalecimiento 
de las instituciones públicas y la protección de 
los derechos humanos de acuerdo a los convenios 
internacionales suscritos por el país. 

Los efectos definidos para esta área son: 

i. “Apoyar el diseño y la implementación de 
políticas e instrumentos con enfoque de 
derechos humanos para la promoción y la 
protección integral de los derechos huma-
nos, con especial atención a los grupos más 
vulnerables del Uruguay”, mediante el desa-
rrollo de capacidades del sector público y 
la sociedad civil para incorporar el enfoque 
basado en los derechos humanos en el diseño 
e implementación de las políticas públicas; el 
apoyo hacia la creación y puesta en funciona-
miento de una institución de ámbito nacional 

sobre derechos humanos y el seguimiento de 
las recomendaciones sobre derechos huma-
nos surgidas en ámbitos internacionales y su 
armonización legislativa conforme a la nor-
mativa internacional. 

ii. “Avanzar en el diseño y la implementación de 
políticas y mecanismos de prevención, detec-
ción y atención de las personas víctimas de 
violencia intrafamiliar, en particular mujeres, 
adolescentes y niñas/os”, mediante el fortale-
cimiento de las capacidades de las institucio-
nes públicas para atender a las víctimas de la 
violencia y el aumento de las capacidades de 
una sociedad civil independiente, así como 
de su papel en el monitoreo y la rendición 
de cuentas.

iii. “Mejorar la calidad, el acceso, la transpa-
rencia de la información y la rendición de 
cuentas para el diseño, la implementación y 
el control ciudadano de la gestión pública”, 
mediante el fortalecimiento de las capaci-
dades estadísticas a nivel departamental y el 
apoyo a la puesta en funcionamiento de sis-
temas de información estratégica que facili-
ten la gestión de información para la toma de 
decisiones y promuevan la transparencia y la 
rendición de cuentas de manera que permitan 
un mayor control por parte de los ciudadanos 
del rendimiento de las instituciones públicas. 

iv. “Promover la implementación de la reforma 
del Estado y el avance en la descentralización 
política con la más amplia participación ciu-
dadana, de forma que se garantice la gober-
nabilidad democrática en el largo plazo”, 
mediante el fortalecimiento de capacidades 
en materia de planificación estratégica, ges-
tión y evaluación del gasto público con un 
enfoque basado en los resultados; la mejora 
de la calidad de la atención de los organis-
mos de la administración pública, la simpli-
ficación y desconcentración de trámites en el 
territorio, y el apoyo al proceso de descentra-
lización de las administraciones públicas.

v. “Avanzar en el diseño y la implementación 
de políticas de convivencia y seguridad ciu-
dadana” a través de nuevas iniciativas en estas 
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áreas que mejoren el acceso a la justicia, las 
condiciones en las que viven las personas 
recluidas por decisión judicial en el marco de 
la reforma del sistema de privación de liber-
tad y el control democrático de la defensa. 

vi. “Avanzar en la implementación de políticas 
tendentes a mejorar la participación, la pre-
sentación y la incidencia de mujeres y jóve-
nes”, en particular mediante iniciativas que 
fomenten la consolidación de la participación 
de la mujer en el sistema político uruguayo a 
todos los niveles institucionales. 

4.4.1  RELEVANCIA

La relevancia de la intervención del PNUD en 
objetivos es alta. Se percibe el PNUD como un 
socio estratégico, fundamentalmente en algu-
nos procesos de diálogo importantes, como en 
la reforma de la Seguridad Social, el diálogo de 
defensa nacional, algunos diálogos sobre medio 
ambiente y diálogos en el marco de la reforma 
del sistema penitenciario. Además, es reconocido 
como una organización que genera las condicio-
nes y reúne a los actores para que se puedan dar 
procesos de diálogo serios relativos a determina-
dos temas que, en general, involucran una multi-
plicidad de partidos, de actores y de visiones.

Las intervenciones del PNUD en esta área se 
enmarcan en las prioridades nacionales y están 
orientadas a desarrollar las capacidades de los 
asociados, tanto en el diseño como en la imple-
mentación de políticas, contemplando activi-
dades de formación, la contratación de expertos 
internacionales cuando las capacidades naciona-
les no son suficientes y la elaboración de insumos 
técnicos para el desarrollo de procesos de diálogo 
multiactoral y/o como insumos para el debate 
legislativo. Existe una fuerte percepción de que 
el PNUD no solo se alinea, sino que, además, 
se adelanta a las prioridades. En Uruguay, no 
existe un plan nacional de desarrollo en sentido 
estricto, sin embargo, el Poder Ejecutivo elabora 
dentro de los seis primeros meses del ejercicio de 
su mandato, y con el asesoramiento de la Oficina 
de Planeamiento y Presupuesto, el presupuesto 
nacional que regirá para el período de gobierno 

(presupuesto quinquenal) y que se presenta al 
Poder Legislativo para su aprobación. El presu-
puesto (y su mecanismo anual de rendición de 
cuentas) es el instrumento principal mediante el 
cual se establecen las prioridades de gobierno y 
se asignan los recursos para llevarlas adelante. En 
este marco, el PNUD ha tenido la capacidad de 
poner en la agenda de discusión temas que termi-
nan siendo objeto de proyectos, de programas o 
de decisiones de política pública. 

La relevancia del enfoque de la intervención 
del PNUD es alta. Existe evidencia de una muy 
buena capacidad de diálogo entre el Gobierno y 
el PNUD, que ha generado las sinergias nece-
sarias para el alineamiento tanto de los objeti-
vos como del enfoque que pretende alcanzar el 
PNUD y la agenda del Gobierno. El PNUD en 
Uruguay ha desarrollado un proceso metodológico 
y de intervención reconocido tanto por los socios 
implementadores como por los beneficiarios.

La contribución metodológica y sustantiva del 
PNUD se combina con su imparcialidad en 
temas de gobernabilidad de alta sensibilidad para 
sociedades que, como la uruguaya, están abordando 
temas de una agenda de Estado que requieren 
tanto aportes técnicos como capacidad de apoyo a 
la convocatoria y organización de amplios proce-
sos de consultas, aspectos en los cuales el PNUD 
tiene una experiencia comprobada. La existencia 
de un proceso programático logra posicionar bien 
al PNUD con relación a sus contrapartes, al igual 
que su forma de implementación.

Más allá de este enfoque, aún falta un rol más 
activo del PNUD con respecto a la sociedad civil. 
Esta reclama un rol más activo del PNUD para 
concitar acuerdos tripartitos con el Gobierno y que 
se les abran más espacios. Se percibe que el PNUD 
debe reforzar ese rol para aportar más a la gober-
nabilidad democrática en Uruguay. El riesgo de no 
incluir a la sociedad civil en el diseño de las polí-
ticas públicas y tratarla como un mero observador, 
pero con voz, es que pierda el nivel de apropiación 
y que no se contemplen en el diseño factores rela-
cionados con temas de su interés (por ejemplo, los 
temas de género o de medio ambiente).
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4.4.2  EFICACIA

La eficacia de la intervención del PNUD es 
alta. La mayoría de los proyectos han demos-
trado contribuir de manera sustantiva al efecto 
deseado en el área de intervención 4. Asimismo, 
como lo demuestra el cuadro sobre cumplimiento 
de metas (anexo 2, área 4), se han alcanzado la 
mayoría de los resultados del CPD para el período 
2011–2015.

El PNUD tuvo una importante y variada con-
tribución a diversos procesos de reforma del 
Estado, descentralización política y moderni-
zación de la gestión pública. A través del forta-
lecimiento de la institucionalidad y el desarrollo 
de capacidades en los tres poderes del Estado 
(modernización del poder judicial, asistencia téc-
nica al Parlamento, apoyo a varios procesos de 
mejora de gestión de la administración central 
y de los gobiernos departamentales y locales), el 
PNUD contribuyó a que el Estado lograra pres-
tar mejores servicios con mejores resultados, a 
una mayor participación ciudadana y un mayor 
acercamiento con la ciudadanía. Se avanzó en la 
implementación de procesos de rediseño institu-
cional de ministerios, el fortalecimiento de sus 
sistemas de gestión e información estratégica, asi 
como en el  área de recursos humanos. 

El PNUD contribuyó al fortalecimiento del sis-
tema judicial uruguayo, dio asistencia técnica al 
Parlamento y contribuyó al desarrollo de diversos 
proyectos de modernización de la administración 
central y los diferentes niveles de gobierno. Se 
implementaron procesos de mejora de gestión y 
automatización de trámites en el Poder Judicial, 
los ministerios y diversos organismos públicos.

Con la modernización de la gestión pública, se 
buscó contribuir a que el Estado estuviera más 
cerca de los ciudadanos a través del apoyo a la 
creación y expansión de los Centros de Atención 
Ciudadana, de la implantación de una estrategia 
de gobierno electrónico, la mejora de la calidad 
del gasto y el proceso presupuestario, el fortaleci-
miento de los gobiernos subnacionales y locales, 
y el desarrollo de políticas de alcance nacional 
que dieran respuesta a algunas necesidades de la 

ciudadanía (por ejemplo, a través del Programa 
Microfinanzas y del desarrollo de múltiples acti-
vidades en el territorio con el Programa ART). 

También en materia de reforma del Estado, el 
PNUD contribuyó con insumos y procesos de 
diálogo en el camino hacia la aprobación de la ley 
de descentralización política y participación ciu-
dadana, que dio lugar a la creación del tercer nivel 
de gobierno. Además, acompañó la transición 
de los gobiernos departamentales en el período 
2004-2005, el desarrollo de capacidades de plani-
ficación y gestión de las intendencias y la instala-
ción de las nuevas autoridades municipales. 

El PNUD apoyó la puesta en marcha de la 
Agencia Uruguaya de Cooperación Internacional 
(AUCI) y facilitó la participación de la misma en 
varios foros internacionales sobre cooperación al 
desarrollo, así como el diseño e implementación 
de la estrategia de cooperación Sur-Sur. 

El Parlamento aprobó la creación del Sistema 
Nacional de Inversión Pública para optimizar la 
asignación de recursos en proyectos de inversión.

En menor medida, el PNUD contribuyó a for-
talecer las capacidades de las ONG.

El desarrollo de procesos de diálogo en temas 
estratégicos nacionales tuvo un papel funda-
mental y reconocido por diferentes actores en la 
estrategia del PNUD en Uruguay. La profundi-
zación en temas clave a través del diálogo, en un 
proceso de democratización relativamente con-
solidado, es un componente fundamental para la 
gobernabilidad democrática. Se destacan en este 
componente el Diálogo sobre Defensa Nacional y 
el Diálogo sobre la Seguridad Social. Asimismo, 
contribuyó a este mismo componente el proyecto 
de apoyo al diseño e implementación de políti-
cas de seguridad para fortalecer la gobernabilidad 
democrática y el proceso de consolidación de una 
“democracia de ciudadanas y ciudadanos” a través 
de la construcción de los más amplios acuerdos 
en un marco de diálogos, consulta y participación 
ciudadana.
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50 PNUD-Iniciativa Art (2013). Apropiación. Sostenibilidad. Replicabilidad. Estudio realizado en cinco países de América 
Latina: Bolivia, Ecuador, El Salvador, República Dominicana y Uruguay. 

La ausencia de seguridad afecta mayormente 
a los sectores más vulnerables y constituye un 
obstáculo para superar la situación de pobreza, 
especialmente en sociedades con un alto nivel de 
inequidad. Teniendo en cuenta el impacto que las 
condiciones de seguridad interna generan en la 
población, las políticas sobre seguridad ciudadana 
adquieren una incidencia sustancial en la propia 
legitimidad de las instituciones públicas y, por lo 
tanto, las respuestas que el Estado implemente 
en el sector de la seguridad constituyen uno de 
los factores más relevantes de las condiciones de 
gobernabilidad democrática. Dentro de este enfo-
que, destaca el apoyo del PNUD al diseño y puesta 
en marcha de las Mesas Locales de Convivencia y 
Seguridad Ciudadana, así como el apoyo que, en 
el marco del proceso de DaO, se está brindando 
al proceso de reforma del sistema penitenciario.

La contribución a la creación e institucionali-
zación de espacios de protección y promoción 
de los derechos humanos y al creciente ejerci-
cio de sus derechos por parte de la ciudadanía, 
si bien es parte de la estrategia del PNUD para 
alcanzar los resultados esperados en el área 4, es 
objeto de la sección 4.5 en este documento dada 
la relevancia de la temática.

El PNUD ha contribuido a la estrategia de crea-
ción y consolidación de espacios de articulación 
de múltiples actores públicos y algunos priva-
dos desde todo su marco de intervención, par-
ticularmente a través de esta área. Un ejemplo es 
el Programa ART (recuadro 5) en Uruguay, que 
desarrolla un programa alineado con una visión 
como socio estratégico, facilitador de procesos, 
articulador entre lo territorial y lo nacional, que 
apunta a la apropiación e institucionalización de 
metodologías50.

El Estado uruguayo ha ido mejorando en los últi-
mos años el marco institucional y normativo, de 
rango constitucional (Reforma de la Constitución, 
Ley de Descentralización, Ley de Ordenamiento 
Territorial, entre otras modificaciones) y legal, vin-

culado con los temas del desarrollo y la gestión a 
nivel territorial. En 2011, a partir de la nueva Ley de 
Presupuesto Nacional, se creó el Área de Políticas 
Territoriales (APT) en el marco de la OPP. Esta 
área concentra los programas de actuación terri-
torial que integraban la Unidad Ejecutora de la 
Dirección de Proyectos de Desarrollo del Estado: 
el Fondo de Desarrollo del Interior, el Programa 
de Microfinanzas para el desarrollo productivo, 
el Programa de Apoyo a los Conglomerados y 
Cadenas Productivas, el Programa de Apoyo al 
Sector Productivo, el Programa de Desarrollo y 
Gestión Municipal IV y el Programa Uruguay 
Integra. El APT tiene la misión de coordinar y pro-
mover acciones a nivel nacional, regional, departa-
mental y municipal con el propósito de estimular 
el desarrollo territorial inclusivo y armónico en el 
país, a través de la profundización de la descentrali-
zación política y la promoción de la cohesión social 
y del desarrollo territorial, impulsando y respal-
dando procesos de desarrollo a diferentes escalas.

A través de este programa se ha contribuido, entre 
otras cosas, a mejorar la coordinación multinivel. 
De esta forma, el PNUD ha colaborado con la 
creación y desarrollo de la RADEL y el Plenario 
de Municipios y con el funcionamiento de la Mesa 
Interinstitucional de Desarrollo Local (ámbito de 
coordinación interinstitucional de políticas secto-
riales nacionales con políticas territoriales). 

A nivel de proyectos, el PNUD contribuyó a 
mejorar la articulación entre los Ministerios 
(MIEM-MVOTMA, por ejemplo, en el proyecto 
por una minería responsable) y entre los diferen-
tes poderes del Estado (el proyecto de asistencia 
técnica al Parlamento permitió mejorar la coordi-
nación entre Poder Legislativo y Judicial, y entre 
Poder Legislativo y Ejecutivo, así como entre 
Poder Legislativo y las Juntas Departamentales); 
o entre actores públicos y actores privados en las 
Agencias de Desarrollo Local (ADEL).

Este componente de creación de diversos espacios 
se ha comportado en la práctica como una meto-
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dología de trabajo que ha contribuido, en relación 
con el resto de los componentes, a alcanzar el 
efecto deseado.

El PNUD ha tenido un papel destacado y reco-
nocido en la experiencia piloto de Unidos en la 
Acción (DaO). Parte de la estrategia del PNUD 
para contribuir a estos resultados ha sido a tra-
vés de la coordinación con múltiples actores y 
en alianza con otros. La experiencia piloto DaO 
dejó enseñanzas respecto a la gobernabilidad del 
programa conjunto y la coordinación programá-
tica. En el Gobierno, prevalece una valoración 
positiva de la experiencia, que contribuyó a forta-
lecer la gestión de la cooperación internacional y 
su apoyo a la creación, junto con la AECID, de la 
Agencia Uruguaya de Cooperación Internacional. 
El PNUD tuvo una activa participación en la eva-
luación nacional de la experiencia DaO y en el 
ejercicio de análisis de costeo de las transacciones 
en el marco de una misión interagencial.

Entre otras cosas, la Asamblea General aprobó la 
Ley N° 19.121, que regula el Estatuto y la nueva 
carrera de funcionario público de la administra-
ción central. A fin de articular la asignación del 
gasto público y mejorar la calidad del proceso 
presupuestario, el Área de Evaluación y Gestión 
del Estado de la OPP diseñó e implementó un 
modelo de evaluaciones del desempeño de las 
políticas en áreas prioritarias del presupuesto 
quinquenal y se ha desarrollado una serie de eva-
luaciones, institucionalizando el mecanismo como 
componente clave de una gestión para resultados 
en la administración. En este período, también se 
creó el Sistema de Inversión Pública para mejorar 
el análisis y calidad de las decisiones en materia de 
inversión, atendiendo a la dimensión económica e 
incorporando la dimensión social y la ambiental. 
También se continuó avanzando en el desarrollo 
del gobierno electrónico, ocupando Uruguay el 
puesto 50 en el índice de desarrollo de gobierno 
electrónico y tercero en la región (United Nations 
E-Government Survey, 2012). Además, se mejoró 
la prestación de servicios públicos y desarrollo de 
trámites y servicios en línea mediante la mejora y 
automatización de procesos en Ministerios para 
simplificar las gestiones de los ciudadanos ante 

la administración pública. Al mismo tiempo, 
para facilitar a la población del interior del país 
el acceso a los trámites, el PNUD y el Gobierno 
desarrollaron la Red de Centros de Atención 
Ciudadana (se instalaron 22 centros en 16 depar-
tamentos), incluyendo el acompañamiento téc-
nico a la implementación y equipamiento técnico 
y logístico. 

En el marco de la creación de la Agencia Uruguaya 
de Cooperación Internacional (AUCI), se avanzó 
en la implementación de la estrategia de coo-
peración Sur-Sur y en el análisis y gestión de la 
cooperación internacional de manera unificada. 
Desde el Àrea de Políticas Territoriales, se avanzó 
en el diseño de una estrategia de microfinanzas 
e inclusión financiera para pequeñas y medianas 
empresas, así como en la cobertura territorial y en 
la implementación de nuevos instrumentos finan-
cieros, que alcanzaron a más de 37.000 pequeñas 
y medianas empresas.

Asimismo, se está apoyando la ejecución del 
Programa de Desarrollo y Gestión Subnacional 
(PDGS), que está orientado a mejorar las capa-
cidades institucionales de los gobiernos subna-
cionales e incrementar su autonomía financiera, 
apoyar el uso de sistemas de información nacional 
y local para la planificación y desarrollo de obras 
de inversión. 

El PNUD también acompañó la transición de los 
gobiernos departamentales y la instalación de los 
nuevos municipios, elaborando insumos técnicos 
para enriquecer el debate sobre la descentraliza-
ción política, y desarrolló instancias de formación 
y diálogo con alcaldes y concejales.

El PNUD contribuyó al proceso de moderniza-
ción del Poder Legislativo, aportando experien-
cia comparada (Argentina y Chile) en materia de 
técnica legislativa y asesoramiento parlamentario, 
y apoyando la elaboración de herramientas para 
mejorar la calidad del proceso de redacción y aná-
lisis de las leyes. 

Considerando que en 2014 se debía aplicar, por 
primera vez, en las elecciones nacionales la ley 



4 9C A P Í T U L O  4 .  C O N T R I B U C I Ó N  D E L  P N U D  A  L O S  R E S U L T A D O S  D E  D E S A R R O L L O

de participación política femenina, el PNUD ha 
contribuido a esta primicia con actividades de 
difusión, concientización y formación política. 
La Red de Mujeres Políticas del Uruguay, con 
más de dos décadas de creación, es un espacio 
conformado por mujeres integrantes de los cuatro 
partidos políticos con representación en Uruguay, 
parlamentarias y edilas. A través de esta red, las 
legisladoras departamentales y nacionales se vin-
culan entre sí y con organizaciones de la sociedad 
civil, generando las redes necesarias para tener 
influencia en la vida política nacional. El apoyo a 
la Red de mujeres políticas, como ha sido seña-
lado, constituye una iniciativa de apoyo intera-
gencial (ONU Mujeres y UNFPA).

La Bancada Bicameral Femenina es un espa-
cio legislativo interpartidario conformado por 
mujeres políticas, creada hace una década con el  
objetivo de impulsar una agenda legislativa que  
defienda los derechos de las mujeres e incor pore 
perspectivas de género. La Bancada es un vehí-
culo efectivo de mediación y un mecanismo pri-
mordial en el avance en materia de derechos de 
las mujeres mediante la articulación interpartida-
ria con una visión estratégica de largo plazo. La  
Bancada Bicameral es socia del SNU desde su 
conformación. El PNUD ha hecho contribu-
ciones sustantivas a su fortalecimiento e insti-
tucionalización.

En lo que se refiere al componente de fortaleci-
miento de las capacidades de las mujeres de los 
partidos políticos con representación parlamen-
taria, se seguirá colocando el foco en las candi-
datas (entrenamiento para el desempeño de la 
campaña electoral) y el trabajo con mujeres jóve-
nes políticas de todos los partidos (programa de 
tutorías), promoviendo de esta forma el diálogo 
intergeneracional.

El desarrollo de procesos de diálogo consti-
tuyó una parte fundamental de la estrategia del 
PNUD para el tratamiento y la contribución 
a ciertos temas considerados estratégicos y de 
difícil planteamiento. De ellos, destaca la con-
tribución al Diálogo sobre Defensa Nacional y el 
Diálogo sobre la Seguridad Social. Como resul-

tado del primero, se ha implementado el Consejo 
Nacional y el Estado Mayor de la Defensa, apro-
bado el primer documento con definiciones de 
política de defensa en la historia y la Ley Marco 
de Defensa Nacional N° 18.650 que, más allá 
de la demora en su aprobación hasta febrero de 
2010, contó con los votos de todos los partidos 
políticos. Como consecuencia del Diálogo sobre 
la Seguridad Social y de las comisiones que se 
constituyeron, surgieron propuestas concretas que 
llegaron al Parlamento, como la iniciativa para 
permitir la desafiliación de las Administradoras 
de Fondos de Ahorro Previsional (AFAP). El 
PNUD contribuyó, asimismo, a lograr un mejor 
diálogo entre la oposición y el Gobierno, y entre 
el Gobierno y la sociedad civil. Esta iniciativa 
también ayudó a la mejora del relacionamiento 
entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
y el  Banco de Previsión Social.

4.4.3  EFICIENCIA

La mayoría de las personas consultadas tienen 
una fuerte percepción de que el PNUD logra 
o contribuye a lograr buenos resultados con 
pocos recursos; esas opiniones tienen ciertas 
variaciones según sea el socio implementador. 
En algún caso, se llega a afirmar que el PNUD 
ha hecho “maravillas” con los pocos recursos de 
los que disponía. Se menciona permanentemente 
el recorte de recursos sufrido por el PNUD; en 
algún caso particular, se subraya que ello repercu-
tió en la calidad de la prestación de los servicios 
y que los costos operativos siguen siendo los mis-
mos e incluso se prevé que aumenten. La mayo-
ría percibe que se responde rápido. En algunos 
casos, se plantean demoras en ciertos procesos. 
Unas veces, se justifica que esas demoras están 
más vinculadas a dificultades en los procesos de 
los socios implementadores que a los del PNUD. 
Otras veces, no quedan claras las responsabilida-
des. Por otra parte, es reconocido que el PNUD 
logra procesar las contrataciones en menos 
tiempo que la Administración Central, pero se 
reconoce que el Estado está avanzando hacia una 
mejor gestión y, como consecuencia, el PNUD 
debería mejorar los procesos hacia una mayor efi-
ciencia. Se plantea también que PNUD mejoraría 
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51 En 2009, el relator especial de Naciones Unidas sobre la tortura, recorrió las principales comisarías, prisiones e institucio-
nes psiquiátricas de Uruguay dando como resultado un pormenorizado informe. En 2012, se realizó una nueva misión.

en términos de eficiencia con un mejor sistema de 
seguimiento de los proyectos. 

4.4.4  SOSTENIBILIDAD

Los resultados del PNUD están insertos en los 
canales institucionales correspondientes. El 
PNUD no ha generado dependencia económica 
de sus socios implementadores y ha logrado un 
apalancamiento de recursos nacionales, incluso 
en los niveles subnacionales.

Las intervenciones del PNUD han logrado una 
alta sostenibilidad por tres razones principales. 
En primer lugar, las intervenciones se enmarcan 
en los objetivos prioritarios del Gobierno y en 
varios casos existen marcos normativos que logran 
institucionalizar los programas y las políticas. En 
segundo lugar, el diseño de las intervenciones 
viene acompañado de procesos de diálogo social 
cuyo resultado es el establecimiento de acuerdos 
entre actores estratégicos. Finalmente, la genera-
ción de capacidades locales e institucionales es 
un elemento de suma relevancia que ha demos-
trado ser clave para el cumplimiento de los obje-
tivos y la sostenibilidad de las iniciativas.

Uruguay ha ido construyendo en los últimos años 
un marco institucional y normativo, de rango 
constitucional y legal, vinculado con los temas de 
desarrollo y la gestión a nivel territorial. Diversas 
medidas implementadas se han enfocado a orien-
tar la estructura institucional, organizativa y 
financiera del Estado y las políticas públicas para 
favorecer el desarrollo territorial. 

Existe también un alto reconocimiento de que, más 
allá de los cambios de gobierno, como consecuen-
cia de las elecciones nacionales o departamentales 
y locales (un solo cambio de gobierno durante el 
período de evaluación), y los cambios instituciona-
les, la presencia del PNUD favorece la continuidad 
en ciertos temas. Esto  ha permitido a esta organi-
zación desempeñar, hasta cierto punto, una función 
de acumulación y memoria institucional. 

4.5 DERECHOS HUMANOS

4.5.1  RELEVANCIA

Las intervenciones realizadas por el PNUD se 
enmarcan dentro de las prioridades nacionales 
y están destinadas a desarrollar capacidades en 
la implementación de políticas públicas, tanto 
a través de proyectos específicos –por ejemplo, 
los de reforma penitenciaria y los de inclusión 
de ejes de trabajo sobre derechos humanos– 
como proyectos en áreas críticas para el país –
por ejemplo, la reforma jubilatoria, el acceso al 
agua y la incorporación de grupos vulnerables. 
Estas iniciativas han contemplado actividades de 
formación para el desarrollo de capacidades, la 
contratación de expertos internacionales cuando 
las capacidades nacionales debieron ser reforza-
das, la elaboración de insumos técnicos para el 
desarrollo de procesos de diálogo entre actores 
que a menudo tienen dificultades de compartir 
espacios y el desarrollo de insumos para el debate 
legislativo. 

Gran parte del alineamiento de los objetivos 
ha respondido a la programación realizada a tra-
vés de un proceso participativo, que comenzó a 
partir del ciclo anterior (2007-2010) y continúa 
con el actual (2011-2015), en lo que se denomina 
Análisis Común de País. Además, se desarrolló 
un UNDAF que integró definiciones claras sobre 
derechos humanos. Este esfuerzo fue potenciado 
con la visita del Relator especial de Naciones 
Unidas sobre la tortura, Manfred Nowak51. El 
PNUD, junto con ONU Mujeres, la Oficina de 
las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito 
(UNODC), la OIT y la Oficina de las Naciones 
Unidas de Servicios para Proyectos (UNOPS), 
apoyó los esfuerzos del Gobierno para reformar el 
sistema penitenciario y facilitó el diálogo sobre el 
nuevo código de proceso penal, produciendo reco-
mendaciones que contribuyeron a la visibilidad y 
profundidad del debate. A esto debemos sumar 
lo aportado al proceso en materia de salud (OPS/
OMS), capacitación (PNUD) y género (ONU 
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52 La INDDHH es un órgano estatal autónomo que funciona en el ámbito del Poder Legislativo.
53 Esta información expresa la visión de algunos gobiernos departamentales y municipales, y no del conjunto.
54 Este informe fue finalizado el 30 de junio de 2014, antes del plebiscito, motivo por el cual no se analiza en detalle  

la consulta. 

Mujeres). La Oficina Regional para América 
del Sur del Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos (ACNUDH) 
brinda apoyo técnico al Gobierno de Uruguay 
para la promoción de los derechos humanos en 
el marco de la reforma. Asimismo, se apoya en 
el trabajo que realizan en temas de privación de 
la libertad otras agencias del SNU, como son la 
OIT, el PNUD, ONU Mujeres y el UNFPA. El 
PNUD, con el apoyo técnico del ACNUDH, ha 
contribuido a los esfuerzos desplegados por el 
Gobierno uruguayo y su Ministerio de Relaciones 
Exteriores para la actualización de los informes 
a los diversos órganos del Sistema Internacional 
de los Derechos Humanos. Hoy, a nivel de dere-
chos humanos, se discute el seguimiento al 
Examen Periódico Universal (EPU), para lo que 
el trabajo programático previo del PNUD como 
agencia es una ventaja tangible. Desde 2007, se 
advierte la presencia de una perspectiva más firme 
de prioridades en los Derechos Humanos nacio-
nales concordantes con las prioridades interna-
cionales, que es acompañada por mecanismos de 
implementación formales que interactúan con las 
políticas uruguayas. 

4.5.2  EFICACIA

Se considera que el país ha consolidado la 
gobernabilidad democrática a nivel nacional 
y local, logrado un amplio fortalecimiento de 
los derechos humanos y la integración de los 
mismos en las políticas públicas. El proceso de 
diálogo multiactoral para la creación y posterior 
puesta en marcha de la Institución Nacional de 
Derechos Humanos y Defensoría del Pueblo 
(INDDHH)52, el apoyo a la reforma de las ins-
tituciones del sistema penitenciario y al forta-
lecimiento de la red de mujeres políticas y de 
la bancada bicameral femenina son parte de la 
estrategia de fortalecimiento del Estado y de 
todos los actores clave para incorporar el enfoque 
de Derechos Humanos en las políticas públicas, 

robusteciendo las capacidades de instituciones 
gubernamentales y no gubernamentales. En el 
caso de la reforma del sistema penitenciario, ha 
existido una participación muy grande de acto-
res gubernamentales que se han capacitado y for-
mado para contribuir al logro de los objetivos. Si 
bien destaca la participación oportuna de gobier-
nos locales, ésta podría ampliarse para incorporar 
sus necesidades53. El PNUD y el SNU en su con-
junto han participado en debates de gran impor-
tancia para la sociedad uruguaya, como la baja de 
la edad de imputabilidad penal que fue sometida 
a plebiscito junto con las elecciones nacionales 
(octubre de 2014). En el mes de agosto de 2014, 
el SNU en Uruguay explicó que la baja de la edad 
de imputabilidad de 18 a 16 años contravenía los 
compromisos asumidos por el Estado uruguayo54.

El apoyo a los primeros tres proyectos relaciona-
dos con la reforma provinieron de un fondo espe-
cífico de promoción de los Derechos Humanos, 
que fue utilizado para una diversidad de activi-
dades, como la capacitación de agentes peniten-
ciarios y la celebración de foros sobre Derechos 
Humanos. El Informe del Relator Especial 
muestra claramente el valor agregado del rol del 
PNUD como articulador.

El PNUD cumplió un papel clave en la Reforma 
del Sistema Penitenciario, con la que se logró 
incorporar la perspectiva de derechos huma-
nos en la gestión de las instituciones peniten-
ciarias, y asistió en la creación del Instituto de 
Rehabilitación. En referencia a la Institución 
Nacional de Derechos Humanos, en cumpli-
miento de los Principios de París, el PNUD 
tuvo a su cargo la secretaría técnica del Grupo 
de Trabajo, especialmente conformado para la 
creación de la institución, y asistió técnicamente 
al Consejo Directivo en su planificación, apor-
tando la experiencia de defensorías del pueblo a 
nivel internacional. También ha tenido una alta 
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55 PNUD (2013). Situación socioeconómica y mapa político y liderazgo de la población afrodescendiente del Uruguay. Panamá: 
http://www.afrodescendientes-undp.org/FCKeditor_files/File/URUGUAY1.pdf

incidencia en la creación del Instituto Nacional 
de Rehabilitación (INR), desde el diseño hasta 
la infraestructura y la puesta en marcha. Esto ha 
sido posible considerando las políticas de Estado 
implementadas y los recursos públicos presupues-
tarios destinados a tal fin.

En términos de incidencia directa, cada proyecto 
se concentró en un aspecto diferente (por ejem-
plo, la Escuela Penitenciaria, en la vulnerabilidad 
de niños y mujeres privadas de libertad). El INR 
está en funcionamiento y el nuevo escalafón de ofi-
ciales penitenciarios es, en parte, producto de los 
esfuerzos del proyecto. Se crearon, además, diversas 
instancias de capacitación. En relación a los cam-
bios logrados y la contribución del PNUD a cada 
uno de ellos, el Gobierno siempre ha destacado la 
importancia de estos insumos en los resultados de 
su estrategia de reforma del sistema penitenciario. 
El SNU y el PNUD continuaron apoyando al INR 
y fortaleciendo sus capacidades técnicas para ade-
cuar el trabajo de rehabilitación en un marco de 
derechos mediante actividades de formación del 
personal penitenciario. El Ministerio del Interior 
y el INR han logrado articular distintas fuentes de 
cooperación para optimizar las prioridades polí-
ticas definidas. En tal sentido, hubo coordinación 
con la AECID y la Unión Europea en los proyec-
tos que están en esta misma área. 

El PNUD ha generado insumos técnicos para el 
proceso de clasificación de personas privadas de 
libertad (PPL) en la cárcel de Canelones, como 
clave para la puesta en marcha del Centro Único 
de Ingreso, Diagnóstico y Derivación. Una nueva 
fase de asistencia fue diseñada, enfatizando accio-
nes dirigidas a las mujeres privadas de libertad y 
a sus hijos. El PNUD acompañó a la Institución 
Nacional de Derechos Humanos en la realiza-
ción de dos Asambleas Nacionales de Derechos 
Humanos, contando con una alta participación de 
organizaciones sociales, así como de actores del 
Poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial. Asimismo, 
inició un proceso de apoyo para la implementa-
ción del Mecanismo Nacional contra la Tortura. 

Otros resultados altamente satisfactorios se 
han obtenido con la implementación de diálo-
gos que han incorporado a todo tipo de actores 
clave, incluidos el sector privado y la sociedad 
civil –como el diálogo sobre minería responsable, 
el diálogo sobre seguridad social–, la introduc-
ción en la agenda de los grupos vulnerables y de 
temáticas nuevas vinculadas a un mandato y a 
una visión global de los derechos humanos (por 
ejemplo, discapacitados, salud mental, homose-
xualidad, ancianidad, violencia juvenil). Otros 
diálogos relevantes son los relativos a los dere-
chos humanos y la seguridad ciudadana, en los 
que participaron el UNICEF, el PNUD, ONU 
Mujeres, la OIT y la OACDH. 

En particular, la participación del PNUD con-
tribuyó a la armonización de la legislación 
nacional de derechos humanos, atendiendo a 
los grupos más vulnerables. En cuanto a la mul-
ticulturalidad, la Oficina en el país ha recibido 
apoyo del Programa Regional del PNUD para 
el Desarrollo de la Población Afrodescendiente 
de América Latina a fin de generar conocimiento 
sobre este grupo de población, especialmente las 
mujeres, a partir de los censos nacionales55. El 
PNUD también ha contribuido a implementar 
mesas de trabajo de organizaciones uruguayas 
de afrodescendientes para establecer puntos de 
agenda sustantivos. Por último, son relevantes 
los aportes del PNUD a la elaboración del Plan 
Nacional contra el Racismo y la Discriminación. 
Muchas actividades han sido de diagnóstico y han 
contribuido a visibilizar la vulnerabilidad relativa 
de este grupo. Igualmente, se ha avanzado en inci-
dencia sobre el marco legal, como en el caso de 
los cupos para afrodescendientes en las becas y la 
creación de unidades especiales en la cancillería 
y en el MEC para afrontar la problemática de 
manera integral, especialmente en la fase cons-
titutiva. En la actualidad, la sociedad civil inte-
ractúa directamente con el Gobierno y, si bien el 
PNUD no prosiguió la tarea de respaldo perma-
nente, continúan diálogos específicos y estudios 
focalizados. 
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56 Para el análisis sobre la consecución de los ODM, se seleccionaron inicialmente 4 proyectos: 1) Apoyo en coordinación para 
lograr los ODM, 2) Plataforma de Desarrollo Humano, 3) Contribución a la generación de capacidades para el alcance de 
los ODM en Artigas, Cerro Largo, Rivera, Salto y Tacuarembó, y 4) Contribución a una estrategia de comunicación sobre 
los ODM; un proyecto regional que no se realizó en Uruguay, si bien algunos comunicadores participaron.

4.5.3  EFICIENCIA

Con pocos recursos, se ha logrado, a modo de 
mecanismo de garantía, tener un rol impor-
tante con la sociedad civil, el Gobierno, todo 
tipo de actores independientes y el Parlamento. 
Se estima la inversión en el proceso de reforma 
carcelaria en aproximadamente 50 millones de 
dólares. Lo que se realizó como contribución del 
sistema, medido en recursos financieros, es de 
escasa relevancia en comparación con la inver-
sión total. La eficiencia en el uso de los recursos 
humanos disponibles del PNUD, en la moviliza-
ción de otros recursos internacionales disponibles, 
la capacidad de aparecer como un actor capaz de 
convocar actores con diversas visiones y posicio-
nes, así como en las tareas de difusión y visibiliza-
ción, incluidas las convocatorias a otras agencias 
del sistema, ha sido muy buena en términos de 
costo/eficiencia. Adicionalmente, se considera 
que los recursos asumidos por el PNUD para el 
apoyo de las acciones soft, los plazos de entrega 
de las actividades referentes a estas acciones y, en 
general, a la inclusión del enfoque de derechos 
humanos en operaciones han sido satisfactorios. 

4.5.4  SOSTENIBILIDAD

Las contrapartes, tanto a nivel gubernamen-
tal como de la sociedad civil e incluso del sec-
tor privado, se han comprometido con el nuevo 
enfoque de reinserción laboral y educación de 
personas privadas de libertad, y la reforma peni-
tenciaria se ha profundizado. Adicionalmente, se 
espera que esta reforma continúe con el cambio 
de Gobierno. Las acciones sobre diálogos mul-
tiactorales y la generación de modelos como el 
de derechos humanos y acceso al agua son soste-
nibles tanto desde el punto de vista institucional 
como de los recursos presupuestarios previstos.

Respecto a la sostenibilidad, hay temas diferentes 
según se refiera a proyectos o a la promoción de 
intereses (advocacy). El proyecto del sistema peni-

tenciario implica la consecución de productos sus-
tantivos y concretos. La generación de diálogo entre 
policías y fiscales es crítica y tiene efectos a largo 
plazo. La formación en Derechos Humanos es 
sostenible con la Escuela Penitenciaria, formando 
a su personal y fomentando que tengan una unidad 
de criterio y una visión común, sean civiles o de 
las fuerzas de seguridad. Hay productos concretos 
sobre cómo promover los Derechos Humanos en 
las prisiones, algunos de los cuales continúan en el 
tiempo; unos son herramientas y otros son políticas 
para diseñar mediciones y análisis sobre situacio-
nes particularmente delicadas (como las entrevistas 
en profundidad a mujeres privadas de libertad con 
hijos, el estudio sobre visitas a las personas privadas 
de libertad y sus condiciones, y los talleres interins-
titucionales sobre reinserción social). Los informes 
de Derechos Humanos son sentidos como propios 
por el país, excepto en algunas instancias en las 
que se pide mayor reconocimiento de los esfuerzos 
realizados a nivel gubernamental. El Estado tiene 
mucho dinero invertido en las cárceles; no necesita 
a la ONU en lo que respecta a recursos financieros, 
sino que se involucre en la reforma.

4.6   CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS 
DE DESARROLLO DEL MILENIO 
(ODM)

El Desarrollo Humano y la consecución de 
los ODM constituye otra esfera de trabajo del 
PNUD que toma relevancia ante el contexto 
post 2015. La intervención del PNUD se plan-
tea a través de diferentes líneas de trabajo: el for-
talecimiento de los recursos humanos mediante 
la formación/capacitación, la asesoría técnica de 
alto nivel, el fomento de diálogos democráticos 
con amplia participación de actores, la promoción 
de intereses y la facilitación de intercambio de 
experiencias a nivel regional. Más de 20 iniciati-
vas han sido financiadas con recursos regulares y 
movilizados por el PNUD56. En el ámbito de la 
contribución del PNUD al avance de los ODM, 



5 4 C A P Í T U L O  4 .  C O N T R I B U C I Ó N  D E L  P N U D  A  L O S  R E S U L T A D O S  D E  D E S A R R O L L O

se seleccionaron otras iniciativas de tipo soft que 
dan cuenta de los diferentes roles asumidos por 
el PNUD y de los resultados que produjeron en 
el contexto nacional. Las iniciativas selecciona-
das son: i) apoyo a la iniciativa de Objetivos de 
Desarrollo del Milenio de Canelones (2006); ii) 
apoyo a la elaboración del Addendum al Informe 
País de Uruguay 2009, Una mirada a la desigual-
dad (2010); y iii) construcción de la agenda de 
desarrollo post 2015 (2013-Iniciativa Global 
apoyada por BDP). El examen de la contribución 
del PNUD a los ODM consideró iniciativas del 
área de reducción de la pobreza y las desigual-
dades, pero no las posibles contribuciones en las 
áreas de medio ambiente y gobernabilidad.

Esta sección reporta los instrumentos y enfoques 
que el PNUD adoptó para apoyar a los socios 
nacionales en el logro de los ODM en Uruguay. 
Obviamente, podría interpretarse que todas las 
acciones que lleva a cabo el PNUD apuntan, 
de una u otra manera, al logro de los ODM. Es 
precisamente la amplitud del mandato de esta 
organización la que genera cierta dificultad en la 
identificación y medición de la cantidad y calidad 
del apoyo específico brindado para la consecución 
de los ODM a nivel nacional. De acuerdo con el 
ámbito de los ODM, se identificaron varios roles 
desempeñados por el PNUD:

1. Rol de paladín (champion) de los ODM a 
través de campañas u otras estrategias de 
influencia.

2. Rol de supervisor (scorekeeper) (Informes de 
ODM y otros).

3. Rol de incidencia (asesoría para impulsar pla-
nes y estrategias de desarrollo basadas en los 
ODM).

4. Facilitador de mecanismos internos para 
priorizar los ODM (fondos fiduciarios, ini-
ciativas regionales).

5. Coordinador dentro del SNU de la agenda 
para los ODM y post 2015.

El análisis de los criterios de evaluación que se 
presentan se ha completado con los hallazgos 

generales de la evaluación del área 3, en la que 
se determina cómo el PNUD ha ido apoyando la 
agenda social y qué lugar ha ocupado la agenda 
de los ODM en los planes y en las políticas de 
desarrollo nacionales.

4.6.1 RELEVANCIA

Los principales roles de apoyo desempeñados 
por el PNUD han sido adecuados en función 
de su mandato y han atendido las necesidades 
nacionales. Las principales funciones del PNUD 
han sido la promoción de intereses, el monitoreo 
de informes, la coordinación dentro del SNU para 
el avance y post ODM y la localización de los 
ODM en los planes subnacionales. Dichos roles 
han estado bien valorados, aunque se ha mani-
festado que las capacidades instaladas del Estado 
determinaron el papel que el PNUD debía asu-
mir en cada momento. Es importante considerar 
este aspecto de solidez de las capacidades nacio-
nales porque determinó, y determina, el margen 
de acción de la cooperación internacional, en el 
marco de la agenda de los ODM y más allá.

4.6.2  EFICACIA

El posicionamiento de los ODM en la agenda 
nacional tuvo algunos momentos álgidos de 
incidencia en los que el rol del PNUD fue muy 
relevante, generando buenos resultados. Si con-
sideramos una línea de tiempo desde 2002 hasta 
2014, se observa que el rol de apoyo del PNUD ha 
sido muy significativo en algunos periodos, coin-
cidiendo con un contexto nacional de muchos 
cambios político-institucionales, mientras que, 
en otros periodos, la agenda del milenio no ha 
constituido para el Gobierno nacional un refe-
rente estratégico para la definición de sus políticas 
sociales y de reducción de la pobreza y, por tanto, 
el rol del PNUD se ha visto más limitado. 

Un primer periodo puede establecerse entre los 
años 2002 y 2008. La crisis económica y finan-
ciera de 2002 condujo a un período de contrac-
ción económica de varios años que, entre otras 
cosas, llevó a que la población en condición de 
pobreza aumentara al 40%. Las autoridades 
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nacionales vinculadas a la planificación de polí-
ticas sociales, tras haber adquirido el compromiso 
de trabajar por los ODM durante la Cumbre del 
2000, impulsaron en 2003 un proceso de consul-
tas denominado Mesas de Diálogo en torno a los 
Objetivos de Desarrollo del Milenio, que moti-
varon una amplia participación a nivel nacional. 
El propósito, además de divulgar los ODM, era 
socializar las metas nacionales a las que Uruguay 
podía comprometerse. Este proceso estuvo acom-
pañado por el PNUD, que pudo incidir en la 
convocatoria y conceptualización de las consul-
tas. El Gobierno reconoce que la participación 
del PNUD contribuyó a expandir las consultas a 
niveles inicialmente no previstos en términos de 
cobertura y, al mismo tiempo, permitió llevar a 
cabo una diseminación bastante estratégica de los 
compromisos internacionales respecto al alcance 
de los ODM. Obviamente, el contexto proble-
mático que se vivía durante estos años debido a 
los duros efectos de la crisis, constituyó un caldo 
de cultivo muy favorable para que la agenda del 
Milenio operara como articulador de aspiracio-
nes y demandas de futuras políticas sociales y de 
reducción de la pobreza. El punto de inflexión 
en este periodo se produjo en 2005, que dio paso 
a la primera legislatura del Frente Amplio. Este 
nuevo Gobierno impulsó de manera prioritaria 
las políticas sociales con énfasis en la reducción de 
la pobreza y dio inicio a una reforma institucional 
por la que fue creado el Ministerio de Desarrollo 
Social. En el marco del apoyo a la transición del 
gobierno nacional, el PNUD, por invitación del 
Gobierno, adquirió un rol relevante en la aseso-
ría y acompañamiento institucional de este nuevo 
ministerio. El área de gobernabilidad del PNUD 
tomó fuerza por encima de cualquier otro sector 
y/o agencia del SNU. Hay que considerar que los 
ODM no fueron especialmente significativos en 
el diseño y puesta en marcha de los planes nacio-
nales sociales que el Gobierno impulsó a partir 
de 2005. En todo caso, ante el compromiso inter-
nacional asumido por Uruguay frente a las metas 
del milenio, la Dirección de Políticas Sociales, 
en coordinación con el PNUD (dado su rol de 
supervisor) y con la colaboración de otras agen-
cias del SNU, elaboró y presentó a nivel nacional 
el Primer Informe de Progreso de los ODM de 

Uruguay en 2005. Sin duda, el PNUD tuvo un 
importante rol de coordinación dentro del SNU 
para que los ODM determinaran los propósitos 
y estrategias de trabajo del SNU expresadas en el 
UNDAF 2005-2009. Entre 2005 y 2008, periodo 
de mayor efervescencia de las políticas sociales 
para erradicar la pobreza (Plan de Emergencia, 
Plan de Equidad), el nuevo Ministerio de 
Desarrollo Social contó con el PNUD para traer 
experiencia regional e internacional que pudiera 
contribuir a los procesos que se estaban llevando 
a cabo en materia de políticas sociales.

Los resultados de las iniciativas que se pusie-
ron en marcha con el apoyo de fondos del 
PNUD han mostrado distintos niveles de 
efectividad respecto a la incidencia en la movi-
lización de actores y alianzas y en la integra-
ción de los ODM en las políticas y/o planes 
de desarrollo nacionales. En algunos casos 
los resultados fueron marginales. Para algunos 
actores, como la Dirección de Coordinación de 
Políticas Sociales, los ODM representaron una 
fortaleza para promover articulaciones interins-
titucionales en torno a una agenda de desarrollo 
común. Tal fue el caso de la iniciativa que se llevó 
a cabo en Artigas, Cerro Largo, Rivera, Salto y 
Tacuarembó. Sin embargo, los resultados obteni-
dos fueron bastante limitados en la medida que 
las Mesas Sociales Interinstitucionales eran ins-
tancias todavía débiles. El propósito de que los 
ODM fueran un eje articulador para el desarrollo 
local no se logró, ni desde el punto de vista de 
la participación de actores relevantes, ni desde la 
perspectiva de la superación de las brechas locales 
de los ODM. Se llevaron a cabo unos pequeños 
proyectos poco estratégicos, relativamente aisla-
dos y, en consecuencia, con poca perspectiva de 
sostenibilidad (ver más adelante). En términos 
de los niveles de sensibilización social en torno 
a los ODM que esta iniciativa pudo dejar, no se 
reconocen buenos resultados. Por el contrario, 
los ODM y el argumentario sobre desarrollo 
humano no está instalado en el imaginario de 
estas localidades, aspecto que se pudo consta-
tar con los actores locales y beneficiarios en los 
departamentos de Artigas y Salto con ocasión de 
la revisión del Programa ART.



5 6 C A P Í T U L O  4 .  C O N T R I B U C I Ó N  D E L  P N U D  A  L O S  R E S U L T A D O S  D E  D E S A R R O L L O

57 La “lente de las desigualdades” sigue siendo un enfoque prioritario en la concepción de políticas de reducción de la 
pobreza y las “inequidades persistentes”, sobre todo en América Latina, donde hubo un crecimiento sostenido en la 
última década y una reducción de la pobreza hasta niveles históricos; sin embargo, esta sigue siendo la región más des-
igual del planeta.

Para otros actores nacionales, los ODM fueron un 
estímulo para innovar y/o profundizar los sistemas 
de protección social, priorizando a la población de 
menores de edad como la de más alta vulnerabi-
lidad, tal y como estaban reflejando los indicado-
res de pobreza. El PNUD desempeñó un rol muy 
importante de incidencia política en la puesta en 
marcha del proyecto ODM de la Intendencia de 
Canelones en 2006. Para su implementación, se 
determinó la realización de un relevamiento del 
estado de situación de la primera infancia en el 
departamento de Canelones. Se trató de explicitar 
los factores que operaban como limitantes para 
que ciertos sectores de población en situación de 
pobreza no accedieran a los servicios sociales exis-
tentes. Tras obtener los resultados del estudio en 
2008, se comenzó el trabajo para el desarrollo de 
una herramienta eficaz para abordar los temas de 
primera infancia en Canelones y se creó la ini-
ciativa Canelones Crece Contigo, un proyecto 
emblemático cuya metodología, por decisión de 
Presidencia, se ha expandido a nivel nacional a 
través del programa Uruguay Crece Contigo.

La implementación inicial de la experiencia piloto 
Unidos en la Acción implicó que las agencias se 
focalizaran más en el cómo (interagencialidad) 
que en el qué. La creación de la AUCI, interlo-
cutora de DaO, conllevaba un mandato fuerte 
de coordinación de las agendas de las secretarías 
(ministerios) sectoriales en pro de las prioridades 
nacionales, en las que se invitaba a colaborar al 
Sistema de las Naciones Unidas. En su primera 
fase, el Fondo de Coherencia (FC) representó, en 
términos financieros y estratégicos, la instancia del 
SNU más importante de coordinación interagen-
cial e interinstitucional liderada por la AUCI. En 
todo caso, aunque los ODM ocuparon un lugar 
importante en la declaratoria de los proyectos con-
juntos financiados por el FC e incluso el PNUD 
lideró alguna iniciativa interagencial focalizada en 
reducir la pobreza y la desnutrición de la infan-
cia en los hogares pobres, el Fondo de Coherencia 

no fue un instrumento explícito para apoyar a las 
autoridades a fin de cumplir los ODM. A partir de 
2008, las políticas sociales para reducir la pobreza 
se han ido insertando en un entramado institucio-
nal más complejo y la agenda de los ODM no ha 
constituído, en un contexto de mayor exigencia en 
las políticas socioeconómicas, el eje conductor más 
relevante de las políticas sociales.

Un segundo periodo cubre desde 2009 hasta 
la actualidad. En este momento, el avance de 
Uruguay en materia socioeconómica es innegable. 
Durante 2008, el país ya había reducido a la mitad 
los valores de pobreza (de 40% pasó a 20%). Los 
dispositivos institucionales para reducir la pobreza 
y la exclusión han ido tomando dimensiones de 
mayor complejidad e innovación, a la vez que el 
Gobierno se ha propuesto ampliar y mejorar el 
Sistema de Protección Social. En su rol de super-
visor, el PNUD ha colaborado con el Gobierno 
en la realización y presentación del II Informe de 
avance de los ODM de 2009, mostrando resulta-
dos bastante alentadores para el país. En este con-
texto de avances sociales en Uruguay, el PNUD 
ha tenido un rol trascendente de promoción de 
intereses e incidencia política, contribuyendo 
a la discusión nacional sobre la reducción de las 
desigualdades como parámetro de focalización 
de las políticas socioeconómicas. El apoyo que 
el PNUD ha brindado al Consejo Nacional de 
Políticas Sociales ha sido relevante y resultado 
en la elaboración y difusión del Addendum al 
Informe de Progreso de los ODM de 200957. 
A partir de 2010, Uruguay inició una Reforma 
Social que ha otorgado dinamismo a las políticas 
sociales. La dimensión pobreza de ingresos ha ido 
complementándose con otro tipo de mediciones 
multidimensionales, más complejas e innovado-
ras, y el marco de los ODM ha pasado a ocupar 
un segundo plano en la direccionalidad de las 
políticas y los programas nacionales. La puesta en 
marcha de proyectos específicos de los ODM ha 
dejado de mostrase como un instrumento eficaz.
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58 Objetivos de desarrollo del milenio. Informe País Uruguay 2013. Resumen ejecutivo y principales conclusiones. Consejo 
Nacional de Políticas Sociales. Septiembre de 2013.

59 Empoderadas e iguales. Estrategia de Igualdad de Género 2008-2011. Estrategia de Igualdad de Género 2014-2017.

El escenario post 2015 ha revitalizado el debate 
sobre la agenda internacional y los desafíos 
nacionales más urgentes, posicionando la temá-
tica de los ODM (y de los ODS, los objetivos de 
desarrollo sustentable) en ese debate. El rol de 
apoyo del PNUD a la coordinación de las con-
sultas llevadas a cabo por el Gobierno ha sido 
destacado. En el año 2013, el PNUD se sumó 
a una propuesta global para apoyar a los gobier-
nos en la realización de una serie de consultas con 
los actores nacionales para establecer una visión 
compartida sobre los principales desafíos una vez 
culminada la agenda del milenio. De ellas, destaca 
la consulta a la población juvenil, que contó con la 
participación de 100 jóvenes provenientes de los 
19 departamentos del país. Tal vez el gran aporte 
del apoyo del PNUD a las autoridades naciona-
les sea “intangible” y consista en la capacidad del 
PNUD de dialogar en cualquier circunstancia, 
situando el desarrollo humano en el centro de 
cualquier posibilidad de desarrollo nacional con 
independencia del lugar que ocupen los ODM en 
cada momento. Mencionar, por último, que estos 
debates o consultas no fueron concluyentes, sino 
que, por el contrario, se trata de un proceso que 
está todavía en marcha.

4.6.4  SOSTENIBILIDAD

En general, la sostenibilidad de los resultados 
es buena ya que los procesos apoyados por el 
PNUD han gozado de un marco de institu-
cionalidad importante. La dirección de las dis-
cusiones en torno a la viabilidad de una nueva 
agenda de Objetivos de Desarrollo Sustentable y 
la capacidad de los grupos de trabajo de alto nivel 
para hacer que esta agenda sea inclusiva determi-
narán la impronta de Uruguay en este escenario. 
Los avances del país con respecto al cumpli-
miento de las metas nacionales para los ODM 
(según el último informe nacional de 2013) se 
describen en el anexo 258.

4.7  LA CONTRIBUCIÓN DEL PNUD EN 
MATERIA DE GÉNERO

Esta sección combina el análisis, en base a los cri-
terios de evaluación, de dos ámbitos de trabajo: 
las estrategias llevadas a cabo por el PNUD para 
contribuir a las metas nacionales de reducción de 
las inequidades basadas en el género y el ámbito 
interno del PNUD en Uruguay, es decir, cómo se 
han ido aplicando, y en qué medida, las recomen-
daciones corporativas en materia de género; en 
otras palabras, se consideran las capacidades de la 
Oficina en el país para operativizar la incorpora-
ción de la perspectiva de género. 

El tema de género se ha centrado en 4 ámbitos 
de prioridad nacional: i) apoyo a los sistemas de 
protección social y de cuidados desde la perspec-
tiva de género; ii) promoción de la participación 
política de las mujeres; iii) mecanismos de trans-
versalidad y acciones positivas para el fomento de 
la igualdad en el ámbito empresarial (empresas 
públicas y privadas) y iv) fortalecimiento de las 
instituciones competentes en materia de preven-
ción, atención y sanción de la violencia basada en 
el género y generacional.

4.7.1  RELEVANCIA

El área de trabajo sobre reducción de la pobreza 
y las inequidades se ha alineado con las estrate-
gias de género corporativas59, tanto a nivel glo-
bal como regional.

En términos generales, las estrategias que con-
fluyen en el área de reducción de la pobreza y las 
inequidades (de género, generacionales, econó-
micas, territoriales), o área 3, pueden ser consi-
deradas sensibles al género con independencia de 
que se observen niveles diferentes de desempeño 
en cuanto a la aplicación de este enfoque. Puede 
establecerse entonces que las directrices y/o reco-
mendaciones corporativas en materia de género 
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60 Estrategia de género para America Latina y el Caribe 2010-2011 y Plan de Acción de Género 2012-2013. 

constituyen una guía orientativa de trabajo para 
esta área. Las acciones orientadas a la reducción 
de las inequidades de género están estrechamente 
alineadas con las estrategias de género regiona-
les60. Estas acciones han sido desarrolladas de 
manera participativa con los puntos focales y/o 
áreas de género de todos los países de la región 
y en ellas han participado otros actores, como 
coordinadores residentes, oficiales de programa 
de otras áreas y colegas de otras agencias, entre 
otros. Su coordinación ha estado a cargo del Área 
Práctica de Género de la Oficina Regional del 
PNUD en Panamá, que es una clara referencia 
en materia de género para toda la región y, muy 
particularmente, para Uruguay.

El Plan de Acción Regional para la Igualdad de 
Género (2012-2013), además de los instrumen-
tos corporativos, tiene como marco de referen-
cia la Convención sobre la eliminación de todas 
las formas de discriminación contra la mujer 
(CEDAW), así como otros instrumentos jurídi-
cos y de política internacionales relevantes para 
la región. Además, asume las prioridades marca-
das por los Consensos de Quito (2007) y Brasilia 
(2010) de la XI y XII Conferencia de la Mujer 
para América Latina y el Caribe. Este instru-
mento es relevante pues es el fruto de un aná-
lisis de las debilidades, pero, sobre todo, de las 
oportunidades que hoy presenta la región para 
avanzar en esta temática. El PNUD ha tomado 
en cuenta la diversidad de agencias y las alianzas 
estratégicas establecidas con otros actores a fin 
de identificar las líneas de trabajo en las que el 
PNUD puede agregar valor.

Para la elaboración de este plan, se partió de la 
definición de los objetivos a los que el PNUD pre-
tendía contribuir en el largo plazo y que deberían 
ser el horizonte para el nuevo marco de coope-
ración regional. En este momento, se consideran 
como objetivos prioritarios los siguientes: 

�� Sentar las bases para la paridad en los países 
latinoamericanos y caribeños. 

�� Transformar las estructuras y reglas (norma-
tivas, políticas, cultura organizacional, sis-
temas electorales, etc.) que perpetúan las 
desigualdades de género y otras desigualda-
des en la sociedad.

�� Erradicar la violencia contra las mujeres en 
las sociedades latinoamericanas. 

�� Garantizar que el cuidado deje de ser una 
responsabilidad de las mujeres para ser una 
responsabilidad compartida entre el Estado, 
las empresas y las familias (en especial los 
hombres). 

�� Promover el desarrollo humano de manera 
equitativa eliminando las desigualdades, la 
pobreza, la exclusión y la discriminación por 
razón de sexo, edad, etnia, raza u orientación 
sexual. 

�� Que los Estados cumplan los compromisos 
internacionales de igualdad de género.

Los programas alineados con la estrategia regio-
nal de género (Programa Sello de Calidad con 
Equidad, Programa Conciliación y Correspon-
sabilidad, Programa Más Mujeres mejor Política, 
iniciativas de medición de la pobreza multidi-
mensional a través de indicadores de género y 
tiempo, por destacar algunas) se identifican con 
la máxima puntuación en la clasificación del indi-
cador de políticas de igualdad entre los géneros 
(Gen3) (véase el cuadro 6).

Ahora bien, el resto de iniciativas o proyectos vin-
culados a la reducción de otro tipo de inequidades 
son más conservadores en sus metas de género. 
Según el indicador de género, este segundo tipo 
de proyectos presenta valores entre 1 y 2. Merece 
la pena profundizar sobre los proyectos cuya clasi-
ficación es Gen 0. En este último bloque, se iden-
tifica, por ejemplo, el proyecto conjunto Diseño e 
implementación de proyectos piloto de promo-
ción del desarrollo en el territorio. Este proyecto 
contiene cinco iniciativas piloto, de las cuales, el 
PNUD lidera una para favorecer el acceso de fami-
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lias en situación de pobreza a proyectos habitacio-
nales piloto en el marco de programas de vivienda 
establecidos por el Ministerio de Vivienda. Es 
tal el nivel de agregación del marco de resultados 
del proyecto citado que no permite identificar 
un primer nivel de acciones dirigidas a la equi-
dad de género y el empoderamiento de las muje-
res. Pero tampoco puede afirmarse que, durante 
la fase de implementación, no se hayan puesto 
sobre la mesa variables de género para su consi-
deración, que, de hecho, sí se tuvieron en cuenta. 
En general, los proyectos conjuntos presentan un 
marco de resultados muy agregado. Algunos de 
ellos, como es el proyecto conjunto Apoyo a la 
reforma de las instituciones para personas priva-
das de libertad o el proyecto para el logro de los 
ODM Fortalecimiento de las industrias culturales 
y accesibilidad a los bienes y servicios culturales en 
el Uruguay, contienen productos específicos para 
asegurar el enfoque de género a cargo de ONU 
Mujeres, por lo que no es fácil identificar varia-
bles de género desagregadas en los resultados de 
los que se ocupan el PNUD u otras agencias. Este 
tipo de tematización y parcialización del marco de 
resultados de los proyectos conjuntos no contri-
buye a desvelar la colaboración de cada agencia, 
además de ONU Mujeres, en materia de género. 

Otra reflexión se refiere a los proyectos califica-
dos Gen3. Cuanto mayor ha sido la capacidad 
de la Oficina en el país (a través de sus oficia-
les) de promover la iguadad de género mediante 
instrumentos novedosos, como han sido el tema 
del Sello de Calidad con Equidad y la Campaña 
Más Mujeres Mejor Política, mayor ha sido la 
capacidad del PNUD de asesorar en términos de 
planificación estratégica y de apoyar de manera 
estratégica su implementación. En este caso, los 
resultados han sido muy buenos. Por el contrario, 
cuando las contribuciones del PNUD han sido 
fundamentalmente de gestión y administración 
de recursos sobre propuestas diseñadas por las 
instituciones nacionales, las metas de género se 
han visto más debilitadas, tanto en los documen-
tos de planificación como durante la ejecución. 

Las áreas de trabajo sobre gobernabilidad demo-
crática, desarrollo económico y sostenibilidad 

ambiental muestran debilidades en la efectivi-
zación de la perspectiva de género. Los proyec-
tos financiados por el FMAM y el Programa de 
Pequeñas Donaciones (PPD) son los que mues-
tran mejores resultados en materia de género por-
que, entre otras cosas, los proyectos del FMAM 
tienen lineamientos corporativos sensibles al 
género y todos los proyectos han de identificar 
indicadores de género. Otros proyectos como el 
de Fortalecimiento del Sistema Nacional de Áreas 
Protegidas, si bien a nivel de planificación no 
mostraba originalmente sensibilidad al tema de 
género, ha mantenido dinamismo y capacidad de 
adaptación a las cuestiones de género durante su 
fase de ejecución, incorporando mujeres en acti-
vidades no tradicionales, como las guardabosques. 
Normalmente estas decisiones van de la mano de 
los grupos u organizaciones locales que están par-
ticipando en estas iniciativas. En otros casos, como 
el del proyecto de Cambio Climático o el de For-
talecimiento de Sistema Nacional de Emergen-
cia, parece claro que el PNUD podría incentivar 
la inclusión de la perspectiva de género dado el 
efecto real que los sucesos objeto de esos proyectos 
tienen sobre las mujeres. El PNUD a nivel cor-
porativo cuenta con material muy interesante en 
materia de género y cambo climático que podría 
adaptarse a las características particulares del con-
texto de Uruguay. En otros casos, hay proyectos 
ambientales ciegos al género, pues se sitúan en 
un nivel en que no es posible identificar indica-
dores para este tema. Por ejemplo, los proyectos 
para apoyar el cambio de la matriz productiva o 
de la matriz energética, están programados a unos 
niveles macroestratégicos, difícilmente conectados 
a cambios específicos en la condición y situación 
de las mujeres en el corto plazo de duración de un 
proyecto. Por ello, hay que relativizar la lectura de 
las calificaciones de Gen 0.

Los proyectos de gobernabilidad que apoyan los 
procesos de arquitectura institucional, ajustes de 
organigramas, etc., no son susceptibles de incor-
porar la variable de género. Además, siendo pro-
yectos de implementación nacional, dejan muy 
poco margen al PNUD para atender las variables 
de género. Otros proyectos, como los de forta-
lecimiento de la descentralización a través del 
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61 La excepción es la empresa NUVO, que tiene un acuerdo con el InMujeres y con ONU Mujeres para trabajar en temas 
de violencia en el ámbito de sus estrategias de responsabilidad social empresarial.

gobierno electrónico, si bien no contienen metas 
de género en su diseño, tienen efectos positivos no 
previstos desde un punto de vista de género, como 
es el impacto positivo sobre el uso del tiempo de 
las mujeres (según la opinión de los/as funciona-
rios/as de estas nuevas dependencias de gobierno 
descentralizadas, son más mujeres que hombres 
las que dedican tiempo a resolver los trámites en 
las ventanillas).

Según se aprecia en los planes de trabajo de la 
Red Local del Pacto Global, los temas de género 
no han sido la prioridad de esta iniciativa, mucho 
más decantada a temas ambientales. Excepto las 
empresas públicas participantes de esta red, que 
han sido protagonistas activas del Sello de Calidad 
con Equidad, las empresas privadas de la Red del 
Pacto Global no han sido específicamente con-
vocadas para esta temática61. Probablemente, las 
condiciones de implementación del programa 
de calidad con equidad no permitieron profun-
dizar las metodologías a otras empresas privadas 
por falta de estructura, capacidades en recur-
sos humanos y financieros, entre otros. En todo 
caso, se abre una oportunidad para agregar valor 
con esta red local de Pacto Global, las lecciones 
aprendidas y las buenas prácticas que ha dejado 
el Sello de Calidad con Equidad en Uruguay y 
la región latinoamericana. Para ello, el PNUD 
podría coordinar con ONU Mujeres la aplica-
ción de los Principios de Empoderamiento de las 
Mujeres elaborados para el Pacto Global y expan-
dir, en la medida de las capacidades, los logros del 
programa del Sello de Calidad con Equidad.

4.7.2  EFICACIA

La eficacia en el cumplimiento de las metas de 
género establecidas de manera explícita en pro-
yectos e iniciativas ha sido muy elevada, lográn-
dose en muchos casos el 100% de efectividad. 
Las capacidades de la Oficina en el país de 
transversalizar la perspectiva de género en toda 
la programación se han visto limitadas. Aun 
considerando el amplio mandato del PNUD, la 

Oficina en el país siempre mantuvo una agenda 
de género bastante focalizada, muy estratégica, 
en la participación política de las mujeres y las 
inequidades sociolaborales en organizaciones 
empresariales, públicas y privadas. Esta agenda se 
ha sostenido a lo largo de los años, acumulando 
experiencia y buenos resultados e innovando en las 
metodologías de trabajo. Se reconoce la capacidad 
de diálogo, negociación, articulación y programa-
ción de los oficiales que han asumido la responsa-
bilidad de la agenda de género en la Oficina. En el 
mismo sentido, el avance de la agenda de género 
no hubiera sido posible sin el apoyo institucio-
nal brindado a la temática por la dirección del 
PNUD y sin la promoción activa realizada por 
los coordinadores residentes que han asumido el 
cargo en los últimos dos ciclos de programación.

No han sido tan efectivas las capacidades de 
transversalizar la perspectiva de género en todo 
el programa, aspecto que tiene una explicación 
estructural en el sentido de que no existen volun-
tades contrarias a la dimensión de género den-
tro de la institución, pero la fragmentación del 
mandato del PNUD en portafolios temáticos, 
en silos diferenciados, no facilita los ejercicios 
de transversalización. Esta dinámica opera-
tiva hace más eficiente la gestión administrativa 
de la Oficina, aspecto relevante para el PNUD, 
y se ve potenciada por la dinámica nacional de 
programación sectorial. Sin embargo, se reconoce 
que –asumidos una serie de logros nacionales y 
de buenos resultados en materia de género dentro 
del programa– se requiere dar un salto cualitativo 
para justificar, basados en evidencia, la pertinencia 
del enfoque de género en todos los procesos de 
desarrollo sin excepción. 

Respecto al fortalecimiento de capacidades, se 
han concretado procesos de institucionalización en 
materia de igualdad de oportunidades y políticas 
de corresponsabilidad dentro de empresas públi-
cas y privadas, resultado de la asistencia técnica del 
PNUD a través de la implementación del Sello de 
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62 En opinión de la responsable del InMujeres, el Sello es la iniciativa más estratégica que ha llevado a cabo hasta ahora 
la institución desde su creación en 2006, en cumplimiento de las directrices de transversalidad de género en el Estado, 
contenidas en el Plan Nacional de Igualdad de Oportunidades y Derechos.

Calidad con Equidad, cuyo socio nacional fue el 
Instituto Nacional de las Mujeres (InMujeres). La 
metodología propuesta por el PNUD, asistida por 
un equipo técnico de alto nivel, permitió estruc-
turar, capacitar y acompañar el área de transver-
salidad de dicha institución nacional. En relación 
al apoyo a InMujeres, la planificación estratégica 
de género se ha revelado como una apuesta del 
Instituto de las Mujeres en el sentido de que ese 
proceso acompase la Planificación Nacional del 
Gobierno, llevada a cabo por la OPP. Esto sig-
nifica realizar una planificación de género por 
resultados que no tiene precedentes y en la que el 
PNUD podría colaborar.

El Sello de Calidad con Equidad, en opinión 
de los actores nacionales y empresas vinculados, 
constituye una iniciativa emblemática que ha 
mostrado un dinamismo extraordinario, tanto a 
nivel de empresas como de instituciones públicas 
comprometidas en su implementación (Instituto 
Nacional de las Mujeres, Laboratorio Tecnológico 
del Uruguay, Sindicatos, Instituto Nacional de 
Calidad). Asimismo, el programa ha propiciado 
un espacio de intercambio regional a través del 
Área Práctica de Género del Centro Regional 
de Panamá, que se mantiene anualmente dado el 
interés de las propias empresas. El programa ha 
desencadenado además otras iniciativas, como el 
proyecto de Conciliación con Responsabilidad 
Social: por una Ciudadanía Plena para las Mujeres, 
implementado con la empresa nacional de trans-
porte CUTCSA y el Sindicato de la Construcción, 
en coordinación con el Ministerio de Trabajo62. 

En relación al fomento de la participación polí-
tica de las mujeres, el PNUD ha sido un actor 
clave junto a ONU Mujeres. La generación de 
espacios de diálogo interpartidario ha sido una 
característica de la acción de PNUD, al igual 
que la generación de conocimiento para leer los 
parlamentos nacionales en clave de género y la 
formación de mujeres políticas, articuladas en la 
Bancada Bicameral Femenina. También se ha 

contribuido de manera sustantiva al fortaleci-
miento de las capacidades de la Red de Mujeres 
Políticas (en la que están participando todos los 
partidos con representación parlamentaria) en la 
elaboración de estrategias de comunicación polí-
tica, a través de iniciativas muy innovadoras que el 
PNUD ha apoyado.

La eficacia del PNUD para el logro de las metas 
de género ha estado en función de la eficacia de las 
instituciones nacionales, en especial el InMujeres, 
en avanzar hacia políticas públicas integrales sen-
sibles al género. La posición del InMujeres dentro 
del organigrama del Estado, siendo una institu-
ción dependiente en jerarquía del Ministerio de 
Desarrollo Social, ha limitado en alguna medida 
las capacidades de actuar en otros ministerios. 
Asimismo, reconociendo los avances obtenidos 
en el país en los temas de género, no se puede 
afirmar que estos estén integrados en la matriz de 
políticas sociales. En otro orden, el Plan Nacional 
de Igualdad presenta brechas importantes de des-
financiamiento. Este aspecto ha condicionado la 
profundización de algunas propuestas promovi-
das por la cooperación internacional, incluso por 
el PNUD. En definitiva, como todos los proce-
sos que requieren cambios culturales profundos, 
avanzar hacia sociedades más igualitarias toma 
tiempos sociales e institucionales de largo aliento.

La perspectiva de género ha tenido un rol cata-
lizador en el enfoque de trabajo del PNUD. El 
sesgo de género de los indicadores de desempleo, 
informalidad en el empleo y acceso al sistema de 
cuidados ha demandado y legitimado la inclu-
sión de la perspectiva de género en los programas 
nacionales y, por ende, en las iniciativas en que los 
socios nacionales han solicitado la cooperación 
del PNUD. Desde el área de pobreza y desigual-
dades del PNUD, el enfoque de género se ha evi-
denciado en el ámbito programático así como en 
los objetivos y resultados específicos de muchas 
de las iniciativas puestas en marcha.
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63 En 2014, la Dirección Nacional de Impresiones y Publicaciones Oficiales y el PNUD grabaron un anuncio para promo-
ver la Ley Nº 18.476 “Órganos Electivos Nacionales y Departamentales y de Dirección de los Partidos Políticos”, que 
se debía aplicar en las elecciones siguientes y que establece que cada terna de candidatos en una lista electoral debe tener 
personas de ambos sexos. En el 2013, se publicó la Guía para trabajar en la empresa. Conciliación con Responsabilidad. 
Fortaleciendo derechos y generando oportunidades de mejora en el ámbito laboral. En 2012, con la Intendencia de Montevideo, 
el PNUD apoyó la realización y publicación del estudio Políticas de Tiempo, Movilidad y Transporte Público: rasgos básicos, 
equidad social y de género.

El arranque del debate nacional sobre el Sistema 
de Cuidados constituye un ejemplo de cómo 
desde el enfoque de género se aglutinan e inte-
gran diferentes estrategias sectoriales (dirigidas 
a la infancia, los adultos mayores, las personas 
con discapacidad, los cuidadores/as en el sector 
informal, etc.). El PNUD tuvo un rol relevante 
de apoyo a la coordinación nacional de este 
debate. A partir de esta iniciativa, el PNUD ha 
ido ampliando la perspectiva de las políticas de 
cuidados desde el enfoque de género, generando 
articulaciones intersectoriales con actores no tra-
dicionales, como el departamento de movilidad 
y tránsito de la Intendencia de Montevideo. En 
materia de medición de la pobreza multidimen-
sional, la perspectiva de género ha sido también 
estratégica. El indicador de pobreza y tiempo, 
presentado por el  PNUD al Consejo de Políticas 
Sociales, es otro ejemplo del efecto catalizador 
del enfoque de género en el entramado de polí-
ticas públicas que forman parte del Sistema de 
Protección Social del Uruguay.

En materia de colaboración con los actores prin-
cipales, el PNUD ha colaborado con el InMujeres 
y el Ministerio de Desarrollo Social como actores 
principales en el avance de las metas de género a 
nivel nacional. El apoyo y colaboración con estas 
instituciones se ha consolidado en los últimos 
años. Sin embargo, son escasas las alianzas esta-
blecidas con organizaciones de la sociedad civil 
que trabajan en el avance de las metas de género. 
Sólo en el ámbito de la participación política de 
las mujeres se han coordinado algunas líneas de 
trabajo. En un próximo ciclo sería muy deseable 
fortalecer este vínculo.

El Área Práctica de Género de la Oficina 
Regional de Panamá ha brindado un apoyo 
relevante a la Oficina del PNUD en el país, 
generando y/o promoviendo sinergias regio-

nales, intercambio de experiencias e identifi-
cación de buenas prácticas, que han permitido 
ampliar la eficacia de las iniciativas llevadas a 
cabo por Uruguay y, al mismo tiempo, han for-
talecido el liderazgo de la Oficina del PNUD 
en la región. El PNUD ha mostrado dinamismo 
en su interacción con otras áreas y secciones de la 
institución. La experiencia del Sello de Calidad 
con Equidad es un ejemplo emblemático, pues 
es una iniciativa gestada a nivel regional y apli-
cada posteriormente a los países. La Oficina del 
PNUD ha mantenido liderazgo en la comuni-
dad de prácticas en esta materia, asesorando a 
las autoridades nacionales, fundamentalmente al 
Instituto Nacional de las Mujeres, en la imple-
mentación progresiva de este sello. La expe-
riencia uruguaya ha sido un espejo para otras 
iniciativas similares en la región, innovando en 
materia de políticas de conciliación con el sector 
empresarial e incorporando a actores  como los 
sindicatos. Otras temáticas han sido impulsadas 
por la Oficina Regional, como el tema de la par-
ticipación en bancadas parlamentarias de muje-
res políticas. De manera más reciente, el Área 
Práctica de Género ha estado promoviendo, en 
el marco de la profundización de los sistemas de 
protección social con enfoque de género, meto-
dologías de medición de la pobreza multidimen-
sional, como el indicador de pobreza de tiempo. 

En lo relativo a la generación de conocimiento63, 
es una práctica común del PNUD ayudar a produ-
cir evidencia que, en materia de género, sirva para 
mejorar el enfoque de las políticas públicas de 
reducción de la pobreza y las inequidades. Como 
ya se ha mencionado, el PNUD ha sido bastante 
activo en generar conocimiento a través de sus 
redes corporativas, promoviendo el intercam-
bio de experiencias y el aprendizaje colectivo. El 
PNUD ha publicado y difundido cada año algún 
informe, documento, encuesta, producto audiovi-
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sual, etc., enfocado en la equidad de género y en 
el empoderamiento de las mujeres. 

En definitiva, la capacidad de la Oficina de 
cristalizar la perspectiva de género en su pro-
gramación se mostró muy eficaz a pesar de que 
no existía un área de género y, por tanto, había 
limitados recursos humanos. A esto ha contri-
buido la dirección del PNUD y la Coordinadora 
Residente, que han promovido los asuntos de 
género de manera sistemática, tanto desde el 
propio PNUD como desde el Sistema de las 
Naciones Unidas. El rol desempeñado por la 
dirección del PNUD ha sido fundamental para 
poder avanzar en la agenda de género y contribuir, 
junto a los socios nacionales, a las metas recogi-

das en el Plan de Igualdad de Oportunidades y 
Derechos. Cabe destacar también que la pers-
pectiva de género es un factor relevante para 
el conjunto de agencias del Sistema, el cual es 
promovido adecuadamente por la figura de la 
Coordinadora Residente.

El PNUD ha establecido relaciones de coordi-
nación con ONU Mujeres que han resultado 
altamente efectivas desde el punto de vista de 
la movilización de recursos y la definición de 
metas programáticas de género incluidas en el 
PNUAD. Esta articulación mantenida con ONU 
Mujeres precede DaO y constituye un modelo de 
articulación interagencial que no se ha identifi-
cado con otras agencias.
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Capítulo 5

EL POSICIONAMIENTO DEL PNUD
 
En este capítulo se evalúa el posicionamiento 
estratégico del PNUD en Uruguay. Se analiza la 
relevancia de las estrategias y los enfoques en res-
puesta a los principales problemas de desarrollo 
del país, la capacidad del PNUD para adaptarse a 
los cambios de contexto y su capacidad de man-
tener un equilibrio entre las respuestas a corto y 
largo plazo. También se examina en qué medida el 
PNUD ha podido maximizar sus fortalezas insti-
tucionales y las ventajas que tiene en el país, y se 
evalúa su desempeño y los factores que desem-
peñaron un rol en la promoción de los valores de 
las Naciones Unidas, incluyendo los aspectos de 
coordinación en las áreas trasversales de género, 
derechos humanos, desarrollo humano y a nivel 
de actividades de cooperación Sur-Sur.

5.1   RELEVANCIA ESTRATÉGICA Y 
CAPACIDAD DE ADAPTACIÓN

Las intervenciones de la Oficina del PNUD en 
Uruguay se enmarcan en las prioridades nacio-
nales y están orientadas a desarrollar las capa-
cidades de los asociados en la implementación 
de políticas, contemplando actividades de for-
mación, la contratación de expertos internacio-
nales cuando se requería apoyar las capacidades 
nacionales y la elaboración de insumos técnicos 
para el desarrollo de procesos de diálogo multiac-
toral y multinivel. El proceso desarrollado por el 
PNUD para definir sus líneas de trabajo es reco-
nocido como adecuado en cuanto a la relevancia 
de los temas seleccionados que han sido acorda-
dos con las autoridades nacionales. La elabora-
ción del UNDAF 2011-2015 y su Plan de Acción 
(PNUAD), con el que se encuentra alineado el 
CPD para ese mismo periodo, constituyó un pro-
ceso en el que participaron instancias de gobierno 
nacionales y subnacionales, la sociedad civil y el 
SNU. El PNUD ha puesto en la mesa de nego-
ciación temas provenientes de la experiencia 

internacional y que responden a demandas de 
actores clave. Incluso antes del periodo anali-
zado, algunas temáticas fueron de gran relevan-
cia para el Gobierno y, dada su novedad y escasa 
experiencia previa en el país, se solicitó el apoyo 
del PNUD. Tal es el caso de la temática sobre 
áreas protegidas, en la que el PNUD ha apoyado 
el desarrollo de un Sistema Nacional de Áreas 
Protegidas (SNAP), del Sistema Nacional de 
Respuesta al Cambio Climático (SNRCC), del 
SINAE y experiencias piloto con financiamiento 
externo que se transformaron en instituciones 
integradas al quehacer del Estado.

El PNUD se ha podido involucrar en procesos 
estratégicos nacionales de alto impacto, reac-
cionando con rapidez y calidad a los cambios 
institucionales que se fueron dando desde 2005 
en torno a las políticas de combate a la pobreza 
y la desigualdad. El PNUD ha sabido aprove-
char estratégicamente las oportunidades que se 
generaron; ha sido precursor de iniciativas muy 
bien valoradas por los actores nacionales, como el 
apoyo a las políticas de reversión de las inequida-
des territoriales, a través de diferentes estudios y 
del Programa ART; contribuyó a acercar temas 
de alta resonancia para las políticas sociales, como 
los análisis de pobreza desde la perspectiva multi-
dimensional, los estudios de casos de grupos vul-
nerables en su acceso a los sistemas de protección 
social o las políticas de conciliación en el ámbito 
de las empresas. El PNUD también ha facilitado 
apoyo a las organizaciones de personas portadoras 
de VIH-Sida, lo que se hizo de manera coordi-
nada con el UNFPA y con las iniciativas propues-
tas por ONUSIDA.

El PNUD resultó ser un socio estratégico de 
relevancia en diferentes niveles. En algunos 
casos desde un enfoque administrativo, colabo-
rando en agilizar los procesos, dando garantías de 
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transparencia y ecuanimidad, generando capaci-
dades administrativas en los socios implementa-
dores y dando respuestas a sus contrapartes. En 
otros casos, interviniendo desde la propia for-
mulación del proceso de intervención con apor-
tes técnicos, contratando consultores nacionales o 
internacionales e intercambiando puntos de vista. 
Por último, como en el caso del Programa ART 
o del proyecto de apoyo a las instituciones del 
sistema penitenciario, involucrando a su personal 
en las asesorías específicas de derechos humanos. 
Los propios funcionarios de gobierno ponen de 
relieve que el PNUD cuenta con un equipo téc-
nico con capacidad de movilizar recursos finan-
cieros (por ejemplo, Fondos Globales temáticos 
para Gobernabilidad, Pobreza, ODM, Juventud y 
recursos del Área Práctica de Género del Centro 
Regional de Panamá) y recursos técnicos (exper-
tise) internacionales afines con los planes de 
desarrollo del país. Tanto la calidad de los recursos 
humanos a nivel central y en el territorio como de 
las asistencias técnicas nacionales e internaciona-
les son, por lo general, reconocidas por los socios 
nacionales y valoradas como un factor del buen 
desempeño de la Oficina en el país. Cabe desta-
car, de igual modo, las capacidades de los socios 
nacionales, con lo que se ha logrado potenciar al 
máximo la cualificación técnica en las diferentes 
iniciativas llevadas a cabo.

La larga trayectoria del PNUD en el país ha per-
mitido a la organización acumular experiencias 
y conocimientos que benefician su desempeño, 
potenciado por la interacción con las contrapar-
tes nacionales. El conocimiento institucional 
acumulado que tiene el PNUD de los procesos 
históricos en el país y la presencia internacio-
nal que aporta (y el hecho de que sea la única 
agencia del SNU con presencia significativa en el 
territorio a través de programas específicos y de 
estrategias de trabajo descentralizado incipien-
tes) le permiten trasladar temáticas emergentes 
en la región con buen potencial de adaptación a 
la realidad uruguaya. De hecho, se destaca el rol 
del PNUD como impulsor de temas de agenda 
que se establecen en las convenciones y que el 
Gobierno solicita, o como introductor de temas 
a partir de las intervenciones en áreas que no 

habían tenido la misma relevancia previamente 
(como ocurrió con los debates sobre el sistema de 
pensiones, la minería, la reforma penitenciaria y 
el cambio climático).

Se destaca el rol de apoyo del PNUD a las capa-
cidades del Gobierno y sobre todo de algunos 
sectores de la sociedad civil, por ejemplo, con el 
PPD y en su rol asociado a estrategias ambien-
tales del MVOTMA. En términos de formula-
ción de documentos específicos (manuales, planes 
operativos, etc.), los profesionales de distintas 
áreas del Estado, como el SNAP, el SINAE y el 
SNRCC, lograron cumplir con los requisitos y 
estándares exigidos por el PNUD y el FMAM, y 
se estableció un proceso de fortalecimiento insti-
tucional, mejorando sus capacidades y generando 
institucionalidad a nivel central y territorial.

El alineamiento entre el Gobierno y el PNUD 
es valorado como de beneficio mutuo, con agen-
das propias, pero complementarias. El diálogo 
de las contrapartes con la oficina del PNUD ha 
sido permanente. El Gobierno reconoce que en 
ningún momento hubo una fractura ni una impo-
sición de agenda por parte del PNUD. Esto per-
mite concluir que este diálogo y el hecho de estar 
alineados a las prioridades nacionales se han 
visto favorecidos por una clara voluntad política 
de trabajo conjunto de las autoridades.

En temas de medio ambiente, siguen existiendo 
asimetrías entre los impactos del Uruguay y de 
los países desarrollados. Son necesarias políticas 
compensatorias, atendiendo a las asimetrías exis-
tentes. El SNU está trabajando en este sentido, 
pero aún quedan muchas cuestiones por mejo-
rar y la necesidad de adoptar medidas concre-
tas. Ha habido declaraciones en pos de abordar 
varios de estos desafíos, pero se deberían incluir 
de manera detallada los recursos financieros y 
humanos destinados a este fin. El SNU tiene una 
influencia progresiva en la agenda medioambien-
tal internacional y se espera que Uruguay inter-
venga activamente en los debates internacionales 
con el apoyo de sus instituciones ambientales. 
Estas requieren una fuerza política especial por 
el tipo de intereses que enfrentan y por repre-
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sentar una  “novedad” institucional para el 
establecimiento de una nueva cultura política 
en temas ambientales, tanto en el nivel nacio-
nal como en un eventual rol internacional que 
podría ser respaldado por el PNUD.

El amplio mandato del PNUD, que abarca 
muchas temáticas del desarrollo, es valorado 
por los actores nacionales como una ventaja en 
la medida que lidera o coordina ciertas agendas 
sobre desarrollo dentro del SNU. Sin embargo, 
desde la perspectiva del resto de las agencias y 
fondos, llama la atención la dispersión y/o falta 
de especificidad del mandato del PNUD en un 
contexto de agendas especializadas, que trabajan 
para aportar particularidades a la esfera del desa-
rrollo. En la práctica, la implementación de DaO 
es un buen referente. El PNUD ha mostrado sus 
capacidades en el abordaje de diferentes temáti-
cas, complementando los aportes especializados, 
por lo que es la única agencia que ha participado 
en casi todos los proyectos conjuntos del Fondo 
de Coherencia. El amplio mandato del PNUD ha 
permitido a las autoridades nacionales solicitar la 
colaboración de dicha institución en temas muy 
diferentes (pobreza, energía, cambio climático, 
paridad democrática, etc.). Esta ventaja consti-
tuye también un enorme desafío para el proceso 
de programación del próximo ciclo, tomando en 
cuenta las características actuales del Uruguay 
en cuanto a su consolidación económica (país 
de renta alta) y democrática, y considerando las 
capacidades instaladas de otras agencias y fondos 
del SNU. En este sentido, sería interesante que el 
PNUD pudiera, con apoyo de los socios nacio-
nales, perfilar con profundidad su valor agregado 
en algunos sectores o temáticas que se valoraron 
como de alto impacto, lo que probablemente con-
lleve un ejercicio de focalización estratégica hasta 
ahora no ensayado. 

La continuidad, basada en las buenas prácticas 
del ciclo de programación anterior y favorecida 
por el proceso de acumulación del PNUD, cons-
tituye un factor importante de su desempeño. El 
PNUD ha mostrado versatilidad y capacidad de 
adaptación en un escenario institucional muy 
dinámico en cuanto a la generación de normas, 

planes, reglamentos y orientaciones programáti-
cas. La capacidad de respuesta ha sido muy estra-
tégica y se ha producido en el momento adecuado 
a pesar de la reducción y de la reestructuración 
del PNUD.

Un factor clave reconocido ampliamente es el 
de la imagen de neutralidad e independencia 
del PNUD con relación a los actores involucra-
dos en diferentes temáticas. Esto se valora en los 
relacionamientos entre actores de diferente posi-
ción política (entre partidos o entre niveles de 
gobierno). El PNUD resulta ser un socio clave 
en la gestión de los proyectos, en temas conflic-
tivos, y tiene un papel importante compartido 
con otros actores del sistema de cooperación. Su 
sola presencia genera un espacio de cooperación 
entre actores internos (a nivel público y privado) 
que es más difícil de obtener sin el PNUD.

5.1.1   IMPACTO DE LAS PRÁCTICAS DE 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA

El efecto de las normas y prácticas de gestión 
administrativa de la Oficina del PNUD ha 
tenido un papel importante a la hora de expli-
car los logros de los objetivos programáticos 
durante el periodo correspondiente al cam-
bio que provocó la concreción del Fondo de 
Coherencia (que comenzó en 2010), asociado 
al DaO. Para el logro de los objetivos progra-
máticos del CDP y del UNDAF/PNUAD, el 
PNUD desplegó sus capacidades administrati-
vas al servicio de una mejor eficiencia. El paula-
tino proceso de reducción de fondos regulares y 
del Fondo de Coherencia ha requerido de enor-
mes esfuerzos de gestión de los recursos técnicos 
y humanos por parte de la Oficina del PNUD. 
Lo que se destaca del análisis de la Encuesta 
Mundial del Personal (GSS, por sus siglas en 
inglés) del PNUD es que, en general, se man-
tuvo el compromiso de los empleados, quienes 
percibieron que continuaron adquiriendo nue-
vas competencias. También hubo una variación 
relevante de la carga de trabajo, que no siempre 
se consideró como distribuida equitativamente. 
Esto no parece haber producido demoras mayo-
res (además de lo comentado en la sección de 
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eficiencia) en la ejecución de proyectos y en la 
consecución de sus efectos. Durante el periodo 
del cambio, el PNUD en Uruguay mantuvo 
la calidad de su ejecución del programa, a 
pesar de haber pasado por una restructura-
ción operativa de la Oficina que impactó en la  
plantilla.

El análisis del proceso de cambio permite des-
tacar unas buenas prácticas de gestión, que 
incluyen:

�� Compromiso personal del Representante 
Residente (RR): Tempranamente analizó 
los escenarios de futuro y vio la necesidad de 
reducir y restructurar la Oficina, asumió la 
responsabilidad por dicho cambio validando 
su liderazgo y dando credibilidad al proceso.

�� Comunicación abierta y directa: la RR 
abrió canales de comunicación individual 
y colectiva con el personal. Esto redujo la 
ansiedad de los empleados y aumentó su con-
fianza en la transparencia del proceso.

�� Reducción del personal en fases: la reducción 
de personal de la Oficina del Coordinador 
Residente no coincidió con el ejercicio de 
restructuración, sino que fue llevado a cabo 
con antelación. La cantidad de puestos afec-
tada por la restructuración fue menor y, por 
tanto, se mantuvo la serenidad de los emplea-
dos y en los resultados.

�� Diseño y ejecución de un Plan de Transfor-
mación: el personal directivo superior pre-
paró y ejecutó un Plan de Transformación que 
analizó los distintos escenarios financieros 
posibles. Con ello, el proceso ganó objetividad 
y transparencia.

�� Tratamiento personal de negociaciones 
con empleados en edad de retiro antici-
pado: el personal directivo fue flexible al 
tratar los casos de retiro anticipado, espe-
cialmente en el área de Recursos Humanos, 
logrando un balance entre el reconocimiento 
a los empleados salientes y las medidas para 
asegurar el traspaso de funciones a los nue-
vos empleados, apoyándolos con una misión 

de Honduras. Esto evitó conflictos con el 
personal y garantizó que la Oficina pudiera 
seguir cumpliendo con los procedimientos. 

�� Diseño de una restructuración que impactó 
sólo las operaciones: en Uruguay, la rees-
tructuración impactó mayormente al área 
de Operaciones y en menor medida a la de 
programas. Esto posibilitó que no hubiera 
cambios en los contactos con las contrapar-
tes y el personal no experimentara un giro 
tan radical.

5.2   CAPACIDAD DE CAPITALIZAR EN 
SUS REDES Y SUS FORTALEZAS

El uso de las redes del PNUD ha sido una 
de sus principales fortalezas. Probablemente, 
debido a su amplio mandato, es la agencia que 
se muestra más activa en la agenda de desarrollo 
desde un punto de vista integral. El PNUD es 
visto como un buen articulador en una amplia 
variedad de temas. Además de las redes corpo-
rativas en Latinoamérica, ha sabido potenciar 
los espacios nacionales de seguimiento de los 
proyectos conjuntos en favor de una mejor coor-
dinación y articulación interinstitucional. Tal 
es el caso de los Comités de Gestión que están 
integrados por diferentes actores. Esta capa-
cidad del PNUD se da en diferentes niveles, 
tanto con los poderes del Estado como en otros 
ámbitos nacionales (interministeriales), subna-
cionales (entre intendencias y con el Congreso 
de Intendentes) y locales (plenario de munici-
pios, RADEL y otros), aunque no es percibido 
de manera homogénea por todos ellos. Resta 
fortalecer aún más los vínculos con la sociedad 
civil y con algunos gobiernos subnacionales en 
cuanto al involucramiento en los diferentes pro-
cesos, para que tengan no sólo un rol consultivo, 
sino que también participen en el diseño de las 
políticas públicas.

En general, hay un reconocimiento de la marca 
(brand) PNUD asociada a los valores de las 
Naciones Unidas y se constata una alta valo-
ración tanto de los socios estratégicos como de 
los beneficiarios. La buena imagen que tiene el 
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64 Si bien la presencia del PNUD en Uruguay a nivel de cooperación es escasa, la organización goza de prestigio entre los acto-
res y la AUCI, y cuenta con las credenciales de las Naciones Unidas. En ese sentido, legitima cualquier tipo de intervención.

PNUD deriva de su reputación64, ganada con los 
años y a fuerza de mantener un equipo técnico 
especializado, solvente y estable, al cual se le 
reconoce un fuerte compromiso con lo que hace 
y una cercanía a la hora de trabajar diferentes 
temas. El equipo técnico del PNUD tiene claro 
cuáles son los lineamientos de la cooperación y 
las necesidades del país; está valorado como diná-
mico, con experiencia y flexible para poder enten-
der la situación a la que se enfrenta y dar respuesta 
desde el punto de vista de las varias necesidades. 
Más allá de algunos problemas de lentitud de los 
procesos, logra responder a los desafíos que se 
plantean en procesos de crecimiento del país.

En temas de administración de fondos de ter-
ceros, tanto el Gobierno como otras entidades 
(la cooperación francesa en el caso de SNAP, la 
Unión Europea en el caso de la reforma peni-
tenciaria, otras agencias del SNU en los Fondos 
de los Objetivos del Milenio) aprecian las capa-
cidades del PNUD para asegurar una gestión de 
fondos ágil y transparente. Esa capacidad sirve no 
sólo en términos de sostenimiento económico de 
la estructura y, por consiguiente, del cumplimiento 
de su mandato, sino también como un vínculo efi-
caz con actores claves, que pueden verse influidos 
a considerar otras cuestiones a partir de la rela-
ción con el PNUD (como la transversalización del 
tema ambiental, el de Derechos Humanos o el de 
género) y del rol de diseñador e implementador de 
alternativas de financiamiento a través de fondos 
fiduciarios depositados en instituciones financie-
ras internacionales (IFI) y de fondos con finalida-
des específicas, administrados o no por el PNUD 
(FMAM, fondo de sostenibilidad, ex FODM, 
etc.). El PNUD tiene flexibilidad operativa en sus 
procedimientos, descentralización desde su sede y 
autonomía de decisión respecto a la gestión de su 
programa. Otros actores y otras agencias necesitan 
recurrir más a sus sedes para obtener autorizacio-
nes. El rol de administrador de recursos del Estado 
es cuestionado en algunas esferas institucionales 
y por algunas agencias del SNU que expresan la 
necesidad de ir reduciendo esa función.

La promoción de la asociación y articulación 
con otros actores está en la génesis del PNUD, 
especialmente en relación al proceso de DaO. 
Sin embargo, la articulación con la academia (de 
manera similar a la articulación con la sociedad 
civil) es percibida en muchas instancias como 
débil. De ahí, surge la necesidad de reforzar 
y/o ampliar las alianzas del PNUD, incorpo-
rando actores nuevos de manera más sostenida, 
como se ha mencionado, con la academia, la 
sociedad civil y el sector privado. En su área de 
reducción de la pobreza y las desigualdades, el 
PNUD ha mostrado extraordinarias capacida-
des para generar articulaciones y conexiones  
estratégicas. 

En algunas ocasiones, el PNUD ha movilizado 
recursos técnicos especializados de las platafor-
mas regionales para brindar servicios y/o asesoría. 
Esto ha sido claro en materia de desigualdades 
de género, estableciendo articulaciones con el 
Área Práctica de Género del Centro regional en 
Panamá y en materia de medioambiente con el 
FMAM. El uso de las redes del PNUD ha sido 
útil para facilitar el intercambio de experiencias 
entre actores estatales y de organizaciones socia-
les, que podrían identificarse como modalidades 
de cooperación Sur-Sur; el área práctica del Sello 
de Calidad con Equidad es un ejemplo, al igual 
que las experiencias de intercambio en áreas de 
biodiversidad y cambio climático. 

La Oficina en el país ha brindado apoyo estraté-
gico a las autoridades nacionales, recurriendo 
a expertos vinculados a redes temáticas, gru-
pos temáticos (clusters) y plataformas de for-
mación del PNUD. Durante 2012, el PNUD 
apoyó la presentación de la experiencia uru-
guaya del Plan Nacional de Juventudes en la 
III Reunión de la Comunidad de Práctica del 
Área de Gobernabilidad Democrática. Desde 
esta comunidad práctica, se ha brindado forma-
ción a jóvenes en temas de participación política 
e incidencia política a través de una plataforma 
virtual, persiguiendo, entre otros objetivos, la 
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incidencia de los jóvenes latinoamericanos en las 
agendas nacionales de sus países y en la futura 
agenda post 2015. En otras ocasiones, ha conec-
tado iniciativas existentes con intereses naciona-
les, favoreciendo sinergias muy interesantes en 
materia de análisis de la pobreza multidimen-
sional. Este ha sido el caso de la Oxford Poverty 
and Human Development Initiative (University 
of Oxford), que ha incorporado la experiencia 
uruguaya para la medición del Índice de Pobreza 
Multidimensional.

5.3   PROMOCION DE LOS VALORES DE 
LAS NACIONES UNIDAS

La promoción de los valores de las Naciones Unidas 
siempre está implícita en los temas tratados, los 
documentos y las publicaciones elaboradas (como 
los informes de desarrollo humano), así como en 
el conjunto de acciones del PNUD. Las interven-
ciones del PNUD han contribuido a incorporar 
o a transversalizar el enfoque de género (sección 
4.7) y el de derechos humanos (sección 4.5) en los 
procesos de intervención desde el propio diseño. 
La reforma en los organismos de las Naciones 
Unidas representados en el Uruguay ha contri-
buido a reforzar la coherencia de los programas y 
a reducir posibles duplicaciones y superposiciones. 
Para alcanzar los efectos directos determinados en 
el UNDAF en el Uruguay, el SNU se apoya en el 
enfoque basado en los derechos humanos, tanto 
desde el punto de vista conceptual como en su apli-
cación práctica. Los ejes de género, trabajo decente 
y sustentabilidad ambiental son también transver-
sales al trabajo de las distintas organizaciones que 
componen el Sistema. 

El Gobierno percibe al PNUD como un socio 
fuerte que puede colaborar en el análisis de 
propuestas para la remoción de desigualdades, 
haciéndolo visible y aportando experiencia inter-
nacional y propuestas de soluciones. Aunque 
Uruguay ha ingresado en la categoría de país de 
renta alta, aún se observan grandes desigualdades 
en su interior, tanto expresado de manera terri-
torial como de inclusión de grupos vulnerables. 
La cuestión de equidad en la programación está 
avanzando mucho, por ejemplo en temas de medio 

ambiente; en proyectos del FMAM, transversali-
zar el tema de género es obligatorio, aunque haya 
sido difícil incorporarlo. Las instituciones creadas 
tienen un amplio efecto en toda la población, ade-
más de tener incidencia directa sobre el desarrollo 
socioeconómico y productivo.

El fortalecimiento de las capacidades de las 
organizaciones públicas y privadas, y el rol desem-
peñado por el PNUD para articular y agregar 
los intereses en lo relativo a la planificación, la 
administración y la participación en el diálogo 
con el Gobierno han permitido promover líde-
res entrenados en el lenguaje de proyectos y en 
los principios de conservación, que se establecen 
en consonancia con criterios productivos, lo que 
fomenta una participación calificada en el diseño 
de estrategias y el acompañamiento informado a 
los ejecutores en cada tramo del ciclo de proyecto. 
Las instituciones educativas involucradas en los 
proyectos de ambiente (escuelas, universidades, 
centros de formación) aseguran cambios de con-
ciencia, sensibilización en los jóvenes e impacto 
en los ámbitos familiares que hacen sostenibles a 
mediano plazo las iniciativas abordadas.

Es indudable el rol de la Oficina en el país en 
la promoción de los principios del Desarrollo 
Humano. La adhesión consistente de las ins-
tituciones nacionales a la agenda amplia del 
PNUD, basada en los principales preceptos de 
Desarrollo Humano, ha permitido innovar y/o 
profundizar políticas sociales relacionadas con 
la reducción de la pobreza y las inequidades. El 
ámbito del Desarrollo Humano ha mostrado un 
progreso paulatino, trayendo al debate nacional, 
en alianza con otros actores, dimensiones y/o 
variables de análisis que tienen un particular 
interés para el contexto uruguayo. Varias inicia-
tivas se han llevado a cabo con la universidad 
para generar una masa crítica sobre el concepto 
de desarrollo humano entre los estudiantes de 
último grado de varias disciplinas académicas. Si 
bien se han dado procesos interesantes de forma-
ción, es un ámbito que habría que profundizar y 
explorar mejor junto, por ejemplo, la academia. 
Asimismo, el PNUD ha propuesto una serie 
llamada Cuadernos de Desarrollo Humano: El 
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65 Se publicaron recientemente: 1. “Tiempo urbano, acceso y desarrollo humano”. 2. “Desigualdad multidimensional y diná-
mica de la pobreza en Uruguay en los años recientes. 3. “Desarrollo económico y disparidades territoriales en Uruguay”.

66 PNUD (2013). Situación socio-económica y mapa político y liderazgo de la población afrodescendiente del Uruguay. Panamá. 
67 Para el logro de los efectos directos en esta área se incluyeron esfuerzos conjuntos con organismos competentes en 

la materia, entre ellos: la academia, ANEP, Gobiernos Departamentales, INE, MEF, MGAP, MIDES, MIEM, 
MINTUR, MVOTMA, OPP, Presidencia de la República, SNAP, SNE, SNRCC, la sociedad civil. Por su parte, 
las Agencias que se involucraron en el logro de los efectos directos propuestos son: FAO, ONUDI, OIM, PNUD, 
PNUMA, UNESCO y UNICEF.

Futuro en Foco65, centrados en alguna temática 
concreta a fin de aportar nuevos debates y pistas 
para el desarrollo humano en Uruguay. Las con-
sultas nacionales sobre el escenario post 2015 
fueron participativas, inaugurando un debate 
renovado sobre los desafíos de desarrollo del 
Uruguay.

El PNUD ha prestado especial atención a los 
aspectos de multiculturalidad. La Oficina en el 
país ha recibido apoyo del Programa Regional 
del PNUD para el Desarrollo de la Población 
Afrodescendiente de América Latina, a fin de 
generar conocimiento sobre este grupo de pobla-
ción, especialmente las mujeres, a partir de los 
censos nacionales66. El PNUD también ha contri-
buido en el desarrollo de mesas de trabajo de orga-
nizaciones afrouruguayas para establecer temas 
de agenda sustantivos. Por último, son relevantes 
los aportes del PNUD a la elaboración del Plan 
Nacional contra el Racismo y la Discriminación.

El marco de los Objetivos de Desarrollo del 
Milenio (ODM) constituye para el PNUD una 
referencia permanente, con independencia de la 
valoración que el Gobierno ha ido dando a dicha 
agenda internacional desde el 2000 hasta la actua-
lidad. El ODM 1 y el ODM 3 han constituido 
una referencia muy importante, particularmente 
para el área 3. Dentro del UNDAF 2011-2015, 
los tres efectos directos propuestos para el área 
prioritaria 2 se propusieron contribuir a alcanzar 
las metas del ODM 7 definidas en el Informe 
País 2009 de los ODM67. Un eje de trabajo con-
tinuado en el tema de los ODM ha sido el apoyo 
al Consejo de Políticas Sociales para realizar los 
informes nacionales de avance de los ODM. Con 
el  último publicado, que data de 2013, el Instituto 
Nacional de Estadística ha institucionalizado el 

procesamiento de datos anualmente (para una 
discusión más amplia y más exhaustiva sobre los 
resultados y las conclusiones principales sobre los 
aspectos de la consecución de los ODM, véase la 
sección 4.6). 

El PNUD trabajó junto a la AUCI en la defi-
nición de la estrategia de cooperación Sur-Sur 
(CSS), promoviendo el intercambio de expe-
riencias y otras iniciativas para posicionar al país 
como referente. Es así como, dentro de los pro-
pios proyectos del PNUD, se ha establecido una 
modalidad de cooperación Sur-Sur muy flexible y 
más bien de intercambio de experiencias y buenas 
prácticas. Un buen número de iniciativas de inter-
cambio, con buenos resultados en la mayoría de los 
casos, se ha promovido a través de las plataformas 
regionales/globales corporativas del PNUD de 
buenas prácticas, que cuentan con expertos de alto 
nivel de la organización. Sin embargo, la demanda 
de este tipo de intercambios ha estado muy acotada 
a la acción de los proyectos. Por tanto, y a pesar de 
la positiva valoración que los socios participantes 
han hecho de estas instancias, no se puede afir-
mar que hayan respondido a la estrategia de CSS 
delineada por el Gobierno a través de la AUCI 
en la medida en que no han sido iniciativas 
gestadas desde la demanda de las instituciones 
nacionales; por tanto, tampoco han atendido en 
todos los casos el protocolo que exige la estra-
tegia de CSS con el Ministerio de Relaciones 
Exteriores y los acuerdos binacionales priorizados 
por la estrategia de CSS con Paraguay, por ejem-
plo, o con México. Cuando el Gobierno ha partici-
pado activamente en la elaboración y negociación 
de los proyectos, estas iniciativas han sido negocia-
das y evaluadas por puntos focales del Gobierno 
antes de ser integradas a la CSS. El PNUD puede 
aportar temas, pero no determina la agenda. Aún 
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68 Donde la cooperación francesa fue producto de una sinergia de acción con el PNUD en Uruguay y el MVOTMA.

es necesario terminar de definir la estrategia de 
CSS en el marco del PNUD y de las agencias del 
SNU, lo que supone una definición a nivel de sus 
órganos regionales. En este sentido, cabe reiterar 
la necesidad de alinearse con las directrices de CSS 
promovidas por la AUCI. A partir del diálogo con 
los socios nacionales y con las autoridades del 
PNUD, se ha podido constatar que la estrategia 
de CSS tampoco está claramente identificada en 
el marco de programación del PNUD analizado, 
aunque sí se constata el apoyo de la organización 
a la implementación del Proyecto marco de apoyo 
a la estrategia de CSS, que tiene como propósito 
apoyar a la AUCI en la estrategia de cooperación 
Sur-Sur y triangular y en la implementación de 
iniciativas específicas, particularmente del Fondo 
Conjunto México-Uruguay. Sin bien existen alu-
siones a constituir una estrategia transversal para 
el logro de los resultados del CPD, no se identifica 
claramente un marco teórico-práctico del PNUD 
en torno a la CSS, ni se describen las líneas de tra-
bajo específicas más adecuadas al contexto de país 
de renta media-alta que es Uruguay. Este aspecto 
habrá de ser profundizado en un próximo ciclo 
de programación dado que la CSS es una estra-
tegia priorizada por el nuevo Plan Estratégico del 
PNUD para los países de renta media-alta.

Algunos ejemplos en materia de CSS son más des-
tacados y merecen ser mencionados: el Gobierno 
de El Salvador fue invitado por el Gobierno de 
Uruguay en 2011 a participar en la IV Conferencia 
Intergubernamental de Alto Nivel sobre DaO en 
Montevideo, donde expresó su interés en aplicar 
por iniciativa propia el programa DaO, hecho 
confirmado a principios de 2012. Los Gobiernos 
de El Salvador y Uruguay celebraron numerosas 
reuniones a diferentes niveles para entender las 
lecciones aprendidas de la implementación de 
DaO en Uruguay. También destaca el apoyo del 
PNUD en la Feria del Saber del Sur, en la que 
compartió con los países de la región los aprendi-
zajes y buenas prácticas del Plan Ceibal (One lap-
top per child) en Uruguay, así como el impacto en 
términos de reducción de la brecha digital e inclu-

sión social. Igualmente, generó buenos impactos 
la cooperación de Chile y Colombia con Uruguay 
para compartir experiencias de modelos de aten-
ción integral a la primera infancia: Chile crece con-
tigo y el colombiano De cero a siempre. Otro caso 
exitoso fue el gestionado entre el área de Medio 
Ambiente de Chile, MVOTMA y sus agencias68. 
En el marco del Proyecto SNAP, se realizaron 
acciones de capacitación para guardaparques junto 
con Argentina y Brasil. Asimismo, el PNUD pro-
pició el intercambio de experiencias con proyectos 
de la región, como la reconstrucción del SNAP de 
Chile y el sistema regional en los lagos y ríos al sur 
de Chile, que tenían al PNUD como organismo 
ejecutor. Destaca también el taller de encuentro 
de proyectos del área ambiental (biodiversidad) 
de toda América Latina y el Caribe, celebrado en 
Panamá. Actualmente, se están gestionando accio-
nes con Paraguay en temas de energía renovable 
a fin de hacer una transferencia de conocimien-
tos sobre los proyectos realizados en Uruguay. En 
relación a los proyectos FREPLATA, se percibe 
que podría haberse explorado la presencia binacio-
nal del PNUD en su potencial rol de articulador y 
asesor de ambos países y sus respectivas cancille-
rías, aunque esto excede el concepto de CSS esta-
blecido por la AUCI. La experiencia del PNUD 
como agencia de implementación de proyectos 
del FMAM en Uruguay y a nivel internacional 
ha sido una ventaja comparativa a efectos del res-
paldo a la unidad ejecutora del proyecto SNAP, y 
lo mismo ha ocurrido con el PPD, donde la expe-
riencia como “país laboratorio” podría potenciarse 
a través de la CSS. Por otra parte, la implementa-
ción por la AUCI, con el apoyo del PNUD, de un 
proyecto de cooperación con México ha permitido 
el desarrollo de iniciativas bilaterales en diversas 
áreas de interés común en el marco de un acuerdo 
de asociación estratégica con dicho país y de la 
conformación de un Fondo México-Uruguay.

Coordinación interagencial en materia de 
género: La cuestión de género es un enfoque de 
trabajo relevante para el PNUD, que participa 
activamente del Grupo Interagencial de Género. 
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69 UNIFEM fue siempre una agencia muy pequeña en Uruguay por lo que PNUD complementó con recursos financieros 
y capacidades técnicas las líneas de trabajo que UNIFEM impulsaba.

Los proyectos e iniciativas que se impulsaron 
desde el área 3 han sido sustantivos desde esta 
perspectiva. Por otra parte, el Consejo de Políticas 
Sociales ha ido progresivamente dando relevancia 
al enfoque de género, lo que se refleja claramente 
en diferentes iniciativas de gobierno en torno al 
Sistema integrado de Cuidados o el diseño de 
mediciones de pobreza sensibles al género. La 
coordinación del PNUD con el UNIFEM se vio 
plasmada en un acuerdo formal de trabajo entre 
ambas entidades en el año 2006. Desde entonces, 
el PNUD ha mantenido su agenda de género en 
acuerdo y colaboración con ese fondo y después 
con ONU Mujeres69. Con la creación de ONU 
Mujeres en 2010 y con DaO en pleno apogeo, las 
coordinaciones en materia de género han sido más 
sustantivas, vinculando a otras agencias, como el 
UNFPA, la OPS, el UNICEF y la OIT. 

El PNUD es la agencia que mejor ha entendido 
y ha facilitado el rol de coordinación dentro del 
SNU que debía asumir ONU Mujeres según su 
mandato constitutivo. En este sentido, el PNUD 
abrió su red de alianzas institucionales a ONU 
Mujeres, lo que permitió niveles de articulación 
entre ambas agencias que tuvieron resultados muy 
importantes dentro de las instituciones. Un claro 
ejemplo se dio en el ámbito de las políticas de 
juventud. El PNUD facilitó el diálogo de ONU 
Mujeres con el Instituto Nacional de Juventud y 
se transversalizaron aspectos de género en el Plan 
Nacional de Juventudes con el apoyo del PNUD. 
Entre los esfuerzos por incorporar la perspectiva 
de género en las iniciativas del área, se promovió 
la desagregación de información y datos por sexo 
para analizar desde esta perspectiva el comporta-
miento de usuarios de trámites estatales, dentro 
del programa de acercamiento a la ciudadanía. En 
el marco del proyecto de conciliación con corres-
ponsabilidad social, junto con ONU Mujeres, el 
PNUD continuó implementando una estrate-
gia de promoción y acción para la corresponsa-
bilidad social con el objetivo de distribuir mejor 
tiempos, tareas y salarios entre hombres y muje-

res, con acciones en el Estado, el mercado y las 
familias. Mediante la incidencia directa en sec-
tores productivos (transporte, movilidad, forestal, 
comercio etc.), se buscó implementar acciones 
demostrativas para su replicación e incorporación 
en las acciones de los diferentes actores involucra-
dos. En el marco del proyecto Más mujeres, más 
política, se han desarrollado acciones orientadas a 
fortalecer las capacidades de las mujeres de cara a 
las elecciones de 2014 y sensibilizar a la opinión 
pública ante la ley de cuotas.

La práctica de planificación conjunta, e incluso de 
financiación conjunta, a través de recursos regu-
lares entre el PNUD y ONU Mujeres al inicio 
de cada año ha favorecido mucho la articulación 
con los socios nacionales y ha permitido focali-
zarse en temas estratégicos según la coyuntura del 
país, como la aplicación de la ley de cuotas en las 
elecciones. El Debate sobre Sistema de Cuidados 
es otro ejemplo de la acción interagencial en la 
que participaron el PNUD, ONU Mujeres, el 
UNICEF, la OPS/OMS, el UNFPA y la OIT.

El Área Práctica de Género del PNUD ha sido 
estratégica para los fines en materia de género y 
tuvo, y aún tiene, gran potencialidad para con-
tribuir a las metas nacionales, fortaleciendo las 
capacidades en las oficinas y, por ende, contribu-
yendo a fortalecer las capacidades de los princi-
pales socios nacionales. En el momento actual de 
limitación de recursos financieros, que hace poco 
viable la creación de unidades o áreas de género, el 
área regional permite optimizar los recursos, pres-
tando servicios de especialización a los programas 
en el país. El Plan Estratégico del PNUD a nivel 
regional, en consonancia con el Plan Estratégico 
Global, establece la priorización del tema de 
género a través de la identificación de un efecto 
(outcome). A nivel institucional, por tanto, el con-
texto actual es de oportunidad para avanzar en las 
metas de género. Dado su nivel de consolidación, 
el Área de Género constituye una ventaja compa-
rativa para el PNUD frente a otras agencias.
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Capítulo 6

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Este capítulo incluye las principales conclusiones 
de la ERD, en términos de las contribuciones del 
PNUD a los resultados de desarrollo en Uruguay. 
Estos aspectos se examinan en términos de rele-
vancia, eficiencia, eficacia y sostenibilidad, así 
como del posicionamiento estratégico del PNUD. 
Las recomendaciones formuladas a continuación 
se basan en los resultados y las conclusiones.

6.1  CONCLUSIONES

El PNUD es reconocido en Uruguay por sus 
múltiples ventajas comparativas. El Programa 
del PNUD en el País constituyó un instru-
mento eficaz en su contribución a las metas del 
Uruguay, aun considerando que hubo algunas 
diferencias en el desempeño de los logros secto-
riales y/o transversales, mostrando capacidades 
más limitadas en el área temática 1. Se valora la 
flexibilidad y capacidad de adaptación a lo largo 
de un proceso de reformas institucionales y refor-
mas programáticas todavía en curso. Se desta-
can sus estrategias de trabajo (asistencia técnica 
especializada, diálogo democrático, promoción de 
intereses y generación de conocimiento), combi-
nando el nivel central, con el nivel departamen-
tal y el local. El PNUD ha dinamizado procesos 
de participación y diálogo interinstitucional difí-
cilmente accesibles desde otros organismos y 
agencias de cooperación. El marco del Desarrollo 
Humano, principal activo del PNUD, ha agre-
gado valor al debate público sobre el desem-
peño de las políticas sociales y ambientales del 
país. El PNUD es reconocido como buen admi-
nistrador y gestor de proyectos. El rol de admi-
nistrador de fondos (el PNUD administra fondos 
públicos y fondos de cooperación, como los fon-
dos del FMAM, del Protocolo de Montreal, 
fondos temáticos y provenientes de contratos de 
préstamo con instituciones financieras interna-
cionales) está bien valorado, si bien hay un debate 

interno y externo sobre la pertinencia de mante-
ner este enfoque y esta función. En opinión de 
los actores gubernamentales, es previsible que, en 
el futuro, el rol de administrador de fondos sea 
subsidiario, particularmente cuando se trate 
de fondos del Estado y, en todo caso, responda a 
demandas concretas de las instituciones urugua-
yas, considerando la robustez de las instituciones 
y las características de país de renta media-alta. El 
papel del PNUD que más ha destacado es el de 
articulador de diferentes actores para llevar ade-
lante distintas iniciativas. Su neutralidad, su capa-
cidad técnica, de producción de conocimiento y 
como entidad de gobernanza global, así como su 
seriedad en la gestión han contribuido a la buena 
imagen del PNUD, que es reconocida tanto por 
actores gubernamentales como de la sociedad 
civil. Sin embargo, la visibilidad de los resultados 
del PNUD en algunos casos se consideró como 
limitada. Se constató el desconocimiento de algu-
nos actores, fundamentalmente en el interior del 
país, sobre la colaboración del PNUD en la con-
secución de políticas y/o metas nacionales. 

Las conclusiones específicas son las siguientes:

Conclusión 1. La relevancia del programa es 
elevada. En general, hay un alto nivel de ali-
neamiento con las necesidades nacionales, los 
planes y programas del país, con el marco nor-
mativo nacional e internacional y con el plan 
estratégico global, las estrategias y los planes 
corporativos del PNUD. 

En general, y a pesar de sus limitados recursos, 
el PNUD en Uruguay mantiene un alto nivel de 
alineamiento con las necesidades nacionales y 
una gran capacidad de respuesta. Sin embargo, los 
esfuerzos destinados a la diversificación produc-
tiva (área 1), a diferencia del aspecto de inclusión 
o los temas ambientales, no se corresponden con 
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el enfoque y los objetivos delimitados. Asimismo, 
la sociedad civil no ha sido involucrada de manera 
relevante en la definición de las políticas ni en la 
implementación del programa.

Conclusión 2. La eficacia y el desempeño son 
altos, en algunos casos superando las expec-
tativas. El PNUD y el Gobierno han logrado 
conciliar resultados de desarrollo, enfoques y 
metodologías. Las estrategias de promoción 
(advocacy) se han mostrado eficaces. En el área 
1, la eficacia fue intermedia.

En materia ambiental la modificación de la matriz 
energética se logró antes de lo esperado. Otros 
logros se refieren a la celeridad de la institucio-
nalización de los servicios en el caso del Sello de 
calidad con equidad, del programa Canelones 
Crece Contigo, de la creación del SNAP o del 
INR, de la articulación entre actores y la genera-
ción de espacios de diálogo en múltiples formatos. 
El PNUD y el Gobierno han logrado conciliar 
fácilmente los resultados de desarrollo con los 
enfoques y las metodologías. Las estrategias de 
promoción han demostrado alta eficacia con 
relación a los resultados esperados, por ejemplo, 
en materia de cambio climático o en la reforma 
del sistema penitenciario. En el área 1, la efica-
cia fue intermedia, no logrando alcanzar resulta-
dos de envergadura considerando la importancia 
que tiene la temática en términos de desarrollo. 
En esta misma área, el Programa ART-PNUD 
ha sido una de las excepciones, logrando resul-
tados altamente valorados, particularmente en el 
ámbito subnacional y local.

Conclusión 3. El desempeño en términos de 
eficiencia es medio-alto, con algunas variacio-
nes que dependen de las actividades de oficinas 
del PNUD localizadas fuera del país. El PNUD 
ha contribuido a movilizar recursos del Estado 
y de otros actores del sistema multilateral de 
cooperación.

La variabilidad se corresponde principalmente con 
actividades que dependen de oficinas del PNUD 
localizadas fuera del país (Centro Regional en 
Panamá). En algunos casos, el apoyo adminis-

trativo del PNUD ha incidido en generar capa-
cidades institucionales transfiriendo, de manera 
mayor a la esperada, el conocimiento y métodos 
de trabajo. El PNUD ha contribuido a movilizar 
recursos del Estado y de otros actores del sistema 
multilateral de cooperación para el cumplimiento 
de algunas metas de la organización. El rol de 
administrador de fondos del Estado que tiene el 
PNUD contribuye a la eficiencia administrativa 
de las instituciones públicas. 

Conclusión 4. La sostenibilidad de las inter-
venciones del PNUD es alta gracias a que ha 
logrado desde los inicios un proceso de institu-
cionalización y/o de legislación importante, el 
fortalecimiento de capacidades y la institucio-
nalización de resultados, sin generar dependen-
cia económica.

Se ha contribuido a la aprobación de leyes 
de gran impacto nacional, como la Ley de 
Descentralización Política y Participación 
Ciudadana, la Ley Marco de Defensa Nacional 
y la Ley de creación de la Institución Nacional 
de Derechos Humanos, entre otras. El PNUD 
no ha generado dependencia económica gracias 
al fortalecimiento de capacidades y la institucio-
nalización de resultados. Se ha logrado un apa-
lancamiento de recursos nacionales incluso en 
los niveles subnacionales. Otro elemento clave 
es que una parte importante de los técnicos que 
han trabajado en diferentes proyectos se han ido 
incorporando a la estructura de la administración 
pública. También la continuidad del Gobierno ha 
sido una ventaja, potenciada además por las bue-
nas sinergias en el trabajo entre el PNUD y las 
instituciones. En el escenario futuro de nuevos 
gobiernos, el PNUD debería invertir esfuerzos en 
reposicionarse y generar las nuevas alianzas insti-
tucionales que puedan ser necesarias.

Conclusión 5. Se observan, de manera inci-
piente, iniciativas puntuales diferentes bajo la 
modalidad de cooperación Sur-Sur (CSS). Sin 
embargo es un área de oportunidad poco explo-
rada todavía por el PNUD en el Uruguay y, en 
este sentido, es integrada parcialmente en su 
propuesta programática.
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Diferentes iniciativas puntuales bajo la modali-
dad de cooperación Sur-Sur (CSS) se han dado, 
por ejemplo, dentro del marco de Unidos en la 
Acción (DaO), entre ellas, la cooperación en 
el FREPLATA, de manera binacional, y en el 
SNAP, con Argentina, Chile y Colombia. Sin 
embargo, esta parece ser un área de oportunidad 
todavía poco explorada por el PNUD en Uruguay 
y, en este sentido, la CSS no constituye todavía 
una estrategia integrada a la propuesta progra-
mática del PNUD. A pesar de la positiva valo-
ración que los socios participantes han hecho de 
estas instancias, no se puede afirmar que hayan 
respondido a la estrategia de CSS delineada por 
el Gobierno a través de la AUCI, en la medida 
en que no han sido iniciativas gestadas desde la 
demanda de las instituciones nacionales y, por 
tanto, tampoco han atendido en todos los casos 
el protocolo que exige la estrategia de CSS con 
el Ministerio de Exteriores. Sin embargo, aún es 
necesario terminar de definir qué es la CSS en el 
marco del PNUD y de las agencias del SNU y 
cómo implementarla. En sus diversos documen-
tos sobre enfoques y modalidades de cooperación, 
el PNUD destaca la CSS como un elemento clave 
que contribuye a promover el desarrollo humano 
y el logro de los objetivos de desarrollo, inclu-
yendo los ODM. Como ejemplos de orientacio-
nes prácticas del PNUD para la CSS en temas de 
género, destacan: orientar los esfuerzos Sur-Sur 
hacia el logro de los compromisos internaciona-
les en materia de género; promover asociaciones 
inclusivas de CSS, incluidas alianzas triangulares 
y público-privadas, y mejorar la coherencia del 
SNU en relación a sus mandatos y prácticas y a 
la colaboración interagencial. Sin embargo, se ha 
podido constatar que la estrategia de CSS tam-
poco está claramente identificada en el marco 
de programación del PNUD analizado y no se 
identifica claramente un marco teórico práctico 
del PNUD en torno a la CSS, ni se describen las 
líneas de trabajo específicas más adecuadas al con-
texto de país de renta media-alta que es Uruguay. 

Conclusión 6. Dentro del área 1, las iniciativas 
de desarrollo inclusivo han prevalecido sobre 
las de diversificación productiva, la cual mues-
tra menores resultados. Esta línea de trabajo 

es fundamental y reclama mayores esfuerzos, 
posiblemente transversalizándola en el futuro.

El rol del PNUD en la área 1 ha sido importante 
en el plano de lo inclusivo, pero ha sido débil en 
la promoción de la discusión sobre la necesidad 
de transformar la estructura productiva desde el 
punto de vista de la diversificación y de vincular 
esta con los logros en las áreas de gobernabilidad 
democrática, de desarrollo inclusivo y medioam-
biental. La labor correctiva frente a hechos con-
sumados ha predominado sobre la anticipación de 
la agenda. Se aprecia que los esfuerzos del PNUD 
en materia de recursos financieros y humanos 
fueron menores respecto a otras áreas. Se prio-
rizaron más los aspectos de microfinanzas y los 
programas de desarrollo en el territorio que el de 
la diversificación productiva, donde destaca sola-
mente el programa de energías renovables, un 
programa sumamente exitoso con impacto en la 
sostenibilidad, la cuestión ambiental, la soberanía 
energética y la balanza comercial. Las acciones en 
esta área tendieron a subordinarse a los desarrollos 
en otras, como en el caso de la megaminería y el 
medio ambiente. El desarrollo es un proceso inte-
gral y los logros democráticos, sociales y ambien-
tales serán poco sustentables si no se apoyan en 
una estructura productiva dinámica, diversa e 
innovadora; esta línea de trabajo es fundamental 
y reclama que se le dedique mayores esfuerzos. 
Además esta área cobra relevancia desde la pers-
pectiva integral del desarrollo inscrita en la lógica 
de DaO. La cooperación Sur-Sur puede ser un 
instrumento para promover iniciativas innovado-
ras y de diversificación productiva.

Conclusión 7. Los procesos de consecución de 
los ODM apoyados por el PNUD gozaron de 
un marco de institucionalidad importante. El 
escenario post 2015 ha revitalizado el debate 
sobre la agenda internacional y los desafíos 
nacionales más urgentes, posicionando la dis-
cusión sobre los ODM. La coordinación del 
PNUD con otras agencias fue destacada. 

La agenda de los ODM a nivel nacional fue 
impulsada por el MIDES, y el PNUD cooperó 
con iniciativas, proyectos e instancias importantes 
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en relación a la elaboración de informes de pro-
greso. Algunos de los proyectos ODM llevados 
a cabo sobre el terreno fueron poco sustantivos. 
Las consultas nacionales post 2015, lideradas por 
el Gobierno y apoyadas por el PNUD en coor-
dinación con otras agencias, fueron sustantivas y 
reavivaron el debate sobre la nueva agenda inter-
nacional, todavía en curso. Los principales roles de 
apoyo asumidos por el PNUD han sido adecua-
dos en aplicación de su mandato y han atendido 
las necesidades nacionales. El posicionamiento 
de los ODM en la agenda nacional tuvo algu-
nos momentos álgidos de incidencia, como fue 
la realización y divulgación de los Informes de 
Progreso, en los que el rol del PNUD fue rele-
vante. Las actividades enfocadas en los ODM 
han mostrado distintos niveles de efectividad 
respecto a su incidencia en la movilización de 
actores, alianzas e integración de los mismos en 
las políticas y planes de desarrollo nacionales. 
Aunque en algunos casos los resultados fueron 
marginales, los procesos apoyados por el PNUD 
gozaron de un marco de institucionalidad impor-
tante. El escenario post 2015 ha revitalizado el 
debate sobre la agenda internacional y los desafíos 
nacionales más urgentes, posicionando la discu-
sión sobre los ODM. El rol de coordinación del 
PNUD ha sido muy destacado. 

Conclusión 8. La capacidad del PNUD de 
concretar la perspectiva de género ha sido en 
general eficaz, contribuyendo a promover los 
asuntos de género de manera sistemática, con 
algunas limitaciones en la concreción de la 
transversalidad de género a las áreas de medio 
ambiente y gobernabilidad. El PNUD ha esta-
blecido buenas relaciones de coordinación con 
otras agencias y buenos resultados. 

La capacidad de la Oficina en el país para crista-
lizar la perspectiva de género en su programación 
se ha mostrado eficaz en el área 3 y con algunas 
limitaciones en las otras áreas. En todo caso, si 
se considera que no existe un área de género y 
que los recursos humanos de género se reducen a 
una persona, se valoran positivamente los esfuer-
zos realizados por el PNUD. La dirección del 
PNUD y la oficina de la Coordinadora Residente 

han contribuido a promover los asuntos de género 
de manera sistemática, lo cual ha sido muy bene-
ficioso para el trabajo. El PNUD ha establecido 
relaciones de coordinación con otras agencias, 
produciendo buenos resultados. De hecho, la 
perspectiva de género ha jugado un rol cataliza-
dor en el enfoque de trabajo de esta organización. 
El Área Práctica de Género del PNUD ha sido 
estratégica para los fines en esta materia y tuvo 
y tiene gran potencialidad para contribuir a las 
metas nacionales, fortaleciendo las capacidades en 
las oficinas y, por ende, contribuyendo a fortalecer 
las capacidades de los principales socios nacio-
nales. El Área Práctica de Género de la Oficina 
Regional de Panamá ha brindado un apoyo sus-
tantivo, generando y/o promoviendo sinergias 
regionales, intercambio de experiencias e identi-
ficación de buenas prácticas. El contexto actual 
es de oportunidad para avanzar en las metas de 
género. En este escenario, el Área de Género 
constituye una ventaja comparativa frente a otras 
agencias dado su nivel de consolidación.

Conclusión 9. Los resultados obtenidos en 
temas medioambientales por el país con apoyo 
del PNUD fueron significativos y con buena 
institucionalización. La contribución del 
PNUD en la introducción de nuevas temáticas 
colaboró en movilizar recursos para una nueva 
institucionalidad ambiental.

En materia ambiental, el Uruguay ha logrado 
resultados significativos con apoyo del PNUD. 
Estos resultados destacan por su sostenibilidad 
y se han construido en base a la concurrencia de 
acciones con proyectos exitosos, conformados 
por diversas fases de ejecución, institucionaliza-
das como políticas de estado a nivel nacional y 
subnacional, y movilizando alianzas con la socie-
dad civil y el sector privado. El compromiso de 
los actores políticos más relevantes del país se 
ha visto reflejado en la intervención directa en 
apoyo a la creación de leyes ambientales, en las 
intervenciones en las áreas productivas con cri-
terios ambientales y en la decisión del país de 
cumplir con las convenciones internacionales 
ratificadas. El PNUD ha contribuido asumiendo 
riesgos al introducir nuevas temáticas, a veces no 
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reconocidas como claves para el país, generando 
conocimiento para sustentar las discusiones e 
intercambios de experiencias con otros países de 
la región, y ha colaborado en movilizar recursos 
para generar una nueva institucionalidad ambien-
tal en el país. Los grandes desafíos futuros sobre 
el equilibrio entre productividad y sostenibilidad 
ambiental requieren un tipo de discusión de alto 
nivel técnico y garantías de ecuanimidad política 
para  las que se recomienda la intervención del 
PNUD en Uruguay y el ejercicio de un rol activo 
de cooperación Sur-Sur en la proposición de 
soluciones a los problemas del país que sean efi-
caces en relación con los costos. En cuanto a las 
áreas de trabajo ya abordadas (cambio climático, 
biodiversidad, aguas internacionales, minería, 
forestación, nueva matriz energética), se requiere 
profundizar los resultados alcanzados por acti-
vidades efectuadas en el período analizado para 
afianzarlos y concitar compromisos transpartida-
rios, que abarquen todo el territorio y que incor-
poren activamente a los gobiernos subnacionales, 
a la sociedad civil y a las empresas con un com-
promiso para las próximas generaciones.

Conclusión 10. El PNUD fue eficaz en crear 
sinergias entre actores, coordinación inte-
rinstitucional en temas de gobernabilidad 
democrática y fortalecimiento de los derechos 
humanos, integrándolos en las políticas públi-
cas. También ha contribuido a favorecer la 
inclusión en la agenda nacional de las deman-
das de grupos vulnerables desde una perspec-
tiva de derechos humanos. 

El país está en vías de consolidar la gobernabili-
dad democrática a nivel nacional, subnacional y 
local, logrando un amplio fortalecimiento de los 
derechos humanos y la integración de los mismos 
en las políticas públicas. El PNUD fue altamente 
eficaz creando sinergias entre diferentes acto-
res, logrando el acercamiento entre los mismos y 
generando instancias de coordinación interinsti-
tucional para el abordaje de algunos temas, como 
el de la megaminería. También ha contribuido a 
generar instancias de intercambio entre los pode-
res del Estado para una mejor legislación nacio-
nal y ha logrado articular las relaciones entre los 

actores locales públicos y privados a través de la 
RADEL y las agencias de desarrollo económico 
local con el apoyo del Programa ART. El PNUD 
ha contribuido al diálogo entre actores clave, lo 
que ha favorecido la inclusión en la agenda nacio-
nal de las demandas de grupos vulnerables desde 
una perspectiva de derechos humanos. Se des-
tacan, entre otros, los diálogos multiactorales de 
derechos humanos, defensa nacional, megamine-
ría y acceso al agua. La participación del PNUD 
contribuyó a la armonización de la legislación 
nacional en materia de derechos humanos, pres-
tando atención a los grupos más desfavorecidos. 
En cuanto a la multiculturalidad, la Oficina en 
el País ha recibido apoyo del Programa Regional 
del PNUD para el Desarrollo de la Población 
Afrodescendiente de América Latina. Los socios 
nacionales se han comprometido con el nuevo 
enfoque de reinserción laboral y de educación de 
personas privadas de libertad, y se ha profundi-
zado en la reforma penitenciaria. 

6.2  RECOMENDACIONES

Recomendación 1. Fortalecer la capacidad 
de manejar los riesgos y de enfrentarse a los 
cambios, identificando las oportunidades que 
brinda el nuevo periodo de gobierno y ciclo pro-
gramático. En el contexto actual, hay necesidad 
de estar alerta ante cambios que pueden afectar 
algunas prioridades, diversificar las fuentes de 
financiamiento, incentivar la movilización de 
recursos conjunta y, al mismo tiempo, renovar 
y/o diversificar algunas alianzas estratégicas  
de desarrollo.

En el contexto actual, el PNUD debería consi-
derar algunos elementos: la condición de país 
de renta alta de Uruguay y lo que eso implica en 
términos del valor agregado del PNUD, la nece-
sidad de estar alerta ante un eventual cambio 
de gobierno que pueda afectar el énfasis en su 
programación futura y cambiar algunas priori-
dades, y las previsiones de financiación limitada. 
Se hace necesario diversificar las fuentes de finan-
ciamiento e incentivar la movilización de recursos 
conjunta (para proyectos conjuntos) y, al mismo 
tiempo, diversificar las alianzas estratégicas de 
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desarrollo. Para alcanzar esto, se sugiere ampliar 
los programas de voluntariado, pasantías y con-
venios interinstitucionales, y potenciar al máximo 
las sinergias con otras agencias de las Naciones 
Unidas y otros organismos internacionales. 

Recomendación 2. Profundizar en el futuro 
algunos logros destacados (en varios temas, 
como, por ejemplo, la energía, los derechos 
humanos y las inequidades de género), incor-
porando la perspectiva territorial y/o de des-
centralización en las temáticas que se prioricen, 
procurando asegurar la innovación y nuevos 
enfoques para ámbitos de alta sensibilidad 
nacional, como es la diversificación productiva. 

En un escenario de continuidad político/institu-
cional, se deberían profundizar algunos logros de 
este periodo, sintetizando la acción del próximo 
programa en contribuir a resolver dilemas como 
el del crecimiento económico sostenible y los 
derechos humanos, los sistemas de protección 
social y el desarrollo humano o la transición polí-
tica y el desarrollo humano. Esto se debe reali-
zar pensando en las elecciones departamentales 
de 2015 –lo que conllevará, previsiblemente, un 
despliegue político/institucional del nivel muni-
cipal de gobierno– y considerando las capacidades 
financieras, probablemente más restringidas, y las 
actuales capacidades administrativas y de recursos 
humanos. En la discusión sobre áreas estratégi-
cas que las contrapartes consideran como áreas de 
posible focalización en el futuro y cuya inclusión 
o fortalecimiento podría ser contemplada,  se des-
taca la necesidad de profundizar los procesos de 
descentralización y de participación ciudadana, de 
tratar las inequidades territoriales como un vec-
tor catalizador de las diferentes iniciativas que el 
PNUD promueva, de seguir alentando los logros 
en temas de derechos humanos, de reforma judi-
cial, de matriz energética y biodiversidad, de edu-
cación, de protección social, y de gobernanza, y 
seguir impulsando las iniciativas innovadoras y las 
actividades de diversificación productiva.

Recomendación 3. Mejorar cualitativamente 
las prácticas piloto para convertirlas en casos 
emblemáticos de desempeño eficaz de políticas 

públicas identificados por el Gobierno como 
parte de su estrategia de cooperación Sur-Sur, 
posiblemente como eje transversal del próximo 
ciclo de programa e incluyendo un mayor 
número de acciones que involucren más a la 
sociedad civil. Asimismo, se sugiere desarrollar 
instrumentos específicos de cooperación Sur-
Sur en los temas que se valoraron como más 
exitosos.

En el marco de la cooperación Sur-Sur, se nece-
sita un salto cualitativo de prácticas piloto a casos 
emblemáticos de desempeño eficaz de políticas 
públicas, poniendo a disposición del Gobierno un 
abanico de servicios (en metodologías de sistema-
tización, de evaluación de políticas, de mecanis-
mos de gobernanza técnica y administrativa) que 
constituyan un aporte sustantivo a la estrategia de 
cooperación Sur-Sur del país. De hecho, la reali-
zación de este catálogo nacional de cooperación 
Sur- Sur (de demanda y de oferta) puede consti-
tuir un producto al que PNUD puede contribuir. 
Por las características del país, dentro del contexto 
de países de renta alta, y por ser un país DaO, 
los debates y logros del PNUD en Uruguay pue-
den servir como modelo para otros. El Uruguay 
cuenta, por tanto, con unas características muy 
particulares que el PNUD puede aprovechar. 
Se necesita reforzar la estrategia de cooperación 
Sur-Sur, posiblemente como eje transversal del 
próximo ciclo de programa, incluyendo más a la 
sociedad civil cuando se analicen los temas de 
cooperación Sur-Sur. Estos aspectos habrán de 
ser profundizados en un próximo ciclo de progra-
mación dado que esta es una estrategia priorizada 
por el nuevo Plan Estratégico del PNUD para los 
países de renta media-alta.

Recomendación 4. Fortalecer las oportunida-
des para desarrollar estrategias de equidad de 
género y los mecanismos de programación y de 
monitoreo de género que permitan contribuir 
de manera más sustantiva a los resultados estra-
tégicos. Se pueden crear instancias para tratar 
este aspecto de manera sectorial y transversal 
desde una estrategia más integral e integrada 
del SNU.
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La Oficina en el país debe fortalecer el proceso de 
programación y de seguimiento desde el enfoque 
de género, propiciando instancias internas de tra-
bajo en esta dirección. El contexto institucional 
actual global y regional del PNUD constituye un 
ámbito de oportunidades en materia de género sin 
precedentes. Las directrices corporativas en mate-
ria de género, plasmadas en el Plan Estratégico 
2015-2017, son muy explícitas respecto a la con-
tribución del PNUD a la reducción de la desigual-
dad de género, por lo que es necesario fortalecer 
los mecanismos de programación y de monitoreo 
de género que permitan contribuir de manera más 
sustantiva a los resultados estratégicos. Además, 
no es previsible que se incrementen los recursos 
humanos especializados en esta materia, por lo 
que el rol de punto focal de igualdad de género 
se verá fortalecido a través del trabajo conjunto y 
articulado con los otros oficiales del programa. El 
grupo interagencial de género ha de asumir un rol 
más sustantivo en la materia. Se pueden generar 
instancias para tratar este aspecto de manera sec-
torial y transversal desde una estrategia más inte-
gral e integrada del SNU. Como sucede en otros 
países de la región, existen instituciones promovi-
das por el Gobierno (por las agencias de coope-
ración o similares y los mecanismos nacionales de 
igualdad) dedicadas específicamente al tema de 
la reducción de las desigualdades e inequidades 
basadas en género.

Recomendación 5. Consolidar la función del 
PNUD de liderar la inclusión de ciertos temas 
en la agenda y como articulador de diálogos en 
temas críticos y controvertidos, perseverando 
para incorporar  una visión integral del desarro-
llo con un amplio abanico de actores del sector 
privado y de la sociedad civil.

Siguiendo el ejemplo de diferentes diálogos pro-
piciados por el PNUD, su rol como interlocutor 
confiable y su neutralidad pueden ayudar a gene-
rar espacios de articulación, incluso en situaciones 
conflictivas, con un amplio abanico de actores del 
sector privado y de la sociedad civil. Esta fun-
ción puede ser clave para el Gobierno (nacional 
y subnacional) a la hora de revisar temas contro-
vertidos en los que el carácter multifacético del 

PNUD ofrece un valor añadido. Como facilita-
dor de diálogo en materia de políticas sociales y 
sistemas de cuidados, se requiere que el PNUD 
vincule a la sociedad civil de manera sistemática 
dentro de la pluralidad de los actores. La sociedad 
civil debería participar en el análisis de los resulta-
dos del Marco Estratégico del PNUD, considerar 
las lecciones aprendidas y discutir su propio rol 
para el próximo Marco de Resultados. En parti-
cular en las temáticas medioambientales, se tie-
nen que profundizar los resultados alcanzados por 
las actividades efectuadas en el período analizado 
de manera que conciten compromisos transparti-
darios y abarquen todo el territorio, incorporando 
activamente a los gobiernos subnacionales, a la 
sociedad civil y a las empresas privadas con un 
compromiso para las próximas generaciones.

Dado el contexto de desarrollo humano en el 
Uruguay, el PNUD podría tener (entre otros) 
un rol muy relevante como grupo de estudios 
(think tank) para enriquecer el debate nacional 
sobre el desarrollo productivo y sus vínculos 
con el desarrollo humano, y recabar, a su vez, la 
experiencia uruguaya para enriquecer el debate 
internacional en torno al desarrollo humano. 
El PNUD, en articulación con otros actores y 
agencias, puede liderar procesos de investiga-
ción sobre desarrollo (Informes de Desarrollo 
Humano) y promover el debate sobre estrate-
gias que puedan responder a sinergias y dile-
mas tales como los existentes en las áreas de 
desarrollo y medio ambiente, diversificación de la 
base primaria de producción y, más allá de ella, 
el rol del Estado y del sector privado, los instru-
mentos de ciencia y tecnología, la política fiscal, 
las políticas productivas y el desarrollo produc-
tivo e inclusivo. El PNUD ha demostrado ya su 
capacidad para liderar la inclusión de ciertos 
temas en la agenda y debe perseverar para que 
se incluya una visión integral del desarrollo, 
enfatizando más la diversificación productiva. Si 
bien este tema se encuentra presente en todas las 
áreas, deben establecerse garantías para que no 
desaparezca de la agenda. El PNUD también 
debería hacer más esfuerzos para ampliar las 
posibilidades que tiene de gestión del cono-
cimiento, creando sinergias con agencias del 
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SNU y del Gobierno, con la academia y con las 
organizaciones de la sociedad civil para con-
tribuir a su fortalecimiento. El PNUD podría 
dirigir su acción a la elaboración de diagnósticos, 
contribuir a la elaboración de políticas y promo-
ver la formación técnica y profesional en estos 
campos, tanto para el análisis como para la ges-
tión. Para ello, deberá contar con las capacidades 
técnicas y financieras necesarias y específicas y, 
de esta manera, evitar el riesgo de que esta temá-
tica se instale de manera residual o subsidiaria 

en el próximo ciclo programático. Este objetivo 
se puede alcanzar logrando un mayor compro-
miso de algunas de las agencias del SNU y/o ubi-
cando los temas básicos del área 1 como un área 
transversal. Finalmente, la falta de un sistema de 
monitoreo y evaluación más efectivo constituye, 
no solo en temas de género, sino en sentido gene-
ral, una limitación para la capacidad de informar 
con evidencia y de manera oportuna de los resul-
tados de desarrollo del PNUD en Uruguay, por lo 
cual se tendrá que reforzar.
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70 Véase Política de Evaluación del PNUD: www.undp.org/eo/documents/Evaluation-Policy.pdf. La ERD se realizará 
siguiendo las Normas, Estándares y el Código de Conducta Ético por el Grupo de Evaluación de las Naciones Unidas 
(www.uneval.org). 

Anexo 1

TÉRMINOS DE REFERENCIA DE LA ERD 
EN URUGUAY (MAYO DE 2014) 

1. INTRODUCCIÓN

La Oficina Independiente de Evaluación 
(OIE) del Programa de Naciones Unidas para 
el Desarrollo (PNUD) realiza evaluaciones 
denominadas “Evaluación de los Resultados de 
Desarrollo” (ERD) para recabar y mostrar evi-
dencias evaluativas de la contribución del PNUD 
a los resultados de desarrollo en los países donde 
opera, así como de la eficacia de la estrategia 
adoptada por el PNUD para facilitar y movilizar 
esfuerzos nacionales a fin de lograr los resultados 
de desarrollo. El propósito de una ERD es: 

�� Proporcionar un apoyo sustantivo a la función 
de rendición de cuentas del Administrador 
del PNUD al informar a la Junta Ejecutiva.

�� Apoyar una mayor rendición de cuentas del 
PNUD ante las partes interesadas y los aso-
ciados nacionales en el país donde se imple-
menta el programa.

�� Servir como garantía de calidad de las inter-
venciones del PNUD en el país.

�� Contribuir al aprendizaje a escala corpora-
tiva, regional y nacional, y a la elaboración del 
nuevo programa para el país. 

Las ERD son evaluaciones independientes rea-
lizadas en el marco de las disposiciones gene-
rales de la Política de Evaluación del PNUD70. 
La OIE es independiente de la Administración 
del PNUD y está liderada por un Director que 

informa a la Junta Ejecutiva del PNUD. La res-
ponsabilidad de la OIE es doble: a) proporcionar 
a la Junta Ejecutiva información válida y creíble 
obtenida de las evaluaciones para la rendición de 
cuentas, la toma de decisiones y la mejora corpo-
rativas; y b) reforzar la independencia, la credibi-
lidad y la utilidad de la función de evaluación, así 
como su coherencia, armonización y alineamiento 
en apoyo a la reforma de las Naciones Unidas, y 
la apropiación nacional. La OIE busca realizar las 
ERD en colaboración con el Gobierno del país y 
otras contrapartes nacionales relevantes.

Esta es la primera ERD que se realiza en Uruguay. 
Se lleva a cabo en estrecha colaboración con el 
Gobierno de Uruguay, la Oficina del PNUD en 
ese país latinoamericano y la Dirección Regional 
para América Latina y el Caribe (RBLAC). La 
ERD valorará los resultados del programa del 
PNUD durante el último ciclo programático 
(2007-2010) y, con mayor énfasis, los primeros 
tres años y medio del ciclo actual (2011-2015) 
a fin de contribuir a la preparación en 2015 del 
próximo Documento del Programa para el País 
(CPD, por sus siglas en inglés), así como a otros 
ejercicios de planificación estratégica.

2. CONTEXTO NACIONAL

La República Oriental del Uruguay tiene una 
población de 3,286 millones de habitantes, de 
los cuales 3,110 millones (el 94%) viven en zonas 

http://www.undp.org/eo/documents/Evaluation-Policy.pdf
http://www.uneval.org
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urbanas, principalmente en Montevideo y su área 
metropolitana. Según el umbral establecido por 
el Banco Mundial (BM), Uruguay ha alcanzado 
el estatus de país de altos ingresos, con una renta 
per cápita de 13.580 dólares estadounidenses 
(método Atlas, precios actuales, BM 2012). El 
país ha experimentado recientemente un creci-
miento económico considerable, con tasas pro-
medio de 5,8% entre 2004 y 2012; se destaca el 
crecimiento de 8,9% en 2010 y 6,5% en 2012. Sin 
embargo, la frágil situación económica interna-
cional figura entre las causas de la reciente des-
aceleración económica, con tasas de crecimiento 
en 2012 del 3,9% y del 4,5% en 2013. Las previ-
siones de crecimiento para 2014 muestran signos 
de desaceleración, con una tasa prevista de creci-
miento anual del PIB del 3,5%. Hay un alto grado 
de concentración económica en Montevideo, 
donde se genera el 55% del valor agregado del 
país. La economía uruguaya ha sido tradicional-
mente altamente dependiente de las economías de 
Argentina y Brasil. La crisis económica de 2002, 
una de las más severas que ha sufrido el país, tuvo 
como una de sus causas las dificultades experi-
mentadas por la economía de Brasil en 1999 y, en 
mayor medida, la grave crisis que golpeó a la eco-
nomía argentina en 2002. Una de las característi-
cas macroeconómicas de Uruguay de la segunda 
mitad del siglo XX ha sido la persistencia de altos 
niveles de inflación. Si bien la misma se redujo de 
manera consistente a partir de la segunda mitad 
de la década del 90, en los últimos años se ha con-
figurado como un desafío macroeconómico rele-
vante en la medida en que el índice de precios 
al consumo se ha acercado al 10%. El mercado 
laboral tiene una alta tasa de desempleo entre los 
jóvenes, lo que constituye uno de los principales 
desafíos para la política social del país.

En 2013, Uruguay tenía un Índice de Desarrollo 
Humano (IDH) de 0,792, con lo que se situaba 
entre los países con un alto desarrollo humano, en 
la posición 51 dentro de una lista de 187 países 
para los que se calcula este índice. En los últimos 
años, el Gobierno ha introducido diversos planes 
y políticas con un alto contenido social. Dado el 
incremento de la incidencia de la pobreza a raíz 
de la crisis de 2002, se estableció en 2005 un Plan 

de Asistencia Nacional a la Emergencia Social 
(PANES). En 2008, entró en vigor un Plan de 
Equidad que afronta con mayor profundidad y de 
manera sistemática las causas estructurales de la 
pobreza y la desigualdad, así como las estructuras 
e instrumentos de protección social y de mejora 
del suministro y regulación de los servicios socia-
les. Los indicadores de pobreza han disminuido 
consistentemente: la pobreza se redujo de 35% en 
2002 a 12% en 2013, mientras que la indigencia 
pasó de 2,5% en 2004 a 0,3% en 2013 (Instituto 
Nacional de Estadística [INE], 2014).

La crisis económica y financiera que afecta a 
varios países donantes ha acelerado la disminu-
ción de los fondos de la Asistencia Oficial para 
el Desarrollo (AOD). Además, la calificación de 
Uruguay como un país de renta alta a partir de 
julio de 2013 de acuerdo a los criterios de clasifi-
cación del Banco Mundial afectará sensiblemente 
el acceso a los fondos de AOD.

En las áreas de medio ambiente y recursos natu-
rales, los carburantes importados representan 
19,1% de las importaciones totales, mientras que 
el 38% del suministro de energía procede de fuen-
tes renovables (2010). Un plan estratégico para la 
energía establece objetivos a corto plazo en los que 
el componente de energías renovables representa 
el 50% del total para el año 2015, con una cuota 
de la generación energética basada en el viento, 
la biomasa o los sistemas hidroeléctricos del 15% 
de la producción, y una reducción del consumo 
de petróleo en el sector del transporte del 15%. 
Los principales objetivos de la estrategia energé-
tica de Uruguay incluyen reducir la dependencia 
de fuentes energéticas basadas en los combusti-
bles fósiles, explotar el potencial que ofrecen las 
energías renovables y no renovables, y una mejor 
integración con los sistemas energéticos de los 
países vecinos.

Las elecciones de 2004 dieron una amplia mayoría 
al Frente Amplio, liderado por Tabaré Vázquez; era 
la primera vez en la historia que el país tenía un 
gobierno de izquierda. El nuevo Gobierno inició 
una serie de reformas importantes en el ámbito 
económico (particularmente una reforma tributa-
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ria) y social (reforma del Sistema de Salud, creación 
del Ministerio de Desarrollo Social e implantación 
del Plan de Emergencia primero y luego el de 
Equidad). José Alberto Mujica fue elegido presi-
dente en noviembre de 2009, lo que determinó una 
fase de significativa continuidad política.

En enero de 2007, el Uruguay fue elegido como país 
piloto para llevar adelante la iniciativa de reforma 
del pilar de desarrollo del Sistema de las Naciones 
Unidas (SNU) denominada “Unidos en la Acción” 
(DaO, por sus siglas en inglés) para lograr una 
mayor coherencia programática, una mayor armo-
nización y complementariedad entre las agencias, 
los fondos y programas de las Naciones Unidas y, 
en definitiva, mejorar la coherencia, la eficiencia, la 
eficacia y la sostenibilidad de las acciones del SNU 
en el terreno. El PNUD desempeñó un papel fun-
damental en el desarrollo e implementación de la 
iniciativa DaO, en el diseño del marco institucional 
para la gestión de la misma y ofreció sus conoci-
mientos técnicos en el manejo y administración 
de un Fondo de Coherencia piloto (hasta 2011), 
creado para cubrir la brecha de financiamiento del 
Marco de Asistencia de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo (MANUD o UNDAF, por sus siglas 
en inglés).

3. EL PNUD EN URUGUAY

En diciembre de 1985, el Gobierno de la Repú-
blica Oriental del Uruguay y el Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo suscribieron 
un Acuerdo Marco de Cooperación en las diver-
sas áreas de desarrollo, que fue ratificado por la 
ley nacional No.15.957 del 2 de junio de 1988 
(Diario Oficial del 5 de octubre de 1988). La 
articulación con el Gobierno se realiza, a nivel 
programático, a través de la Agencia Uruguaya 
de Cooperación Internacional (AUCI). La Ley 
Nº 18.719 de diciembre de 2010 (Ley de Presu-
puesto Nacional 2010-2014), en su art. 98, creó la 
Agencia Uruguaya de Cooperación Internacional 
que establece: Créase en el Inciso 02 “Presidencia 
de la República”, la Agencia Uruguaya de Coo-
peración Internacional (AUCI), como órgano 
desconcentrado, actuará con autonomía técnica y 
se comunicará con el Poder Ejecutivo a través de 

la Presidencia de la República (…) Tendrá come-
tidos de planificación, diseño, supervisión, admi-
nistración, coordinación, ejecución, evaluación, 
seguimiento y difusión de actividades, proyectos y 
programas de cooperación internacional para dar 
cumplimiento a las políticas de desarrollo del país.

Durante los dos últimos periodos programáticos, 
el programa del PNUD en el país ha estado guiado 
por el Marco de Asistencia de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo (UNDAF) de 2007-2011 y de 
2011-2015, el cual establece las respuestas conjun-
tas de la ONU a los desafíos de desarrollo en el 
país. El Documento de Programa de País (CPD) 
del PNUD en Uruguay fue elaborado en un pro-
ceso de consulta con el Gobierno del Uruguay –a 
través de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto 
(OPP)– y con los organismos del SNU en el país. 
Para su elaboración se tuvieron en cuenta los docu-
mentos de definición estratégica del Gobierno; el 
segundo informe del país sobre los Objetivos de 
Desarrollo del Milenio (ODM); la evaluación de 
mitad de período del Marco de Asistencia de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo 2007-2010 
(UNDAF para Uruguay); la Evaluación o Análisis 
Común para el País (CCA); el UNDAF 2011-
2015, el Plan Estratégico del Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo 2008-2011 y 
el Programa Regional para el mismo período.

En el Programa de País del PNUD se identifica-
ron cuatro áreas de cooperación para el PNUD: 

1. Crecimiento inclusivo, diversificación e inno-
vación (incluye la inserción internacional).

2. Medio ambiente y reducción de la vulnerabi-
lidad (incluye la equidad de género y el desa-
rrollo local).

3. Lucha contra la pobreza y las inequidades 
(incluye desarrollo social equitativo y equidad 
de género).

4. Fortalecimiento de la gobernabilidad demo-
crática en el ámbito local y nacional (incluye 
derechos humanos).

Los aspectos de derechos humanos, igualdad de 
género, desarrollo local y desarrollo de capacidad 

http://www.undp.org.uy/MDG.asp
http://www.undg.org/archive_docs/8012-Uruguay_UNDAF__2007-2010__Espanol.pdf
http://www.undp.org.uy/docs/analisis_comun_de_pais_2005_cca.pdf
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71 Los datos financieros se basan en las informaciones del sistema Atlas de marzo de 2014 y reflejan el presupuesto acu-
mulado de todos los proyectos para cada resultado.

para una gestión pública eficiente están conside-
rados temas transversales dentro de las áreas del 
programa. 

4. ALCANCE DE LA EVALUACIÓN

Una ERD estándar valora dos ciclos de programa 
en el país: el ciclo de programa para el país actual 
y el anterior a éste. Durante la misión prepara-
toria a Montevideo (del 10 al 14 de marzo de 
2014) se acordó que esta ERD se centraría en 
los últimos 3,5 años de actividad del programa 
actual (2011-2015, con una fecha límite para la 
evaluación de resultados establecida al 30 de junio 
de 2014) y el último ciclo del programa (2007-
2010) a fin de tomar también en consideración el 
periodo de implementación de DaO (iniciado en 
2007). La evaluación garantizará, en la medida de 
lo posible, el examen de una muestra de proyec-
tos y actividades que se extiendan desde el ciclo 
anterior al actual (puesto que los proyectos nuevos 
y actuales se basan en resultados y lecciones del 
pasado), retrocediendo hasta 2004, cuando tuvie-
ron lugar cambios importantes a nivel nacional 
que contribuyeron a crear las condiciones para 
la implementación de “Unidos en la Acción”. La 
evaluación se centra en la rendición de cuentas 
del PNUD respecto a un conjunto de resultados 
y en la valoración de su desempeño con relación a 

esos resultados. En el caso de Uruguay, los resul-
tados establecidos en el Documento de Programa 
de País (CPD) son gestionados a través de cua-
tro áreas programáticas basadas en la estructura 
actual de la Oficina, como muestra la tabla 1 que 
figura a continuación.

La ERD es oportuna no solo como un insumo 
en la planificación del próximo CPD, en línea 
con el nuevo ciclo de planeamiento nacional, sino 
especialmente como un insumo estratégico para 
varios procesos clave, incluidos los debates con 
el Gobierno y las contrapartes nacionales sobre 
la agenda post 2015, sobre el desafío que supone 
para el Uruguay pasar de una calificación de país 
de ingreso medio a país de ingreso alto y, en cone-
xión con lo anterior, al reducirse drásticamente los 
fondos de AOD. Además, Uruguay está con fre-
cuencia considerado un modelo o laboratorio de 
innovaciones en temas como el apoyo de las polí-
ticas públicas o en Derechos Humanos. Teniendo 
en cuenta las especificidades del contexto nacional 
dentro del Sistema de las Naciones Unidas (SNU) 
y del mundo, Uruguay es un país piloto para DaO, 
del que también se pueden aprender muchas lec-
ciones en términos de cooperación Sur-Sur. La 
ERD es vista, por tanto, como útil no sólo por el 
PNUD, sino también por las contrapartes nacio-
nales para reflexionar y aprender sobre aspectos 
estratégicos más amplios para el futuro.

Cuadro 1. Marco de Resultados del PNUD en Uruguay71 (antes de 2011 y de 2011 a 2015)

Resultados  
Previos a 2011

UNDAF 2011-2015
CPD del PNUD 
2011-2015

ÁREA 1:   Crecimiento inclusivo, diversificación productiva e innovación tecnológica (e inserción internacional)

El país habrá pro-
movido iniciativas 
productivas diversi-
ficadas de base tec-
nológica y sectores 
de conocimiento 
intensivo que apoyen 
procesos económicos 
innovadores y com-
petitivos en favor del 
empleo de calidad.

1.1. El país habrá diseñado políticas y acciones para diversificar su 
estructura productiva y promover el comercio y las inversiones con 
miras a mejorar su inserción internacional, de manera equitativa y 
sustentable.

1.2. El país habrá promovido la incorporación de innovaciones  
tecnológicas en la estructura productiva.

1.3. El sector público y el privado habrán avanzado en la promoción 
del trabajo decente y la equidad de género en el mercado laboral.

El país habrá dise-
ñado y aplicado 
políticas y acciones 
para diversificar 
la estructura pro-
ductiva, incorporar 
innovaciones cien-
tíficas y tecnológi-
cas y crear empleos 
de calidad.
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Cuadro 1. Marco de Resultados del PNUD en Uruguay (antes de 2011 y de 2011 a 2015)

Resultados  
Previos a 2011

UNDAF 2011-2015
CPD del PNUD 
2011-2015

ÁREA 2:  Medio ambiente y reducción de la vulnerabilidad (incluye equidad de género y desarrollo local 
– transversales)

El país habrá promo-
vido una gestión inte-
grada del territorio y 
el medio ambiente, 
haciendo hincapié en 
el desarrollo local.

2.1. El Estado, con la participación de la sociedad civil, habrá diseñado, 
implementado y/o fortalecido políticas, programas y planes para la 
gestión sustentable de los recursos naturales y la conservación de la 
biodiversidad, y habrá reducido las vulnerabilidades socioambientales 
y las inequidades intergeneracionales.

2.2. El Estado, con la participación de la sociedad civil, habrá diseñado 
e implementado planes nacionales y departamentales para la res-
puesta al cambio climático y la reducción y prevención del riesgo de 
desastres.

2.3. El Estado, con participación de la sociedad civil, continuará incre-
mentando la generación de energías renovables y sustentables y el 
uso responsable y eficiente de la energía, promoviendo el acceso de 
todos los sectores sociales y la mitigación del cambio climático.

El país habrá 
logrado un modelo 
de desarrollo 
que contemple la 
preservación del 
medio ambiente, el 
uso sostenible de 
los recursos natu-
rales y la reducción 
de la vulnerabi-
lidad y el riesgo 
para las genera-
ciones actuales y 
futuras.

ÁREA 3:  Lucha contra la pobreza y las inequidades (y desarrollo social equitativo) (incluye equidad de 
género – transversal)

El país habrá avan-
zado en la superación 
de situaciones de 
pobreza e inequidad 
mediante la formu-
lación y la aplicación 
de políticas de reduc-
ción de la repro-
ducción social de la 
pobreza; la reducción 
de las discriminacio-
nes y la promoción 
de la integración.

3.1. El Estado habrá avanzado en el diseño y la implementación de 
políticas de protección social dirigidas a la primera infancia y a su 
entorno familiar. 

3.6. El Estado habrá implementado políticas de cohesión social (en 
particular hábitat e integración residencial) dirigidas a reducir las bre-
chas de exclusión expresadas territorialmente y con la diáspora.

El país habrá for-
mulado y aplicado 
políticas sostenidas 
de reducción de la 
pobreza y erradica-
ción de la indigen-
cia, de integración 
y cohesión social 
dirigidas a comba-
tir situaciones de 
exclusión genera-
cional, de género, 
raza o lugar de 
residencia.

AREA 4: Fortalecimiento de la gobernabilidad democrática a nivel nacional y local (incluye derechos huma-
nos – transversal)

El país habrá mejo-
rado los mecanismos 
legales e institucio-
nales de protección 
de los derechos 
humanos; las institu-
ciones públicas y la 
sociedad civil habrán 
fortalecido su capaci-
dad de planificación, 
gestión y coordina-
ción de iniciativas en 
consonancia.

4.1. El Estado, con amplia participación de la sociedad civil, habrá 
avanzado en el diseño y la implementación, con enfoque de derechos 
humanos, de políticas e instrumentos para la promoción y la protec-
ción integral de los derechos humanos con énfasis en los grupos más 
vulnerados.

4.3. Las instituciones públicas, con la más amplia participación de la 
sociedad civil, habrán mejorado la calidad, el acceso, la transparencia 
de la información y la rendición de cuentas para el diseño, la imple-
mentación y el control de la gestión pública.

4.4. Los poderes del Estado y el sistema político en su conjunto 
habrán avanzado en la implementación de la reforma del Estado, la 
descentralización política y la participación ciudadana en aras de la 
gobernabilidad democrática.

4.5. El Estado habrá avanzado en el diseño y la implementación de 
políticas de convivencia y seguridad ciudadana, y control democrá-
tico de la defensa.

4.6. El Estado habrá avanzado en la implementación de las políticas 
tendientes a mejorar la participación, la representación y la incidencia 
política de mujeres y jóvenes.

El Estado, con 
participación de 
la sociedad civil, 
habrá avanzado 
en la puesta en 
práctica de la 
reforma del Estado 
y la descentraliza-
ción política para 
la promoción y 
protección de los 
derechos humanos 
y el ejercicio pleno 
por parte de la 
ciudadanía.
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72 PNUD, Oficina de Evaluación, Manual Metodológico de la ERD, enero de 2011.

5. METODOLOGÍA

La evaluación tiene dos componentes principa-
les: 1) el análisis de la contribución del PNUD 
a los resultados de desarrollo en todas sus áreas 
temáticas/programáticas, y 2) el posicionamiento 
estratégico del PNUD. Para cada componente, la 
ERD presentará sus hallazgos conforme a los cri-
terios mencionados abajo, tal y como están defi-
nidos en el Manual Metodológico de la ERD72.

1)    Contribución del PNUD a los resultados de 
desarrollo en todas las áreas temáticas/progra-
máticas.

Se analizará la contribución de los resultados de 
desarrollo del PNUD en Uruguay a través de sus 
actividades de programa. El análisis será presen-
tado por área temática y programática conforme a 
los cuatro criterios siguientes:

�� Relevancia de los proyectos, productos y 
resultados del PNUD.

�� Eficacia de las intervenciones del PNUD en 
términos del logro de los objetivos fijados.

�� Eficiencia de las intervenciones del PNUD 
en términos del uso de los recursos financie-
ros y humanos.

�� Sostenibilidad de los resultados a los que 
contribuye el PNUD.

Al evaluar lo anterior, se deberá prestar atención a 
la identificación de los “factores” (véase abajo una 
lista de factores principales) que influyen en el 
desempeño del PNUD. 

2)   La contribución del PNUD a los resultados 
de desarrollo, a través de su posicionamiento 
estratégico.

La evaluación valorará el posicionamiento estra-
tégico del PNUD tanto desde la perspectiva del 
mandato de la organización como de las necesi-
dades y prioridades de desarrollo en el país. Esto 
implicará un análisis sistemático de la posición 
y del nicho del PNUD dentro del espacio de 

desarrollo y las políticas del país, así como de las 
estrategias y enfoques utilizados por el PNUD 
para maximizar su contribución. Se aplicarán los 
siguientes criterios:

�� Relevancia y capacidad de respuesta del pro-
grama en su conjunto.

�� Utilización de las ventajas comparativas del 
PNUD.

�� Promoción de los valores de las Naciones 
Unidas desde la perspectiva del desarrollo 
humano.

Los criterios de evaluación constituyen la base 
del proceso metodológico de la ERD. Esta tam-
bién valorará el desempeño del PNUD respecto a 
sus enfoques globales. Bajo cada una de las áreas 
temáticas y programáticas, se incluirán varios 
aspectos como parte del análisis: la integración de 
los derechos humanos, la igualdad de género, el 
desarrollo de capacidad para una gestión pública 
eficaz, la promoción de la cooperación Sur-Sur, el 
tipo y grado de apropiación nacional, y el apoyo a 
la coordinación y a la asociación de las Naciones 
Unidas. La ERD estudiará también con un énfa-
sis particular las buenas prácticas y las lecciones 
extraídas del apoyo y las intervenciones de tipo soft, 
actividades que incluyen apoyar, facilitar, promo-
ver, propugnar y apalancar procesos de desarrollo y 
fortalecimiento de las políticas públicas y las insti-
tuciones. Estos procesos  tradicionalmente llevan 
más tiempo para establecerse y ser operativos, y 
muchas veces no se encuentran dentro del ámbito 
de “proyectos” específicos, ampliamente asociados 
a la contribución que ha hecho el PNUD a través 
de su papel de posicionamiento estratégico y que 
pueden ser aplicados a otros países y regiones. 

Al evaluar lo anterior, se prestará atención a 
la identificación de aquellos factores que han 
influido, o están influyendo, en el desempeño del 
PNUD. Se considerarán ciertos aspectos en el 
análisis, a saber:

�� Uruguay se ha “graduado” recientemente como 
un país de ingreso alto; esto implica que dis-
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73 La Teoría del cambio (TdC) es un enfoque basado en resultados que aplica un pensamiento crítico al diseño, la imple-
mentación y la evaluación de iniciativas y programas dirigidos a apoyar cambios en sus contextos. Si bien no hay una 
metodología definida, se considera que, como mínimo, la TdC abarca un debate de los siguientes elementos: 
•  Contexto de la iniciativa, incluídas las condiciones sociales, políticas y ambientales.
•  Cambios de largo plazo que la iniciativa busca apoyar o a quiénes va a beneficiar. 
•  Proceso/secuencia de cambios previstos para llegar a los resultados de largo plazo deseados.
•   Supuestos sobre cómo esos cambios pueden ocurrir, como una forma de verificar si las actividades y productos son 

adecuados para inducir cambios en la dirección deseada en este contexto.
•  Diagrama y resumen narrativo que capta los resultados de la discusión.
Fuente: Vogel, Isabel, “Revisión del uso de la Teoría del Cambio en el Desarrollo Internacional”. Abril 2012, DfID.

minuirá dramáticamente la cantidad de ayuda 
internacional. El PNUD, en el contexto más 
amplio de las agencias del SNU, está defi-
niendo cuál será su papel en los países de 
ingreso medio e ingreso alto.

�� Desde 2004, un nuevo Gobierno ha estado 
deseando y se ha comprometido a cambiar 
las condiciones de desarrollo en el país y, en 
línea con lo anterior, ha solicitado el apoyo 
de la ONU.

�� Como país, Uruguay ha evolucionado en 
todas las áreas y también ha fortalecido sus 
capacidades institucionales y sus mecanismos 
nacionales de gestión. En este contexto, nece-
sita del PNUD un tipo de apoyo diferente del 
que reciben otros países. 

�� El nuevo Plan Estratégico 2014-2017 apro-
bado por la Junta Ejecutiva del PNUD 
supone repensar el trabajo sobre el terreno de 
la agencia

�� La implementación desde 2007 en Uruguay 
de Unidos en la Acción (DaO) como meca-
nismo de prestación de la ayuda en forma 
interagencial e interinstitucional.

�� Uruguay es un país pequeño, altamente cen-
tralizado, que presenta grandes niveles de 
vulnerabilidades e inequidades (de género, 
generaciones, raciales, territoriales, etc). 
También cuenta con una cultura participa-
tiva fuertemente arraigada en el país.

�� La sociedad civil en Uruguay pide un papel 
más activo del PNUD para obtener acuer-
dos tripartitos (sociedad civil, Gobierno y 
Sistema de las Naciones Unidas) y más 

espacio para que la sociedad civil desempeñe 
un papel abierto en la sociedad.

A nivel de programa, la Oficina en el país recibe 
una asignación de fondos regulares (TRAC) y 
moviliza fondos de diversas fuentes de finan-
ciamiento, entre ellos de gobierno, instituciones 
financieras internacionales, FMAM, Protocolo 
de Montreal, fondos temáticos y fondos de ter-
ceros. Si se miran los programas de la Oficina en 
el país, los arreglos institucionales del programa 
de medio ambiente (área 2), que tienen una alta 
dependencia de las actividades del Fondo para 
el Medio Ambiente Mundial (FMAM), pare-
cen diferir de los de otros programas. Al mismo 
tiempo, el área 1, sobre el crecimiento inclusivo 
y diversificado, no tiene un oficial de programa 
específico y sus actividades pasan por otras  
áreas programáticas.

La ERD considerará también cuidadosamente el 
hecho de que otras agencias bilaterales, multilate-
rales y donantes necesitan tener una alianza con 
el PNUD y que el país ha desarrollado en diversas 
áreas, junto con sus instituciones y su capacidad 
para gobernar, esta vocación por un tipo de apoyo 
del PNUD diferente, más innovador.

El análisis del programa del PNUD en Uruguay, 
en línea con el modelo adoptado recientemente 
por la OIE, quedará reflejado en la elaboración de 
cuatro Documentos de Resultados que examina-
rán los avances realizados para alcanzar los cuatro 
resultados del programa del país y la contribu-
ción del PNUD a los cambios buscados. Se usó 
un enfoque de Teoría del Cambio (TdC)73 para 
orientar la reflexión del equipo de evaluación, en 
consulta con el PNUD y las partes interesadas 
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nacionales. De esta forma, se espera que aparez-
can claramente los supuestos sobre los cambios 
deseados del programa y los lazos causales, y que 
estos supuestos formen una base para el enfoque 
de la recopilación de datos. Cada documento de 
resultados usará los criterios de evaluación e iden-
tificará los factores que han influido en la con-
tribución siguiendo una plantilla estándar que 
facilitará la síntesis de los resultados y la identifi-
cación de conclusiones. Los documentos de resul-
tados estudiarán cuidadosamente la contribución 
estratégica (de tipo soft) del PNUD durante el 
periodo de evaluación y las áreas de trabajo trans-
versales más importantes del PNUD y de sus 
asociados. Los hallazgos y valoraciones de cada 
documento de resultados serán después sintetiza-
dos en un informe final de la ERD.

El énfasis de esta ERD será, en primer lugar, fun-
damentar un proceso de reflexión estratégica de 
cara al futuro (utilizando lecciones aprendidas 
y recomendaciones) y a la rendición de cuen-
tas. Para ello, realizar el enfoque de la Teoría del 
Cambio puede ayudar a la Oficina del PNUD 
en el país a elaborar, con datos evaluativos en la 
mano, una estrategia con el personal del programa 
y administrativo clave.

Desde un punto de vista más técnico, la presen-
cia de un buen mecanismo de “evaluabilidad” del 
programa (véase la siguiente sección) permitirá 
evaluar los avances y la contribución en el logro 
de los efectos a nivel de programa, y comparar la 
línea de referencia y los indicadores de resultados 
declarados en el CPD 2011-2015. El avance en 
este caso se refiere al grado de cumplimiento de 
los objetivos en la fecha límite de junio de 2014, 
por consiguiente, después de haber transcurrido el 
70% del ciclo del programa actual (3,5 años de los 
5 previstos). La información provendrá de entre-
vistas semiestandarizadas para permitir la cuanti-
ficación de los avances (con una base porcentual) 
en función de las percepciones de los encuestados, 
y mediante observaciones objetivas (cuantitativas) 
cuando sea aplicable, así como la evaluación cua-
litativa del progreso en base a las percepciones de 
los interesados   y beneficiarios. Sin embargo, no 
se puede esperar que el avance en el logro de los 

resultados, como en la mayoría de las intervencio-
nes de desarrollo, tengan un trazado lineal (p.ej., 
50% una vez transcurrido el 50% de la duración 
del programa), sino que, a menudo, puede ser 
más lento ya que puede seguir un tipo de curva 
exponencial, en la que la mayoría de resultados 
se producen relativamente tarde, dependiendo del 
tipo de intervención. Esto es especialmente cierto 
en el caso de Uruguay, donde el papel del PNUD 
ha sido, con frecuencia, de un tipo soft para pro-
cesos que tradicionalmente llevan más tiempo 
para que se establezcan y sean operativos. A esta 
valoración cuantitativa a nivel de programa, vali-
dada por observaciones a nivel de proyectos, una 
valoración cualitativa –similar a las de la mayoría 
de las ERD– permitirá apreciar las contribucio-
nes de tipo soft del PNUD. Todas las valoraciones 
(cuantitativa y cualitativa) tendrán que explicar la 
contribución de los diferentes asociados. A este 
respecto, las intervenciones del PNUD estarán 
divididas entre aquellas en las cuales el PNUD 
ha tenido un rol líder (como los proyectos DaO) 
y aquellas en las que solo ha tenido un papel aso-
ciado dentro de programas y proyectos conjuntos.

La misión preparatoria permitió reunirse con 
un amplio número de contrapartes nacionales e 
internacionales, que formularon algunas pregun-
tas generales para la evaluación que formarán 
parte de la matriz de evaluación (véase más en la 
sección 6). Las más destacadas preguntas clave 
incluyen:

�� ¿Cuáles son las implicaciones (para la Oficina 
en el País [OP]) de que Uruguay haya pasado 
de tener un estatus de país de ingreso medio 
a país de ingreso alto?

�� ¿Qué habría pasado si el PNUD no hubiera 
realizado operaciones en el país (hipótesis 
contrafactual)?

�� ¿Cuánto más se ha logrado con el trabajo 
interagencial de DaO comparado a lo que 
se habría logrado si nada hubiera cambiado?

�� ¿Qué relación existe entre los cambios en la 
estructura y el papel del PNUD y los cambios 
en el país?
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�� ¿Cuáles son las razones fundamentales y los 
mecanismos favorables para los logros del 
PNUD?

�� ¿Cuáles son los resultados del trabajo de tipo 
soft dentro del programa realizado por el 
PNUD?

La principal cuestión a plantear dentro del com-
ponente de la administración es cuál ha sido el 
impacto de las prácticas de gestión de la Oficina 
en el país en el logro de objetivos programáticos. 
Además, se estudiará cómo las dinámicas entre 
DaO y la Administración produjeron consecuen-
cias inesperadas en los resultados finales obtenidos 
cada año. Esta información puede ser obtenida 
del análisis cruzado de los objetivos fijados en la 
Gestión Mejorada Basada en Resultados (RBM, 
por sus siglas en inglés), los resultados financie-
ros en el Executive Snapshot, los resultados de la 
Encuesta Global del Personal (GSS), comple-
mentada con entrevistas. 

6. RECOPILACIÓN DE DATOS

El enfoque detallado para la recopilación de datos 
estará definido en la Matriz de Evaluación antes 
de la misión de recogida y análisis de datos. La 
matriz incluirá lo siguiente para cada criterio de 
evaluación:

�� Los temas de evaluación clave para análi-
sis (basada también en la lista de preguntas 
generales) y específicos.

�� Los métodos de recopilación de datos y 
sus fuentes (véase más abajo; p. ej. revisión 
de documentos, entrevistas, visitas sobre el 
terreno, etc.).

�� Los lugares para la recopilación de datos: 
nacional (principalmente en Montevideo) 
y/o en departamentos del país.

�� Los indicadores y resultados para determinar 
el éxito: en comparación con la línea de base 
y las metas en el CPD.

�� Los métodos de análisis de datos; por ejem-
plo analizando:

�� La coherencia entre los resultados y las 
metas con respecto a las políticas de 
desarrollo seguidas por el país.

�� El nivel de entrega de productos por pro-
yectos y actividades de fortalecimiento 
institucional.

�� Los argumentos en favor o en contra de 
la sostenibilidad de los resultados obteni-
dos en las áreas temáticas.

�� Los factores que facilitan (o limitan) la 
obtención de resultados de programa.

�� El posicionamiento desde el punto de 
vista de las ventajas comparativas y las 
limitaciones.

�� Los cambios estratégicos que han tenido 
lugar en el programa y las reorientacio-
nes que todavía son pertinentes para el 
contexto de desarrollo de Uruguay y de 
países similares.

Valoración de las limitaciones a la recopilación 
de datos y de los datos existentes. El gerente 
de evaluación (GE), el gerente de operaciones 
(GO) y el experto adjunto (EA) realizaron una 
investigación preliminar para examinar el con-
texto del país, los principales desafíos de desa-
rrollo, las estrategias nacionales y el perfil del 
programa del PNUD a fin de comprender las 
limitaciones y oportunidades de la recopilación 
de datos mediante discusiones con los gestores 
del programa en la OP y los asociados nacionales. 
Este proceso fundamenta la identificación de los 
métodos de recopilación de datos y ayuda a tener 
una idea preliminar de las necesidades de la ERD 
respecto a los recursos requeridos y el calendario 
para reunir los datos. La lista presentada abajo 
ofrece un resumen de algunos elementos sobre la 
evaluabilidad: 

1. Un buen marco de resultados: las descrip-
ciones del foco del programa y los resulta-
dos son consistentes en los documentos del 
programa y fluyen de manera bastante lógica 
desde el ciclo del programa anterior al nuevo, 
por tanto, evaluar los resultados debería ser 
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74 “Cadena de Valor de la Cooperación Internacional al Desarrollo de Uruguay”. AUCI. Noviembre de 2013.
75 Dadas las desigualdades territoriales y las diferencias entre áreas urbanas y rurales, el análisis validará los resultados 

y las desigualdades de desarrollo a escala departamental allí donde interviene el PNUD (y los asociados de la ONU  
y nacionales).

bastante sencillo. Hacer esto está también 
en línea con la redacción de “documentos de 
resultados” de los cuales se extraerá el informe 
final de la ERD. Sin embargo, los lazos de las 
actividades del área 1 con las actividades de 
otras unidades necesitan clarificación.

2. Una buena disponibilidad de documentos 
del PNUD y una buena sistematización de  
la información.

3. Hay disponibles una docena de evaluacio-
nes de proyectos, además de la evaluación de 
DaO de 2010 y evaluaciones lideradas por 
el país. Sin embargo, no hay evaluaciones  
de resultados.

4. El mapeo de asociados en el CPD es 
claro para cada área de intervención, utili-
zando también un estudio solicitado por la 
AUCI en 201374que ayudará a analizar las 
contribuciones.

5. El CPD tiene un conjunto de indicadores 
de resultados muy bueno, al igual que líneas 
de base y metas, lo que potencialmente per-
mite una mejor evaluación y la posibilidad de 
llegar a evaluar impactos en algunas áreas de 
intervención. También tiene indicadores bien 
articulados de los resultados del programa que 
se pueden usar para evaluar las contribuciones 
del PNUD a los resultados de tipo soft.

6. No se esperan impedimentos importantes 
para llegar a las regiones y a los beneficiarios, 
ni para verificar y triangular sobre el terreno 
los resultados y hallazgos de otras evaluacio-
nes de proyectos.

7. No hay problemas de seguridad significati-
vos, aparte de las precauciones que se toma-
rían en cualquier otro país. Sin embargo, sólo 
se puede llegar a áreas de proyectos remotas 
en automóvil (8-9 horas) puesto que no hay 
red aérea.

8. Una buena memoria histórica, puesto que, 
frecuentemente, el personal de la OP y los 
asociados han estado en sus puestos al menos 
desde 2007. Sin embargo, los “equipos de 
programa” del PNUD consisten principal-
mente en una sola persona, por tanto su 
disponibilidad durante la misión principal 
es esencial, de ahí la misión en el periodo 
acordado.

La muestra de proyectos incluirá tanto proyectos 
sólo del PNUD (y de asociados nacionales), etique-
tados “URU” en el sistema Atlas, como programas 
conjuntos DaO con otras agencias de las Naciones 
Unidas (y nacionales), etiquetados como “ONU” 
en Atlas, identificando claramente las actividades 
de DaO en las que el PNUD era agencia ejecutora 
y aquellas en las que era agencia asociada a fin de 
valorar la contribución. La muestra de proyectos se 
elaborará con dos bases: una lista intencional suge-
rida por la OP y una lista semialeatoria presentada 
por el equipo de evaluación, a fin de asegurar un 
equilibrio en la representación y que esté basada en 
los criterios establecidos:

�� Cobertura de programa (proyectos que cubren 
varios componentes y áreas transversales).

�� Nivel presupuestario (proyectos de todos los 
tamaños, no solo los grandes, sino también 
proyectos piloto más pequeños).

�� Cobertura geográfica75 (no solo a nivel nacio-
nal y con base urbana, sino también en los 
departamentos).

�� Madurez (que cubran tanto proyectos com-
pletados como activos).

�� Cobertura de todos los ciclos (proyectos del 
ciclo 2007-2010 y del ciclo actual 2011-
2015).

�� Calidad percibida (que cubran proyectos exi-
tosos y proyectos que presentan dificultades).
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Métodos de recopilación de datos: Se usará un 
enfoque metodológico múltiple que incluirá lo 
siguiente:

�� Revisión de documentos y material de 
referencia: se consultará cierto número de 
documentos, incluidos los documentos del 
programa en el país, documentos de pro-
yectos/programas e informes del PNUD y 
del Gobierno de Uruguay, documentos cor-
porativos del PNUD (p.ej., las Encuestas 
Mundiales del Personal, el plan estratégico, 
los marcos de financiación multianual, los 
informes anuales orientados a los resulta-
dos), informes de evaluación antiguos dispo-
nibles a nivel de proyectos y cualquier otro 
documento de investigación y publicación 
disponible para el país, a fin de comparar 
indicadores y metas.

�� Entrevistas: se realizarán entrevistas en per-
sona y telefónicas con las partes interesadas 
nacionales relevantes (p. ej., representantes 
del Gobierno, de organizaciones de la socie-
dad civil, del sector privado, de agencias de las 
Naciones Unidas y de desarrollo, de donantes 
y beneficiarios del programa en el país). 

�� Visitas sobre el terreno: El equipo de eva-
luación emprenderá visitas a lugares donde 
se implementan los proyectos seleccionados 
para una observación de primera mano. Se 
espera que se consideren las regiones en las 
que hay una concentración de proyectos del 
PNUD sobre el terreno y en las que se ejecu-
tan proyectos fundamentales.

Validación: Todos los hallazgos de la evalua-
ción serán apoyados con evidencias. Se realizará 
un análisis coherente y consistente de los temas 
sujetos a evaluación mediante una triangulación 
de los hallazgos. 

Implicación de las partes interesadas: se rea-
lizará un análisis en profundidad de las partes 
interesadas para identificar a todos los asociados 
relevantes del PNUD, especialmente aquellos que 
han desempeñado un papel de asociado clave en 
los proyectos de DaO. También está disponible el 

estudio solicitado en 2013 por la AUCI sobre el 
mapeo de la “cadena de valor” de la cooperación de 
los asociados. Además, la evaluación de DaO lide-
rada por el país en 2010 (Country Led Evaluation 
[CLE]) es un documento de referencia para dis-
cernir la contribución (en términos de recursos 
humanos y financieros) de las agencias del SNU, 
tanto para las áreas temáticas como para las áreas 
transversales. La evaluación usará un enfoque 
participativo para el diseño, la implementación y 
la presentación del informe de la ERD. A fin de 
facilitar el proceso, y para aumentar la apropiación 
de los resultados de la evaluación, la AUCI será 
la institución de referencia nacional para la ERD. 
La Oficina en el país también involucrará en el 
proceso a las partes interesadas del Gobierno, la 
sociedad civil, las agencias de la ONU, los donan-
tes y otros asociados.

7.  IMPLEMENTACIÓN Y 
DISPOSICIONES DE GESTIÓN

Oficina Independiente de Evaluación. La OIE 
del PNUD realizará la ERD en colaboración con 
la Oficina en el país y el Gobierno de Uruguay. La 
OIE ha establecido estos Términos de Referencia 
para la evaluación y preparará un esquema para 
cada uno de los documentos de resultados que 
serán incorporados al informe final, seleccionará 
al equipo de consultores, liderará el equipo que 
recopilará los datos, ofrecerá orientación, orga-
nizará sesiones de retroalimentación y reuniones 
con las partes interesadas, preparará el primer 
borrador del informe, finalizará el informe y ges-
tionará los procesos de revisión y seguimiento. La 
OIE cubrirá los costos directamente relacionados 
con la realización de la ERD.

Oficina del PNUD (OP) en Uruguay. La OP 
deberá dar apoyo a la evaluación mediante las 
siguientes acciones: 1) servir de enlace con el 
Gobierno nacional y con otras partes interesadas 
en el país; 2) ayudar al equipo de evaluación en 
la identificación y recopilación del material de 
referencia necesario y relevante para el programa 
del PNUD y el país; 3) proporcionar de manera 
oportuna cualquier apoyo logístico y administra-
tivo que necesite el equipo de evaluación durante 
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76 http://erc.undp.org/

la recopilación de datos; 4) revisar el borrador 
del informe de la ERD y proporcionar cualquier 
corrección factual necesaria y retroalimentación y 
5) facilitar la organización de un taller final de las 
partes interesadas.

Institución Nacional de Referencia. La partici-
pación y apropiación nacional del proceso de la 
ERD y de sus resultados se garantizará mediante la 
participación de la AUCI, la principal contraparte 
gubernamental del PNUD, de la que también se 
espera que: 1) revise los Términos de Referencia 
(TR) de la evaluación, 2) facilite la recopilación 
de datos, 3) proporcione comentarios al segundo 
borrador del informe de la ERD y 4) facilite la 
organización del taller final con objeto de obtener 
las reacciones de las partes interesadas junto con 
la Oficina en el País y de utilizar el documento 
para facilitar una discusión más amplia.

Grupo nacional de referencia. El establecimiento 
de un “grupo de referencia” (GR) para la ERD de 
Uruguay parece ser muy útil dado el fuerte inte-
rés hacia el trabajo del PNUD mostrado por los 
participantes durante la misión preparatoria y por 
las contrapartes nacionales. Esto exigirá prever en 
el calendario de la ERD suficiente tiempo para 
asegurar que se reciben los puntos de vista del 
GR. Se sugiere que entre los miembros del GR 
estén: la AUCI, la Asociación de organizaciones 
no gubernamentales (ANONG), la Universidad 
de la República, la Oficina en Suramérica del 
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para 
los Derechos Humanos (OACDH), la Agencia 
Española de Cooperación Internacional y 
Desarrollo (AECID) y la Oficina Regional para 
América Latina y el Caribe (RBLAC, por sus 
siglas en inglés). El GR deberá: 1) comentar estos 
TR y el primer borrador del informe y 2) parti-
cipar en unas entrevistas y en el taller final de las 
partes interesadas.

Dirección Regional del PNUD para América 
Latina y el Caribe (RBLAC). La RBLAC apo-
yará la evaluación mediante el intercambio de 

información, la revisión de los TR y del primer 
borrador de la ERD, así como con su posible 
participación en el taller final con las partes inte-
resadas. La RBLAC también es responsable de 
monitorear y supervisar la implementación de 
acciones de seguimiento en el Centro de Recursos 
de Evaluación (ERC)76.

El Equipo de Evaluación: la OIE creará un 
equipo de evaluación para la ERD compuesto por 
los siguientes miembros:

�� Gerente de evaluación (GE): un funcionario 
de la OIE con la responsabilidad general de 
realizar la ERD, coordinar, recopilar datos en 
la capital así como el campo, llevar la forma-
ción del equipo de evaluación, revisar los pro-
yectos de documentos de resultados, dirigir y 
facilitar el proceso de análisis y síntesis de la 
información, preparar y revisar el borrador 
y el informe final, cofacilitar el taller de las 
partes interesadas y proporcionar cualquier 
aclaración solicitada por la Oficina en el país 
durante la preparación del itinerario de con-
trol para el primer borrador de la ERD y de 
la respuesta de la gerencia (que se subirá al 
Centro de Recursos de Evaluación junto con 
el informe final de la ERD).

�� Gerente de operaciones (GO): un miem-
bro del personal de la OIE responsable de 
proporcionar un apoyo sustantivo para los 
aspectos contextuales y administrativos de 
la evaluación, participar en la misión prepa-
ratoria y proporcionar garantías de calidad 
al borrador de los TR y los borradores del 
informe final de la ERD.

�� Experto adjunto (EA): responsable de reunir 
el material de referencia, preparar partes de 
los capítulos 2 y 3, y redactar partes de los 
Documentos de Resultados, del reporte final 
y las conclusiones principales. 

�� Asesor en ERD (consultores regionales o 
nacionales): expertos independientes de perfil 
destacado, con una amplia experiencia en los 

http://erc.undp.org/
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temas del programa de país en Uruguay. Sus 
responsabilidades incluyen, esencialmente, 
agregar valor al análisis de información y a 
la reflexión estratégica mediante el respaldo 
y la cofacilitación del proceso de reflexión en 
equipo. También será(n) coautor(es) de infor-
mes de resultados y revisará(n) con mirada 
crítica los otros informes de resultados.

�� Tres Especialistas Nacionales para el Equipo 
de evaluadores: se reclutarán tres consultores 
(nacionales) independientes especializados en 
las áreas temáticas de trabajo del PNUD en 
Uruguay, que además tengan una amplia expe-
riencia en algunas de las otras áreas de trabajo 
del PNUD, especialmente las transversales. 

Los consultores tendrán un conocimiento 
profundo de los temas que se les haya asignado 
y cada uno será responsable de la redacción de 
uno o dos informes de resultados.

En síntesis (tabla 2), cada miembro del equipo 
contratado será responsable de coordinar la 
redacción de un documento de resultados (dos 
en un caso). El GE se concentrará en coliderar 
el resultado 2 y supervisará a los otros miembros 
del equipo. Uno de los asesores apoyará especial-
mente al GE en el análisis de los aspectos estra-
tégicos y será desplegado, incluso sobre el terreno, 
para reunir información relevante sobre las áreas 
prácticas relacionadas y los resultados. 

Cuadro 2: Responsabilidades del equipo de evaluación en los informes de resultados

Fase GE GO EA Asesor Especialistas 

Preparación Capítulo 2 (borrador) X X

Capítulo 3 (borrador) x x x

Misión X x

Términos de Referencia X (x)

Preparación de los Documentos 
de Resultados

(x) X

Reclutamiento Identificación X x

Entrevistas X X

Recopilación de 
datos, análisis y 
síntesis

Misión X - X X

Síntesis X (x) X X

Retroalimentación de la OP X -

Elaboración del 
informe

Capítulo 1 X

Capítulo 2 x X

Capítulo 3 X x x

Capítulo 4 X x

Capítulo 5 X (x) x

Capítulo 6 X (x) (x) X

Taller de partes 
interesadas

Preparación X

Participación X x X

Documentos de resultados Área práctica GE GO EA Asesor Especialistas 

Resultado 1 Crecimiento inclusivo (x) - x X

Resultado 2 Sostenibilidad ambiental X - X

Resultado 3 Reducción de la pobreza (x) - x X

Resultado 4 Gobernabilidad democrática (x) - x X

* El asesor se centrará principalmente en los aspectos estratégicos, de DaO y transversales, además de las áreas temáticas. 
Nota: X significa “papel principal/líder”, x es el “colíder’ y (x) el contribuyente a las actividades.
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8. PROCESO DE EVALUACIÓN

La evaluación será realizada conforme a la guía de 
proceso aprobada por la OIE. A continuación se 
presenta un sumario de los elementos del proceso. 
Cuatro fases principales proporcionan el marco 
para realizar la evaluación.

Fase 1: Preparación. La OIE preparará documen-
tos de antecedentes con el apoyo de la OP y obten-
drá información de la RBLAC. El GE y el GO 
efectuaron una misión preparatoria de una semana 
en Montevideo para reunirse con la Oficina en el 
país, el Gobierno y las principales partes interesa-
das, lo que condujo a la preparación de estos TR. 
Los objetivos de la misión eran: a) asegurar que las 
partes interesadas clave comprendían el propósito, 
el proceso y la metodología de la evaluación, b) 
obtener los puntos de vista de las partes interesa-
das clave respecto a temas destacados que deberán 
ser cubiertos por la evaluación, y c) determinar el 
alcance de la evaluación, los enfoques, el calenda-
rio y los parámetros para la selección del equipo de 
evaluación. En base a los TR finales de la ERD, y 
de acuerdo con las directivas sobre reclutamiento 
interno, la OIE contratará consultores nacionales/
regionales (véase la sección 7 y la tabla 2) que sean 
expertos en el país y en las áreas temáticas cubiertas 
por la evaluación. 

Fase 2: Recopilación de datos y análisis. El  
objetivo es emprender la recopilación de datos en 
función de estos TR y analizar los datos reunidos 
de varias fuentes en relación a los criterios de eva-
luación establecidos en la sección 5.

�� Actividades previas a la misión: los miembros 
del equipo de evaluación revisarán el material 
de referencia y, guiados por el GE, prepara-
rán documentos de resultados (con las partes 
introductorias redactadas previamente por el 
EA) antes de la misión. Estos documentos 
ayudarán a definir las preguntas de la evalua-
ción sobre resultados concretos e identificar 
las lagunas existentes y los temas que necesita-
rán validación durante la fase sobre el terreno. 
Los capítulos 2 y 3 del documento final de la 
ERD tendrán que estar redactados antes de la 
misión principal para verificarlos con la OP.

�� Misión de recopilación de datos y validación: 
El equipo de evaluación, liderado por el GE, 
realizará una misión en el país para llevar 
a cabo actividades de recopilación de datos 
sobre el terreno. La duración estimada de la 
misión es de 3 semanas, del 18 de mayo al 7 
de junio de 2014. Las dos primeras semanas 
de la misión serán para recabar los datos.

�� Análisis y síntesis: una vez completada la 
recopilación de datos, el equipo se reunirá 
para reflexionar sobre los principales hallaz-
gos y recomendaciones de cara a una reunión 
informativa y para avanzar en la redacción 
de los resultados. Los asesores contratados, 
junto con el GE, facilitarán la reflexión para 
llegar a las conclusiones más importantes.

�� Reunión informativa al final de la misión: el 
equipo de evaluación celebrará una reunión 
informativa principalmente con la OP al 
final de la misión (alrededor del 6 de junio) 
para debatir los hallazgos y las recomenda-
ciones preliminares. El equipo asegurará que 
se verifique tanto como sea posible cualquier 
inexactitud factual y error de interpretación 
en esta fase temprana.

�� Finalización, para el final de junio, de los 
documentos de resultados por los consul-
tores, así como de las conclusiones y reco-
mendaciones preliminares por el GE y los 
asesores (con apoyo del EA).

Fase 3: Síntesis, redacción del informe y revi-
sión. Sintetizar los documentos de resultados 
para llegar a hallazgos, conclusiones y recomen-
daciones sólidos basados en las evidencias de  
la evaluación.

�� Redacción del informe: el borrador del 
informe y el informe final se elaborarán 
en conformidad con los TR, el Manual 
Metodológico para las ERD y los estánda-
res de calidad establecidos por el Grupo de 
Evaluación de las Naciones Unidas.

�� Revisión: Para asegurar la calidad, el borrador 
“cero” del informe será examinado primero 
internamente por la OIE. El coordinador 
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de la ERD en la OIE realizará una revisión 
sobre el grado de cumplimiento, tras la cual 
el informe será sometido, para su autori-
zación, al Director/Director Adjunto de la 
OIE. Antes de ser presentado a las partes 
interesadas, el borrador del informe será 
enviado a la OP, la RBLAC y otras oficinas 
centrales de la sede, si procede, para la veri-
ficación factual y la identificación de errores 
u omisiones. Una vez revisado de manera 
que refleje los cambios necesarios, el informe 
será distribuido a los miembros del Grupo 
de Referencia (a través de la OP). Se prepa-
rará entonces un itinerario de control con los 
comentarios y respuestas. 

�� Taller de las partes interesadas: se organizará 
una reunión con las partes interesadas nacio-
nales clave, en estrecha colaboración con la 
OP y la AUCI, para presentar a los asocia-
dos nacionales los resultados de la evaluación 
y examinar el camino a seguir. Los partici-
pantes en esta reunión serán directivos de la 
OIE, el GE, representantes de la RBLAC y 
de las partes interesadas nacionales, incluidos 
los miembros del Grupo de Referencia. El 
principal objetivo de la reunión es facilitar 
una mayor adhesión nacional para impulsar 
las lecciones y recomendaciones del informe, 
así como para fortalecer la apropiación nacio-
nal del proceso de desarrollo y la necesaria 
rendición de cuentas de las intervenciones del 
PNUD a nivel de país. El informe será finali-
zado antes del taller. 

Fase 4: Producción, difusión y seguimiento. 
El objetivo es producir un informe accesible 
(máximo 50 páginas, más los anexos, publicado 
en español en línea e impreso, y disponible en 
línea en inglés) que llegue a una audiencia muy 
diversa. Una vez concluido el proceso de pro-

ducción, con la edición, traducción y diseño, el 
informe final estará disponible en el sitio web 
de la OIE. Esta fase garantizará que los resul-
tados y lecciones formulados en el informe de la 
ERD serán plenamente tenidos en cuenta para 
mejoras operacionales futuras y que se difundirán 
ampliamente al público. El informe será some-
tido al Administrador del PNUD, quien pedirá a 
la OP y la RBLAC respuestas formales a la eva-
luación (respuesta de la gerencia). La Dirección 
Regional para América Latina y el Caribe es res-
ponsable del seguimiento y de supervisar la eje-
cución de acciones de seguimiento en el ERC. El 
informe de la ERD es distribuido a audiencias 
internas y externas mediante copias impresas y 
versiones electrónicas. Los resultados de la eva-
luación son presentados a los altos funcionarios 
de la RBLAC en una sesión formal. También se 
pueden celebrar debates con otras oficinas (p. ej., 
dentro del contexto más general de las Naciones 
Unidas, dada la presencia en el programa del país 
de elementos de DaO) a fin de facilitar el apren-
dizaje institucional. 

9.  CALENDARIO DEL PROCESO DE 
LA ERD

Bajo estas líneas, se puede ver el calendario pro-
visional del proceso de evaluación y las responsa-
bilidades correspondientes. La OP y la RBLAC 
iniciarán el proceso de preparación de un nuevo 
CPD en 2015, de manera que la realización ahora 
de la ERD permitirá aprovechar las conclusiones 
y recomendaciones derivadas de la ERD en el pro-
ceso de planificación. De esta forma, se garantiza 
que los mensajes clave de la evaluación puedan ser 
validados de manera adecuada y tenidos en cuenta 
durante la formulación del nuevo programa para 
el país. La OP y la RBLAC deberían disponer del 
informe final en 2014.
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Cuadro 3.  Calendario de trabajo de la ADR

Actividad Responsable Fecha 
P

re
p

ar
ac

ió
n

 y
 a

lc
an

ce
Inicio de la ERD y trabajo preparatorio GE/GO/EA Febrero

Misión preparatoria; identificación de consultores nacionales GE/GO 10-14 Marzo

Envío del borrador de TR a la OIE para comentarios y aprobación GE (GO) + AE 25 Marzo

Retorno del borrador de los TR a la OIE para revisión y traducción 
(Esp.)

GE 4 Abril

Envío de los TR para comentarios a la OP/RBLAC/Gobierno  
de Uruguay 

GE (OP/RBLAC) 21 Abril

TR finales completados y aprobados por el Director de la OIE GE 5 Mayo

Contratación de los miembros del equipo de evaluación  
(incluidos asesores)

GE + GO 5 Mayo

Borradores de los cap. 2 y 3 (inglés), revisión de la OIE, traducción  
al español

GE/GO/AE 5 Mayo

R
ec

o
p

ila
ci

ó
n

  
d

e 
d

at
o

s 
y 

an
ál

is
is

Desarrollo de herramientas de evaluación, protocolos, muestras de 
proyectos, matriz de evaluación, borradores de los documentos de 
resultados, programa de la misión 

GE +  
Consultores 

+ OP
15 Mayo

Misión de recopilación de datos (con sesión informativa final)  
en Uruguay
Sesión informativa final (conclusiones preliminares) con la OP:  
7 de junio 

GE/EA /
Consultores

18 Mayo al 7 
Junio

Análisis y sumisión de los documentos de resultados al GE Consultores 22 Junio

Sí
n

te
si

s 
y 

el
ab

o
ra

ci
ó

n
 

d
el

 in
fo

rm
e Primer borrador para aprobación interna de la OIE GE/GO+AE 31 Julio

Primer borrador para comentarios de la OP/RBLAC + Gobierno OP/RBLAC 20 Agosto

Sumisión del segundo borrador revisado a la OP/RBLAC y Gobierno GE (/EA) 15 Septiembre

Taller de partes interesadas en Uruguay OIE/OP/RBLAC Noviembre

P
ro

d
u

cc
ió

n
 y

 
se

g
u

im
ie

n
to Edición y formateo OIE Septiembre

Emisión del informe final, preparación de la respuesta de  
la gerencia

OIE/ OP/RBLAC Octubre

Difusión del informe final (y disponibilidad de versión electrónica 
en ERC) 

OIE Noviembre
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77 Fuente: propia, análisis de los consultores de los ROAR del PNUD y otros documentos claves, y triangulación con 
entrevistas efectuadas por el equipo evaluador y análisis documental

Anexo 2

INDICADORES ODM Y CUADROS DE 
CUMPLIMIENTO DE METAS (JUNIO DE 
2014) POR CADA ÁREA TEMÁTICA77

Lista de indicadores ODM 1990 2000 2005 2010 2011 2012 2013

Objetivo 1: Erradicar la pobreza extrema y el hambre

Población por debajo de $1 (PPP) al día (%) 0,5 1,4 0,2

Población por debajo de la línea de pobreza  
nacional (%)

29,2 18,6 13,7 12,4

Ratio de empleo sobre la población para ambos  
sexos (%)

58,4 60,7 59,9

Población desnutrida (%) 0 0 5,2 5,7 6,2

Objetivo 2: Alcanzar la educación primaria universal

Tasa de inscripción en educación primaria para  
ambos sexos

97,6 99,8

Porcentaje de estudiantes que comienzan el primer 
grado y alcanzan al menos el último grado de primaria 
para ambos sexos

95,9 86,7 92,4

Tasa de finalización de primaria 94,6 97,3 95,5 104,3

Índice de alfabetismo de la población entre 15 y 24 
años para ambos sexos (%)

98,8 98,9 99

Índice de paridad de mujeres en relación a hombres 
(ratio de tasas de alfabetización para población entre 
15-24 años de edad)

1,01 1,01 1,01

Objetivo 3: Promover la igualdad de género y el empoderamiento de la mujer

Índice de igualdad de género en la inscripción a la 
educación primaria

0,99 0,98 0,98 0,97

Índice de igualdad de género en la inscripción a la 
educación secundaria

1,14 1,15 1,14

Índice de igualdad de género en la inscripción a la 
educación terciaria

1,76 1,74 1,73

Porcentaje de mujeres con empleo asalariado en el 
sector no agrícola

42,3 46,4 48,8 49,3 48,2

Porcentaje de asientos en el Parlamento nacional 
ocupados por mujeres 

6,1 12,1 12,1 14,1 15,2 12,1 12,1

Objetivo 4: Reducir la mortalidad infantil

Mortalidad infantil (menores de 5 años) por cada  
1000 nacimientos

23,1 16,2 15,5 9 7,9 7,2

Mortalidad infantil (0-1 año) por cada 1000 nacimientos 20,3 14,1 13,4 7,7 6,8 6,2

Porcentaje de niños de un año vacunados contra  
el sarampión

97 89 95 95 95 96
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Lista de indicadores ODM 1990 2000 2005 2010 2011 2012 2013

Objetivo 5: Mejorar la salud materna

Tasa de mortalidad materna por cada 100 000 
nacimientos

42 35 32 23 14

Tasa de embarazo adolescente por cada 1000 mujeres 67 61,5

Cuidado prenatal, al menos una visita (%) 97,1

Objetivo 6: Combatir el SIDA, la malaria y otras enfermedades

Personas entre 15 y 49 años viviendo con SIDA (%) 0,1 0,4 0,7 0,7 0,7 0,7

Tasa de cobertura de terapia antirretroviral entre 
personas con grados avanzados de infección del SIDA

48,8 41,2

Tasa de prevalencia de la tuberculosis por cada  
100 000 habitantes (punto medio)

33 22 22 24 28 27

Éxito de tratamientos de la tuberculosis bajo DOTS (%) 85 84 85 85

Objetivo 7: Garantizar la sostenibilidad medioambiental

Proporción de la cubierta forestal en relación al 
territorio

5,3 8,1 8,7 10

Uso de energía (Kg equivalentes de petróleo) por cada 
1000 USD del PIB (dólares PPP constantes de 2005)

76 75 71 76 75

Consumo de sustancias que agotan el ozono (en 
toneladas métricas ODP)

141 119 30,6 23,6 34,1

Consumo de substancias que agotan el ozono CFC  
(en toneladas métricas ODP)

107 97,6 0 0 0

Porcentaje de la superficie terrestre y marina protegida 1,96 1,96 2,57 2,57

Proporción de la población con acceso a fuentes de 
agua mejoradas

95 97 95 99 99 99

Proporción de la población con acceso a instalaciones 
de saneamiento mejoradas

92 94 95 96 96 96

Objetivo 8: Fomentar el partenariado global para el desarrollo

Pago de la deuda como porcentaje de las 
exportaciones de bienes y servicios e ingreso neto

35,3 22,5 31,7 12,1 9,2

Líneas de teléfono fijo por cada 100 habitantes 13,4 28 30,3 28,53 28,52 29,78 30,77

Líneas de teléfono móvil por cada 100 habitantes 0 12,4 34,7 131,6 140,6 147,1 154,6

Usuarios de internet por cada 100 habitantes 0 10,5 20,1 46,4 51,4 54,45 58,1

Porcentaje de importaciones en los países 
desarrollados procedentes de países en desarrollo 
libres de tarifas

 57,2 43,3 62,4 58,8 56,5  

Fuente: Objetivos de Desarrollo del Milenio, Departamento de Asuntos Económicos y Sociales, Naciones Unidas
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Área 1 – Cuadro Cumplimiento de metas

Metas 2011-2015 Junio 2014 Notas

I: Número de instituciones públicas y privadas 
fortalecidas en su capacidad para diseñar y aplicar 
coordinadamente estrategias cuyo objetivo es la 
diversificación de la estructura productiva junto con 
un crecimiento equitativo y sustentable;  
NBR: Limitada capacidad de las instituciones públicas 
y privadas para diseñar y aplicar estrategias de 
crecimiento inclusivo; M: Al menos 10 en 2015.

100% 
alcanzado

Cumplimiento notorio a nivel de 
OPP, a través de la actual Área 
de Políticas Territoriales (APT). 
De los Programas con los que ha 
contribuido directamente el PNUD, 
confluyen en esta área lo que fuera 
el Programa de Microfinanzas, 
el Programa de Competitividad 
de Conglomerados y Cadenas 
Productivas y el PDGS, entre otros. 
También existe evidencia en el 
fortalecimiento de capacidades 
del MIDES, de cooperativas 
de clasificadores y de algunos 
gobiernos locales. Asimismo, se 
colaboró con la Red del Pacto 
Global.

I: Número de políticas o programas de fomento de 
la productividad y la competitividad que integran 
la promoción de la calidad del empleo; NBR: 
Limitada capacidad de las instituciones nacionales 
o subnacionales para integrar el fomento de la 
productividad y competitividad con la promoción de 
la calidad del empleo; M: Al menos 2 en 2015.

100% 
alcanzado

Esto puede visualizarse tanto 
a través de los resultados del 
Programa de Microfinanzas 
como del Programa ART y el 
acompañamiento a las Agencias de 
Desarrollo, así como a la creación de 
la RADEL; asimismo, contribuyeron 
a alcanzar esta meta tanto la Ley de 
Empleo Juvenil como las mesas de 
empleo.

I: Porcentaje de la población que cuenta con 
información sobre la Ciencia y la Tecnología (CyT) en 
el Uruguay; NBR: 72% de la población se considera 
poco o nada informada sobre la CyT en el Uruguay 
(Encuesta de Percepción Pública sobre C y T, 2008); 
M: Aumentar al menos a la mitad el porcentaje de la 
población muy informada o bastante informada sobre 
la CyT en el Uruguay para 2015.

Meta aún no 
alcanzada

Según la II Encuesta de percepción 
pública sobre ciencia, tecnología 
e innovación hecha por ANNII 
en 2011, el 35% de la población 
se encuentra muy informada o 
bastante informada (en 2008, año 
base, era el 27%).

I: Tasa de desempleo juvenil (15 a 24 años); NBR 
(2008): tasa de desempleo 14 a 19 años, 30,2%; tasa de 
desempleo 20 a 24 años, 17%; M: en 2015, reducción 
de un 50% en la tasa de desempleo de jóvenes de 20 a 
24 años y del 25% en la de jóvenes de 15 a 19 años.

Meta aún no 
alcanzada

La tasa de desempleo en jóvenes 
menores de 25 años es en 
promedio, para el año 2013, de 
19,6%; en 2008, era 22,3%.

I: Porcentaje (desglosado por sexo) de población 
empleada en el sector privado no amparada por la 
Seguridad Social; NBR: 41,2 % en 2006; M: 30 % en 
2015.

100% 
alcanzado

Se superó la meta de reducir al 
30% la población empleada en el 
sector privado no amparada por la 
Seguridad Social, llegando a ser 27% 
en el año 2013. 

I: Indicadores; NBR: Nivel básico de referencia; M; metas
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78 Alcanzado parcialmente, se continuó y completó en el siguiente período

Área 2  – Cuadro Cumplimiento de metas78

Indicadores Observaciones

Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SNAP) implementado con áreas 
protegidas incluidas y planes de manejo elaborados y aprobados. Un 
total de 10 áreas protegidas incorporadas al SNAP y 3 planes de manejo 
elaborados y aprobados.

En la línea base 2008, se contaba 
con 2 áreas protegidas y ningún 
plan elaborado.

Número de instrumentos de gestión ambiental rediseñados para la 
mejora de la eficiencia en el control y evaluación de la calidad ambiental. 
Sistema de permisos (AAP, AAE, AAO y ADI) y plan de control rediseñados 
y en fase de prueba. Prediseño del Sistema Nacional Ambiental elabo-
rado y presentado al MVOTMA.

En la línea base 2008, los 
instrumentos de gestión ambiental 
no se adecuaban a las necesidades 
del país ni a la demanda productiva 
nacional.

Cantidad de potencia de origen eólico (MW) instalada y siendo 
generada. 10 MW adicionales públicos instalados en el sector público 
(50% de aumento con respecto a inicios de 2010) y primeras licitaciones 
del llamado de 150 MW adjudicadas.

Línea base 2008 muy por debajo del 
valor esperado.

Cumplimiento del Protocolo de Montreal con respecto a la eliminación 
de las Sustancias Agotadoras del Ozono (SAO), manteniendo una 
reducción del 85% de los niveles de consumo de CFC y el tetracloruro 
de carbono con respecto a la línea de base, y el consumo de bromuro de 
metilo bajo 14,83 TM, apuntando a la eliminación total de los CFC para el 
2010 y de bromuro de metilo para 2013.

Durante el periodo, se trabajó con el 
sector de técnicos en refrigeración, 
capacitando y dando incentivos 
a más de 600 técnicos para la 
reconversión y sustitución de gases.

Centros coordinadores de emergencias departamentales instalados en 
todo el país con enfoque de gestión de riesgo y en el marco de la Ley 
del SNE.

Ley de Emergencia aprobada y en 
implementación.

Metas 2011-2015 Avances a 2013 Notas

Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SNAP) 
consolidado con la incorporación de áreas 
protegidas y aprobación de planes manejo.

12 áreas protegidas incorporadas al SNAP y 4 planes 
de manejo elaborados.

Progreso 
significativo
 

10 áreas incorporadas al SNAP, 
1 plan de manejo aprobado, 1 
elaborado y en fase de aprobación 
oficial, 6 en proceso avanzado de 
elaboración.

Porcentaje de energía renovable no tradicional en la 
oferta energética nacional.
Porcentaje esperado 23%.

100% alcanzado 
(o meta superada)

28,8% (si no se considera el 
componente de biomasa vinculado 
a la utilización de leña, el porcentaje 
cae a 7,7%).

Cumplimiento de metas del Protocolo de Montreal 
para la eliminación de sustancias que afectan la 
capa de ozono (SAO).

Uruguay continúa en cumplimiento 
con las metas del Protocolo de 
Montreal.

Dos planes departamentales de reducción del 
riesgo o adaptación al cambio climático aprobados.

Plan Climático de la Región 
Metropolitana (incluye tres planes 
departamentales: Montevideo, San 
José, Canelones).

Número de trámites ambientales bajo los nuevos 
instrumentos. Nº de autorizaciones, permisos 
y controles ambientales implementados en 
programas pilotos.

Nueva estructura del Sistema Nacional Ambiental 
aprobado e implementado. Sistema de 
permisos (AAP, AAE, AAO y ADI) aprobado y en 
funcionamiento.

Estructura y decreto 255/013 
sobre estructura y puestos de 
trabajo del MVOTMA aprobados. 
Sistema de permisos aprobado y en 
funcionamiento.
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Área 3 – Cuadro Cumplimiento de metas

Metas 2011-2015 Junio 2014 Notas

I: % de niños de 0 a 2 años con desnutrición crónica; 
NBR: 11,3 %; M: 2,3 % 

Medio/bajo Se ha logrado la meta en déficit de 
peso y emaciación.

I:  % de niños de 0 a 5 años de edad, por debajo del 
límite de indigencia; NBR: 3,9%; M: 0

Avanzado: 0,5% La contribución del PNUD es 
indirecta.

I: No de planes nacionales realizados para reducir 
las inequidades de género, generacionales y raciales; 
NBR: 1; M: En 2015, al menos 3.

100% alcanzado Ley de Acciones Afirmativas hacia la 
población afrouruguaya.

Programa Uruguay Trabaja 2014.

I: No de programas sociales para reducir las 
inequidades de género, generacionales y raciales; 
NBR: 15; M: En 2015, 20 programas.

100% alcanzado El MIDES, el Ministerio de Trabajo 
y las intendencias, han sido muy 
prolíficos en la puesta en marcha 
de programas para reducir las 
inequidades. Entre ellos, figuran: 
Plan Nacional de Juventudes 2011-
2015; Plan de Acción de Juventudes 
2015-2025; Ley de Empleo Juvenil; 
Plan Nacional contra el Racismo y la 
Discriminación; III Plan de Igualdad 
de Género de la Intendencia de 
Montevideo.

I: No de programas nacionales que atienden a la 
población vulnerable en materia de segregación 
residencial y mejora del hábitat; NBR: un programa 
nacional de integración de asentamientos 
irregulares; M: un programa adicional en 2015.

100% alcanzado Programa de Mejoramiento de 
Barrios.

Área 4 – Cuadro Cumplimiento de metas

Metas 2011-2015 Junio 2014 Notas

I: Nivel de reglamentación de la Ley de creación 
de la INDDHH; NBR: Ley de creación de la INDDHH 
promulgada en diciembre de 2008; M: En 2012, la 
INDDHH 100% en funcionamiento.

100% alcanzado Ley 18.446. Creación de la INDDHH.

I: Grado de armonización de la legislación nacional 
de conformidad con los instrumentos de derechos 
humanos ratificados por el país; NBR: 50% de las 
recomendaciones del Estudio 2006 armonizadas;  
M: 75% de las recomendaciones armonizadas.

--- Se desconoce la forma de medición 
del indicador. Sin embargo, el 
estudio sobre armonización 
legislativa enumera 79 
recomendaciones contempladas y 
76 no contempladas.

I: Porcentaje de mujeres en el Parlamento; NBR: 
10,8%; M: Para 2015, al menos 33% de mujeres en el 
Parlamento. 

--- Se aprobó la Ley 18.476 de 
Integración Equitativa de 
Cargos Electivos Nacionales y 
Departamentales y en la Dirección 
de los Partidos Políticos, por lo que 
existe una alta probabilidad de que 
la meta se cumpla.

I: Nivel de aplicación de la Estrategia nacional 
de reforma del sistema penitenciario; NBR: 
Diseño incompleto (Plan de acción sobre política 
carcelaria no aplicado); M: Para 2013, estrategia 
interinstitucional diseñada y, para 2015, en 
funcionamiento al 100%.

100% alcanzado Existe la estrategia interinstitucional 
diseñada y en funcionamiento.
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Área 4 – Cuadro Cumplimiento de metas

Metas 2011-2015 Junio 2014 Notas

I: Nivel de ampliación del Marco normativo en 
materia de control democrático de la defensa; 
NBR: Ley Marco de Defensa Nacional aprobada en 
febrero de 2010; M: Ley Marco de Defensa Nacional 
reglamentada y al menos una nueva Ley de control 
democrático promulgada antes de 2015.

100% alcanzado Leyes aprobadas (Ley Nº 18.650.  
Ley Marco de Defensa Nacional).

I: Número de Mesas Locales de Convivencia 
y Seguridad Ciudadana; NBR: 32 Mesas en 6 
departamentos; M: al menos una Mesa local por 
Departamento; mínimo 19 Mesas.

100% alcanzado Existen Mesas Locales de 
Convivencia y Seguridad Ciudadana 
en todos los departamentos.

I: Número de dependencias del Poder Ejecutivo 
que cuentan con sistemas de información 
estratégica (tableros de mando ministerial); NBR: 5 
dependencias; M: para 2015, todos los Ministerios 
cuentan con sistemas de información estratégica 
para la gestión instalados y en funcionamiento con 
sendos módulos de acceso a la ciudadanía.

7 incisos/
Unidades 
Ejecutoras del 
Poder Ejecutivo 
han culminado 
sus proyectos 
de tableros de 
mando ministerial 

Baja probabilidad de cumplimiento 
de la meta.

Los incisos/UE son: MVOTMA, MIEM, 
MI, MIDES, MSP, INAU y ANEP.

I: Grado de avance en la aprobación de proyectos  
de ley y decretos vinculados con la reforma del 
Estado; NBR: 0 en la actual legislatura; M: sistema 
normativo que posibilita la reforma del Estado 
aprobado con al menos el decreto de creación 
de una modalidad única de ingreso a la función 
pública; Ley de creación del Ministerio de Gobierno, 
Ley de presupuesto y rendiciones de cuentas 
anuales con disposiciones que transformen la 
estructura del Estado.

Grado alto de 
cumplimiento.

El sistema normativo que posibilita 
la reforma del Estado, con al menos 
el decreto de creación de una 
modalidad única de ingreso a la 
función pública, fue aprobado. 
Ley de creación del Ministerio de 
Gobierno no fue aprobada. Ley 
de presupuesto y rendiciones de 
cuentas anuales con disposiciones 
que transformen la estructura del 
Estado han sido aprobadas.

I: Cantidad de departamentos que cuentan con 
servicios de atención de trámites e información; 
NBR: 9 departamentos, 14 servicios; M: cobertura 
nacional.

Grado alto de 
cumplimiento.

Baja probabilidad de alcanzar el 
100% (cobertura nacional).

I: Número de mecanismos de participación 
ciudadana diseñados y puestos en marcha en 
las alcaldías; NBR: Ley de Descentralización 
política aprobada; M: sendos mecanismos de 
participación ciudadana en funcionamiento en los 
19 departamentos para 2015.

100% alcanzado Un mecanismo de participación 
ciudadana en funcionamiento 
en todas las alcaldías, en los 19 
departamentos (cabildos abiertos). 
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Derechos Humanos – Cuadro Cumplimiento de metas

Metas 2011-2015 Junio 2014 Notas

Nivel de reglamentación de la Ley de creación de la 
INDDHH; Ley de creación de la INDDHH promulgada 
en diciembre de 2008; M: en 2012, la INDDHH 100% 
en funcionamiento.

100% alcanzado Ley 18.446. Creación del INDDHH.

Grado de armonización de la legislación nacional 
de conformidad con los instrumentos de derechos 
humanos ratificados por el país: 50% de las 
recomendaciones del Estudio 2006 armonizadas;  
M: 75% de las recomendaciones armonizadas.

--- Se desconoce la forma de medir 
el indicador. El estudio sobre 
armonización legislativa enumera 
79 recomendaciones contempladas 
y 76 no contempladas.

Se han elaborado propuestas de adecuación del 
marco normativo e institucional de personas 
privadas de libertad.

Avance parcial 
en la Reforma 
del código del 
proceso penal 
pues continúa 
en estudio en el 
Poder Legislativo. 
I NR puesto en 
marcha.

Progresos: tres documentos con pro-
puestas sobre: i) reforma del código 
penal y código del proceso penal; ii) 
diseño y puesta en marcha de un ins-
tituto de rehabilitación adolescente 
y iii) insumos para la elaboración de 
un plan de educación en cárceles y 
articulación de actores elaborado y 
elevado a consideración de las auto-
ridades competentes.

ODM – Cuadro Cumplimiento de metas

1. Erradicar la pobreza y el hambre

Meta mundial 1A Meta nacional 1A Nivel de logro

Reducir a la mitad el porcentaje de 
personas con ingresos inferiores a 1 dólar 
por día.

Erradicar la indigencia y reducir a la mitad 
el porcentaje de personas pobres para el 
año 2015.

Alcanzado

Meta mundial 1B Meta nacional 1B Nivel de logro

Alcanzar el pleno empleo productivo y un 
trabajo decente para todos, incluyendo las 
mujeres y los jóvenes.

Reducir la tasa de desempleo global y 
femenino a menos del 9%, y la tasa espe-
cifica de desempleo de los trabajadores 
del 1er quintil y de los jóvenes a menos 
del 15%.Reducir la falta de cobertura de la 
seguridad social entre el total de ocupados 
a menos del 25% y la de los ocupados del 
1er quintil a menos del 50%.

Alcanzado (6,4%)

Alto (26%)

Meta mundial 2 Meta nacional 1C Nivel de logro

Reducir a la mitad entre 1990 y 2015 el 
porcentaje de personas que sufren hambre.

Reducir el porcentaje de niños menores de 
5 años con déficit nutricional a sus valores 
mínimos (2,3 como valor de referencia).

Bajo (en obesidad 
y retraso de 
crecimiento).

Alcanzado (déficit 
de peso y delgadez 
extrema).

2. Lograr la enseñanza primaria universal

Meta mundial 3 Meta nacional 3 Nivel de logro

Asegurar que para 2015 todos los niños y 
niñas tengan la posibilidad de culminar un 
ciclo completo de enseñanza primaria.

Universalización de la educación inicial  
(4 y 5 años).

Universalización de la educación media 
obligatoria y expansión de la educación 
media superior.

Alcanzado

Bajo

Alto: la meta se logrará en 2015.
Medio: la meta va avanzando progresivamente, aunque no se logrará para 2015.
Bajo: la meta avanza lenta a pesar de los esfuerzos y no se logrará en 2015.
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79 La meta nacional es muy exigente porque la muerte materna en Uruguay es muy baja: 20 muertes por cien mil nacidos 
vivos (2012).

ODM – Cuadro Cumplimiento de metas

2. Lograr la enseñanza primaria universal

Meta mundial 3 Meta nacional 3 Nivel de logro

Asegurar que para 2015 todos los niños y 
niñas tengan la posibilidad de culminar un 
ciclo completo de enseñanza primaria.

Universalización de la educación inicial  
(4 y 5 años).

Universalización de la educación media 
obligatoria y expansión de la educación 
media superior.

Alcanzado

Bajo

3. Promover la igualdad entre los sexos y la autonomía de la mujer

Meta mundial 4 Meta nacional 4 Nivel de logro

Eliminar las desigualdades entre los 
géneros en la enseñanza primaria y 
secundaria, preferiblemente para el 
año 2005, y en todos los niveles de la 
enseñanza antes de fines de 2015.

Eliminar las disparidades de género en las 
oportunidades y condiciones de trabajo así 
como en los niveles decisorios públicos y 
privados.

Medio

4. Reducir la mortalidad de los niños menores de 5 años

Meta mundial 5 Meta nacional 5 Nivel de logro

Reducir en dos terceras partes, entre 1990 
y 2015, la mortalidad de los niños menores 
de 5 años.

Reducir en dos terceras partes, entre 1990 
y 2015, la mortalidad de los niños menores 
de 5 años.

Alto

5. Mejorar la salud materna

Meta mundial 6A Meta nacional 6A Nivel de logro

Reducir entre 1990 y 2015 la mortalidad 
materna en un 75%.

Reducir entre 1990 y 2015 la mortalidad 
materna en un 75%.

Alto79

Meta mundial 6B Meta nacional 6B Nivel de logro

Lograr, entre 1990 y 2015, el acceso univer-
sal a la salud reproductiva.

Cobertura y acceso universal a servicios de 
salud sexual y reproductiva en condiciones 
de equidad para hombres y mujeres.

100% cobertura

Medio-alto: acceso

6. Combatir el VIH/SIDA, el paludismo y otras efermedades

Meta mundial 7A Meta nacional 7A Nivel de logro

Haber detenido y comenzado a reducir, 
para el año 2015, la propagación del  
VIH/SIDA.

Detener y comenzar a revertir la tendencia 
a la expansión del VIH/SIDA.

Medio

Meta mundial 7B Meta nacional 7B Nivel de logro

Alcanzar, para 2010, el acceso universal 
al tratamiento para VIH/SIDA para todos 
aquellos que lo necesiten.

Alcanzar, para 2010, el acceso universal 
al tratamiento para VIH/SIDA para todos 
aquellos que lo necesiten.

Alcanzado

Alto: la meta se logrará en 2015.
Medio: la meta va avanzando progresivamente, aunque no se logrará para 2015.
Bajo: la meta avanza lenta a pesar de los esfuerzos y no se logrará en 2015.
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ODM – Cuadro Cumplimiento de metas

7. Garantizar la sustentabilidad ambiental

Meta mundial 9A Meta nacional 9A Nivel de logro

Incorporar los principios de desarrollo 
sostenible en las políticas y programas 
nacionales e invertir la pérdida de recursos 
del medio ambiente.

Incorporar los principios de desarrollo 
sostenible en las políticas y programas 
nacionales e invertir la pérdida de recursos 
del medio ambiente.

Alcanzado

Meta mundial 9B Meta nacional 9B Nivel de logro

Reducir la pérdida de biodiversidad, 
alcanzando para el año 2010 una reducción 
significativa de la tasa de pérdida.

Reducir la pérdida de biodiversidad, 
alcanzando para el año 2010 una reducción 
significativa de la tasa de pérdida.

Alto

Meta mundial 10 Meta nacional 10 Nivel de logro

Reducir a la mitad, para el año 2015, el 
porcentaje de personas que carezcan de 
acceso sostenible al agua potable y a servi-
cios básicos de saneamiento.

Tender a reducir la proporción de personas 
sin acceso a agua potable y reducir a la 
mitad aquella sin acceso a saneamiento.

Alcanzado (acceso 
al agua).

Alto (saneamiento 
en la vivienda).

Meta mundial 11 Meta nacional 11 Nivel de logro

Haber mejorado considerablemente, para 
el año 2020, la vida de por lo menos 100 
millones de habitantes de tugurios.

Reducir a la mitad, entre 1990 y 2015, la 
proporción de personas residentes en 
condiciones habitacionales precarias 
(cantegriles, tugurios, asentamientos 
irregulares).

Medio

Alto: la meta se logrará en 2015.
Medio: la meta va avanzando progresivamente, aunque no se logrará para 2015.
Bajo: la meta avanza lenta a pesar de los esfuerzos y no se logrará en 2015.
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Anexo 3

RECUADROS DE ESTUDIOS DE CASOS  
O METODOLÓGICOS 

A nivel internacional, Uruguay es signatario de una serie de acuerdos y convenciones relevantes para la con-
servación de la biodiversidad, incluidos el Convenio sobre Diversidad Biológica (CDB), la Convención sobre 
Humedales (Ramsar) y CITES. En conformidad con el CBD, Uruguay desarrolló una Estrategia Nacional para la 
Conservación y Uso Sostenible de la Diversidad Biológica (1999). Esta estrategia considera las áreas protegi-
das (AP) como “pilares esenciales” para la conservación y el uso sostenible de la biodiversidad de la nación, 
sitúa al SNAP como una prioridad fundamental para la conservación in situ en Uruguay y lo considera indis-
pensable para cumplir con los compromisos internacionales. La ley 17.234 (2000) otorgó a la creación de 
un Sistema Nacional de Áreas Protegidas la categoría de “interés general”, definió al SNAP y las categorías 
de manejo para las AP, asignó al MVOTMA, a través de la DINAMA, la competencia de regulación del SNAP y 
planteó la creación de Comisiones Asesoras y del Fondo de Áreas Protegidas. 

El Decreto Reglamentario (52/005) que regula el SNAP fue aprobado en febrero de 2005. Ese mismo año, 
se puso en marcha la Comisión Nacional Asesora de Áreas Protegidas y, en 2008, se constituyó la División 
de Biodiversidad y Áreas Protegidas –dentro de la cual se creó el Departamento de Biodiversidad y 
Departamento de Áreas Protegidas– en el marco de una reestructuración institucional amplia. 

El Fondo para el Medio Ambiente Mundial (FMAM) aprobó en 2007 el Proyecto URU/06/G34 Fortalecimiento 
del Proceso de Implementación del Sistema Nacional de Áreas Protegidas de Uruguay, diseñado como un 
soporte al proceso de implementación del SNAP.

El Proyecto contó con una dotación próxima a los 8 millones de dólares para un período total de ocho años, 
comprendiendo dos años de formulación (2005-2006) y seis años de ejecución (2007-2013).

Resultados efectivamente obtenidos: El proyecto ha mostrado una evolución notoria respecto a la línea de 
base. Las metas establecidas en general no han sido cumplidas, aunque, a estas alturas, puede considerarse 
que fueron muy ambiciosas. Los niveles que muestran avances más notorios y cercanía al cumplimiento 
de las metas son el  técnico, el de supervisión y el de los trabajadores de campo. Los mayores déficits se 
detectan en la capacidad de monitoreo y conservación de recursos naturales de los niveles gerenciales y, en 
especial, de los guardaparques. En general, hay progresos en todos los indicadores que apuntan a constatar 
compromiso e involucramiento del público. Desde la perspectiva de la efectividad del manejo, medida a 
través de la Herramienta de Seguimiento de la Efectividad de Manejo, el resultado en las cuatro áreas piloto 
consideradas es el siguiente: el 100% logra niveles de “aceptable”, cuando, en la línea de base, sólo una de 
ellas llegaba a ese nivel y las tres restantes se calificaban como “pobre”. El objetivo era alcanzar el nivel de 
“bueno” en las cuatro.

Recuadro 1. Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SNAP)
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El objetivo del proyecto era amplio y ambicioso y se pudo abordar en su totalidad. El proyecto permitió una 
situación de cambio y de confianza para romper la inercia histórica de inactividad en la materia y estrechar 
vínculos de comunicación y organización entre los diferentes organismos. El proyecto se enmarcaba en una 
política de Estado, cuyos logros se verán en el futuro, y no dependía del sector político de gobierno. Todo lo 
referente al SNE está relacionado con el desarrollo productivo y económico del país.

Estrategia: impulsar un proceso para desarrollar el SNE a partir de un marco de políticas, de estrategias, de 
normas legales y de un programa de gestión de riesgo conducente a incorporar la reducción de riesgos 
en las actividades de desarrollo del país. Los objetivos a corto plazo incluían una ciudadanía informada 
sobre riesgos, instituciones con programas de previsión de riesgos, información fluida y transparente de los 
organismos, un sistema de alerta temprana en funcionamiento, personal capacitado con instrucciones claras 
para hacer frente a las emergencias y gestión de riesgos institucionalizado en leyes.

El Sistema Nacional de Respuesta al Cambio Climático se creó en 2009, a partir del decreto 238/009. El 
organismo rector y coordinador es el MVOTMA. Su objetivo era coordinar y planificar las acciones necesarias 
públicas y privadas de prevención de riesgos, mitigación y adaptación al cambio climático. 

Su desafío era convertir el Plan Nacional de Respuesta al Cambio Climático en un instrumento operativo, 
donde se ordenaran las acciones de forma priorizada, se tradujeran en un calendario de actividades y se 
estudiara su financiación.

El Plan Nacional de Respuesta al Cambio Climático es el principal instrumento del SNRCC (Sistema 
Nacional de Respuesta al Cambio Climático) y constituye un sistema de acuerdos y compromisos 
sobre un conjunto de orientaciones y directrices elaboradas de forma interinstitucional y participativa. 
Consiste, fundamentalmente, en un marco estratégico que identifica las líneas de acción y medidas 
necesarias para mitigar las emisiones de gases de efecto invernadero en el Uruguay y para lograr la 
adaptación de la sociedad y sus principales sectores de desarrollo a los impactos derivados de la variabilidad 
y el cambio climático.

Durante el Período 2006-2014, el PPD brindó apoyo financiero a organizaciones de la sociedad civil en 
proyectos de gestión ambiental con fondos del FMAM, del MVOTMA y del MINTUR. El fin del Programa 
era fortalecer las capacidades de dichas organizaciones en el desarrollo de proyectos locales de gestión 
ambiental y mejorar la calidad de vida de las comunidades. Estas iniciativas procuraban contribuir al diseño 
de políticas públicas, a través de la interacción entre el Gobierno y la ciudadanía. El PPD se ha constituido en 
un mecanismo efectivo para lograr el fortalecimiento de las comunidades locales en temas ambientales y 
de desarrollo local. En total, son más de 114 proyectos distribuidos en 17 de los 19 departamentos del país. 
Es un Programa que ha logrado una repercusión muy significativa en el seno de las organizaciones de la 
sociedad civil y que generará sin duda un fuerte y positivo impacto sobre el desarrollo local con proyectos 
de gestión ambiental ejecutados por grupos de base comunitarios. 

Educación ambiental para el desarrollo sustentable. Período 2006-2014. Fondos MVOTMA.

Tiene por objetivo apoyar a las ONG para el desarrollo de iniciativas de educación ambiental que redunden 
en el mejoramiento de la gestión integrada del territorio y el medio ambiente mediante convocatorias en el 
marco del Programa de Pequeñas Donaciones.

Recuadro 2. Fortalecimiento de las capacidades del Sistema Nacional de Emergencias (SNE)

Recuadro 3. Programa de Pequeñas Donaciones (PPD)

http://www.cambioclimatico.gub.uy/images/stories/archivos/dec_238_09.pdf
http://www.mvotma.gub.uy/
http://www.cambioclimatico.gub.uy/index.php/plan-nacional/cartera-nacional-de-proyectos.html
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En 2009, el Relator Especial de la ONU sobre la Tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes, Manfred Nowak, realizó una visita oficial a Uruguay. En su informe, señaló severas carencias en 
el sistema penitenciario y el sistema de justicia juvenil, dando impulso a que, en 2010, el Gobierno declarara 
una “situación de emergencia de las instituciones de las personas privadas de la libertad”. A partir de ahí 
se diseñó, con ayuda del PNUD y de otras agencias del Sistema, un Plan de Acción con medidas urgentes 
para reducir el hacinamiento y mejorar las condiciones de vida en las cárceles. En diciembre de 2012, el 
nuevo Relator Especial, Juan Méndez, realizó una visita tras la cual elogió las mejoras logradas, pero señaló 
la necesidad de profundizar las reformas institucionales, legislativas y de infraestructura que se venían 
llevando adelante. La reforma incluyó la creación de un Instituto Nacional de Rehabilitación y de una escuela 
penitenciaria, dotando a los penales de una administración civil. Adicionalmente, para combatir la situación 
de superpoblación de las cárceles, se efectuaron numerosas reformas edilicias. 

Punta de Rieles está a catorce kilómetros de Montevideo, sobre el camino de Maldonado. Desde 1968, el 
antiguo noviciado fue convertido en lugar de reclusión de presos políticos varones y luego fue destinado a 
cárcel de alta seguridad para detenidas políticas. Con el golpe de Estado del 1973, se convirtió en un recinto 
militarizado de reclusión de mujeres. Hasta 1985, cuando las presas fueron liberadas por la Ley de Amnistía, 
pasaron unas 700 mujeres por el recinto. Luego de la reforma del sistema penitenciario, fue convertida en 
una cárcel modelo. 

Con ocasión de la misión para la ERD en mayo de 2014, se realizó una visita y recorrido por la remozada 
prisión, tomando contacto con personas privadas de libertad allí recluidass, autoridades civiles y de las 
fuerzas de seguridad, operadores penitenciarios, responsables de los servicios de salud y los nuevos medios 
de comunicación de la prisión, un boletín y una radio. El establecimiento tiene un perfil notablemente 
diferente al concepto tradicional de una cárcel. Hay numerosos espacios organizados para la educación y 
la formación laboral de los reclusos (vivero, planta de armado de juegos para plazas, panadería, rotisería y 
restaurante, entre otros), así como para el esparcimiento (gimnasio y sala de informática). Las áreas de visitas 
han sido acondicionadas para tener un estilo lo más semejante a un comedor popular; la requisa de los 
visitantes sólo se realiza en casos de sospechas, aunque regularmente y por muestreo se hace una revisión 
de quienes ingresan, atendiendo así a uno de los mayores reclamos de las PPL. Muchos de los reclusos 
obtienen permisos para estudiar, inclusive en el nivel universitario, y salidas laborales, sobre la base de un 
esquema normado y no clientelar. La impronta es reeducar y rehabilitar, escapando de la tradición de “vigilar, 
castigar y sancionar”. El trabajo de los operadores penitenciarios en el cambio de actitud hacia los reclusos 
es notable; buena parte de los operadores penitenciarios son mujeres con un alto nivel de formación 
(psicólogas y trabajadoras sociales, entre otras disciplinas) que han recibido formación sobre Derechos 
Humanos y que tienen un concepto muy innovador sobre su rol y la equidad de género en un penal de 
varones. Durante las horas en las que la especialista de la ERD permaneció en el lugar, pudo recorrer con 
total libertad todas las dependencias, constató la relación personalizada de personas privadas de libertad 
con las autoridades de Punta de Rieles y pudo visualizar el esfuerzo de la reforma por proveer una aplicación 
práctica del concepto de rehabilitación, comprendiendo razones sociales y económicas que hacen de Punta 
de Rieles una prisión diferente.

Recuadro 4. La Cárcel De Punta de Rieles



1 1 2 A N E X O  3 .  R E C U A D R O S  D E  E S T U D I O S  D E  C A S O S  O  M E T O D O L Ó G I C O S

El objetivo general del Programa ART es fortalecer el papel activo de los territorios y sus actores 
(departamentos, juntas locales y, desde 2010, las alcaldías), así como su capacidad de dialogar con 
las instancias nacionales y detectar las oportunidades de intercambio que ofrece la cooperación 
descentralizada, promover la cooperación Sur-Sur y los recursos de asistencia técnica especializada. Los 
objetivos específicos incluyen:

• Promover el desarrollo social institucional mediante la cooperación público-privada, el fortalecimiento 
de redes territoriales, la coordinación de programas sectoriales, el fomento de la cultura emprendedora 
local y la participación de la sociedad civil.

• Fomentar el desarrollo económico local a través del fortalecimiento territorial de las micro, pequeñas 
y medianas empresas (MIPYMES), de servicios de desarrollo empresarial, capacitación, sistemas 
territoriales para la innovación y coordinación con programas de microfinanzas a nivel nacional.

La Iniciativa ART es una modalidad de cooperación internacional creada para promover un nuevo 
multilateralismo. Se trata de una herramienta metodológica para facilitar la colaboración entre múltiples 
actores sobre un mismo territorio, a partir de proyectos impulsados por las comunidades a nivel local. 

Actualmente la iniciativa está presente en: Albania, Bolivia, Colombia, Cuba, República Dominicana, Ecuador, 
Líbano, Marruecos, Mozambique, MyDEL Centroamérica (El Salvador, Guatemala, Honduras y Nicaragua), 
Serbia y Sri Lanka. El Programa está presente en Uruguay desde fines de 2005. En una primera etapa, 
predominó un enfoque amplio en la selección del territorio en el que desarrollar las actividades por 
solicitud de las contrapartes (17 departamentos). En la actualidad, se ha focalizado en los Departamentos 
de Artigas, Salto, Rivera y Colonia y en los que están las Agencias de Desarrollo Local a través de la RADEL, 
concentrándose la mayoría de las actividades en los departamentos con menor nivel de desarrollo humano. 

Las acciones del Programa en esta nueva etapa se enfocan en la temática del desarrollo económico local con 
perspectiva de género, profundizando el proceso de institucionalización de la metodología de los Grupos de 
Trabajo. Para ello, se ha puesto un fuerte énfasis en el fortalecimiento de las ADEL y de la RADEL.

Además, en acuerdo con otros organismos del Estado, se ha puesto acento en la generación de conocimiento 
a nivel territorial como insumo básico para la formulación de proyectos de desarrollo económico local y de 
políticas públicas en general.

Fuentes: http://arturuguay.org.uy/quienes-somos y PNUD (2014). Iniciativa Art-PNUD. Apropiación. 
Sostenibilidad. Replicabilidad. Estudio realizado en cinco países de América Latina: Bolivia, Ecuador, El 
Salvador, República Dominicana y Uruguay. 

Recuadro 5. Breve descripción del Programa ART-PNUD

http://arturuguay.org.uy/quienes-somos
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A nivel de la Oficina en el país, el indicador de políticas de igualdad entre géneros (gender marker) no cons-
tituye una referencia para la toma de decisiones. La clasificación de los proyectos en función de los niveles 
del marcador (0 a 3) constituye un ejercicio rutinario que obedece a las consignas corporativas requeridas 
cuando se formulan los proyectos. En realidad, el instrumento, si bien puede servir de alerta sobre la per-
tinencia del marco de resultados en función del género, no permite transcender el momento puntual en 
que el proyecto es etiquetado. En este sentido, se considera que el indicador de género es una herramienta 
bastante estática, que no permite ver el dinamismo real de los proyectos durante la implementación. En todo 
caso, facilita una fotografía de la programación en relación al género y, en este sentido, brinda una informa-
ción que podría ser objeto de una discusión por parte del equipo de oficiales de programación del PNUD y 
se tomarán medidas activamente para ir mejorando las prácticas institucionales en la materia. El indicador 
de género tendría una función más estratégica si la Oficina estableciera pequeños planes de trabajo para 
corregir, durante el periodo de duración del proyecto, las debilidades (donde sea posible) de los proyectos 
para incorporar de forma efectiva la perspectiva de género. Esta herramienta es útil en las evaluaciones de 
resultados a nivel de país dado que:

• El indicador de políticas de igualdad entre géneros se focaliza en la fase de formulación, mientras que 
las ERD buscan valorar los resultados de desarrollo generados a través del Programa en el País del 
PNUD, es decir, se focalizan en la fase de implementación. En este sentido, la calidad del diseño no es 
evaluada o se valora muy superficialmente, por lo que los defectos, alteraciones u omisiones respecto al 
género en la planificación tampoco son considerados. 

• El indicador no es útil para seleccionar, a priori, los proyectos del Programa para el País a ser evaluados. 
Por el contrario, es más interesante poder mirar los proyectos seleccionados por los criterios estándar 
de las evaluaciones (localización, tipo de beneficiarios, monto financiero destinado, temática principal, 
etc.) desde una perspectiva de género y poder establecer los paralelismos entre el clasificador (Gen 0 
a 3) y los resultados del análisis o, por el contrario, las desviaciones entre el clasificador y los resultados 
de la implementación. Pero, efectivamente, para llevar a cabo una serie de análisis comparativos entre 
el origen del proyecto y los hallazgos de género a la finalización del mismo, deberían existir unas 
directrices específicas sobre qué observar y cómo ante cada proyecto; por ejemplo, qué tipo de análisis 
debe hacerse de los proyectos que muestren en valor Gen 0 o qué tipo de variables se deben ponderar 
si se comparan los proyectos clasificados con Gen 0 y Gen 3, qué está diciendo ese clasificador, cómo  
se pueden lograr reflexiones prácticas que alimenten los resultados de desarrollo que se analizan en  
la ERD.

• La evaluación de país es llevada a cabo por un equipo multidisciplinario y en base a instrumentos 
metodológicos muy estandarizados; no permite, en realidad, hacer modificaciones o ampliaciones de 
esos instrumentos metodológicos; por ejemplo, las entrevistas estructuradas en base a los criterios de 
evaluación son rígidas y no admiten fácilmente la incorporación de preguntas nuevas en base al género. 
Por otra parte, los equipos multidisciplinarios suelen trabajar desde un enfoque de especialización 
en las diferentes áreas de trabajo del PNUD, por lo que los enfoques transversales, como es el género, 
quedan relativamente despegados de este proceso. Una manera de garantizar mayor profundidad sería 
precisamente asegurar que los equipos multidisciplinarios fueran sensibles al género, es decir, que las 
capacidades de analizar el programa desde el enfoque de género estuvieran instaladas en todo el equipo.

• Volver a insistir en que los instrumentos corporativos de género, sea la Estrategia Global de Género o el 
indicador de políticas de igualdad entre géneros, han de servir para orientar pequeños planes concretos 
a nivel de país. Si esto no se logra, su uso será superficial.

Recuadro 6.  Observaciones sobre el uso del indicador de políticas de igualdad entre géneros  
en los procesos de evaluación ‘ERD’
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La ERD se propuso incorporar algunos indicadores del Sello de Certificación de Igualdad entre Géneros. Esta 
herramienta requiere de un proceso propio de realización y, una vez aplicado, brinda una información sinté-
tica bastante relevante respecto a la situación en la que se encuentran las oficinas de país en sus capacida-
des e iniciativas para mejorar las prácticas de género, incluyendo los resultados de género más estratégicos 
llevados a cabo por el Programa (transformational changes). Para alimentar la ERD a partir de esta herra-
mienta, se sumaron unos indicadores del Sello de Certificación de Igualdad entre Géneros a los indicadores 
de análisis establecidos en tres de los criterios de evaluación analizados: pertinencia, eficacia y sostenibilidad, 
tal como es reflejado en este informe. La siguiente tabla refleja esta integración.

Recuadro 7. Uso del Sello de Certificación de Igualdad entre Géneros

Puntos de referencia e indicadores del Sello de Certifiación de Igualdad entre Géneros

Sección Indicadores
Criterios de 
evaluación

Sistemas de gestión 
para la incorporación 
de la temática de 
género

Punto Focal para el tema de género activo y eficaz

Eficiencia
El marcador de Atlas muestra que al menos el 30% del presupuesto 
del programa CC contribuye a los resultados de igualdad entre 
géneros. Financiamiento garantizado para al menos un proyecto 
centrado en el tema de género dentro del programa en el país.

Capacidades La Oficina en el país tiene capacidad técnica adecuada para 
incorporar la perspectiva de género.

Eficiencia 
Eficacia

Gestión del 
conocimiento

Productos del conocimiento sobre igualdad entre géneros y 
empoderamiento de la mujer desarrollados y difundidos.

Eficacia

El plan y los materiales de comunicación de la Oficina en el país 
reflejan el compromiso con la igualdad entre géneros.

Programas/ proyectos Sistemas para la integración de las preocupaciones sobre género en 
los ciclos de proyectos establecidos. Relevancia

Potencial de igualdad entre géneros de la cartera del programa de la 
Oficina en el país.

Partenariados Colaboración con actores nacionales clave para los objetivos de 
igualdad entre géneros.

Eficacia

Participación sistemática en los mecanismos de coordinación 
interagenciales para la igualdad entre géneros y el empoderamiento 
de la mujer.

Resultados/ impactos* Los programas del PNUD contribuyen de manera significativa a la 
igualdad entre géneros. Eficacia

La Oficina en el país ha contribuido a la sensibilización pública de los 
temas de género.

* Estos están desarrollados ampliamente en el documento principal de la ADR y complementados con este informe.



1 1 5A N E X O  4 .  L I S T A  D E  P R O Y E C T O S

Anexo 4

LISTA DE PROYECTOS
 

N° del 
Proyecto

Nombre del Proyecto Duración
Presupuesto 

(USD)
Implemen-
tadores

00015440 RLA/99/G31 FREPLATA Noviembre 2009- 
Noviembre 2013

5.089.734,55 Comisión 
Adm. R. de la 
Plata-C

00015457 URU/01/018 Programa de Integración de 
Asentamientos Irregulares

Cerrado 11.970.000 MVOTMA

00015466 URU/01/031 Fondo de Desarrollo del Interior  1.695.052,75 OPP

00015475 URU/02/018 Fortalecimiento del Sistema Judicial 
Uruguayo

 10.461.146 Suprema 
Corte de 
Justicia

00025938 Biodiversidad en los humedales del este  318.129,84  

00034972 URU/04/007 Programa de Desarrollo y Gestión 
Municipal IV

 15.212.032,55 OPP

00041780 Contribución a una estrategia de comunicación 
sobre ODM

2006-2011 2.630.844 Inter Press 
Service

00044535 URU/06/012 Desarrollo Humano en Uruguay - 
Dialogo Nacional seguridad social

 1.344.823 PNUD

00044773 URU/06/016 Gestión integrada de la zona costera 
uruguaya

Agosto 2006- 
Diciembre 2011

2.521.385,94 MVOTMA

00044967 URU/06/019 Apoyo al Ministerio de Desarrollo Social  6.640.156 MDS

00045047 URU/06/020 Desarrollo del Plan CAIF Septiembre 2006- 
Diciembre 2014

400.000 INAU

00045626 URU/06/G34 Sistema Nacional de Áreas Protegidas Agosto 2007- 
Agosto 2014

6.588.331,88 MVOTMA-
Dirección 
Nacional 
de Medio 
Ambiente

00046585 URU/07/M01 Apoyo al diseño e implementación de 
políticas de seguridad

2007-2008 90.000 PNUD

00046905 URU/07/002 Calidad del gasto y proceso 
presupuestario

Abril 2007- 
Junio 2015

11.488.192 OPP

00047249 URU/07/003 Sistema Nacional de Emergencia Mayo 2007- 
Diciembre 2009

797.911,4 Secretaría 
de la Presi-
dencia de la 
República

00047426 URU/07/G31 Programa de Energía Eólica en 
Uruguay

Junio 2007- 
Junio 2013

1.979.279 MIEM

00047972 URU/07/G32 Cambio Climático en áreas costeras 2007-Actualidad 1.943.904,33 MVOTMA-
DINAMA

00047976 URU/07/009 Apoyo al Programa de País  2.287.664 OPP

00048017 URU/07/007 Objetivos de Desarrollo del Milenio Junio 2008- 
Diciembre 2008

169.234 MIDES

00048018 URU/07/008 Población afrodescendiente y 
desigualdades

 45.627 INE
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N° del 
Proyecto

Nombre del Proyecto Duración
Presupuesto 

(USD)
Implemen-
tadores

00048207 URU/07/011 Fortalecimiento nutricional y desarrollo 
de proyectos de vida 

Julio 2007- 
Diciembre 2013

986.300 PNUD

00048574 URU/07/013 Microfinanzas para el desarrollo 
productivo

 3.178.150 OPP

00048613 URU/07/012 Gestión y planificación ambiental Noviembre 2007-
Marzo 2014

8.915.846,19 MVOTMA

00050094 URU/08/002 Programa MIDES-FOCEM  4.778.347 MDS

00050305 URU/08/001 Centros de Atención ciudadana: acerca-
miento del Estado

Junio 2008- 
Octubre 2010

569.171 PNUD

00050396 URU/08/005 Programa de Gestión de Calidad con 
equidad de género

Septiembre 2008- 
Septiembre 2012

551.352 MIDES

00050539 ONU/08/00H Modernización de la gestión pública Julio 2008- 
Diciembre 2010

1.153.415 OPP

00051155 URU/08/007 Gestión de Riesgos en Uruguay Noviembre 2008-
Junio 2012

831.754 Secretaría 
de la Presi-
dencia de la 
República

00051215 URU/08/009 Apoyo a la gestión del Gobierno 
Electrónico

 7.304.499 Presiden-
cia de la 
República

00056767 URU/08/010 Desarrollo Humano y Gobernabilidad 
local (ART)

Diciembre 2008- 
Diciembre 2014

4.292.098 PNUD

00057094 URU/09/001 Programa Mejoramiento de Barrios Abril 2009- 
Diciembre 2014

12.113.854 MVOTMA

00057095 URU/09/002 Canelones Crece Contigo Abril 2009- 
Diciembre 2010

1.272.360 Intendencia 
de Canelones

00057224 ONU/09/00J Fortalecimiento de las capacidades de 
las ONG

Enero 2009- 
Diciembre 2010

51.000 OPP

00057636 URU/09/G61 Eliminación del consumo de 
hidroclorofluorocarburos

Julio 2009- 
Junio 2011

251.004 DINAMA

00057683 URU/09/003 Cambio Climático Junio 2009- 
Junio 2012

371.343 PNUD-Ejecu-
ción directa

00057766 URU/09/G31 FREPLATA II 2009-Actualidad 1.907.354 MVOTMA

00057864 URU/09/005 Modelo de políticas hacia la juventud Agosto 2009- 
Diciembre 2012

309.200 PNUD

00058498 URU/09/008 Alianzas con el sector empresarial  116.870 PNUD

00058912 URU/09/012 Recuperación de las inundaciones de 
2009

Enero- 
Diciembre 2010

100.000 PNUD-Ejecu-
ción directa

00059520 URU/10/G31PROBIO: Producción de Energía de 
Biomasa

Octubre 2010- 
Diciembre 2014

1569261 DINAMA

00060700 ONU/10/00M Apoyo al Plan Nacional de Integración 
Socio-habitacional JUNTOS

Septiembre 2010- 
Diciembre 2011

373.365 OPP

00060831 URU/10/005 Apoyo a la ejecución del SNIP  297.691 OPP

00060964 URU/10/007 Plataforma Desarrollo Humano Enero 2011- 
Diciembre 2014

183.323 PNUD

00061456 URU/11/M0! Conciliación con corresponsabilidad 
social: ciudadanía de las mujeres

Junio 2011- 
Diciembre 2014

210.817 PNUD

00061707 Promotion of Human Rights in Public Policy in 
Uruguay

Actualmente en 
ejecución 

136.683 PNUD
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N° del 
Proyecto

Nombre del Proyecto Duración
Presupuesto 

(USD)
Implemen-
tadores

00062998 URU/11/004 Asistencia técnica al Parlamento de 
Uruguay

Noviembre 2011- 
Diciembre 2013

53.850 PNUD

00064555 Building post 2015 development agenda: open and 
inclusive

Junio 2013-Junio 
2014

30.071 PNUD

00064866 ONU/12/001 Uruguay Unido para poner fin a la vio-
lencia contra mujeres y niñas

Enero 2012- 
Diciembre 2014

216.563 PNUD

00065263 ONU/12/00L Apoyo a la reforma de instituciones de 
personas privadas de libertad

Febrero 2012- 
Diciembre 2013, 
2° Fase

122.077 Ministerio 
del Interior

00066738 URU/12/001 Gestión, seguimiento y evaluación del 
FDI

 733.872 OPP

00066939 ONU/12/00O Apoyo a la protección social en 
Uruguay

Febrero 2012- 
Diciembre 2013

329.840 INAU

00067688 ONU/12/003 Consolidación del Sistema Nacional de 
Emergencias

Julio 2012- 
Junio 2014

227.980 Secretaría 
de la Presi-
dencia de la 
República

00069645 ONU/12/00P Minería Responsable en el Uruguay Agosto 2012-
Marzo 2014

171.248 MIEM, 
MVOTMA, 
AUCI, Socie-
dad Civil

00075513 URU/13/005 Apoyo a la consolidación de la reforma 
del sistema penitenciario

2013-Actualidad 100.000 PNUD-Ejecu-
ción directa

00075579 URU/13/002 Apoyo a la ejecución del PDGS  2.545.000 OPP

00075726 URU/13/001 Proyecto marco de apoyo a la estrate-
gia de CS

 1.000.000 OPP

00075783 ONU/13/00Q Fortalecimiento del SINAE Septiembre 2013-
Julio 2014

208.500 Secretaría 
de la Presi-
dencia de la 
República

00077029 URU/13/004 Más mujeres, mejor política Octubre 2013- 
Octubre 2014

100.000 PNUD

Fuente: Datos de proyectos y financieros: (http://erc.undp.org/evaluationadmin/manageplans/viewplandetail.html?planid=1208); CPD 2011-
2015 (Marzo 2014).

http://erc.undp.org/evaluationadmin/manageplans/viewplandetail.html?planid=1208
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Anexo 6

LISTA DE PERSONAS CONSULTADAS 

Marisa Acosta, Asesora principal, Inmujeres
Verónica Amarante, CEPAL
Mercedes Antía, Directora General de 

Desarrollo, Intendencia de San José
Alejandro Antonelli, Asesor de la Presidencia, 

ANP
Martín Apatie, Centro Comercial e Industrial 

de Salto
Aitziber Arana, Inmujeres Salto, MIDES
Antonio Araújo, Programa PPD, Coordinador 

del Proyecto, Reserva Natural Playa Penino
Rolando Arbensun, Director de la Unidad de 

Internación CR, Cárcel Punta de Rieles
Rodrigo Arocena, Rector, Universidad de la 

República
Álvaro Arroyo, UNICEF
Patricia Ayala, Intendenta, Intendencia de 

Artigas
Paula Baleato, El Abrojo
Judith Barbosa, Comisión Fomento Penino, 

Beneficiaria
Herbert Ney Barboza, Realizador y colaborador 

del Boletín de la Cárcel Punta Rieles, 
Beneficiario

Marcel Barrerio, Realizador y colaborador 
del Boletín de la Cárcel Punta Rieles, 
Beneficiario

Artigas Barrios, Intendente, Intendencia de 
Rocha

Sandra Bazzani, Coordinadora Nacional , 
Programa de Pequeñas Donaciones

Gustavo Belarra, Subdirector Técnico, Instituto 
Nacional de Rehabilitación, Ministerio del 
Interior

Elcira Berrutti, ART
Analía Bertoni, Ex Comisión Directiva, 

ANONG 
Kai Bethke, ONUDI
Agnès Bonavita, Responsable de Fuente 

Cooperación Internacional, AUCI
Eduard Bonomi, Ministro, Ministerio del 

Interior
Valeria Brito, Operadora Penitenciaria en Cárcel 

de Punta de Rieles, Beneficiaria
Pablo Brugnoni, Director Técnico, SINAE
Sebastián Brum, Participante curso 

Herramientas para la acción política, 
Proyecto Plataforma de empoderamiento 
juvenil

Rafael Buchelli Oliver, Participante curso 
Comunicación política, Proyecto Plataforma 
de empoderamiento juvenil

Martín Cabrera, Representante del Intendente 
de Colonia, Centro Coordinador de 
Emergencia Departamental

Néstor Campal, Director de Movilidad Urbana, 
Intendencia de Montevideo

Marcelino Capote, Jefe de la Unidad Militar, 
Beneficiario

Gustavo Caraballo, Director de la Escuela 
Penitenciaria

Ana Claudia Caram, Vice Directora de Turismo, 
Intendencia de Rocha

Charles Carrera, Director General, Ministerio 
del Interior

Luisa Casalet, Organización Mundo Afro
Fernando Casanova, OIT
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Alvaro Ceriani, Ministro Consejero, Misión 
Permanente de Uruguay ante las Naciones 
Unidas

Nelly Chullack, Docente, Asociación Civil 
Esteros de Farrapos

Carolina Cibils
Lilette Civil, Centro Emmanuel en Colonia 

Valdense
Maira Colacce, Dirección de Políticas Sociales, 

MIDES
Sebastián Correa, Realizador y colaborador 

del Boletín Cárcel de Punta de Rieles, 
Beneficiario

Gabriel Costa, Productor Hortícola Salto, 
Beneficiario

Anabel Cruz, ICD
Brian Da Costa, Integrante de Radio, Municipio 

Mataojo (Pueblo Fernández), Beneficiario
Federico Da Costa, Integrante de Radio, 

Municipio Mataojo (Pueblo Fernández), 
Beneficiario

Gustavo De Armas, UNICEF
Horacio De Brum, Director de Desarrollo, 

Intendencia de Salto
Carmen De la Cruz, Directora Área de Género, 

Centro Regional Panamá
Celia De La Fuente, Asesora del Sector de 

Cooperación, Unión Europea
Manuel De La Iglesia-Caruncho, Coordinador 

General, Cooperación Española en el 
Uruguay/AECID

Adriana De León, Coordinadora de Desarrollo, 
Municipio de Libertad, responsable de 
Proyecto Kiyú

Verónica Delgado
Ana María Díaz, Especialista de Programa, 

RBLAC
Lucía Divenutto, Operadora Penitenciaria en 

Cárcel de Punta de Rieles, Beneficiaria
Ricardo Ehrlich, Ministro, Ministerio de 

Educación y Cultura

Victoria Espasandín, CNS Mujeres
María Alejandra Fagúndez, Alcaldesa 

Municipio de Mataojo (Pueblo Fernández), 
Beneficiaria

Juan Faroppa, Mesas locales
Jimena Fernández, ART
Juan Martín Fernández, Participante Curso 

Herramientas para la Acción Política, 
Beneficiario, Plataforma de empoderamiento 
juvenil

Carolina Ferreira, Área de Políticas Territoriales 
(APT), Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto (OPP)

Martín Fittipaldi, Oficina Técnica de 
Cooperación, Agencia Española de 
Cooperación Internacional para el 
Desarrollo (AECID)

Gabriel Frugoni, Director, Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto

Gabriela Fulco, Asesoría Penitenciaria
Pablo Gago, Participante curso de la Escuela 

Virtual, Beneficiario
Fabiana Gandelman
Luis Garat, Director Departamento de Higiene 

y Medio Ambiente, Intendencia de Colonia
Gabriela Garbarino, Cooperación Internacional, 

Instituto Nacional de Rehabilitación (INR)
Diego García Da Rosa, ART
Aldo García, Representante Residente Adjunto, 

PNUD
Gerardo García, Asesor del Director, Dirección 

Nacional de Medio Ambiente (DINAMA) 
y Ministerio de Vivienda, Ordenamiento 
Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA)

Lydia Garrido, Ecos - Flacso
Eri Gaudi, Concejal Municipio de Mataojo 

(Pueblo Fernández), Beneficiario
Daniel González, Director, DINAGUA
Gabriel González, ECOPLATA
Julián González, UDELAR
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Luciana González, Agencia para el Desarrollo 
del Gobierno de Gestión Electrónica, 
Sociedad de la Información y el 
Conocimiento

Alba Goycoechea, OIM
Maren Greising, Directora de Cooperación 

Internacional, Intendencia de Colonia
Humberto Henderson, OACNUDH 
Alejandra Iervolino, Técnica, ONU Mujeres
Diego Iglesia, Gerente de Operaciones, PNUD
Mariana Kasprzyk, Adaptación al cambio 

climático 
Gonzalo Kmaid, Especialista de Coordinación, 

Oficina de la Coordinadora Residente, 
PNUD

Gonzalo Koncke, Misión Permanente del 
Uruguay ante las Naciones Unidas

Washington Lapizar, Miembro de la Comisión 
Fomento Penino, Beneficiario

Freddy Larrosa, Director de empresa 
Refrishop Beneficiario de Proyecto Ozono, 
participante en LATU

Janet López, Directora, AGEV
Carlos Luján, Unidad de Análisis Estratégico, 

Ministerio de Relaciones Exteriores
Daniel Macadar, UNFPA
Ana Machado, Integrante de Radio, Municipio 

Mataojo (Pueblo Fernández), Beneficiaria
Aquiles Mainardi, Productor Hortícola Salto, 

Beneficiario
Pablo Mandeville, Ex Coordinador Residente en 

Uruguay, ONU
Marisa Marmisole, Bancada Bicameral 

Femenina (BBF)
Roberto Marvid
Zelmira May, UNESCO
Mariella Mazzotti, Ex Directora Nacional de 

Desarrollo Ciudadano, MIDES
Elbio Méndez, Director General de Servicios 

Administrativos, Poder Judicial

Ramón Méndez, Director Nacional de Energía 
Fabricio Mendieto, Personal de Campo en 

Esteros de Farrapo, Beneficiario
Ricardo Merni, Personal de Campo en Esteros 

de Farrapo, Beneficiario
Johanna Mezquito, Miembro Comisión 

Fomento Penino, Beneficiaria
Natalia Mezquito, Miembro Comisión Fomento 

Penino, Beneficiaria
Carmen Midaglia, Directora del Instituto 

de Ciencia Política, Universidad de la 
República

Atilio Minervine, Directivo, Centro Comercial e 
Industrial de Salto

María Teresa Mira, ANONG
Daniel Miranda, Ex Comisión Directiva, 

ANONG 
Javier Miranda, Director de Derechos Humanos, 

Ministerio de Educación y Cultura (MEC)
Alejandro Montalbán Carrasco, Ministro 

Consejero, Jefe del Sector Cooperación 
Unión Europea

José Pedro Montero, Secretario, Cámara de 
Representantes

Pablo Montes, DINAMA, MVOTMA
Antonio Morales, Coordinador Residente a.i., 

FAO
Paloma Morazo, Especialista en Gestión, 

RBLAC
Matías Mottet, Grupo ambiental, 

PNUD-Argentina
Mara Moya, Oficina de Planeamiento y 

Presupuesto
José Luis Olivera, Coordinador General de la 

Unidad de Gestión Costera , Intendencia de 
Rocha

Roxana Olivieri, Proyecto Salto Emprende
Gustavo Pacheco, Ex MIDES
Silvia Páez Cortés, CNS Mujeres
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Fernando Pellicer, Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto, Área de Políticas Territoriales 

Nestor Pérez Pereyra, Guardaparque Potrerillo 
Santa Teresa, Beneficiario, PROBIDES, 
Cabo Polonio

Juan Miguel Petit, Especialista en Derechos 
Humanos, OCR, PNUD

Gonzalo Picasso, Director del Parque y Director 
de Parques y Jardines, Intendencia de 
Rocha, Parque Nacional Cabo Polonio

Julio Pivel, Coordinador, Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto, Estrategia de 
Desarrollo y Políticas de Inversión 

Vicente Plata, FAO
Magdalena Preve, Profesional Asociada, Área de 

Medio Ambiente, PNUD
Alejandro Puglisi, Oficial de Proyectos (GEF), 

Cancillería Argentina, Cooperación 
Internacional

Solana Quesada, Secretaría de Género, 
Intendencia de Montevideo

Beatriz Ramírez, Directora, Inmujeres
Gustavo Ribero, Integrante, Radio, Municipio 

Mataojo (Pueblo Fernández), Beneficiario
Luisa Rieiro, Secretaria de Proyecto de 

revalorización cultural y natural del Saladero 
de Guaviyú

Martín Rivero, Director Ejecutivo, Agencia 
Uruguaya de Cooperación Internacional

Nancy Rivero, Miembro de la Comisión 
Fomento Penino, Beneficiaria

Jerónimo Roca, Subdirector, OPP
Hugo Rodríguez Filippini, Secretario Cámara 

de Senadores
Manuel Rodríguez, Centro Emmanuel, 

Beneficiario
Martín Rodríguez, Operador Penitenciario en 

Cárcel de Punta de Rieles, Beneficiario
Matías Rodríguez, Director Nacional del INJU, 

MIDES

Jorge Rucks, Director Nacional de Medio 
Ambiente, MVOTMA

Silvana Ruggieri, CNS Mujeres
Carla Sacchi, Coordinadora del Área de 

Transversalidad, Inmujeres
Gabriela Salaberri, Red Uruguaya de las ONG 

Ambientalistas
Soledad Salvador, Docente y miembro, 

Centro Interdisciplinario de Estudios sobre 
Desarrollo

Gonzalo Sánchez, Realizador y colaborador en 
Boletín Cárcel de Punta Rieles, Beneficiario

Bertha Sanseverino, Diputada Bancada 
Bicameral Femenina, Cámara de 
Representantes, Palacio Legislativo

Luis Santos, Coordinador Unidad de Cambio 
Climático, DINAMA - MVOTMA

Sargento González, a cargo de la seguridad de 
Cárcel de Punta de Rieles, Beneficiario

Oscar Sarlo, UDELAR
Andrés Scagliola, Director Nacional de Políticas 

Sociales, MIDES
Guillermo Scarlatto, Director de Áreas 

Protegidas, DINAMA
Flavio Scasso, Analista de Programa, Área de 

Medio Ambiente, PNUD
Salvador Schelotto, Coordinador General, 

Programa de Desarrollo y Gestión 
Subnacional

Felipe Schneider, Covitea Sol
José Enrique Silva, Director de Planificación, 

IdeA 
Santiago Soto, Coordinador de Articulación y 

Estudios de Juventud, INJU - MIDES
Pedro Soust, Director General Forestal, MGAP
Alvaro Soutullo, Vida Silvestre 
Luis Parodi, Subdirector, Cárcel Punta de Rieles, 

Beneficiario
Juan José Taccone, Representante, BID
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María de Lourdes Tejera, Operadora 
Penitenciaria en Cárcel de Punta de Rieles 

Eduardo Tenca, Coordinador Unidad de 
Desarrollo Rural, Dpto. Inversiones, 
Proyectos Especiales y Desarrollo

Rosario Tenconi, Red del Pacto Mundial
Gabriel Tinaglini, Director General de 

Desarrollo, Intendencia de Rocha
Alicia Torres, Ministerio de Industria, Energía y 

Minería (MIEM)
Johnathan Urrutia, Operador Penitenciario en 

Cárcel de Punta de Rieles, Beneficiario
Sergio Valverde, Alcalde Municipio de Libertad
Virginia Varela, Analista de Programas, Área 

Lucha contra la pobreza y las Inequidades, 
PNUD

Carlos Vera
Marco Vermaasen, Coordinador Nacional del 

Proyecto FREPLATA

Lucía Vernazza, Oficial de Programa, UNICEF 
Paula Veronelli, Gerente de Programas, Área de 

Gobernabilidad Democrática, PNUD
Antonio Victora, Operador Penitenciario en 

Cárcel de Punta de Rieles, Beneficiario
Celia Vidot, Operadora Penitenciaria en Cárcel 

de Punta de Rieles, Beneficiaria
Graciela Viera, Guardaparque, DINAMA
Andrea Vignolo, Directora de Cooperación 

Internacional, Secretaria General, Comisión 
Nacional del Uruguay para la UNESCO

Javier Vitancurt, Jefe de proyecto local “Parque 
natural de Rocha” y Director del Paisaje 
Protegido Laguna de Rocha

*  Además de varias personas privadas de libertad 
que desarrollan tareas en las áreas de almacén, 
panadería, rotisería, peluquería, huerta, gimnasio, 
radio de Punta a Punta FM, Centro de Cómputos 
y boletín, en el Penal de Punta de Rieles.
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Anexo 7

RESPUESTA DE GESTIÓN

Recomendaciones clave y respuesta de gestión

Recomen-
dación 1: 

Fortalecer la capacidad de manejar los riesgos y de enfrentarse a los cambios, identificando las 
oportunidades que brinda el nuevo periodo de gobierno y ciclo programático. En el contexto 
actual, hay necesidad de estar alerta ante cambios que pueden afectar a algunas prioridades, 
diversificar las fuentes de financiamiento, incentivar la movilización de recursos conjunta y, al 
mismo tiempo, renovar y/o diversificar algunas alianzas estratégicas de desarrollo. 

Respuesta 
de gestión: 

Siendo Uruguay un país de renta alta, según la última medición del Banco Mundial, la Oficina 
en el país está tomando una serie de medidas que aseguran su sostenibilidad financiera, 
atendiendo la disponibilidad de capacidades necesarias para implementar el Programa de País. 
Desde el 2012 la Oficina en el país viene desarrollando con el Gobierno, particularmente con la 
AUCI, un proceso de discusión sobre el rol estratégico del PNUD, que se espera continuar con 
las autoridades que asuman el poder en marzo de 2015 durante el proceso de elaboración del 
nuevo programa. El PNUD acompaña el proceso de identificación de los objetivos de desarrollo 
contribuyendo a la calidad de las políticas, el posicionamiento de nuevos temas en la agenda y 
la construcción de la visión de mediano plazo. La Oficina en el País profundizará su estrategia 
de alianzas tanto a nivel de las agencias del SNU -en el marco de la identificación y desarrollo 
de iniciativas conjuntas- como de los socios nacionales, a nivel de gobierno, de la academia, 
la sociedad civil y el sector privado; además continuará haciendo un seguimiento de nuevas 
iniciativas en aquellas áreas estratégicas en las que el PNUD ofrece ventajas comparativas. 
En cuanto al rol del PNUD como administrador de fondos, el tema merece algunas 
consideraciones, ya que refiere a situaciones diversas: (i) al caso en que el PNUD moviliza 
fondos de donantes; (ii) cuando dichos fondos provienen del Gobierno; (iii) cuando se trata de 
fondos propios del PNUD; (iv) a distintas combinaciones de los tres supuestos anteriores. En 
cuanto a la situación descrita en (ii), debe aclararse que la modalidad de ejecución mayoritaria 
del PNUD en Uruguay es la de “implementación nacional”, por lo cual es el propio asociado 
implementador quien gestiona esos fondos. El PNUD, por su parte, provee la asistencia técnica 
y un conjunto de reglas apropiado para los proyectos de desarrollo. Lo que sí ha realizado el 
PNUD en Uruguay, y continuará haciendo en el futuro, es fortalecer la capacidades nacionales 
en la gestión de sus objetivos de desarrollo. 

Acciones 
clave:

Responsable Fecha de 
entrega

Estatus Comentarios

Se realizarán revisiones anuales de avance 
de la recomendación, la primera de ellas a 
finales de 2015, cuando se haya finalizado 
con el Gobierno la discusión del nuevo 
UNDAF y sometido el nuevo Programa de 
País (CPD) a la Junta Ejecutiva del PNUD. 

Aldo García, 
DRR-PNUD 
Uruguay

2015/12 Iniciadas  
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Recomen-
dación 2: 

Profundizar algunos logros destacados en el futuro (en varios temas, como, por ejemplo, la 
energía, los derechos humanos, las inequidades de género), incorporando la perspectiva 
territorial y/o de descentralización en las temáticas que se prioricen, procurando asegurar 
la innovación y nuevos enfoques para ámbitos de alta sensibilidad nacional, como es la 
diversificación productiva. 

Respuesta 
de gestión: 

El SNU inició en los últimos meses las acciones para avanzar en el diseño de un nuevo ciclo 
de programación. Para ello, se está realizando: i) una evaluación del UNDAF 2011-2015, que, 
sumada a las evaluaciones de los programas a nivel de las distintas agencias -como es el caso 
de la ADR del PNUD-, servirá de insumo para la elaboración del nuevo ciclo; ii) la elaboración de 
un Análisis Común de País, CCA, a fin de analizar la situación de desarrollo del país e identificar 
los principales desafíos en las áreas estratégicas, lo que será también insumo para el proceso 
de discusión con el Gobierno que permitirá identificar las áreas prioritarias de cooperación; 
iii) la elaboración de un nuevo Marco de Asistencia para el Desarrollo (UNDAF) 2016-2020 en 
un proceso de consulta con las contrapartes nacionales, que será el marco estratégico para la 
elaboración del Programa de País del PNUD. El desafío que suponen los objetivos planteados 
refiere al debate sobre el mandato del PNUD y su visión integral del desarrollo, dejando de 
lado las visiones parciales o de “silos”. Esta visión amplia se corresponde con el rol articulador 
que el PNUD ha cumplido en Uruguay respecto al Gobierno, la sociedad civil, la academia e 
incluso el Sistema de las Naciones Unidas y, muy especialmente, es coherente con el sentido y 
la orientación de la modalidad Unidos en la Acción (DaO). En virtud de ello, el PNUD llevará a la 
discusión del UNDAF la agenda de temas enumerada en la Recomendación. 

Acciones 
clave:

Responsable Fecha de 
entrega

Estatus Comen-
tarios

Se realizarán revisiones anuales de avance 
de la recomendación, la primera de ellas a 
finales de 2015, cuando se haya finalizado con 
el Gobierno la discusión del nuevo UNDAF y 
sometido el nuevo Programa de País (CPD) a 
la Junta Ejecutiva del PNUD. 

Aldo García, 
RRAd -PNUD 
Uruguay

2015/12 Iniciadas  

Recomen-
dación 3: 

Mejorar cualitativamente las prácticas piloto para que se conviertan en casos emblemáticos 
de desempeño eficaz de políticas públicas identificados por el Gobierno como parte de su 
estrategia de cooperación Sur-Sur (CSS), posiblemente como eje transversal del próximo ciclo 
de programa, e incluyendo un mayor número de acciones que involucren más a la sociedad civil. 
Asimismo, se sugiere desarrollar instrumentos específicos de cooperación Sur-Sur en los temas 
que se valoraron como más exitosos.

Respuesta 
de gestión: 

El PNUD viene apoyando, desde el 2009, la estrategia del Gobierno de Uruguay en materia 
de CSS con el propósito de facilitar la introducción del país como oferente de cooperación 
internacional hacia países de niveles de desarrollo humano similar. Las acciones desarrolladas se 
orientaron fundamentalmente al fortalecimiento de capacidades dentro de la AUCI; al desarrollo 
de instancias de capacitación en metodologías de gestión del conocimiento y sistematización 
de políticas -como fueron las experiencias desarrolladas con la AUCI y el Plan Ceibal- y más 
recientemente el apoyo a la AUCI en la gestión de iniciativas como el Fondo Conjunto México 
Uruguay. Se comparte la recomendación del equipo de evaluación en términos de fortalecer 
dicha línea de acción, enmarcada en la estrategia corporativa del PNUD en la materia, la cual se 
inscribe, sin duda, en la voluntad del Estado uruguayo de contribuir con el desarrollo regional y 
global. A su vez, la Oficina del PNUD de Uruguay requerirá el apoyo de la sede de la Organización 
en la definición de las políticas y los instrumentos necesarios para llevar adelante este objetivo.

Acciones 
clave: 

Responsable Fecha de 
entrega

Estatus Comen-
tarios

Se realizarán revisiones anuales de avance de 
la recomendación, la primera de ellas a finales 
de 2015, cuando se hayan discutido con las 
nuevas autoridades de AUCI los objetivos del 
país en materia de Cooperación Sur-Sur, se 
haya finalizado con el Gobierno la discusión 
del nuevo UNDAF y sometido el nuevo 
Programa de País (CPD) a la Junta Ejecutiva 
del PNUD.

Aldo García, 
RRAd -PNUD 
Uruguay

2015/12 Iniciadas 
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Recomen-
dación 4: 

Fortalecer las oportunidades para desarrollar estrategias de equidad de género y los 
mecanismos de programación y de monitoreo de género que permitan contribuir de manera 
más sustantiva a los resultados estratégicos. Se pueden crear instancias para tratar este aspecto 
de manera sectorial y transversal desde una estrategia más integral e integrada del SNU. 

Respuesta 
de gestión: 

Como menciona el equipo de evaluación, el contexto institucional actual, tanto a nivel nacional 
como a nivel de la Organización, constituye un ámbito de oportunidad para profundizar 
la estrategia de equidad de género que se viene desarrollando. Los desafíos en materia de 
participación política de las mujeres, de inserción de las mujeres en el mercado laboral, el 
desarrollo de políticas de conciliación entre la vida laboral y familiar, y la implementación de un 
sistema nacional de cuidados con perspectiva de género son, sin duda, ámbitos en los cuales  
el SNU y el PNUD han demostrado tener ventajas comparativas y un rol que desempeñar,  
tanto a través de la generación de insumos técnicos, aportando experiencia internacional y 
regional, como aportando a procesos de diálogo inclusivos. Se profundizará, el trabajo con el 
 Gobierno, la sociedad civil, la academia y el sector privado, en un esfuerzo común con el Sistema 
y, particularmente, con el Grupo Interagencial de Género. 

Acciones 
clave:

Responsable Fecha de 
entrega

Estatus Comen-
tarios

Se realizarán revisiones anuales de avance 
de la recomendación, la primera de ellas a 
finales de 2015, cuando se haya finalizado con 
el Gobierno la discusión del nuevo UNDAF y 
sometido el nuevo Programa de País (CPD) a 
la Junta Ejecutiva del PNUD.

Aldo García, 
RRAd -PNUD 
Uruguay

2015/12 Iniciadas  

Recomen-
dación 5: 

Consolidar la función del PNUD de liderar la inclusión de ciertos temas en la agenda y su papel 
como articulador de diálogos en temas críticos y controvertidos, perseverando en la inserción 
de la visión integral del desarrollo, con un amplio abanico de actores del sector privado, del 
Gobierno y de la sociedad civil.

Respuesta 
de gestión: 

El SNU y el PNUD han acompañado al Gobierno nacional y a la sociedad uruguaya en diversos 
procesos de diálogo y en debates nacionales para el desarrollo de políticas, comenzando por la 
agenda de los ODM a nivel nacional, el debate nacional de defensa; el diálogo de la seguridad 
social, los diálogos por el empleo, las políticas de infancia y adolescencia; la institucionalidad 
de los derechos humanos y el diálogo por una minería responsable. Como se ha mencionado, 
Uruguay se encuentra, por su estado de desarrollo, en una fase de definición de sus objetivos 
de desarrollo, en el marco de la agenda de desarrollo global post 2015. Estos antecedentes 
constituirán sin duda un ámbito y una oportunidad para el desarrollo de un proceso de diálogo 
y articulación de la agenda nacional de desarrollo, que requerirá la participación de actores del 
sector público, de la sociedad civil y del sector privado, y al que el SNU puede contribuir desde la 
visión general que quedará plasmada en el nuevo UNDAF y en articulación con los mandatos de 
sus agencias. El PNUD, en virtud de su visión integral del desarrollo, deberá jugar un rol clave en 
este proceso.

Acciones 
clave:

Responsable Fecha de 
entrega

Estatus

Se realizarán revisiones anuales de avance 
de la recomendación, la primera de ellas a 
finales de 2015, cuando se haya finalizado con 
el Gobierno la discusión del nuevo UNDAF y 
sometido el nuevo Programa de País (CPD) a 
la Junta Ejecutiva del PNUD. Estas definiciones 
resultan críticas ya que en ellas se definirá el 
rol del PNUD y del Sistema en el proceso de 
construcción de consenso sobre las políticas 
de Estado, como a posteriori, en su ejecución.

Aldo García, 
RRAd-PNUD 
Uruguay

2015/12 Iniciadas  
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